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Introducción 

La errónea identificación de la geografía como una disciplina de sa 

ber descriptivo-enciclopédico de los países del mundo, característi 

ca de la ensefianza b&sica y media de r-lestro país, se hace extensi

va a los estudios superiores de la misma y, sobre todo, a épocas pa 

sadas, donde existió una concepción muy distinta de esta ciencia. 
@ 

Ello se podría explicar en gran paite por el escaso interés que han 

mostrado los geógrafos mexicanos por los estudios históricos acerca 

de su propia disciplina. En la investigación se trata como un aspec 

to secundario o meramente anecdótico, y sólo hasta afios recientes se 

empieza a trabajar como una área definida. En la docencia la situa

ción no es mejor. No ha existido desde la creación de la licenciatu 

ra en Geografía, en la Universidad Nacional Autónoma de México, una 

asignatura que ensefie al estudiante la evolución y desarrollo de la 

geografía mexicana. 

Esta situación contrasta con lo que actualmente sucede en otros paí 

ses, como Francia (Broc, 1975), Espafia (Bosque, 1983; 1984), o los 

países anglosajones (García Ramón, 1985; Stoddart, 1981; 1986), don 

de existen indicadores que muestran que la historia y la filosofía 

de la geografía han llegado a una etapa en que deben ser considera

das como subdisciplinas independientes(Gli~k, 1984, p.275)". 

si bien los geógrafos mexicanos han descuidado el estudio de su prQ 

pia disciplina, no por ello se han ignorado las aportaciones de la 

geografía al desarrollo científico de nuestro país; en este sentido, 

han sido los historiadores quienes han llamado la atención sobre la 

importancia que tuvieron los estudios geogr&ficos casi desde- mo

mento mismo de la conquista. Así, Elías Trabulse, al establecer una 

periodización de la ciencia mexicana de 1521 a 1910 sefiala, para c~ 

si todas las etapas consideradas, la presencia de la geografía como 

una de las disciplinas científicas cultivadas con mayor empeno: 

1521-1580: aclimatación de la cienc europea medieval y re na
centista~ Estudios bot&nicos, zoológicos, geogr&ficos, médicos, 
etnogr&ficos y metalGrgicos. 1580-1630: aparici6n de los prime 
ros textos de ciencias elaborados en México: estudios astronó= 
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micos, botánicos y zoológicos, 1630-1680: cambio en los inte
reses científicos. Primeros textos de ciencia moderna. Estu
dios matemáticos, astronómicos y geográficos. 1680-1750. Len-
ta difusión de·las teorías modernas. Estudios matemáticos, as 
tronómicos y geográficos. 1750-1810. Aceptación paulatina de 
las nuevas teorías taxonómicas y mecanicistas y triunfo de és 
tas últimas al finalizar el siglo. Estudios botánicos, zooló= 
gicos, médicos, químicos, metalúrgicos, geológicos, astronómi 
cos, físicos, geográficos y estadísticos. 1810-1850: supervi
vencias ilustradas. Imperceptible cambio en los intereses cien 
tíficos. Estudios botánicos, zoológicos, médicos, mineralógio..
cos y geológicos. 1850-1910. Impulso positivista. Especializa 
ción. Aportes en botánica, zoología, medicina, geología, pa
leontología, evolución, antropología, química, física, metaluE 
gia; geografía, estadística y astronomía (Trabulse, 1982, p.32). 

Podría señalarse como una de las causas de este desconocimiento la 

ausencia de asignaturas históricas en la formación académica del 

geógrafo mexicano, que olvida así que "La condición actual de la 

geografía y las propuestas para su transformación tienen que asen

tarse sólidamente en la comprensión de la historia" (Harvey, 1986, 

p.149) • 

La geografía es reconocida como una de las ramas científicas de más 

prestigio y antigüedad; ya en el renacimiento, como ciencia físico

matemática, apareció asociada dando solución a muchos de los proble 

mas esenciales de la revolución científica. Sin embargo, durante el 

siglo XVIII, la geografí,a pasa por una imp<?rtante transfor.mación que. 

la conduce fuera del campo de las disciplinas matemáticas y a lapér 

dida de contenido por la aparición de disciplinas especializadas que 

pasaron a estudiar aspectos que antes eran objeto de ella. Esto se 

unió a la identificación de la geografía con.un saber enciclopédico 

y descriptivo, que carecía de toda consideración científica (Capel, 

1982, pp:11-12). 

Así el desarrollo de la cartografía, la geodesia y la geología, co

mo disciplinas autónomas, dedicadas estas últimas al estudio de la 

constitución física de nuestro planeta, afectaron la definición y 

objeto tradicional de la geografía. El estudio matemático de la es

fera terrestre y el de las propiedades físicas del planeta, que eran 

el objeto más característico y, probablemente, más científico de la 

geografía, como se reconocía desde tiempos pasados de Varenio, pasa-
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ban a ser estudiadas por comunidades científicas y corporaciones pro 

fesionales bien institucionalizadas (Ibid. p.12). 

Justo es reconocer que todavía en el siglo XVIII los campos de com 

petencia científica no estaban del todo deltmitados, así como tam

poco se daba una clara distinción entre el humanista y el científi 

co, ni entre el aficionado y el profesional. Con frecuencia, los 
o 

científicos eran autodidactas o no habían recibido una formación en 

la actividad investigadora ~ue luego desarrollaron. La necesidad de 

institucionalizar la formación científica llevó a que, en la segun 

da mitad del setecientos, se crearan en la Nueva España nuevas ins 

tituciones t€cnico-científicas que fueron servidas por cuerpos pro 

fesionales con estructuras institucionales definidas. 

Particularizando en el estudio de la historia de la geografía sepue 

den establecer dos vertientes más o menos definidas, aunque muy in

terrelacionadas. Por una parte, y como faceta más representativa pe 

ro no por ello más válida, se halla la identificación que se hace 

de la geografía con las expediciones marítimas y terrestres de los 

siglos XVI al XVIII, que permitieron establecer una retroalimenta

ción entre los descubrimientos de nuevos territorios y la geografía. 

En el caso de los territorios americanos ya ocupados a fin del siglo 

XVI, debemos agregar una variante, las Relaciones Geográficas. Las 

Relaciones son cuestionarios el·aborados por' autoridades de 'la metró 

poli, para solicitar de las colonias información que les permitie

ra conocer la disponibilidad de los recursos de los nuevos territo 

rios. Destacan por su valor documental para nuestro país, las 

Relaciones Geográficas escritas a fines del siglo XVI y principios 

del XVII (Vease Acuña, 1984-; Cline, 1972a; 1972b), y las del siglo 

XVIII (We~t, 1972). Ello, además de los Diarios_y Descripciones rea 

lizados por numerosos viajeros durante los tres siglos de la domina 

ción colonial. 

Una segunda vertiente en la historia de la geografía es la de con

siderar nuestra disciplina como ciencia físico-matemática. 
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Capel (1982) demuestra de manera clara este punto de vista, por el 

hecho de que la enseñanza de la geografía en las universidades es

pañolas de los siglos XVII y XVIII se impartía en las cátedras de 

matemáticas (ver fig. 1). Por ello, no es de extrañar que los auto 

res de los tratados de geografía más importantes hayan sido desta

cados matemáticos. Tal es el caso de José Vicente del Olmo con su 

Nueva Descripción del Orbe de lá Tierra (1681); Juan Bautista Cara 

chán, autor de Geographia et Hidrographia (1701); Tomás VicenteTo~ 

ca, que incluyó como parte de su Compendio Matemático (1709-1715) un 

volumen dedicado a la Astronomía Práctica. Geographia. Náutica. Fi

nalmente, como un último ejemplo, está la obra de Benito Bails, 

Principios de matemáticas, donde se enseña la especulativa ·con su 

aplicación a la dinámica, hidrodinámica, óptica, astronomía,geo

grafía, gnómica, arquitectura, perspectiva y al calendario (1776). 

En Nueva España, la cátedra de Astrología y Matemáticas se creó por 

mandamiento del claustro univer$itario de la Real y Pontificia Uni

versidad de México, en la Facultad de Medicina, el 22 de febrero de 

1637. Su primer catedrático lo fue el mercedario fray Diego de Ro

dríguez, que la ocupó hasta su muerte en 1668 (Fernández, 1953,p.39). 

Posteriormente ocuparía esta cátedra, a partir de 1672 y por veinte 

anos, el gran sabio mexicano Carlos de Sigüenza y Góngora (Carreña, 

1961, p.319; Leonard, 1984, p.24-26). 



Ante la carencia del programa que regía los estudios en la Univer

sidad mexicana, se señalan algunos de los temas establecidos por 

las Constituciones de la Universidad de Salamanca para la enseñan

za de las matemáticas . 

... los seis libros de Geometría de Euclides, los tres libros 
de Teodosio acerca de los triángulos esféricos, el Almagesto 
de Ptolomeo, la ~bra de Cristóbal Clavio b las Direcciones de 
Juan de Monterregio o de Erasmo Reinoldo; las teorías acerca 
del Sol de Purbachio, las Tablas del Rey Don Alfonso para la 
formación del Calen~ario, la obra de Nicolao Copérnico y las 
Tablas Plutérnicas, Gnómica o arte de hacer relojes, la Geo
grafía ¡de Ptolomeo y Cosmografía de Pedro Apiano, y Cartogra
fía, acerca del Astrolabio y del Planisferio, etc. (Becerra, 
1963, p.167). 

v 

En la facultad de Artes se estudiaban igualmente las matemáticas. 

En teoría se estudiaban las siete artes liberales: gramática, lógi 

ca y retórica, que formaban el trivio, y aritmética, geometría, a~ 

tronomía y mGsica, que integraban el cuadrivio. Sin embargo, estas 

asignaturas se impartieron de manera muy limitada durante el siglo 

XVII (González, 1986, p.77). Sería hasta la segunda mitad del si

glo .cuando se estableció como curso obligatorio para todos aquellos 

estudiantes que quisieran seguir los estudios de medicina (Becerra, 

op.cit. p.165). 

En la segunda mitad del siglo XVIII ocupan la cátedra de matemáti

cas científicos de la talla de Joaquín Velázquez de León, Jose Ig

nacio Bartoloche, José GiralMatienza y Pedro Gómez de la Cortina 

(Carreño, 1963); y pese a ello, para los primeros años del siglo 

XIX, Humboldt (1984, p.81) señalaba el abandono de su estudio en la 

Universidad. 

Ahora bien, retomando a la geografía, muy ligada a esta vertiente 

físico-matemática, se desarrolla la cartoqrafía, llegándose a iden 

tificar a ambas disciplinas en una sola, como lo señaló José Anto

nio de Alzate en su artículo Estado de la geografía en Nueva España 

y modo de perfeccionarla (1772) (Moneada, 1986). 

Conviene aclarar que la elaboración de mapas no era en modo alguno 

exclusivo de una corporación específica, de tal forma que esta ac-
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tividad fue desarrollada por frailes misioneros, naturalistas, mari 

nos y militares; sin embargo, una característica común a todos estos 

cartógrafos era que poseían una muy buena formación en matemáticas y 

astronomía. 

y es precisamente en la elaboración de los mapas que se unen las dos 

vertientes históricas de la geografía, pues la cartografía colonial 
o . 

muestra de manera directa los avances logrados en la astronomía y 

las matemáticas, permitiendo situar de manera exacta.lugares yacci 

dentes geográficos, al tiempo que incorporaba los,avances territo

riales, permitiendo así que el mayor conocimiento del territorio se 

transformara, real o ficticiamente, en un mayor dominio sobre~lmismo. 

Una profesión que unía ambas vertientes era la del ingeniero mili

tar, y uno de los mayores y más notables representantes de esta pro 

fesión en la Nueva Espafia fue Miguel Constanzó. 

El Real Cuerpo de Ingenieros Militares, creado oficialmente en 1711, 

pero con antecedentes en Nueva Espafia que se remontan a finales del 

siglo XVI, es de hecho la primera corporación técnico-científica e~ 

pafiola que trabaja activamente en beneficio de los territorios ame

ricanos, mostrando un gran interés por el espacio y por la cartogra 

fía del territorio, por lo que "se convirtieron en los grandes auxi 

liares de la Corona para las tareas de ordenación territorial" (Ca

pel, op.cit. p.287). 

¿Por que Miguel Constanzó y no otro ingeniero? Para dar una estric

ta razón es necesario establecer algunos antecedentes previos. Afi 

nales de 1979, y hasta 1981, disfruté de una beca por parte del Con 

sejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), para realizar es

tudios en la Universidad de Barcelona, Espafia. Ahí, en los cursos 

impartidos por el Dr. Horacio Capel S., Catedrático de Geografía Hu 

mana, "descubrí" por vez primera la necesidad que había de cons

truir la historia de la geografía en México. Ya en Espafia se venía 

trabajando esta línea de investigación, siendo el propio Dr. Capel 

uno de los autores más importantes. Con él, y un grupo de compafie

ros de doctorado, se inició una ambiciosa investigación sobre La 

formación científica y la actividad espacial de los Ingenieros Mi~ 

litares en Espafia durante el siglo XVIII, cuyo primer resultado 
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fue la elaboración de un inventario con la información básica reu

nida de, aproximadamente, 950 ingenieros militares que realizaron 

su labor en España y sus territorios coloniales durante el siglo 

XVIII. Esta obra contenía referencias muy diversas y desiguales de 

los individuos que conformaron el Cuerpo (Capel et al. 1983). 

De acuerdo con este inventario, apenas fueron destinados hacia Nue 

va España el 5% del total de ingenieros, lo que no significaOque 

realmente se hubieran desplazado. Además, su estancia en el virrei 

nato, era, en términos generales, de unos pocos años. Sin embargo, 

se advirtió que un reducido' grupo realizó una labor extraordinaria 

mente rica, dado que su estancia en el virreinato se extendió por 

más de veinte años. 

Existía una duda razonable en cuanto al número de ingenieros desti 

nados a Nueva España, dada su extensión territorial y su importante 

papel geopolítico para la Corona, puesto que no hay que olvidar que 

representaba la frontera de los territorios hispanos en América. 

Una investigación posterior, realizada en archivos y bibliotecas me 

xicanas, ha permitido establecer un número más exacto acerca de los 

ingenieros destinados al virreinato, al tiempo que se ha podido de

tallar más su obra (Moneada, inédito). 

De entre los más de noventa ingenieros.reportados, destaca 'la figu

ra de Miguel Constanzó (o Costansó, o Costanzó, o Constansó). La di 

versidad y riqueza de su obra abarcaba facetas que entroncaban con 

la labor de los científicos novohispanos más reconocidos. Además, y 

como elemento de primer orden para poder estudiar su obra, es abun

dante el material original que de él existe en repositorios mexica

nos, lo que nos permitió hacer un seguimiento más completo de su la 

bor. 

Constanzó fue el ingeniero militar que mayor reconocimiento tuvo en 

tre sus contemporáneos, no sólo en el virreinato, pues igualmente 

fue reconocida su labor por individuos de la talla de Humboldt. To

do ello justificaba, según nuestro sentir, la necesidad de estudiar 

lo, como bien lo señaló Toussaint en su momento. 
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El conocimiento que hoy se tiene de su obra y de su contribución, 

así sea parcial e ideal, a la ordenaci6n territorial del virreina 

to hacen de este trabajo, o al menos así podría considerarse, un 

estudio original en la historia de la geografía mexicana que, ade 

mas, cuenta con importantes, aunque reducidos antecedentes biblio 

graficos. En primer lugar, se estudia la obra de Constanz6, enmar 

cada dentro de la obra general de los ingenieros militares. En es 
& 

te sentido fueron fundamentales tres obras: la de Calder6n Quija-

no (1953) sobre las fortificaciones novohispanas, y las dos de Ca 

pel, el inventario ya referido (Capel et al., 1983) y una mas,re

ciente sobre la formación científica y la institucionalizaci6ndel 

cuerpo (Capel et al., 1988). Al tomar en cuenta este punto, lains 

titucionalizaci6n del cuerpo, consideramos que supera la tesis que 

realiz6 Puente (1967) sobre este mismo autor, dado que esta histo 

riadora lo toma individualmente y dando gran peso a su participa

ci6n en la expedici6n californiana y su obra arquitect6nica y ur

banística. Fireman (1977) y Fireman y Servín (1970), lo consideran 

unicamente en su primera etapa en el virreinato, esto es, la expe

dici6n californ~ana, aunque igualmente dan breves datos sobre su 

participaci6n en obras públicas. También son importantes lasrefe

rencias que hace al papel de Constanz6 como "asesor" en asuntos ca 

lifornianos para diversos virreyes. En otros casos hay referencias 

aisladas, pero por ello menos importantes, sobre aspectos particu

lares de su obra. Así, se hallan las referenéias de Francisco de la 

Maza (1954; 1974), de Toussaint (1962) y de Angulo Iñiquez (1933-

1939), a su obra arquitect6nica. Su papel como arquitecto militar 

lo muestra de manera magistral Calder6n Quijano (op. cit.). 

Una fuente muy importante para conocer la historia de Nueva ·España 

enla época de Constanz6, y así enmarcar su obra, es la deLosVirre

yes de Nueva España (Calder6n Quijano (Dir.), 1967; 1972). 

No pretendemos hacer la historia de la geografía mexicana a través 

de la obra de un individuo; pero no podemos dejar de hacer la bio

grafía de Miguel Constanz6 sin hacer una contribución a la historia 

de la geografía y a la historia de la ciencia mexicana. 
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Dado que pretendemos enmarcar la actividad de Constanzó dentro de su 

corporación, el primer capítulo muestra los antecedentes, creación 

y desarrollo del Real Cuerpo de Ingenieros Militares, tanto en Es

paña como en el virreinato. Por razones obvias se particulariza en 

cuanto a la labor del cuerpo en territorio novohispano. 

Se podría considerar que los dos capítulos siguientes forman unauni 

dad, en cuanto que tratan de la carrera de Constanzó en sus 50 años 

de estancia en el, virreinat-o. Sin embargo, se ha opt'ado por conside 

rar dos áreas más o menos definidas. En primer lugar, su actuación 

militar, que abarca desde su llegada como subteniente e ingeniero 

delineador hasta ocupar los más altos puestos entre los ingenieros 

y, aun, del ejército, pues además de director de ingenieros del vi 

rreinato llega a ser cuartel maestre general del ejército. 

Por otra parte, pese a lo difícil que resulta enmarcar por áreas de 

finidas la obra de Constanzó, se ha separado su participación en re 

conocimientos territoriales y obras públicas; éstas últimas agrupan 

tanto obras hidráulicas, caminos y arquitectura y urbanismo, dando 

especial énfasis a su obra en la ciudad de México. Un último rubro 

es su participación en la Real Academia de San Carlos. 

La cartografía, área en la que contribuyó de manera especial, se in 

cluye dentro de su etapa militar, por las razones políticas que en

marcaban la realización de mapas por militares. 

Después de una breves consideraciones finales, se ha agregado un 

apéndice documental con escritos de Constanzó que permiten cono

cer un poco más su obra. 



l. El Real Cuerpo de Ingenieros Militares 

Hasta la primera mitad del siglo XVIII los campos de competencia 

científica no estaban del todo delimitados. Era característicaco 

mfin que los cientí~icos de la ~poca tuvieran una formaci6n poli

valente y, en lJLuchos casos, alejada del campo al que luego dedi

caron su actividad. Se daba una gran versatilidad en la dedica-
D 

ci6n de los científicos y era poco clara la distinci6n entre el 

aficionado y el profesional. 

En el caso de la Nueva España, ante la carencia de instituciones 

que formaran en el cultivo de ciencias específicas, los científi 

cos eran, en algunos casos, autodidactas o personas que no habían 

recibido una preparacion en su propia actividad investigadora. Pa 

ra la segunda mitad del siglo XVIII se crean nuevas instituciones 

y se esbozan algunas corporaciones profesionales, que se desarro

llaran de una manera importante' en el siglo siguiente. 

Ante todo, conviene destacar por su trascendencia a aquellas ins

tituciones que surgieron para la formaci6n del personal militar. 

Si bien ellas no se llegaron a establecer en América, la actuaci6n 

de los individuos formados en ellas si repercuti6 de manera impor 

tante en nuestro continente. Es por ello que deben destacarse las 

academias de matemáticas para la formaci6n ae ingenieros, artille 

ros y otros oficiales del ejército. 

1.1 Antecedentes y Creaci6n 

B. Guille (1965 p.90) señala que en la Edad Media los problemas ~e 

orden militar fueron los que dieron lugar a los mayores intereses 

científicos. El arte de la guerra se desarrolla gracias a losavan 

ces de la técnica y la ciencia. Ej emplo claro de ello es que el per 

feccionamiento de la artillería se reflej6 de manera importante en 

profundas modificaciones de los sistemas de fortificaci6n (Guille, 

1965 p.474). 

Cabe destacar el progreso de estas artes en la Italia renacentis

ta, donde a la vez que se desarrollaban las ciencias y las artes 
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se adoptaban nuevos métodos de fortificación y armas cada vez más 

modernas. Entre los muchos individuos que intervinieron en las for 

tificaciones italianas deben mencionarse a Miguel Angel, quien en 

1529 fue nombrado para dirigir las fortificaciones de Florencia 
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con el cargo de Governatore et procuratore generale sopra le forti

f icaz ioni; Brunelleschi, director de una fortaleza en Milán y de las 

dos ciudadelas de Pisa; Bramante, que realizó la fortaleza de Civi

tavecchia (Ibid); Leonardo da Vinci se presentó a sí mismo como in 

geniero militar ante Ludovico "el Moro", y se le considera como el 

precursor de la fortaleza poligonal (Mieli, 1968 p.28-31). Enotros 

casos, destacados renacentistas escribieron textos sobre el tema, 

como Nicolás Maquiavelo, autor del Traite de l'art de la guerre 

(1521) y Alberto Durero, que publicó' L'art de fortifier les villes 

et les citadelles (Guille, op.cit.). 

Al lado de ellos, numerosos soldados se perfeccionaron en las artes 

militares llegando a desempeñar satisfactoriamente los cargos de in 

genieros y arquitectos. El prestigio alcanzado por los ingenieros 

italianos explica el porqué sirvieron a casi todas las casas reinan 

tes .europeas. 

En el caso de España, ya desde los tiempos de Felipe "el Hermoso" 

se dió importancia a la poliocértica.* Pero será Felipe 11 quien 

dé el mayor impulso a la formación de individuos .para las artes mi

litares. En 1582, a propuesta de Juan de Herrera, establece la Aca 

demia de Matemáticas de Madrid, como un "primer intento de formar 

recursos humanos en Ingeniería pero con una visión científica inte 

gradora teniendo como base las matemáticas" (Gutiérrez, 1984, p.43) 

López Piñero (1979 p.246) señala que al tiempo que se impartían ma 

terias de carácter teórico, como matemáticas sensu stricto, cosmo

grafía y geografía, mecánica según los tratados de Arquímides, IIse 

atendieron con especial cuidado las enseñanzas de tipo técnico, en 

especial las del arte de navegar, arquitectura e ingeniería militar". 

Sin embargo, Alzola (1979 p.265) señala que el plan de estudios ·de 

la Academia no comprendía las enseñanzas especiales de la ingenie

ría; a continuación acota que tal es la razón por la que los encar 

gados de las obras de ingeniería eran extranjeros. 

* Arte de atacar y defender las plazas fuertes. 



En cualquier caso, en dicha Academia cursaron estudios algunos de

los grandes tratadistas del arte militar, como Bernardino de Mendo

za, Cristóbal de Rojas, Julián y Julio César Firrufino (López Piñe

ro, op.cit.). 

A la decadencia de la Academia siguió la creación del Colegio Impe 

rial, donde poca atención se dió a las artes militares (Ibid¡ Ca-
e 

pel, 1980). Así, el siglo XVII se significó por el estancamiento en 

la formación de estos técnicos en instituciones españolas, por lo 

que; se tuvo que recurrir nuevamente, a ingenieros y arquitectos ita 

lianos. 

Tal vez el mayor problema que enfrentaron los ingenieros militares 

que servían a la corona española durante el s.iglo XVII fue la inde 

finición de sus actividades, p~es "no formaban corporación, ni te

nían un centro de dirección ni de instrucción común". Además debían 

de participar en numerosos proyectos, aun cuando no tuvieran rela

ción alguna con su profesión mientras que en las obras específicas 

de arquitectura e ingeniería no era raro que fueran suplantados por 

artesanos y profesionistas diversos l desde alarifes hasta catedrá

ticos de matemáticas. 

Otro aspecto que limitaba su labor era que no se integraron plena

mente a la estructura militar, ya que los iridividpos con patente de 

ingeniero eran oficiales con conocimientos de matemáticas y construc 

ción de fortificaciones, civiles con conocimientos similares y, más 

frecuentemente, extranjeros que fungían corno ingenieros o arquitec

tos, preferentemente de las posesiones españolas en Europa, como 

Flandes o Italia. 

Para la formación de oficiales se creó, en 1677, la Academia Mili

tar de Bruselas, a solicitud del rey, según señala el que fuera su 

director, el célebre matemático y geógrafo Sebastián Fernández de 

Medráno, "para que se criassen personas que de sus Dominios pUdie

ssen professar en ellas la Architectura Militar, como Ingenieros, 

los que hasta entonces eran extrangeros y en quienes se aventuraba 

la confianza" (Capel, 1982 p.289). La arquitectura militar y la ar 

tillería eran la base de la enseñanza en la Academia, junto a otras 
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asignaturas entre las que destacaban la Geometría especulativa, los 

Tratados de la Esfera y el Dibujo (Gutiérrez, op.cit. p.47). 

A finales del siglo XVII, 1694, se crea una Cátedra de Matemáticas 

y Fortificaci6n, para los oficiales destinados en la plaza de Bar

celona, a cargo de Francisco Larrando de Mauleón, pero sólo dur6 

hasta 1697, afio en que Larrando de Mauleón es destinado como capi~ 

tán de una de las compafiías del tercio de Manuel de Toledo (Capel, 

1982, p.290; Capel et al., 1983). ·Posteriormente, en 1700, se dic

taron nuevos cursos de matemáticas por José de Mendoza y Agustín 

Stevens, que concluyeron en 1705, a la caída de Barcelona (Gutié

rrez, 22. cit. p.47). 

La actividad de los ingenieros fue muy amplia y variada, por lo que 

se trató de regular sus funciones desde principios del siglo XVII. 

La ley del 2 de febrero de 1612 establecía las funciones del Inge

niero Real 

Porque es propio del oficio de Ingeniero poner en execución 
las fábricas y fortificaciones que se mandaren hacer, confor
me a las trazas que se aprobaren, y hubieren de executar, el 
Ingeniero a cuyo cargo estuvieran ha de tirar las cuerdas, y 
poner las maestras con ayuda del Maestro mayor, Aparejador y 
Oficiales que fueren ne~esarios, los cuales han de depender 
del Ingeniero y obedecerle en esto y en todo lo que les orde 
nare; y pues el Ingeniero debe tener el conocimiento de la 
calidad de materiales que en cada parte de la obra son a pro 
p6sito, y de que sitios y lugares se han de llevar ya dónde 
se han de, acarrear y descargar para que esté más cerca de la 
Fábrica, y en qué tiempos se han de apercibir y usar de ellos: 
Mandamos que en esto se guarde la orden que el Ingeniero die 
re, el cual tenga la atención que convenga llevar al Real ser 
vicio de nuestra hacienda. 

y Siendo el Ingeniero el que lleva el peso de la Fábrica yel 
gobierno de ella, demás de la noticia que ha de tener de la 
traza y conocimiento que para llevar adelante se requiere, de 
forma que llegue a perfecci6n, y sabe la suficiencia de cada 
uno y la necesidad de acudir más a una que otra parte, ha de 
tocar al Ingeniero ordenar las Maestro Mayor, Aparejador y 
Oficiales de Cantería, Albañilería y Carpintería lo que han 
de hacer,. y en qué se han de ocupar y en qué parte han detra 
bajar, pues conocerá mejor sus habilidades y número de Ofi: 
ciales y Peones en las Obras, conforme a la necesidad de ellas, 
y diligencia de los trabajos, y en esto ha de resolver por sí 
solo ... pero el recibirlos y señalarles los salarios, y de los 
Oficiales y Maestros y Peones, es nuestra voluntad que lo ha
ga el Capitán General, Gobernador o Corregidor de la parte donde 
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se hiciere la obra al cual sabemos que no pueda señalar sala
rio o sobrestante, ni a ningún otro Oficial, de cualquier gé
nero que sea, sin comunicarlo con el Ingeniero, y tomando su 
parecer pues tendr5 méjbr conocimiento de las personas y si se 
debe despedir a alguno por inh5bil, o por otra causa ... confor 
me a lo que él dixiere, los Oficiales de nuestra Real hacien
da baj en de su sueldo lo que el Ingeniero ordenare, porq'le con 
esto los que llevaren jornal y salario sean puntuales, y no lo 
siendo sean multados. 

Para todo lo susodicho es nuestra voluntad ~ue todos y cual-
. quier Capitanes Generales, Gobernadores, Alcaldes Mayores y 
Corregidores de las partes y lugares donde se hubieren de ha
cer f5bricas y fortificaciones, den a los Ingenieros todo el fa 
vor y auxilio necesario no permitiendo que se exceda ni pase
de lo contenido en esta ley, y que provean que sean respetados
y obedecidos de todas las personas de cualquier género que sean, 
que sirvieren en las obras y fortificaciones, castigando ejem
plarmente a los que no lo hicieren estimándolos como a oficia
les y criados nuestros ... (Ibid. p.48) 

En 1674, el ingeniero Andrés Dávila y Heredia señalaba las funcio

nes que correspondían a los miembros de su corporación. A ellos 

toca la geometría y medición extendiendo su competencia a puen 
tes de madera o piedra., o levadizos, murallas, puertos princI 
pales .•• guiar las aguas y apartar los ríos, comprendiendo t~ 
tas las m5quinas mili tares como políticas. En sus incumhencias 
se encontraba la arquitectura política 'arte tan grande que 
abraza parte de las matemáticas y privativamente toca la fábri 
ca de los templos, palacios y casas', con lo cual el Ingenie
ro Militar podía ejercer desde la agrimensura, la hidr5ulica, 
las obras civiles y la arquitectura, integramente (Ibid. pp: 
48-49). 

El antecedente directo a la creación del Cuerpo de Ingenieros Mili

tares se debe establecer en la Guerra de Sucesión, pues en ella, an 

te la carencia de técnicos españoles en estas artes militares, Luis 

XIV, rey de Francia, prestó a su nieto Felipe V una brigada de inge 

nieros para servir en la campaña de Portugal (Estudio Histórico del 

Cuerpo de Ingenieros del Ejército, 1911. en adelante EHCI). 

Los importantes servicios prestados por los ingenieros franceses, 

quienes dirigieron la mayor parte de los ataques, convenció a laau 

toridad real de la necesidad de contar con un cuerpo de ingenieros 

españoles. Para ello, y a propuesta del Marqués de Bedmar, Secreta

rio del Departamento de Guerra, se llamo de Flandes a Jorge Próspe

ro de Verboom, egresado de la Academia de Matem5ticas de Bruselas y 

disc!pulo de Fernández de Medrano, quien desde 1692 ejerc!a las fun 
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ciones de "Cuartel-Maestre General e Ingeniero Mayor de los Ejérci

tos Españoles en los Países Bajos", para que presentara un proyecto 

de organización del Cuerpo de Ingenieros. 

Entre las prir'~ipales propuestas de Verboom se contaron el hacer ir 

a la península a los pocos ingenieros que había en Flandes, nueve en 

total, quienes con el reducido número de técnicos que había en Espa 

ña debían constituir la base del Cuerpo. Asimismo, señala la impor

tancia de "tener en las Plazas quien entienda y dirija sus fortifica 

ciones según las reglas del Arte, y con la economía que requiera tan 

grande y costosas fAbricas, dando cuenta de lo que hubiere de ejecu

tar en ellas, por Planos y memorias, sin que esta incumbencia quede 

al arbitrio de los que no entienden la profesión, de que han nacido 

los dañosos inconvenientes de haberse hecho obras contra las mismas 

plazas y haberse demolido otras muy útiles a sus defensas, y aún 

abandonado, y desmoronado puestos enteros sin participación alguna 

de la Corte, ni aún el CapitAn General .• : (carta de Verboom al Mar

qués de Bedmar, 4 de julio de 1710. AS-GM, 2998). 

En.el plan de organización propuesto por Verboom en 1710 se estable 

cían corno categorías del Cuerpo las siguientes: Ingeniero en Jefe o 

de Provincia; Ingeniero Segundo; Ingeniero Tercero; y Delineador 

(Capel et al. 1988 p.25). Esta división estaba inspirada en el mode 

lo francés que, por otra parte, era natural, no sólo por la raízbor 

bónica de la dinastía reinante, sino, también, por la gran influen

cia que tuvo en Europa el modelo de fortificación y defensa del in

geniero Vauban, en el siglo XVII y buena parte del XVIII (Sánchez, 

1986). otro de los objetivos que perseguía Verboom era que u en cada 

Reyno Principal (hubiera) un Ingeniero Director que corresponde al 

ingeniero de mayor grado, que tendrA a su mando a todos los Ingenie 

ros de aquel Reyno". Además, establecía, lo que era una novedad en 

el ejército español, que los ascensos se darían de acuerdo a los mé 

ritos y capacidad, y no por antigüedad. Asimismo señalaba que el in 

greso al Cuerpo sólo se podría dar mediante la presentación de un 

examen ante él o ante los ingenieros que él designara. Finalmente 

equiparó las categorías de los ingenieros con los grados del Ejérci 

to: 



Ingeniero Director - Coronel 
Ingeniero Jefe - Teniente Coronel 
Ingeniero en Segundo - Capitán 
Ingeniero Ordinario - Teniente 

(AS-GM, 2998, 1710) 
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El 13 de mayo de 1710 el rey designa a Verboom "Ingeniero General de 

mis' Ejércitos,· ·Plazas y fortificaciones de todos mis reinos, provin

cias y estados"; simultáneamente se le nombraba "Cuartel-Ma~stre ge

neralde los ejércitos de todos los reinos, provincias de Espafia y 

otros estados" (Güell, op.cit.). Con ello, y por vez primera, todos 

los ingenieros qtiedan al mando de un s6lo individuo y se integran 

plenamente en la estructura militar. 

Pero sería hasta el afio siguiente, el 17 de abril de 1711, cuando, 

por Real Decreto expedido en Zaragoza, se aprueba en forma definiti 

va la creaci6n del Real Cuerpo de Ingenieros Militares. 

1.2 Formaci6n y desarrollo del Cuerpo de Ingenieros 

Para 1710, las propuestas de Verboom para la organizaci6n del Cuerpo 

de Ingenieros habían sido aceptadas casi en su totalidad. Sin embar

go, algunas de ellas aún eran discutidas ya que rebasaban lo sefiala

do en las Ordenanzas del Ejército de 1707. Tal fue el caso de los suel 

dos y empleos. En el proyecto inicial de Verboom se pretendían suel

dos superiores a los sefialados para la Artillería. Así, po~ ejemplo, 

proponía a Alejandro Derez como ingeniero director del Reyno de Va

lencia y coronel de Artillería, con sueldo de 130 escudos de vel16n 

al mes (24 de noviembre de 1710, AS-GM, 2998). Sin embargo, el Mar

qués de Canales sefialaba, en carta a José Grimaldo, que no se podía 

conceder el.cargo propuesto para Derez puesto que en el Reglamentoy 

Plan General para el Servicio de la Artillería y Plazas de Espafia, 

del 12 de abril de 1707, no se consideraba el empleo de ingeniero di 

rector de ninguna provincia ni ejército, ni el sueldo de 130 escudos 

de vel16n al mes. Los sueldos reglamentarios eran de 100 escudos para 

los ingenieros mayores (equivalentes al ingeniero en jefe), máximoem 

pleo entre los ingenieros. También sefialaba en el mismo Reglamento no 

se establecian los grados de teniente Coronel para los ingenieros en 

jefe, como proponía Verboom. 
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.•. y asi soy de parecer -continuaba el Marqu~s de Canales-no 
se aumenten empleos, ecseso de sueldos, ni raciones de pan y 
cevada, a los señalados y resueltos por su Magestad en el Plan 
General que hoy se observa, pues a este ejemplo solicitariantQ 
dos los Ingenieros, y Oficiales de Artilleria lo mismo, yseria 
de mucho gravámen y gasto a la Real Hacienda; si ya no es que 
su Magestad quiera crear el nuevo empleo de Ingeniero Director, 
que mande a los Ingenieros Engefe, y en siguiendo, dándole el 
sueldo que su Magestad fuere servido, pero siempre ser~ del die 
tamen que no se inove en lo reglado para el se~vicio de laArti 
lleri~. (29 de noviembre de 1710. AS-GM, 2998). 

En cualquier caso, para ese mismo año se hace referencia, por vezpri 

. mera, al ingeniero general en la Ordenanza de Artilleria. 'En el capi 

tulo 8* se señala: 

Queriendo asimismo haya en las primeras Planas de Artilleriael 
número de Ingenieros que me pareciere conveniente; y para ase
gurar más el acierto· en la elección de estos empleos de tanta 
importancia, y confianza; he resuelto, que el Ingeniero General 
de mis Ejércitos de España proponga al Capitán General de laAr 
tilleria sujetos apropósito para cada una de estas Plazas deIn 
geniero con expresión de sus servicios y procedimientos, y de
la Teórica y Práctica que·tubieren en la profesión de Ingenie
ros, para cuya averiguación los examinará el referido Ingenie
ro General, y pasará a mis manos el Capitán General de Artille 
ria estas proposiciones, acompañandolas con su dictamen para -
que en vista de todo elija yo (el Rey) el que me pareciere 
(AS-GM, 2998. 1710). 

En 1712, el Marqu~s de Bedmar informa a Verboom que los ingenieros 

no se hallan bajo las órdenes del Generala~o y Jurisdicción de Ar

tilleria, sino que sus ordenes las reciben del Rey, a través del Mi 

nisterio de Guerra y el ingeniero general (AS-GM, 2998). Con ello 

se daba la independencia del Cuerpo, al separarlo de la Artilleria 

y darle a Verboom el mando de los ingenieros. 

La integración del Cuerpo se hizo, en un primer momento, con los in

genieros llegados de Flandes e Italia, los pocos jefes y oficiales 

que habia en España y los extranjeros y civiles españoles que sead 

mitieron como tales por sus conocimientos de arquitectura y matemá 

ticas. La gran mayoria de estos individuos se hallaban destinados en 

los reinos de Valencia, Aragón y Cataluña. Por ello, Verboom, encar 

ta al Marqués de Bedmar, señalaba la importancia de determinar la en 

tera formación del Cuerpo de Ingenieros, pues aún existian .ingenieros 

que no estaban bajo sus órdenes directas,. corno era el caso de los que 

se hallaban en Galicia, Castilla, Extremadura, Andalucia y Guipúzcoa, 
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ni todos habían realizado el examen de ingreso al Cuerpo, como había 

quedado estipulado en el proyecto de organización (14 de julio de 1710. 

AS-GM, 2991). 

Pese a todos estos problemas, en 1711 se dió la primera acción de 

guerra del Cuerpo de Ingenieros en el sitio de Cardona, Barcelona; 

para 1718, apenas siete años después de formado el Cuerpo, cincuenta 

ingenieros participaron en la expedición a Sicilia, bajo las 6rdenel 

del propio ingeniero general Verboom. 

En 1718 se dictan las primeras Instrucciones y Ordenanzas para el 

Cuerpo .de Ingenieros, que dan una idea del alcance e importancia 

de los servicios que ya se les reconocían. Estas Ordenanzas se di

vidían en dos grandes partes, la primera trata de la formación de 

los mapas y la segunda sobre las relaciones que han de acompañar

les. Con ello, se pretendía concretar las funciones asignadas a los 

individuos del Cuerpo, en el Preámbulo se resumían éstas • 

••• la primera trata de la formación de Mapas, o Cartas Geo
gráficas de Provincias, con observaciones y notas sobre los 
Ríos que se pudieren hacer navegables, Cequías para Molinos, 
Batanes, Riegos, y otras diversas diligencias dirigidas al be 
neficio universal de los Pueblos, y asimismo al reconocimien 
to, y formación de Planos, y Relaciones de Plazas, Puertosde 
Mar, Bahías, Costas y de los reparos, y nuevas obras que se 
necesitaren, con el tanteo de su coste: En la segunda se ex
presan los reconocimientos, tanteos, y formalidades con que 
se han de proponer, determinar, y executar las obras nuevas, 
y los reparos que fueran precisos en las Fortificaciones, Al 
macenes, Quarteles, Muelles, y otras Fábricas Reales, y so= 
bre conservación de las Plazas, y Puertos de Mar. 

EL REY. POR QUANTO, CONVINIENDO A MI SERVICIO, Y AL BIEN DE.MIS 
VASALLOS TENER NOTICIAS INDIVIDUALES DE LA SITUACION de las 
Ciudades, Villas, y Lugares, sus distancias, la calidad de los 
Caminos, curso de los Ríos, estado de los Puentes, y otrascir 
cunstancias, como también la constitución, y estado de lasPla 
zas de Guerra, Puertos de Mar, Bahías, y Costas, así por lo que 
este conocimiento se necesita para el acierto de las resolucio
nes de mi Real servicio, y para comodidad de los Pasageros, Ca 
rreterías, y para otros interesados, como por el deseo que ten 
go de mandar hacer en los referidos Caminos, en los Puentes, y 
en otros parages, los reparos, y las obras que se consideren 
convenientes, haciendo construir nuevos Puentes, y abrir otros 
Caminos, si fuese menester, obviando rodeos, y malos pasos, a 
fin de facilitar la comodidad de los pasageros, y comerciantes, 
y l~ menos costosa conducción de los frutos,ganados y géneros, 
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de unos Pueblos a otros, comerciando, y comunicándose con re
cíproca conveniencia; queriendo también que al mismo tiempo, 
y para el mismo importante fin, y otros, se reparen, mejoren, 
y se conserven los Puertos de Mar, y que se reconozcan los 
Ríos que se pudieren hacer nevegables, y parages que pudieren 
ser apropósi to para abrir canales, y Cequías, descubriendo tam 

·bién las aguas subterráneas, que no sólo asegurasen el aumento 
del comercio, y el mayor beneficio de los Pueblos, por la fa
cilidad, y poquísimo gasto con que se transportarían los fru
tos. materiales, y géneros de una Provincias a otras, sino que 
diesen disposición para Molinos, Batanes, y otros ingenios, y 
para el regadío de diferentes Gampos, y tierras, que no produ 
cen por faltarles este beneficio; esperando Yo, que con el de 
la Paz podré poner en execución el ánimo que siempre he teni
do de fomentar, y costear gran 'parte de estas obras con cauda 
les de mi Real Hacienda, y aun con el trabajo de alguna de mis' 
tropas, que emplearé gustoso en lo que tanto pueda conducir al 
bien común de mis vasallos; y hallándome también informado de 
que en diversas ocasiones se han construído muchas fortifica
ciones I y otras obras inútiles en las Plazas, y Puertos de Mar, 
y desperdiciándose en ellas considerables caudales de mi Real 
Hacienda, y de los Pueblos, por haberse executado sin Planta, 
ni dirección de Ingenieros profesos de inteligencia, y sin in 
tervención de Minist:¡;:-os de" Hacienda, que es precisa siempre en 
semej antes gastos, a causa de la licencia 'que algunos Cabos Mi 
litares, y otros se han tomado, de determinar, y hacer obras, 
sin que proceda orden, ni proyecto aprobado .por Mí, de que ha 
resultado también haberse hecho algunas muy defectuosas y 
otras enteramente contrarias a la defensa de las mismas Pla
zas, por lo, qual ha sido preciso demolerlas, causando nuevos 
gastos, con gran detrimento de mi Hacienda; y deseando obviar 
en adelante éstos, y otros inconvenientes, prescribiendo alos 
Ingenieros, y demás personas a quienes tocare, las reglas con 
que han de proceder en estas dos importancias, y atender a mi 
mayor servicio .•. (EHCI, 1911). 

Casi de manera simultanea se consideró crear una institución para 

formar a los ingenieros Militares. Verboom mismo preparó un proyec 

to de Academia: Projet pour une accademie, ou Ecole, oú se doit de

montrer les mathematigues, fortifications, et Dessein, dans les par~ 

ties qui convienn~nt de savoir á un Officer de Guerre et particulié

rement por' ceux qui souhai terons d' entrer dan s le Corpos d • Ingenierus 

(Capel et al., 1983, p.473). El deseo de'~erboom para esta Academia 

era el de dar "una instrucción muy individual, con la expresión de 

las facultades que se han de. aprender, método que se ha de observar 

en-ia:ensefianza, y ensayos que se han de hacer para que la Teórica 

se acerque ala Practica, la abrace en cuanto sea posible, a fin de 

que estas academias no sean como algunas de Europa, que se reducen a 

una liger.a y superficial especulación"(Sánchez, ep. cit. p. 4) • 
, 
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El 22 de julio de 1739 el rey daba en San Idelfonso, la 

Ordenanza, e Instrucci6n para la ensefia de las Mathem~ticas en 
la Real, y Militar Academia que se ha establecido en Barcelona, 
y en las que en adelante se formaren, en que se declara el pie 
sobre que deberán subsistir: lo que se ha de ensefiar en ellas: 
las partes que han de concurrir en los sugetos para ser admiti 
dos: y los premios, y ascensos con que se distinguieren por su 
aplicaci6n 

En la Ordenanza se sefiala lo "útil e importante que es para la con

servaci6n de sus reino~, el esplendor de sus ej€rcitos y bien de sus 

vasallos [que exist~n] sujetos inteligentes en la Mathematica". Por 

ello se decide "erigir la primera Academia Militar en Barcelona, pa 

ra que la Nobleza, la juventud y principalmente los que sirvieron en 

la Milicia,tengan donde instruirse en una ciencia inseparable de 

ellos •.• , no s610 en lo que corresponde a un buen Oficial, sino tam 

bi€n •.• con las dem~s partes Mathem~ticas ••• para ser admitidos en 

los Cuerpos de Ingeniería, y Artillería" (Barrios, 1970, p.S7). 

Se nombra al Ministro de la Guerra como protector de la Academia y 

al ingeniero general como Inspector de la misma, quienes en ausen

cia son sustituídos por el capit~n general del ej€rcito y Principa

do de Catalufia y por el ingeniero director de las fortificaciones 

del Principado, respectivamente. La estructura de los cursos yel 

profesorado se mantienen igual a lo establecido en el regla~ento pro 

vicional (Ibid). 

Los alumnos eran elegidos por los coroneles y comandantes de los re 

gimientos destacados en el Principado, y debían ser de "buena con

ducta y fácil comprehensi6n", de entre lS y 30 afios de edad, con co 

nocimientos de aritm€tica. Su número no podría exceder el de cuaren 

ta: 18 oficiales, 18 cadetes y cuatro caballeros particulares. To

dos debían "sufrir" un examen de admisi6n, pues s610 podrían admi

tirse "sugetos condecorados" (Ibid). 

Las asignaturas que se impartían en la primera clase eran matem~ti

cas, topografía y minas, con una lecci6n extraordinaria semanal so

bre geografía; en la segunda, artillería, fortificaci6n, castramen

taci6n* y poliorc€tica, y en la lecci6n extraordinaria uso de repre-

* Arte de ordenar los campamentos militares 
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sentaciones topográficas y geodésicas; en la tercera clase se impar

tía mecánica, arquitectura, construcciones hidráulicas, y en las lec 

ciones extraordinarias "perspectiva militar y de la rigurosa", gnomó 

nica* y uso de cartas hidrográficas, con el modo de resolver en ellos 

problemas náuticos. Finalmen~e, en la cuarta clase, bajo la enseñan

za directa del "Director de Dibujo", se estudiaba delineación, levan 

tamientos de planos militares y civiles, mapas de provincias, "dise-
o . 

ño en grande de todos los instrumentos de gastadores", modo de hacer 

los y emplearlos ,reducción y ampliación de planos, y otra serie . de 

conocimientos teóricos y prácticos. en -la lección extraordinaria, mé 

todo que rige las obras reales, presupuestos, condiciones, tiempo, "y. 

las precauciones que se toman para su adelantamiento y firmeza" (Ibid). 

También se establecía que una ve.z terminados los estudios, se conce

dían dos meses a los estudiantes para preparar un examen pGblico, que 

sostenían los tres mejores estudiantes. Este examen era presidido por 

el sustituto del protector, el inspector general, el director de di

bujo, los ayudantes de la Academia y seis oficiales escogidos. Los re 

sultados de dicho examen, y de los estudios de todos los alumnos, se 

pasaba el rey, para que éste dispensara las "distinciones y ascensos"., 

En 1741 se sostuvieron los primeros exámenes pGblicos por Felipe Ca

ballero, Julián Giraldo y BIas de Trinchería, que defendieron conclu 

siones sobre geometría especulativa y práctica, fortificación regular 

e irregular y estát~ca, respectivamente ·(Capel,1982,p.292). 'Estos exá 

menes eran independientes de los que posteriormente debían presentar 

para ingresar como ingenieros o artilleros ante las juntas correspon 

dientes (de fortificación o de artillería). 

En la Ordenanza igualmente se establecía que el director, "partiendo 

de los 'Tratados mas Gtiles de las Mathematicás', redactará, 'como 

doctrina suya', las materias que se han de dictar en la Academia, de 

biendo aprovechar la colaboración de los ayudantes en la parte que ha 

lIare por conveniente para escribir los cuadernos que, una vez apro

bados por el Inspector, formarán los textos que habrán de ser aplica 

dos" (Barrios,op.cit.pp:57-58). Esto fue de gran importancia pues, 

con ello se suplía la carencia de textos en lengua española para la 

formación de los ingenieros~De acuerdo con Gutiérrez (op.cit.p.53) 

* Ciencia que trata y enseña el modo-de hacer los relojes solares 
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"cada alumno llevaba un conjunto de apuntes de ocho tomos donde vol

caban el contenido de las clases teóricas". 

Los profesores, por su parte, intervinieron, como ya se dijo, en la 

elaboración de textos expecíficos a las asignaturas que impartían. 

Así por ejemplo, Lucuze promovió la realización de un Curso de Mate

m§ticas para la instrucción de los Militares, que cubría el conjunto 

de enseñanzas de la Academia: aritmética vulgar y literal o álgebra; 

geometría; trigonometría; fortificación; artillería; cosmografía, geo 

grafía y náut~ca; mecánica, óptica y arquitectura. 
I 

Muchos fueron los textos escritos por ingenieros militares a lo lar

go del siglo, ya fuera para uso de los estudiantes de las Academias, 

ya para los técnicos y profesionales. Pedro Lucuze es el autor de los 

Principios de Fortificación (1722) y la Disertación sobre medidas mi 

litares .•• (1733); Antonio Francisco Framboisier es autor de Proyectos 

de Fortificación; de Ignacio Sala es el Tratado de Defensa de las Pla

zas (1743); Paralelo de los sistemas de fortificación más acreditados 

y más acreditados y proyecto de uno nuevo (1753), Rendimientos de Al

gebra (1782) y Rendimientos de Dinámica (1783) son de Jaime Conde; el 

Curso militar de Mathemáticas •.• (1753-1756) es de Pedro Padilla y Ar 

cos; Ciencia de Militares, que contiene unos breves principios de Geo

metría para la pronta inteligencia de la fortificación ••• (1757) de Ma 

nuel Centurión; de Juan pío de la Cruz son l'os Principios de la pers

pectiva caballera y distingo militar con un conocimiento de las sombras 

geometrales de los cuerpos (1798); el Tratado de Castramentación (1800) 

es de. Vicente Ferraz; mientras que Manuel Rodriguez Fito es el autor 

de Tratado de Fortificación (s.f.), Tratado de instrucción militar 

(s.f.) y del Tratado de Dibujo. Todo ello, independiente de los muchos 

textos que escribieron, sobre Historia Natural, Economía pOlítica,etc. 

(vease Capel et al. 1983). 

En 1742 se estableció que los profesores de la Academia sólo lo po

dían ser poi un máximo de seis años, lo que permitía una renovación 

constante de los docentes. 

Pero Barcelona no fue la única ciudad española en- contar con una Aca 

demia de Matemáticas. En 1732 se funda una en Orán y en 1739 otra más 
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en Ceuta, ambas regidas por las Ordenanzas de la de Barcelona, que 

serían sustituídas por unas nuevas normas en 1751: Subsistencia segura 

y enseñanza de la Real Academia Militar de Matemáticas establecida en ----
Barcelona y las Earticulares de Ceuta y Orán. El 22 de septiembre de 

1789, una Real orden supriron las Academias de Orán y Ceuta, para que 

al año siguiente se abrieran las Academias de Zamora y cádiz. La de 

Barcelona cerraría sus puertas entre 1783 y 1790, como consecuencia de 
o 

la guerra con Francia. Finalmente, las tres Academias cerrarían en los 

úl timos años del siglo, para que fuera la nueva Academia de Alcalá de 

Henares, abierta en 1803, la que formaría los ingenieros en el siglo 

XIX. 

De hecho, el primer tercio del siglo .permitió establecer de una man~ 

ra clara y definitiva ál Cuerpo de Ingenieros. En 1724 los empleados 

del cuerpo se asimilan a los grados de oficiales de Infantería, y po 

co despu€s, en 1728, "se encuentran ya ingenieros calificados comota 

les" (Capel,1982,p.289). 

En 1733, en carta del Marqu€s de Verboom a Jos€ Patiño, se establece 

el Cuerpo de Ingenieros en 150 hombres, para el servicio de España e 

islas adyacentes, así como en Italia y Africa. En la misma se señala 

ba que sólo se admitirían nuevos elementos para remplazar a los que 

fueran faltando, y se reiteraba que los ascensos se darían por apli

cación y capacidad y no por antiguedad. La 'formación del c~erpo que

daba establecida así: 

1 Ingeniero General 

10 Ingenieros Director 

16 Ingenieros Jefe 

24 Ingenieros en Segundo 

40 Ingenieros Ordinarios 

60 Ingenieros Extraordinarios 

Esta última categoría sustituía a los ayudantes de ingeniero (26 de 

agosto ,de 1733, AS-GM,2998). 

Esta estructura apenas duró siete anos, pues para 1740 se aprobó una 

nueva, esta vez con 140 individuos: 
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10 Ingenieros Director 

16 Ingenieros Jefe 

20 Ingenieros en Segundo 

30 Ingenieros Ordinario 

40 Ingenieros Extraordinario 

y se crea una nueva clase: 

24 Ingenieros Delineador 

(Comunicaci6n del Duque de Montemar al Marqués de Verboom, 23 de 

enero de 1740, AS-GM,2998). 

El afio de 1756 fue de gran importancia ~para el Cuerpo, por diversos 

sucesos que se dieron. Por un lado, el Conde de Aranda es nombrado 

director general de Artillería e Ingenieros, con la idea de unificar 

nuevamente a los dos cuerpos (Capel, et al.1983,p.289). Paralelamen 

te se establecen las equivalencias de graduaci6n entre los empleos 

de los ingenieros y los rangos militares: 

Ingeniero Director - Brigadier o Mariscal de Campo 

Ingeniero en Jefe - Coronel de Infantería 

Ingeniero Segundo - Teniente Coronel 

Ingeniero Ordinario - Capitán 

Ingeniero Extraordinario - Teniente 

Ingeniero Delineador - Subteniente 

(Gutiérrez, op. cit.,p.50) 

En ese mismo afio se dan una serie de medidas que tienden a benefi

ciar a las Academias Militares. El Conde de Aranda propone al rey 

que, ante la carencia de libros españoles para uso de las Academias, 

"podrían dedicarse en la Casa de Geografía de la Corte, 5 Ingenieros 

y 5 Oficiales de Artillería, de los más sobresalientes, a reunir to

das las obras antiguas y modernas, y desustanciándolas se ha de pro

ducir lo bueno entre otras particulares, que serán, Arquitectura,Tor 

mentaria* y Maquinaria, en lengua Castellana, y Láminas correspondien 

tes ••. n (1756,AS-GM,2998). Igualmente establecía una dotaéi6n de 

100,000 reales anuales para la compra de libros e instrumentos mate

máticos, formándose así una galería de maquinaria, de modelos de mag 

nitud intelegible (Ibid). 

* Perteneciente o relativo a la maquinaria de guerra dedicada a expugnar o defen
der las obras de fortificación. 
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En 1761 se separan, esta vez de manera definitiva, los mandos de in

genieros y artilleros; dos años después se nombra al teniente gene

ral Maximilianode la Croix como comandante general del Cuerpo de In 

genieros e inspector general de las plazas y demás fortificaciones 

del reino y sus fronteras. Sin embargo, los individuos del Cuerpo de 

Ingenieros continuaban sin gozar totalmente de los derechos de otras 

armas de ejército. Así lo hace saber el ingeniero general de la Croix 

al marqués de Squilace, el 2 de julio de 1765. 
o 

la mayor parte de los Ingenieros salen de los más selectos 
Cadetes, u, Oficiales de los Cuerpos de Infantería, Cavallería 
y Dragones, cuya inclinación al estudio de hacerse más útilesai 
Real servicio, por su aplicación a las Ciencias ha distinguido 
de los demás de sus respectivos Cuerpos; pero esta circunstancia 
de por sí capaz de dejar juzgar el aventajado fruto que daba pro 
meterse de una semilla, que después de tan selecta se halla cu! 
tivada por todos los beneficios de la teórica, segundada de los 
progresos que la.esperiencia debe producir en unas potencias así 
dispuestas, parecen muy despreciadas; •.. padecen los individuos 
de este Cuerpo en continuo sinsabor de hallarse siempre emplea
dos bajo las órdenes de varios comandantes, que presumidos de in 
teligentes en una facultad a que no basta el estudio y esperien 
cia de la vida humana, les dan continuamente que merece al res= 
pecto de sus inconsideraciones. 

Privados •.• los Ingenieros •.. de mandos honoríficos, espec.ialmen 
te mientras no lleguen a Oficiales Generales, cuya graduación
tampoco basta, interín subsistan en el Cuerpo, a relebarles de 
las constitutivas honerosas, fatigas, especulativas y mecánicas 
de la profesión ••• (Sería necesario que dispongan de) retiros, 
cuando menos tan honoríficos·como los conque la Real piedad su~ 
le atender a los demás del Egército, no podrá a menos de ir des 
mayando la inclinación de una carretera, que sobre ser tan pesa 
da, y de tanto riesgo personal en todas las funciones de Armas~ 
de descubrimiento de caminos, y Plazas, en los Sitios, Trinche
ras, Zapas y Asaltos, les haya de ser tan ingrata hasta el fin 
de sus días. 

Ellos reconocen el País, dan las noticias conducentes a las mar 
chas, acampamientos de los Ejércitos, el. modo de fortificarse~ 
y precaverse en ellos contra la sorpresa del enemigo, reconocen 
éste en los suyos, proyectan los medios de atacarles •.• y condu 
cir •.. las Columnas, Destacamentos o, Brigadas, para facilitar= 
les el mejor éxito de sus empresas, en el reconocimiento de una 
Plaza, disposiciones de su ataque¡ ••• las aberturas de las Trin 
cheras, Trazas y conducciones de ellas, u sea las zapas, aloja
mientos sobre los glazis, en los reductos, Revellines, u, Baluar 
tes, bajadas a los Caminos cubiertos, tránsito de los Fosos, y 
conducciones a los Asaltos; todas son funciones peculiares ·del 
instituto y profesión de los Ingenieros, y siendo todas ellas 
partes de cuyo conocimiento no deberá carecer el General que los 
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haya de juzgar; parece consecuente, que el Cuerpo de Ingenieros 
debiera reputarse verdadero Seminario de Generales. 

Asimismo, señala que es raro que algún capitán o comandante general 

no cuente con algún ingeniero para asesorarle, mostrándose siempre 

satisfechos de sus consejos. Tal fue el caso del Marqués de Leyde, 

en Sicilia, "que no daba paso sin consultarlo con el Ingeniero Di

rector N. de Bau~lI. el Conde de las Torres tuvo como Cuartel-Maes-
G ' 

tre en el sitio de Gibraltar a Isidro de Verboom¡ el Duque de Mon-

temar, para la conquista de Orán, llevo consigo al ingeniero direc 

tor N. de Montaigu, que también le acompañó a la expedición de' Ita 

lia. El Conde de Gayes, en la misma expedición a Italia se asesoró 

con los ingenieros directores Juan de la Ferriere, Jaime Sicre y Ge 

rónimo Amici, mientras que el Marqués de la Mina lo hizo con Juan 

Cermeño. Por ello, concluía de la Croix, no había razón para que en 

tiempos de paz, en los ejércitos de las provincias o en las plazas, 

se les escaseasen los mandos que les correspondían de acuerdo asus 

graduaciones (AS-GM,2990). 

En 1768 se da una nueva Ordenanza para el Cuerpo de Ingenieros que, 

en· términos generales es similar a, la de -1718. Fijaba en 150 el plan 

tel del Cuerpo, estableciendo 40 plazas para los ayudantes de inge

nieros, que sustituían a los delineadores. 

La creciente especialización entre los individuos del cuerpo y la 

complejidad de sus funciones lleva a la reorganización general del 

Cuerpo de Ingenieros. En 1774 se divide el cuerpo en tres grandes 

ramos, nombrando para cada uno de ellos un director comandante. 

Los nombramientos recayeron en: 

Silvestre Abarca: Director comandante del Ramo de Plazas y Fortifi 
caciones del Reino 

Pedro Lucuze: Director comandante de las Academias Mili tares de Bar 
celona, Orán y Ce uta y demás que se ofrezcan. 

Francisco Sabatini: Director comandante del Ramo de Caminos, Puen
tes, Arquitectura Civil, Canales de riego y na 
vegación y demás obras relativas a este objeto. 

(15 de septiembre de 1774, AS-GM,3002). 
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Poco tiempo después, los directores comandantes hacen una relación 

de los ingenieros que sirven a sus respectivas órdenes. Sabatini 

nombra 29 ingenieros, Lucuze a 14, Y el resto pertenece a la direc

ción de Abarca (9 de octubre de 1774, AS-GM,3002). 

En enero de 1784 muere Abarca, y tanto Sabatini como Juan Caballe

ro, quien ocupó el ramo de Academias a la muerte de Lucuze, solici 
e 

taron la dirección del ramo de Fortificación. En ese mismo mes, el 

rey nombra a Caballero como director comandante de Fortificaciones, 

qúedando Miguel Taramas como director interino de Academias; sin 

embargo, en mayo del mismo año, quedaron reunidos bajo el mando de

Caballero los ramos de Academias y Fortificaciones. 

En el último decenio del siglo XVIII, en 1792, los tres ramos vuel 

ven a estar unidos en manos de un sólo hombre, al ser nombrado Fran 

cisco Sabatini como ingeniero general, cargo que ocupó hasta su 

muerte en 1798. Su su~tituto fue José dé Urrutia, quien a partir de 

1799 une los cargos de comandante ingeniero general y comandantege 

neral de Artillería. Urrutia fue el promotor de importantes trans

formaciones en el seno del Cuerpo de Ingenieros, que resumió en su 

escrito Reflexiones sobre la importancia del Cuerpo de Ingenieros 

del Ejército, su constitución actual, defectos que en ella se en

cuentran y medios gue se han controlado a propósito para corregir

los y perfeccionar aguél (Capel et al. 198'3, pp:468-469).· Además, 

logra la fundación del Regimiento de Ingenieros en 1802, y al año 

siguiente se funda la Academia de Ingenieros de Alcalá de Henares 

y se promulga una nueva Ordenanza. 

La Ordenanza de 1803 reglamenta de manera aún más minuciosa el le

vantamiento de planos y mapas, así como las funciones a realizar 

por los individuos del cuerpo,. que se establece en 196 jefes y ofi 

ciales. Allí se establece que "el ingeniero general debería tener 

en su archivo todos los mapas y noticias que se pudieran adquirir 

de países extranjeros y cuidaría de que los Directores-Subdirecto

res de Provincias o Reinos formarán un atlas de su respectiva de

marcación" (Capel,1982,pp:297-298). Asimismo, se establecían una se 

rie de normas a cumplir en la elaboración de los mapas. Los atlas 
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a que se hace referencia lineas arriba debian contar con "todos los 

Planos y noticias correspondientes de cada una de las Provincias o 

Reynos", los planos debian de ser de "veinte y siete pulgadas del 

pie de Burgos de Altura de sus hojas y a diez y ocho el ancho". Las 

escalas igualmente se especificaban. El mapa topográfico era de 

"veinte y quatro leguas'por pie", mientras que los cuatro planos de 

las plazas y fortalezas deberian ser: 

Primero, un Plano de la Plaza y sus cercanias hasta una legua 
de distancia, en escala de una pulgada por doscientas varas, 
en que se expresen exactamente todas las alturas, zanjas, ba
rrancas y demás desigualdades del terreno y los bosques, se
tos, casas, capillas, arroyos, estanques, y otras particulari 
dades que puedan servir' para reconocer el local: poniendole la 
explicaci6n correspondiente. 

Segundo. Otro plano de la Plaza, en escala de una pulgada por 
cien varas, en que se señala en las obras de fortificaci6n 
existentes y todos los edificibs militares y civiles, con las 
cercanias de la Plaza hasta la distancia de setecientas varas, 
y la correspondiente explicaci6n de todo. 

Tercero. Otro plano en la misma escala que el precedente, en 
que s610 se indicará la linea magistral de las obras y de las 
contraescarpas ( .•• ). 

Quarto. Otro Plano, también en la misma escala, en el qual se 
ha de señalar, mediante un nivelamiento exacto las alturas de 
los diferentes puntos del terreno y de la fortificaci6n (Capel, 
1982.p.298) • 

El mantenimiento de las fortificaciones y caminos, asi como el le

vantamiento de mapas, eran funciones a realizar por los ingénieros 

en tiempos de paz, para ello se especificaba el método a seguir con 

respecto a los limites, escalas, planimetria, simbología, coordena

das, etc. 

Como se seña16 anteriormente, todos los mapas debian ir acompaña

dos de relaciones sobre las áreas cartografiadas. En los articulas 

13 y 26 del Reglamento IV, del titulo I, de la Ordenanza de 1803, 

se especificaban los reconocimientos que los ingenieros debían rea 

lizar 

de las montañas y cordilleras, cuidando en particular de su 
alineaci6n y de los contactos con las llanuras; de los rios y 
manantiales; de los caminos; de la poblaci6n de las ciudades, 
sus recursos, industria y comercio, la cuyo efecto los Corre
gidores, Ayuntamientos y demás Justicias les franquearan las 
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noticias que pidieren y consten en sus archivos'¡ de los mol.i 
nos y fábricas ¡ del genio o carácter de los habitantes de cada 
Pueblo, de sus aguas y salubridad de la disposición que pueda 
tener para Almacenes y hospitales¡ de la naturaleza y exten
sión de los bosques: las tierras de labor o de pasto, los ga
nados y cosechas y los ríos u otras aguas que con el arte pue 
dan con más o menos facilidad beneficiar y fertilizar los te= 
rrenos¡ de los estanques, lagunas y pantanos, así como los me 
dios de desecarlos ¡ de las salinas y la facilidad de construir 
molinos, batanes, acefias u otras máquinas Gtiles, aprovecha
miento de las aguas del mar o de los ríos o arroyos¡ de las mi 
nas y su aprovechamiento y utilidad¡ las fronteras; ... (Ibid~ 
p.300) 

La invasión napoleónica y la guerra de Independencia, obligaron a· 

profundos cambios, cerrando la Academia de Alcalá, con la consecuen 

te dispersión de los mandos. Sin embargó, la totalidad de los inge

nieros participó en las grandes batallas del territorio espafiol, ca 

mo los dos sitios de Zaragoza. 

Un Gltimo apunte a resaltar. Pese al desarrollo del Cuerpo de Inge

nieros y sus mGltiples e importantes funciones, su nGmero fue siem

pre insuficiente para las necesidades del reino y sus territorios de 

ultramar. De ahí la necesidad de crea+ nuevos cuerpos con campos de 

trabajo aGn más definidos. Así, en 1770 se crea el Cuerpo de Ingenie 

ros de Marina, en 1797 se establece en el Real Sitio de San Fernando 

el Cuerpo de Ingenieros Cosmógrafos y, finalmente, en 1799 se consti 

tuye el Cuerpo de Ingenieros en Puentes y Caminos. 
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1.3 Los Ingenieros Militares en Nueva España 

Desde el momento mismo de la conquista, se establecieron en América 

técnicos con patente de ingenieros militares, que tuvieron a su car 

go el diseñar, ej ecutar y construir numerosas obras, tanto mili tares 

corno civiles, en los nuevos territorios de la Corona. Sus funciones, 

a lo largo de los tres siglos de dominación colonial, fueron muy di 

versas, destacando, en primer lugar, su ac9tividad en pro de la defen

sa del Imperio al establecer desde finales del siglo XVI Un plan de 

defensa para el Golfo de México, Mar Caribe y América Central, que 

fue desarrollado más ampliamente en el curso de los dos siglos si

guientes, extendiendo su cobertura a la América del Sur. Corno parte 

de sus actividades no militares realizaron una importante labor en 

arquitectura civ~il y.religiosa, en obras públicas, en proyectos ur

ban!sticos y en los levantamientos cartográficos. Baquer (1972) con 

sidera que los ingenieros militares descubrieron más posibilidades 

para su vocación cient!fico-pol!tico-militar en los territorios de 

ultramar que en la propia metrópoli. A tal grado, que Zapatero lle

ga a afirmar la existencia de una "escuela de fortificación america 

na" (Zapatero,1985). 

1.3.1 Siglos XVI y XVII 

Los primeros ingenieros militares que lleg~n a la Nueva España lo 

hacen en el último tercio del siglo XVI. De acuerdo con la informa

ción recabada, apenas fueron tres los ingenieros destinados al vi

rreinato. El primero de ellos, en orden de antigüedad, es Cristóbal 

de Eraso, quien ostentaba grado de general, se hallaba en Veracruz 

hacia 1570, para poner en práctica el proyecto de defensa propuesto 

por el alcalde mayor de la ciudad, Garc!a de Escalante Alvarado, y 

el piloto Diego Gomedel, para la isla de San Juan de Ulúa (Calderón, 

1953, p. 5), que hab!a sido atacada dos años antes por el pirata in

glés John Hawkins. Tal vez la obra más reconocida de las hechas por 

Eraso en San Juan de Ulúa sean el "Caballero Alto" y "la Torre Vieja", 

sobre la cual se levantaría, posteriormente, el baluarte de San Pe-

'dro (Ibid, pp:10-11). 
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El segundo ingeniero es el capitán Pedro Ochoa de Leguizamo (o Legui 

zamón o Leguicamo). La primera referencia que se tiene de este mili 

tar es un plano de los reparos que propone para San Juan de Ulúa, 

del 7 de enero de 1590; Calderón (op.cit.p.15) señala que del proyec 

to de Ochc.a nada se llevó a cabo. La segunda y última referencia es 

de 1598, cuando el cabildo de la Ciudad de México trató con .este in 

geniero "lo relativo a la construcción de un acueducto de Chapulte

pec a México, 'de tal manera hecho que no se rompa con los hundimien 

tos y dure eternamente'" (Bracamontes,1972,p.172). Posteriormente 

acompañaria al ingeniero italiano Bautista Antonelli en su viaje por 

México, Centroamérica y el Caribe. 

Sin duda, el ingeniero más brillante de los tres que llegaron a Nue 

va España en el curso del siglo XVI fue el italiano Bautista Antone 

lli. Antonelli fue comisionado, por real cédula del 15 de febrero de 

1586, "para estudiar las costas americanas y trazar las plantas de 

las fortalezas que en ellas considerara oportuno levantar" (Calderón, 

op.cit.p.12). Para ello realizó cuatro viajes a las Indias y diseño 

las trazas de las fortalezas del Morro de la Habana, Cartagena de In 

dias, San Juan de Ulúa, el Morro de San Juan de Puerto Rico y Porto 

belo (Ibid,p.12n). 

Con respecto a San Juan de Ulúa, es de él el primer intento técnico 

de fortificar la isla como respuesta al incremento de la 'pirateria 

en el Seno mexicano. Pero, sus proyectos de reparos y mejoras a la 

fortaleza hubieran quedado como un hecho aislado sin su propuesta de 

trasladar a la ciudad de Veracruz al lugar conocido como Ventas de 

Buitrón, su actual emplazamiento. 

Los argumentos dados por Antonelli eran varios y consideraban todos 

los aspectos. La Antigua Veracruz se halla a más de 20 kilómetros de 

Ulúa, por lo que su defensa por parte de las fuerzas destinadas en 

éste era imposible, además de que la ciudad era abierta y sin defen 

sas. A ello habia que añadir que su situación también era desventa- . 

josa. Se hallaba a orillas de un rio, rodeada de dunas y esteros, lo 

que provocaba en sus habitantes "grandes calenturas, causando éllo 

una gran mortandad tanto entre las tripulaciones de los navíos de 
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las flotas, como entre los indios que bajaban de la tierra templada. 

Ello unido al peligro que significaba la barra del río, inundable 

por las avenidas, que hacía en extremo peligroso el puerto para el 

desembarco de las mercaderías ll (Ibid. p.17). En cambio, de las Ventas 

de Buitr6n se señala que, pese a ser igualmente húmedo y pantanoso 

. "es un lugar sano y ventilado por los vientos, y además está dotado 

de buen agua, procedente del manantial de una laguna" (Ibid.). Ade

más, su defensa podría darse con el establecimiento d: un fortezue

lo que se podría articular con la fortaleza de San Juan de Ulúa. Fi 

nalmente, Antonelli igualmente interviene en una propuesta no acep

tada por el Rey, del' Camino Nuevo de Veracruz a México (Calder6n,.2E_ 

cit¡ Cruz, 1966). 

El siglo XVII se va a signific'arpor una diversificaci6n en la labor 

de los ingenieros, si bien la defensa de los territorios seguirá co 

mo su principal actividad. El número de ingenieros destinados a la 

Nueva España a lo largo del siglo, pese a que aument6 a nueve, si

gui6 siendo insuficiente para tan grande territorio. La informaci6n 

de que se dispone acerca de estos ingenieros es muy desigual, como su 

labqr misma; sin embargo, 'sabemos que· los nueve participaron en los 

tres grandes proyectos de fortificaci6n que se realizaron en el cur 

so del siglo XVII: Veracruz-San Juan de Ulúa, Campeche y Acapulco. 

Ello, independiente de su participaci6n en las obras del desagüe del 

Valle de México y en otras obras, que pueden ser calificadas de meno 

res. 

El primer ingeniero destinado al virreinato en el siglo XVII es el 

holandés Adrian Boot. Fue reclutado en Francia por el embajador es

pañol Iñigo Cárdenas, a solicitud del rey Felipe IV, quien le pidi6 

le buscara "vn Artífice o ingeniero que sea Ge6metra y sepa medir las 

alturas y pesar las aguas" (Orozco y Berra,1881,p.224). Lleg6 a Mé

xico en septiembre de 1614, "armado con una cédula real de primero 

de junio de 1613 11 (Gurría,1978,p.97). El objetivo principal del via 

je de Boot era participar en las obras del desagüe del Valle de Mé

xico, que a la fecha presentaban un conflicto por los trabajos que 

en él se daban, bajo la direcci6n del cosm6grafo y matemático de 

orígen alemán Enrico Martínez. 
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Causa directa de tan importante obra, tal vez el mayor reto cienti

fico-tecnológico que enfrentaron las autoridades virreinales de la 

Nueva España, fue la gran inundación de la ciudad de México de 1607. 

Enrico Martínez describió así la grave situación: 

El año Pasadv de seiscientos y siete, comen~ando las plubias 
por el mes de Junio, fueron creciendo las aguas en tanta abun 
dancia, que la laguna se llenó mas que en ningún tiempo lo es 
&uvo, y los rríos salieron de madre, llenaronse las acequias 
y bertieron sobre la Ciudad sus aguas, sin que se pudiese rre 
mediar tan grande daño ny lo pudiesen impedir ni resistir las 
albarradas y cal~adas, y otros rreparos que se havían hecho: y 
estuvo la Ciudad en tanto peligro que se temió, a verla de des 
poblar dejandola perdida, y con ella tantos y tan nobles edi= 
ficios, templos y monesterios, y haziendas, quecausavagrandé 
confusión y lastima (Memoria Histórica, técnica y,administra
tiva de las obras del Desagüe del Valle de México. 1449-1900. 
Vol. II,p.7. En adelante Memoria). 

Para evitar males mayores, el virrey formó una comisión con la tarea 

de revisar los diversos proyectos que se habían presentado para rea 

lizar el desagüe de los lagos del Valle de México, aceptandocomoel 

mejor al presentado por Enrico Martínez. Así, el 23 de octubre de 

1607 firmaba el virrey Luis de Velasco (1607-1611) el auto en que, 

se. acordaba 

••• que se hiciera el desagüe por la parte de la Laguna de San 
Cristóbal Ecatepec, Pueblo de Huehuetoca, y sitio nombrado de 
Nochistongo; mandando que el desagüe se hiciera de manera de 
expeler las aguas del lago de México, sin que fuera necesario 
ahondar la parte por donde había de -correr el agua desde lala 
guna de Citlaltepec, y que la obra se pusiera inmediantamente 
en ejecución (Memoria,V.I,p.92). 

Gurría (op.cit.p.87) aclara que el proyecto de Enrico Martínez coin 

cidia, aún en "los lugares indicados para llevarlo a cabo", con las 

propuestas hechas por el español Francisco Gudiel ~n 1555. La obra 

quedó bajo la dirección del padre jesuita Juan Sanchez Vaquero y de 

Enrico Martínez, pero al surgir desaveniencias, el P. Sánchez retor 

no a México dejando a Martínez la direccion general. Al cabode,seis 

meses se habia logrado un socavón de más de 6,600m de largo, 3~5 de 

ancho y 4.2 de altura (Memoria,V.I,p.102) 

Las críticas al trabajo de Martínez surgieron pronto, pese a que é~ 

te era apenas una parte del proyecto general. Los azolves y los de

rrumbes, tanto en el socavón como en el tajo abierto, eran el elemen 
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to principal de los ataques. Como estas críticas llegaran a la Corte I 

por Real cédula de 8 de mayo de 1611, "pedía el rey que en la prime 

ra ocasión se informase, tanto por el virrey cuanto por los Cabildos 

Eclesiástico y Civil, lo que había costado la obra del desagüe has

ta entonces, el provecho que se había sacado de dicha obra y el que 

podría sacarse en adelante; qué podía costar cada afio el perfeccio

narla y conservarla; qué duración calculaba tendría la ejecución de 

los trabajos; qué número de indios se habían ocupado en ella, y si 

eran o habían sido apremiados a trabajar contra su voluntad" (Memo

r ia, V .' 1, p. 109) . 

A solicitud del virrey se tomó declaración a diversos personajes im 

plicados ya en las obras, ya en las críticas. Entre estos últimos 

destacaba Alonso Arias, principal opositor de Enrico Martínez. Toda 

la información fue enviada a España, de lo que resultó que el rey 

enviara al virreinato al ingeniero holandés Adrián Boot para que re 

conociera la obra del desagüe. 

El 3 de octubre de 1614 llegó Boot a México, y al mes siguiente ini 

ció un reconocimiento de las obras, acompañado del oidor Pedro de 

Otalora, representantes de ambos Cabildos, del Consulado y de Enri

co Martínez. La nvista de ojos" se inició el 17 de noviembre por las 

calzadas de Mexicaltzingo e Ixtapalapa, "para reconocer esta laguna, 

entrando por ella hasta Chimalhuacan y Chalco, midiendo y pesando al 

turas, grados y distancias; boxeando las serranías, con los ríos, 

arroyos y manantiales (González, 1902,p.114-115). Continuaron por 

las lagunas de Texcoco, y San Cristóbal, el canal del río Cuautitlan 

hasta la laguna de Xaltocan, llegaron a la de Zumpango y, finalmente, 

recorrieron el tajo de Nochistongo. 

De esta visita, Boot redactó dos informes. En el primero daba su pa 

recer sobre la obra dirigida por Enrico Martínez, de la que señala

ba: 

no vale nada para liberar a esta ciudad de México del riezgo 
en que está ••• Ni tampoco se podrá desaguar la laguna de Méxi 
co, ni la de San Cristóbal, ni la de Xaltocan •.• Porque de . la 
Calzada de San Cristóbal hasta la laguna, represada del río de 
Cuauhtitlan, había de longitud 33,650 varas, por lo cual se
ría necesario hacer una canal del mismo largor muy ancha yhon 
da, la cual costaría muy gran cantidad de dinero, mucho tiem
po, y gran cantidad de gente, y un contínuo, y extraordinario 
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gasto, y después de acavado, toda la dicha canal no sería de 
ningún efecto para la defensa de México, salvo que el virrey 
y Real Audiencia, fuesen servidos, que para que aquella obra 
tan grande y que tanto dinero había costado, y que sirviera 
para desaguar el río de Cuauhtitlán, ordenasen que las 3,000 
varas del socavón viejo se mejoraran y ahondasen, lo mismo que 
las 610 varas del tajo r\,bierto, para tener aquél enemigo menos: 
y que se fortificara la ciudad; todo lo que podría ejecutarse 
en breve tiempo a su parecer. (Gurría,1978,p.98; González, 22. 
cit.p.115-116). 

ti 

En el otro informe, exponía su propio proyecto "para que ninguna agua 

ofendiera la ciudad y quedara perpetua y salva". Para ello proponía 

"aderezar todas las calzadas y albarradas que la cercaban, con sus 

compuertas, cuyo número fijó en veinte, añadiendo que sería necesa

rio junto a las compuertas hacer catorce instrumentos para pasar de 

una banda a 6tra las canoas, sin que se abran las compuertas en tiem 

po de aguas altas" (Rubio,1983,t.IV,p.45). 

Pese a esta opinión adversa, se volvió a entregar la dirección de 

las obras a Enrico Martínez. En los primeros días de 1615, Boot pre 

sentó un nuevo proyecto, muy similar al anterior, en él se señalaba 

que, "para libertar a la ciudad de nuevas inundaciones, cercando las 

calzadas y los lagos, expulsando las aguas sobrantes por medio de má 

quinas que se empleaban en su tierra, y abriendo cinco canales para 

dar salida a las aguas, por donde pudieran navegar las C9noas, y 

asimismo con el objeto de proveer de agua .fresca en todos,tiempos a 

la ciudad" (González,op.cit.p.117). Todo ello 10 pódría realizar en 

tres años, de octubre de 1615 a 1618, trabajando nueve meses cada 

año, para lo que requería de 150 indios. El presupuesto, que incluía 

el salario de dos tomines y medio diario para cada indio, además de 

herramientas, compuertas, puentes y demás salarios, se calculó en 

185,937 pesos. Por Real acuerdo de 28 de enero de 1615, no se consi 

deró el proyecto de Boot por los altos costos que implicaba y los po 

cos beneficios (Ibid}; sin embargo, se paso a varios "comisarios", 

quienes acordaron rechazarlo definitivamente. 

Las obras prosiguieron bajo la dirección de Martínez, asistido por 

Boot por acuerdo del virrey, mientras sus proyectos y planos eran en 

viados a España'para un dictamen final, el cual se dió en Aranjuez 

el 23 de abril de 1616, apoyando lo acordado por las autoridades vi

rreinales. 
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Ocupado en otros proyectos, de los que haremos referencia m~~ ade

lante, no tenemos noticias de una nueva participación de Boot enlas 

obras del desagüe hasta 1620, cuando el 31 de enero presentó un Memo

rial al Ayuntamiento de la Ciudad de México, muy similar al de 1616, 

que igualmente fue rechazado. 

En septiembre de 1621 ocupa el virreinato de la Nueva España el Mar

qués de Gelves (1621-1624), quien dos años después realizó un recono 

cimiento de los trabajos del desagüe, acompañado de los diversos téc 

nicos y "comisarids" que habían intervenido en ellos, entre los que 

se contaban Enrico Martínez y Adri~n Boot. Ante las opiniones encon~ 

tradas de sus acompañantes y para "acavar de entender de una vez el 

caso, (acordó) que se dejaran a la laguna todas sus corrientes que an 

tes tenía, echando en ella el r<ío de Cuauhti tl~n, que a la sazón de

saguaba por el tajo y el túnel de las obras, y que esto se hicieradu 

rante un año para saber que tanto subía el agua de los lagos" (Ibid, 

p.112). Para ello, mandó a Enrico Martínez "que tapase el túnel e hi 

ciese entrar las aguas de Zumpango y de San Cristóbal en el lago de 

Texcoco, para ver si era el peligro tan grande como se le había pin

tado" (Rubio,op.cit.p.47). Pero no paró ahí la temeridad del virrey, 

pues a los pocos días ordenó la suspensión de las obras del desagüe. 

Igualmente por orden del virrey, Boot colocó cuatro señales dentro 

de la laguna que permitirían apreciar el crecimiento de las aguas. 

Este sencillo experimento permitió comprobar el aumento de las aguas 

en casi dos varas (1.6 7m) en una temporada de lluvias, pero el virrey 

consideró que no implicaba peligro para la ciudad. 

Aprovechando lo benigno de las lluvias de ese año, Boot volvió a la 

carga con sus ideas; afirmaba que las aguas provenientes del norte 

no representaban peligro para la ciudad, sino que eran las del sur, 

Chalco y Mexicalcingo, las que al desaguar en la laguna podrían da

ñar a la ciudad, opinión totalmente opuesta a lo señalado por Enri

co Martínez. 

En cualquier caso, la naturaleza fue benigna con la ciudad hasta 

1627, año en que las lluvias y la descarga de ríos y acequias eleva 
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ron el nivel del agua por arriba de las marcas establecidas por Boot 

cuatro años antes, provocando la inundación de algunos de los barrios 

perif~ricos de la ciudad. Esta situación de cri~is continuó pese a 

las obras que se iniciaron para evitar la inundación general de la 

ciudad que fatalmente se daría en 1629 (véase Everett,1975). 

Tal vez la desafortunada participación de Boot en estas acciones, las 
e 

cuales apoyó totalmente, motivó su exclusión de las obras, pues no 

volvemos a tener noticias suyas. Se sabe que el 4 de julio de 1630 

testó en la ciudad de México, ante el escribano público Andrés More 

no; ahí deblaraba "ser natural de La Haya, en la Provincia de Flan- . 

des, en los Reinos de Castilla. Hijo de Enrique Bote (sic) y Merencia 

nicolas (sic) su mujeril (Pérez Salazar,1924.p.45l). 

Otros dos ingenieros participaron en Las obras del desagUe. La in

formación que se posee de su actividad es muy desigual, al igual que 

su participación misma. 

La corta y poca afortunada actuación del ingeniero Francisco Pozue

lo y Espinoza se dió en 1675. Desde diez años antes se hallaba como 

superintendente de las obras fray Manuel Cabrera, quien realizó una 

importante labor en el desazolve del tajo y en la construcción de 

"medios de defensa para evitar los desbordes de los ríos", lo que 

unido al celo y rectitud con que manejaba el dinero de la fteal Ba

cienda, le ahorró a la Corona más de un millón seiscientos mil 'pe

sos. Una prueba de lo atinado de su dirección se dió en septiembre 

y octubre de 1674, cuando las fuertes lluvias apenas si- causaron 

inundaciones en los suburbios de la ciudad (González,op.cit.pp:195-

196). El propio P. Cabrera describía así la situación: 

••• en el sitio del desagüe habían sido- tan contínuas y furio 
sas las avenidas de los ríos y arroyos, que habían causado pas 
mo y admiración a los vecinos de aquellos lugares, _ al - -, grado 
que los más ancianos aseguraban no recordar más tenaces y co
piosas lluvias, y sin embargo de que debido a ésto podían ha
berse experimentado ruinas en las obras, le manifestaba que el 
desagUe estaba al corriente; aunque el buen religioso atribuía 
todo, no a la bondad de los trabajos por él emprendidos, sino 
'a la misericordia de Dios y a los milagros de San Antonio' 
(Ibid,p.196). 
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Pese aello,el fiscal del Rey Martín de Solís propuso, al virrey Fr. 

Payo Enriquez de Rivera (1673-1680), en diciembre del mismo afio,"que 

duplicando los gastos y aumentando los operarios podía concluirse el 

desagüe en un afio". El informe del P. Cabrera al respecto fue oculta 

do al virrey, lo que dió lugar a la aceptación de la propuesta del 

fiscal Solís. 

González (op.cit.p.167) considera a Francisco Pozuelo como el autor 

de la propuesta presentada-por el fiscal, que fue aceptada por el 

virrey el 28 de enero de, 1675. La obra se encomendó al mismo Pozue

lo, que se comprometió a: 

1. con 342 indios podía desmontar los ocho pedazos de bóveda que fal 

taban en dos meses muy descansadamente; 2. que colocaría maderas en 

forma de puentes para que sobre ellos se depositara la tierra derrum 

bada, hasta que hubiera agua suficiente en el tajo que se la llevara; 

y, 3. que para que la gente que ahí trabaje lino se embracen los unos 

a los otros, será bien que hasta dos varas de profundidad, desde la 

superficie de la tierra, la sacasen a mano, arrojándola fuera" (Ru

bio,op.cit.T.IV,p.118-119). Se aprobó dar al ingeniero 1,000 pesos 

comp ayuda de costa; las obras serían- inspeccionadas semanalmente, y 

debería tomar en cuenta la opinión del P. Cabrera. 

De todo ello poco se cumplió en las condiciones y tiempos previs~os. 

El desmonte o derrumbe de los socavones se 'realizó en cuatro meses 

tres días y los peones que participaron aumentaron hasta 450 diarios, 

además de que no se le dio al tajo las medidas señaladas en el pro

yecto original. Pese a ello, se le dieron al ingeniero mil pesos más 

y, poco tiempo después se le dió en premio la Alcaldía Mayor de Huaza 

cualco (¿Coatzacoalcos?). 

El P. Cabrera cuestionó las obras dirigidas por Pozuelo, pero Solís 

informó al virrey que con ellas se concluían las obras del Desagüe 

del Valle de México, lo que fue celebrado por -el virrey y la Real Au 

diencia el 8 de julio de 1675. Lo único cierto es que, al poco tiem

po, y con Solís como superintendente de las obras, se hicieron nece

sarios nuevos y costosos trabajos para rehacer lo hecho por Pozuelo. 
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Hasta 1687 volvemos a tener noticias de este ingeniero en relación 

con el desagüe pues en ese afio participa en un reconocimiento junto 

con el fiscal de la Real Audiencia Pedro de la Bastida, el también 

ingeniero militar Jaime Franck y dos maestros de Arquitectura. Ante 

la ruina que amenazaba a las obras del desagüe, la comisión acordó 

nombrar a una persona "de toda satisfacción e inteligencia en la ma 

teria" para hacerse cargo de la dirección de las obras, recayendo el 
. o 

cargo, de nueva cuenta, en el P. Manuel de Cabrera. 

Si bien Pozuelo no vuelve a intervenir, de Franck se tienen noticias 

d~ que en 1691 trabajaba en estas obras en er pueblo de Huehuetoca; 

Todavía en 1693 Franck trabaja en las obras del desagüe. 

Con ello termina la particip~ción de los ingenieros militares en las 

obras del desagüe en el siglo XVIIi pero, además, participaron en 

obras de carácter civil. El ingeniero Jaime Franck "intervino en la 

resolución del plano y planta del nuevo Pálacio de los VirreyesyCár 

cel de la Corte, destruídos por incendio en 1692" (Calderón,1949,p.12). 

Examinó, con la asistencia del P. Valverde, la planta trazada por el 

ma~stro Diego Rodríguez e hizo un reconocimiento. de los cimientos 

abiertos para la construcción. Además, en abril de 1692, y al afio si 

guiente, realizó reconocimientos de los avances de las obras (Ibid.). 

Estos tres ingenieros, Boot, Pozuelo y Franck, igualmente'intervinie 

ron, junto con los otros seis ingenieros destinados a la Nueva Espa

fia durante el siglo XVII, en las fortificaciones del virreinato. Ca! 

derón (1953) hace una completa descripción y análisis de los traba

jos que realizaron estos ingenieros en las fortificaciones novohis

panas, por lo que aquí sólo se detallaran algunos aspectos. 

En Veracruz-San Juan de Ulúa participaron los siguientes ingenieros, 

por orden. de antiguedad: 

Adrian Boot realizó por orden del virrey, en 1621, un reconocimien

to de la fortificación de San Juan de Ulúa¡ como resultado de ello 

escribe una "Relación de San Juan de Ulúa" (Ibid,p.28). En este si

tio ocupó el cargo de técnico y director de las obras, que posible

mente ocupó sólo por dos años, pues, como ya vimos, en 1623 se ha-
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lIaba en la Ciudad de México. Hacia 1627 presenta un nuevo Informe 

sobre la fortificación del Puerto de Veracruz y Castillo de San Juan 

de Ulúa (Boletín de la Biblioteca Central Militar,1953,pp:580-581. 

En adelante BCM). Boot, además, es autor de la vista del "Puerto de 

la Vi" ra Cruz con la Fuer~a de San Juan de Ulúa en el Reino de la Nue 

va España en el Mar del Norte" (Calderón,1953¡ Toussaint,1947)¡ pe

se a que esta representación no está fechada ni firmada, es tal su 

semejanza con una del puerto de Acapulco, que si está firmada por 

Boot, que no puede dudarse de quien es el autor. Troncoso data esta 

vista en 1615 (Toussaint, op.cit.p.21),. 

No se vuelven a tener noticias de la participación de ingenieros en 

la fuerza de Ulúa, hasta la segunda mitad del siglo, cuando Marcos 

Lucio, flamenco de origen, en enviado a Veracruz en 1658, para poner 

en estado de defensa a la fortaleza, después de que los ingleses se 

apoderaron de la isla de Jamaica. Calderon (1949,pp:15-18) señalalo 

poco que realizó Lucio en obras concretas durante su estancia que, 

con interrupciones, se extendió hasta 1673. 

Tal vez uno de los aspectos más relevantes de la actividad del inge 

niero Marcos Lucio sea la de retomar la idea de amurallar la ciudad 

de Veracruz, de 1661, y establecer baluartes para su defensa; asi

mismo diseñó en 1673, un proyecto de fortificación de San Juan de 

Ulúa, también totalmente cercada de murallas, de acuerdo a la con

cepción defensiva propuesta por Fernando de Solís y Mendoza, Caste 

llano de la fortaleza. El cambio de virreyes. así como otros pro

blemas frenaron la construcción de las murallas del puerto, pese a 

la importancia que representaba para la defensa del Golfo de México 

en el virreinato, pues era, de hecho, el único punto con fuertes para 

su defensa entre Campeche y la Florida. 

En 1663 aparece una escueta noticia de Pedro Amaya Cameros, capitán 

e ingeniero de "las Yslas de Varlovento", quien hace una postura pa 

ra la subasta de los reparos de San Juan de Ulúa (BCM,1953,pp:552 y 

630) • 



33 

A Lucio lo sustituye Francisco Pozuelo, quien ya en 1673 había pre

sentado proyectos para la fortificación de San Juan de Ulúa, con ba

se en las ideas de Salís y Lucio, modificando parcialmente algunosba 

luartes. Ante la amenaza de un posible ataque por piratas franceses, 

se encarga a Pozuelo de la fortificación y defensa de ]a plaza; sin 

embargo, la actividad desarrollada bajo su mando fue insuficiente, ca 

mo lo demostró el ataque el 17 de mayo de 1683 realizado por los pi-
o 

ratas Nicolás Grarnmont, Lorenzo Jácome "Lorencillo" y "Mr. Ramón". Po 

zuela, que se encontraba eri M€xico, con autorizaci6n para regresar a 

la metr6poli, recibe el mando de la "Caballería de Corasas", con la 

orden de marchar en auxilio de Veracruz (BCM,1953,p.86). 

Este ataque renovó el inter€s por establecer un verdadero sistema de 

fensivo en Veracruz y en la isla de Ulúa. Pozuelo presentó para el 

puerto nuevos proyectos para la muralla que lo circunvalaría (Torres, 

1900,pp:60-61), mientras que para San Juan retomaba su proyecto ante 

rior (Calderón,1953,pp:60-70), a la vez q~e elaboraba nuevos infor

mes sobre el "castillo" (BCM,1953,PP:83-85);. 

Pese a haberse aprobado e iniciado la construcción de la muralla, en 

1684 llegó una Real c€dula en que la Junta de Guerra de Indias no apro 

baba la fortificación de Veracruz. Pese a ello, las obras continuaron 

y en 1685 se terminaron, ya con aprobación real. 

Sin embargo, el verdadero renovador del sistema defensivo de San Juan 

de Ulúa sería Jaime Franck, ingeniero militar de origen alemán, quien 

antes de pasar a Nueva España había servido a la Corona española en 

Alemania, Hungría, Flandes y en la península (Calderón, 1949¡Calderón, 

1953) . 

Franck transformó Ulúa en una fortaleza rectangular, "y así, a6ncuan 

do no logró dar todavía la perfección total al castillo, llevó a cabo 

en él una transformación fundamental que lo había de convertir en una 

de las principales fortalezas en las Indias" (Calderón,1953,p.73). Es 

el primero en proponer la construcci6n de una ciudadela, aun costado 

del puerto, sobre un arrecife, que no lleg6 a construirse. También fue 

Franck quien se encarg6 de reparar el muelle de Veracruz, que estaba 

en estado ruinoso, y que se tuvo que rehacer casi totalmente. 
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Colaborador de Franck primero, y detractor después, fue Manuel José 

de Cárdenas, quien actu6 de sobrestante en las obras de San Juan de 

Ulúa. Como consecuencia de su polémica con Franck, se le destierra de 

Veracruz, por lo que estuvo en Tabasco trabajando en un proyecto de 

control de ríos. También particip6 en un viaje a la Florida, comisio 

nado para "observar las entradas de los ríos navegables y los parajes 

capaces para puertos y abrigos para Jlavíos y fragatas" (Calder6n,1949 

p.14). 

Igualmente colaborador de Franck fue Juan Ciscara, hijo del ingeniero 

militar del mismo nombre (BCM,1953,P.86). Este ingeniero defendi6 las 

obras realizadas por Jaime Franck en Veracruz, en contra de lo expre 

sado por Manuel de Cárdenas, para 10 que escribi6 una Memoria sobre 

San Juan de Ulúa (Ibid,590). En 1696 se embarca para hacer un recono 

cimiento de las fortificaciones de las "Provincias de Varlovento"¡en 

tre 1703 y 1705 se halla en Campeche, de donde parte hacia Filipinas 

(Ibid.,p.87 y 590; para su estancia en Filipinas véase Capel et al, 

1983, y Oras Trechuelo,1984). 

Tanto o más vulnerable que Veracruz a los ataques de los piratas fue 

la ciudad de Campeche. Baste decir que-desde la segunda mitad del si 

glo XVI se iniciaron los ataques a los poblados de la Capitanía Gene 

ral de Yucatán, donde Campeche era, después de Mérida, la segunda _ciu 

dad en importancia (véase Juárez,1972; Piña,1977¡ Trueba,1960). 

Los recursos naturales de la regi6n eran el botín que perseguían los 

piratas, de ahí la necesidad de proteger a la ciudad, lugar donde se 

concentraban los productos para su embarque. Si bien desde el siglo 

XVI se pretendi6 fortificar a la ciudad, y desde principios del si

glo XVII se tienen noticias de la existencia de una pequeña fortaleza, 

es hasta la segunda mitad del siglo XVII que se establece ya un sis

tema defensivo con baluartes. Sin embargo, serra hasta 1662 que seda 

la participaci6n de los ingenieros militares. 

En dicho año el sargento Juan de las Losas, corno ingeniero y maestro 

de fortificaciones de la Villa de Campeche, participa en un reconoci 

miento de la misma, del que result6 la necesidad de mejorar conside-. 

rablemente algunas de las fuerzas y baluartes ya existentes (Calder6n, 

1953,p.178). 
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En 1680, después de uno de tantos ataques piratas suf~idosporla vi

lla, el gobernador de la provincia propone al rey la construcción de 

una muralla que circundara a la totalidad de la villa y puerto¡ con 

ello pretendía dar seguridad no sólo a sus habitantes sino también a 

la navegación del seno mexicano, que hallaría refugio seguro en el 

puerto. El autor del proyecto de amurallamiento fue el ingeniero Mar 

tín de la Torre¡ en él se aprovecharía lo útil del castillo de la So 

ledad, al cual se unirían ocho baluartes. La muralla tendría cinco 

puertas. Con ello, quedarían cercadas 57 cuadras (Ibid,pp:178-183). 

La muerte del ingeniero de la Torre provocó un retraso en las obras, 

pues en 1684 apenas se había construído un baluarte. Sin embargo, en 

1685 la ciudad vuelve a ser atacada, lo que provoca su despoblamien

to, lo que revive el proyecto de circunvalar con una muralla ala ciu 

dad. Esta vez sería el ingeniero Jaime Franck quien realizó nuevos 

proyectos que, aún cuando conservaban la idea original de la Torre, 

se adaptaban mejor al "trazado de la villa, aparte de la mayor poten 

cia defensiva y técnica de sus baluartes" (Ibid,p.184). 

Al margen de su participación en las fortificaciones de Campeche, te 

nemos la importantísima contribución de don Martín de la Torre al co 

nocimiento de la astrología, así haya sido ésta no del todo correcta. 

En noviembre de 1680 apareció en el firmamento un cometa, que dió l~ 

gar a numerosos escritos tanto en Europa como en América; en la Nue~ 

va España, el sabio mexicano Carlos de Sigüenza y Góngora, para "apl~ 

car los temores" publicó un breve escrito intitulado Manifiesto filo

sófico contra los cometas despojados del imperio que tenían sobre los 

tímidos. En él explicaba el origen natural de estos cuerpos. A este Ma

nifiesto contestó Martín de la Torre, desde Campeche, con el escrito 

Manifiesto cristiano en favor de los cometas, mentenidos en su signi

ficación natural, en el cual, con abundantes datos astrológicos, pre

tendía "demostrar que los cometas eran indicaciones celestiales de in 

minentes calamidades enviadas por Dios mismo" (Leonard,1984,p.73). 

Sigüenza contestó a ello con otro escrito, que lleva el rimbombante 

título de El belerofonte matematico contra la quimera astrológica de 

D. Martín de la Torre, en el que ataca las ideas astrológicas maneja 

das por de la Torre. 
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Siglienza, en su Lira astron6mica y filos6fica, nos da una idea de 

quien era Martín de la Torre. En primer lugar hay que sefialar que el 

escrito de de la Torre no se public6, si bien Sigúenza transcribe al 

guna parte del texto, con el fin de replicarlo. Asimismo, Sigüenza 

nos da algunos datos de este ingeniero, de la Torre es Ul "caballero 

flamenco, que perseguido de adversa fortuna, y no (estando) en la es 

fera que quiz&s ha ocupado y que debía mantenerse por su nobleza y 
e 

prendas, se halla hoy (1681) en el puerto de San Francisco de Campe-

che" (Sigüenza,1959,p.19).Para su escrito astro16gico, de la· Torre, 

a quien reconoce como "muy erudito matem&tico", realiz6 observacio

nes de alturas, azimutes, etc., del cometa durante varios días, apró 

ximadamente del 15 de noviembre al 10 de diciembre, que Sigüenza co

noci6 y ofreci6 al P. Eusebio Kino, y que este ignor6, al igual que 

las propias observaciones de Sigüenza (Ibid.p.119 y 128). 

El puerto de Acapulco, el segundo en importancia del virreinato, es 

calificado por Calder6n (1953,p.223) como ~l "m&s destacado mercado 

distribuidor del mundo", pues durante la mayor parte del siglo XVI y 

hasta el segundo tercio del XVIII, era punto de embarque o desembar

que de mercancía procedente de tres continentes. Pese a ostentar tí

tulo de ciudad, Gemelli Carreri describía así a Acapulco en 1697: 

"debería d&rsele el nombre de humilde aldea de pescadores, mejor que 

el de engafioso de primer mercado del mar del Sur y de la China, pues 

sus casas son bajas y viles y hechas de madera, barro.y paja". Pero 

esta "humilde aldea" se transformaba de manera importante cuando arri 

ba a sus playas la "Nao de China" o "Gale6n de Manila", y con €l, co

merciantes, funcionarios, religiosos, de todas partes del reino, con 

el fin de comprar las mercaderías para luego trasladarlas a México, 

Veracruz, y aun a Perú y Chile, Cuba y Espafia. (Gemelli,1976,p.7-10). 

Pese a esta nada atractiva descripci6n, Acapulco también fue objeto 

de ataque de la piratería, lo que oblig6 a las autoridades virreina

les a proteger la ciudad mediante la construcci6n de una fortaleza. 

Si bien ya existían proyectos para construir una fortaleza en este 

puerto, fechados en 1582 (Calder6n,1953,p.225) , es hasta 1615 que el 

virrey Marqués de Guadalc&zar (1612-1621) pide al Ingeniero Adri&n 

Boot forme planta y presupuesto de la obra que debía realizarse en 

este puerto (BCM,1953,p.605). Esta obra, que tuvo a Boot como Inge-
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niero Mayor (Ibid.p.610), fue realizada entre los finales de 1615 y 

el 15 de abril de 1617, y se conoció con el tiempo como Fuerte de 

San Diego. 

Nuevas mej0ras se hicieron a lo largo del siglo, pero la participa

ción de los ingenieros militares se redujo al mínimo. Así, sólo se 

conocen los informes realizados por Pozuelo en 1674 y 1675, con el 

fin de mejorar la fortaleza (BCM,1953,p.611). 
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1.3.2 Siglo XVIII 

El siglo XVIII se va a significar por las profundas transformaciones 

que se dieron dentro del Cuerpo de Ingenieros Militares, pese a que 

algunas de ellas tardaron en manifestarse en el virreinato. 

Como se señaló anteriormente, el 17 de abril de 1711 se crea el Real 

Cuerpo de Ingenieros. Sin embargo, su ieducido número apenas si per

mitía satisfacer la necesidad que se tenía de ellos en la metrópoli 

y en los territorios de ultramar, por tal razón fue muy limitado el 

número" de comisiones en el nuevo continente. Para la Nueva España, en 

particular, podemos señalar que en las dos primeras décadas del siglo 

apenas estuvieron destinados seis ingenieros, de los quedos llegaron 

a finales del siglo 'XVII. Es también este en periodo que se dió la 

presencia de ingenieros franceses en América, en virtud de un acuer

do "concertado entre las Coronas española y francesa de mantener en 

las Indias a técnicos galos encargados de las fortificaciones coste

ras" (Calderón,1949,p.23), que, además, gozaban de una real licencia 

del Rey de Francia para marchar a su país en el momento que 10 desea 

ran (BCM,P.639). 

Así, cuando en 1710, Luis Bouchard de Becour se fuga clandestinamente 

de Veracruz, el virreinato se queda sin ingenieros, pues Bouchard era 

el único y estaba encargado de las fortificaciones y colaboraba en las 

obras del desagüe de la Laguna de México (BCM,p.632). A la solicitud 

de envío de un nuevo ingeniero, el fiscal del Consejo (¿de Indias?) 

agregaba una característica especial, "debía procurarse que fuera es 

pañol 11 (BCM, P. 632) ,. 

Pero ya fuera español o no, el reducido número de ingenieros obliga

ba a presentar contínuas solicitudes para el envío de nuevos ingenie 

ros. En 1722, el Marqués de Castelar solicitaba al Ingeniero General 

Verboom el envío de un ingeniero para las fortificaciones de Nueva Es 

paña, por el fallecimiento del encargado de las mismas (Capel, et al, 

1988,p.318), que, de acuerdo con nuestros datos, era Jase Mazzoni, 

muerto en ¡1715!. La respuesta de Verboom no podía ser más clara, lino 

encuentra ninguno que pueda o quiera hacerlo". 
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Por considerarlo de interés, reproducimos la respuesta integraalMa~ 

qués de'Castelar. 

Muy señor mio: Reciví la carta de V.S. de 13 del que espira, en 
la cual se sirve decirme haber resuelto su Magestad embiar a Nue 
va España un Yngeniero que pueda dirigir las obras que se ofre= 
cieren en las fortificaciones de aquel Reyno, por haber falleci
do el que había en él¡ por lo que manda decirme, avise si había 
en el Egérci to algún Yngeniero ábil, y Español, si se pudiere, que 
se inc1in© a servir a Nueva España, en la inteligencia de que los 
mas aprop6sito para aquellos parages son los que tienen mayor co 
nocimiento en fortificaciones cerca del agua, respecto de que ca 
si todas las Plazas estan situadas a las orillas del Mar; y que 
conviene también, que en te6rica y practica sea abil, y, de con
fianza porque no habiendo mas de uno, es preciso que corran po~ 
~ola su direcci6n los proyectos, y buena egecuci6n de las obras 
que hubieren de hacerse. 

A lo que se me ofrece decir, que teniendo presente el estado ge 
neral de los Yngenieros que hoy tiene su Magestad en España, en 
cuentro, que entre los Directores, e Yngenieros Engefe, entre 
los cuales se había de escoger un sugeto en quien concurran to
das las circunstancias que pide su Magestad, no hay de quien va 
lerse de los de la primera clase, porque de los seis que hay s6 
lo Don Pedro Borraz, y Don Francisco Mauleon son Españoles, y 
éstos no se hallan ya en estado de pasar a Yndias por su creci
da hedad y achaques, que padece el último, de los demas que son 
forasteros dudo, que Don Carlos Rovelin se incline a hacer este 
viage, Don Alejandro de Rez que va entrando también en ,crecida 
hedad, se halla incomodado de una pierna, y fuera de estado de 
emprender este viage, y lo mismo sucede a Don Luis de Langot¡ 
ademas de que cualquiera del los aunque no estan en estado de em 
pren~er este referido viage para servir sus empleos en Nueva Es 
paña, lo son para egecutarlo en este R~yno, como lo estan prac
ticando en los Reynos y Provincias donde harían falta; y el ses 
to Don Alberto Mienson se halla actualmente en Yndias; y por lo 
que toca a los Yngenieros Engefe, s6lo hay otros seis, de que 
Don Ygnaci~ Sala es el único Español, que se halla ocupado en 
las obras de la Carraca junto a Cádiz, tiene familia de Muger 
y hijos, y ha manifestado en otras ocasiones no ser de su genio 
pasar a Yndias i Los otros son, Don Francisco Montaigu, que se ha 
lla empleado en el Reyno de Galicia, este va también entrando en 
hédád, y no sé si tiene mucha práctica de las obras cerca, o, den 
tro del Agua, si hiciera falta en aquel Reyno, y si sería su ani 
mo de pasar a Nueva España, Don Juan de Feriere ocupado al pre
sente en las obras de esta Ciudad donde se necesita absolutamen 
te de su asistencia; parece, que no se le puede sacar, ademas de 
que hallándose con familia de Muger, que presto tendra hijos, no 
le hallo inclinado a emprender el referido viage, Don Pedro Cor 
sevox, que no creo ser muy práctico en obras cerca, o, dentro 
del Agua, se halla en Longon¡ de forma que no queda sino Don An 
tonio Montaigu, y Don Ysidro de Berbom: El primero que tiene bas 
tante inteligencia en las obras que se construyen cerca del Agua, 
y otras esta empleado en el Reyno de Valencia, tiene familia de 
Muger y hijos, y no sé si se inclinara a pasar a ese Reyno: El 
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Segundo esta ocupado conmigo en la egecución de mis encargos, 
aplicándose a todo lo que puede saber un buen Yngeniero, así pa 
ra obras de tierra firme, como las de Mar, Ríos, Canales, Agua
duetos, y otras que se fabrican en el Agua, o, cerca de ella, en 
que puedo decir no esta poco adelantado; pero teniendo aquí asu 
Madre, que se halla con una crecida familia de hijos, le sirve 
de gran consuelo tenerle en España, por no tener otro rec~rso si 
acaso viniese yo a faltar. 

De forma, que nos queda haber si se puede encontrar alguno en
tre los de en segundo, y ordinarios, sin emb~rgo de no asistir
les todas las circunstancias que se requieren: Entre los prime
ros encuentro cinco Españoles, de que el uno Don Bruno Cavalle
ro está ya en Yndias, Don Gerónimo Tortosa se halla del todo.im 
pedido, Don Andrés de los Cobos esta entendiendo en las obras de 
Ceuta, donde es necesaria su asistencia, y padeciendo de acha-' 
ques, y sobre todo de indisposición del pecho, no podría aguan
tar este viage¡ lo mesmo sucede a Don Antonio de Contreras que 
se halla en el Peñon; Don Martín Gil de Gainsa, se halla solo 
entendiendo en las obras de Mallorca, y de crecida hedad; entre 
los de afuera se encuentra Don Simón Paulet, Francés de Nación, 
que no deja de entender en las obras cerca del Agua, y en las 
demás, tiene\crecida familia de Muger y hijos, y no sé si se in 
clinará a pasar a Yndias; lo mismo concurre en Don Juan Bernar 
do Frosne: Los demás, o, no tienen la. suficiencia que se necesI 
ta para la intención de su Magestad, o, no estan inclinados a pa 
sar a Yndias. -

Por lo que toca a los ordinarios bien se puede considerar, que 
entre éstos se encuentran muy pocos, o ningunos que sean capa
ces de poder satisfacer a los encargos y dirección de las obras 
que se deben construir en Nueva España, y si es que por falta de 
otros pudiera en algún modo suplir Don Felipe León Mafey, Yta
liano; quien por su grande aplicación adquirió mucha práctica en 
diferentes obras en que ha asistido, d~ que en.el Reyno de Sar
daña corrieron algunas de importancia por su cuenta, aunque no 
fueron en las de cerca y dentro del Agua por no haberlas practi 
cado; no sé si este sugeto, que se halla también con Muger y hi 
jos será del genio de, pasar a Yndias. 

Esto es lo que sobre este asunto puedo poner en la noticia de V. 
S. quien se servirá ponerlo en la alta comprensión de su Mages
tad, para que se digne resolver sobre ello lo que hallare por más 
conveniente a su Real servicio. 

Dios guarde a V.S. los muchos años que deseo. Málaga 26 de octu
bre de 1722. (AS-GM, 2990). 

Días después se propuso a Felipe León Maffey, a Andrés de los ,'Cobos 

y a Francisco Montaigú, siendo finalmente el primero de ellos quien 

se trasladó a la Nueva España. 

En cualquier caso, de acuerdo con nuestros datos, hasta 1760 apenas 

se se desplazaron al virreinato un total de 20 ingenieros militares. 



Cuadro l. Ingenieros militares destinados a la Nueva España. 
1700' - 1810 

Período 

1700-1720 
1721-1740 
1741-1760 
l761-1780 
1781-1800 
1801-1810 

T o tal 

No. de Ingenieros 

6 
6 
8 

48 
14 
13 

95 
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A mediados de siglo se toman medidas para que, en lo posible, todos' 

los ingenieros destinados a América fueran españoles. Pero, ante la 

falta de ingenieros españoles, se hizo necesario recurrir a extran

jeros. Lo cierto es que estos "extranjeros" eran, generalmente, na

tivos de las posesiones españolas en Europa, y que eran reconocidos 

como españoles en la propia metrópoli, tal es el caso de los irlan

deses, flamencos o italianos. 

Con la llegada al trono de España de Car los I I I, en 1759, se van a dar 

cambios a todos los niveles en los territorios bajo soberanía hispa

na. Los diferentes cuerpos del ejército no fueron la excepción. 

En 1768 se da una nueva Ordenanza que afectó positivamente el pase 

de los ingenieros a América, pues a partir de entonces se les regu

ló como cualquier otro oficial que se embarcaba con tropa en cuanto 

a mesa, sueldos, pagos anticipados, etc., pero sobre todo, obtenían 

la promoción automática a la categoría superior una vez que eran des 

tinados al Nuevo Mundo, donde debían permanecer un mínimo de cinco 

años antes de pedir licencia o solicitar el retorno a la península. 

En la Ordenanza, igualmente se establece que los ingenieros destina 

dos a Indias son designados por el Rey, y que no podrán efectuar su 

viaje de regreso hasta que no hubiese llegado su remplazo. 

Un ejemplo de esta situación se da con el ingeniero Miguel del Co

rral quien, en 1771, después de permanecer siete años en Nueva Espa 

ña, solicita regresar a España. En la respuesta a su solicitud, se 

le informa que, de acuerdo con las órdenes de la corte, no se auto

rizan a ningún oficial su traslado a España sin expresa licencia del 
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Rey¡ además, en el caso particular de los ingenieros, debía verifi

carse con anterioridad su relevo (AGN-AHH¡ 347,leg.18). 

Así ante el enorme territorio del Reyno de la Nueva España, más de 

cuatro millones de ki16metros cuadrados, cualquier número de inge

nieros tenía que ser, forzosamente, insuficiente. En 1778, Silvestre 

Abarca elabora un informe sobre la distribuci6n de los individuos del 

cuerpo, tanto en España como en América. En él se observa que para 

todo el nuevo mundo apenas se tenían destinados a 57 ingenieros, de 

los cuales s610 once se hallaban en Nueva España. En el mismo docu 

mento considera la distribuci6n indispensable para las·distintas di· 

recciones americanas; para el territorio novohispano considera "in 

dispensable" aumentar a catorce los individuos del cuerpo, con tres 

ayudan tes de ingeniero (cuadro 3.). 

Sin embargo, otro documento del mismo Abarca (cuadro 4), da una dis 

tribuci6n distinta a los ingenieros propuestos para puertos y pla

zas de América, con una diferencia importante"encuanto al total de 

ingenieros en Indias, 110 contra los 88 del cuadro anterior. La Di

recci6n de Ingenieros de la Nueva España se convertiría en la más gran 

de de todo el continente, con 22 ingenieros, repartidos en cinco pla 

zas: México, Veracruz, Acapulco, Campeche y Sonora. Igualmente, aña

día la relación completa de ingenieros en caso de aprobarse la dis

tribución (cuadro 5). 
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Cuadro 2. Informe de Silvestre Abarca sobre la distribución de los 

Ingenieros Militares que sirven en las Plazas de América, 

en 1778, 

Ing. Ing. Ing. Ing. Ing. Ay te. 
Dirección Dir. Jef. 2R. Ord. Ext. Ing. Total 

e 
Habana 1 1 3 2 2 9 

Puerto Rico 1 2 2 5 

Santo Domingo 1 1 2 

Nueva España 1 1 1 4 3 10 

Cartagena 1 1 1 3 

Guatemala 1 1 1 3 1 7 

Buenos Aires 3 1 4 

Caracas, Cumaná 
y Guayana 1 2 2 5 

Perú y Chile 1 2 1 4 

Panamá 1 1 2 4 

Campeche 1 1 

Filipinas 1 1 2 

Guayaquil 1 1 

T o tal e s 3 4 12 22 14 2 57 

En España 10 10 20 27 41 42 150 

Fuente: AGS GM, Ing. 3002, 1778 

En otros documentos del mismo Abarca, las direcciones arriba señaladas 
aparecen con otra denominación. Tal es el caso de la Habana a la que 
se-llama Isla de Cul;>a; se agrupan varias de ellas en una sola, como el 
Reyno de Nueva España y Campeche, o, Perú, Chile y Guayaquil; o bien, 
se denominaban señalándose todas las regiones "que abarcaba, como fue 
el caso de las Direcciones de Cartagena, Chagre, Portobelo y Panamá, y 
la de Guatemala, Omoa, Honduras y Nicaragua. 
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Cuadro 3. Distribución de los Ingenieros Militares en América con 

siderada como indispensable por Silvestre Abarca, en 

1778. 

Ing. Ing. Ing. Ing. Ing. Ay te. 
Dirección Dir. Jef. 22 Ord. Ext. Ing. Total 

Habana 1 1 2 2 2 2 10 

Puerto Rico 1 1 2 2 1 7 
; 

Santo Domingo 1 11 1 1 4 

Nueva España y 
Campeche 1 1 2 4 3 3 14 

Cartagena, Chagre, 
Portobelo, Panamá 
y Guayaquil 1 1 1 4 3 2 12 

Guatemala, Omoa, 
Honduras y 
Nicaragua 1 1 2 2 3 9 

Caracas, Guaira, 
Cumaná y Guayana 1 1 1 3 3 2 11 

Perú y Chile 1 1 1 1 1 2 7 

Filipinas 1 1 1 1 2 6 

T o tal e s 5 9 12 22 20 20 88 

Nota. Que los Ingenieros de América deben pasar de unos destinos a 
otros según le pide la necesidad, como también remplazar de 
España los que mueran y quieran regresar a ella pasados 5 años, 
costeando S.'M. todos los viajes de ambos destinos sea por mar 
o tierra. 

Fuente: AGS GM, Leg. 3002, 1778. 
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:uadro 4. Distribución de los Ingenieros propuestos para puertos y plazas, 

según Silvestre Abarca, en 1778. 

)irecciones 

[sla de Cuba 

!?uerto Rico 

Santo Domingo 

Nueva España 

Cartagena 

Guatemala 

Buenos Aires 

Venezuela 

Perú 

Filipinas 

Plazas 
dependientes 

Habana 
Cuba 

Ing. 
Dir. 

1 

México 1 
Veracruz 
Acapulco 
Campeche 
Sonora 

Cartagena 1 
Chagre y Portobelo 
Panamá 

Guatemala 
Omoa 
Honduras 
Nicaragua ., 

Buenos Aires 
Montevideo 
Maldonado 

Caracas 
Guaira 
Porto Cabello 
Maracaibo 
Guayana 

Lima 
Chile 
Guayaquil 
Valdivia 

1 

1 

Ing. 
Jef. 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

Ing. 
25l. 

2 

1 

1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

Fuente: AGS GM, Leg. 3003, 11 de febrero de 1778. 

Ing. 
Ord. 

1 
1 

2 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

2 
1 

1 

1 

Ing. Ay te. 
Ext. Ing. Total 

218 

2 

1 

1 
2 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 

1 2 
Total 10 

1 
Total 

1 
Total 

1 
2 
1 
1 
1 

Total 

1 
1 
1 

Total 

1 
1 

1 
Total 

1 

1 
Total 

1 

1 

Total 

'1 
1 
1 
1 

Total 

2 
Total 

7 
7 

5 
5 

5 
7 
3 
3 
4 

22 

6 
3 
4 

13 

2 
3 
2 
3 

10 

3 
3 
4 

10 

3 
3 
2 
2 
2 

12 

6 
4 
3 
3 

16 

6 
6 

Junto a esta propuesta de distribución, se hace saber que los Ingenieros podrán 
pasar de un destino a otro de acuerdo a las necesidades, debiendo ser reemplaza 
dos con los de España. Su regreso a la península sólo podrá ser una vez que -



Cuadro 5. Lista de los Ynqenieros ascendidos que deben marchar a América 

Sus actuales destinos 

Mallorca 

Aragón 

Alicante 

Campo de Sn. Roque 

Zamora 

Galicta 

Costa de Granada 

Extremadura 

Barcelona 

Costa de Granada 

Orán 

Ga1icia 

Galicia 

Ydem. 

Yngeniero Director 

D. Ramón Santander 

Yngo. en Gefe 

D. Joaquín Villanova 

Yngs. en Segundo 

O. José Garcia Martinez 

D. José Arana 

Yngs. Ordinarios 

D. José Zarralde 

O. Miguel Hermosilla 

D. José Ampudia 

D. Pedro de Navas 

Yngs. Extraordinarios 

O. Nicolás Hontabat 

D. Francisco Echeverri 

O. Pedro Berrios 

O. Vicente Heredia 

O. José Claraco y Sanz 

O. Juan Bautista Meric 

Nota 

Prova. donde van 

Lima 

Nueva España 

Nueva España 

Ydem. 

Portobelo 

Caracas 

Ydem. 

Puerto Rico 

Méjico 

Lima 

Méjico 

Ydem. 

Méjico 

Lima 
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Que en lugar de los extraordinarios D. Agustín Mascaró y D. Gerónimo de la Rocha, que estaban anterior
mente destinados a Nueva España, van ahora dos de los cuatro que aquí se señalan pa. allá, y en lugar 
de O. Anto. Cañabate y O. Manuel Zorrilla que lo estaban pa. Lima, van O. Franco. Echeverri y O. Juan 
Oautista Meric que aqul se Indican, cuya circunstancia debc tenerse presente cuando se cxpldan las 
ordenes pa. todos. 

~<:Iantede Yngo. 

O. Tomás Costa 

O. José Almudévar 

D. Anto. Jacot 

O. Franco. Jacot Méjico 

O. Pedro Ruiz de Quiñela 

O. Pedro Barruchi Lima 
O. Ramón Santander 

~ 

Con los 12 Yngenieros que por esta lista se envían a Nueva España, agregados a 10 que hay actualmente, 
Queda completa la dotación de 22 que se propone para aquel Reyno en'el nuevo Reglamento, cuyos nombres 
y clases son las siguientes. 

Director 

En Gefes 

En Segundos 

Ordinarios 

Extraordinarios 

Ayudantes 

O. Manuel Santisteban. Brigadier 

O. Juan de Dios González 

O. Miguel del Corral 

O. Joaquín Casanova (sic por Vil1anoval 

O. José Garc1a MartÍnez 

O. Pedro Ponce 

O. José Arana 

D. Alfonso Ochando (SánChez Ochando) 

O. RamónPanón 

D. Carlos Duparquet 

D. Miguel Constanzó 

O. Franco. Hontabat 

O. Pedro Berrío (Oiaz Berriol 

O. vicente Herndía 

O . .José claraco 

O. lomás Costa 

O. José Almudévar 

D. Anta. Jacot 

O. Francisco Jacot 

O. Pedro Ruíz de Quiñela 

O. Pedro .8arruchi 

co~ estos Vngenieros bien distribujdos en aquel Reyno y 
sus destinos dependientes, se puede atender muy bIen al todo del Servjcio, y aún a levantamipntos de 
los Mapas qe. sean más urgentes. 
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Acerca de este último cuadro se pueden hacer tres breves observaci~ 

nes, en primer lugar, la cifra de 22 ingenieros, que representaba un 

aumento del cien por ciento en la plantilla; pero, en esta ocasión 

en todos los empleos, con excepción del Ingeniero Director, aumenta 

ban, siendo el empleo de Ayudante el más numeroso. 

Cuadro 6. Cuadro comparativo de los ingenieros en Nueva España, 1778. 
Distribución por empleos. ~ 

, Empleo 

Ing. Director 

Ing. en Jefe 

1ng. en Segundo 

Ing. Ordinario 

Ing. Extraordinario 

Ayudante de Ing. 

T O TAL 

Distribución 
existente 

1 

1 

2 

4 

3 

10 

Distribución 
propuesta 

1 

3 

3 

5 

4 

6 

22 

En segundo lugar, se puede afirmar que de los 22 ingenieros conside 

radas unicamente diez de ellos realmente estuvieron en el virreina

to: Santisteban, González, del Corral, Ponce, Sánchez Ochando, Panón, 

Duparquet, Constanzó, Fersen y Díaz Berrio. Del resto, sabemos que 

dos de ellos sí se trasladaron a AI!lérica, p.unque no a su destino ori

ginal, José García Martínez se trasladó a Río de la Plata y Francis

co Jacot a Venezuela. Finalmente, cabe el comentario de que los dos 

ingenieros extraordinarios a quienes se sustituía, Máscaro y Rocha, 

permanecieron varios años más en Nueva España. Rocha hasta 1783, en 

las Provincias Internas, y Máscara, como caso extremo, permanec!aen 

el virreinato en 1806-(Capel et. al 1983, Mancada; in~di to) . 

En cualquier caso~ entre 1770 y 1800 se destinó a la Nueva Espafiael 

mayor número de ingenieros, lo que la convirtió enla dirección más 

importante del continente. 

Además de los ingenieros destinados, o nombrados, desde la metrópoli, 

hay que considerar la presencia de los ingenieros voluntarios que, 

sin reconocimiento oficial, colaboraron de manera importante. De 

acuerdo con la Ordenanza dé 1768, para integrarse como ingeniero va 
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luntario era necesario haber cursado con aprovechamiento las "Matemá 

ticas", y su función principal debía ser suplir la falta de ingeni~ 

ros en las expediciones (Capel al. 1988,p.332). 

La primera década del siglo XIX se significó por una importante re

ducción en el número de ingenieros destinados al virreinato. La in

vasión napoleónica, y la posterior guerra de Independencia, apenas 

permitió que 13 ingenieros se desplazaran a esta parte de América. 

La mayor novedad de este periodo fue la integración al cuerpo, por 

nombramiento expreso del virrey Francisco Javier Venegas (1810-1813'), 

del catedrático de matemáticas del Real Seminario de Minería. Estose 

debió, como ya lo adelantamos, a la carencia de ingenieros en el vi

rreinato (Ramírez,1982,p.217). 

Como complemento de la Ordenanza de 1803, se promulgó para el caso 

particular de las Indias, un Reglamento Adicional a la Ordenanza,en 

1805, que afectaba tanto a los ingenieros destinados en América co

mo a los de Filipinas e Islas Cana~ias. En dicho Reglamento se esta 

bleció que todos los ingenieros de "las Américas Meridional y Sep

tentrional, Asia e Islas Canarias (se) comprehenderán bajo el nom

brede División de Indias", la cual debía estar formada por entre 60 

y 70 oficiales de las clases de capitán primero a director subinspec 

tor, repartidos en cinco direcciones y ocho comandancias, que respo~ 

dían a igual número de virreinatos y capitanías generales. La promo

ción automática a la cat~goría superior se mantenía, pero aumentaba 

el tiempo mínimo de residencia en América: siete años como mínimo y 

diez como máximo, "sin incluir la navegación de ida y vuelta ••• tiem 

po en que a más del desempeño de sus funciones, podrán adquirir co

nocimientos importantes de aquellos países, para difundirlos con uti 

lidada su regreso". Sin embargo, estas reformas, como ya se mencio 

nó, tuvieron poco impacto en América, debido a la invasión napoleó

nica y la guerra de Independencia. Ello se observa de manera clara 

en el descenso considerable de individuos destinados a la División 

de Indias. 
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Cuadro 7. Composición de la División de Indias y de la Direcci6nde 
Ingenieros de Nueva España. 1809 

Empleo 

Director Subinspector 

Coronel 

Teniente Coronel 

Sargento Mayor de. Brigada 

Capitán 

Capitán segundo 

T o tal 

División 
Indias 

5 

13 1 

18 1 

5 

16 

1 

de Dirección de 
Nueva España 

o 

1 

o 

9 

FUENTE: Lista General de los Oficiales del Real Cuerpo de Ingenieros ... 
1809. 

liIotas. 

l. Dos Coroneles y cuatro tenientes coroneles son considerados supernumerarios, es 
decir, oficiales que, por no haber podido verificár su embarco a los dominios 
de América, se hallan en España en la clase de agregados • .. 

2. Es supernumerario, destinado en Austuras. 

3. Dos son supernumerarios, destinados en Cataluña y Galicia. 



INGENIEROS MILITARES DESTINAOOS A NUEVA ESPANA. 1690 -1810. 

CERERE, J(lfge 
CISCARA, Juon 
BERGUIN, José 
BOUCHARO DE BECOUR, Luis 
MAllONl, José 
ALVAREZ BARREIRO, Francisco O: 
LEON MAFFEY. Felipe 
01 EZ NAVARRO, LUIS 
FERINGAN CORTES. Felipe 
BLONOEAUX. Carlos . 
PROSPERI, F¿lil 
COURSELLE, Gaspor de 
DIAZ PIMIENTA, Enrique 
LUJAN, Carlos 
GONl ALEl, Juan de Dios 
PONCE, Pedro 
LOPEZ DE LA CAMARA ALTA, Agustin 
SANZ. Andres 
SOllS. Lorenzo de 
DONCEL, Antonio . 
AYLM ER, Ricardo 
JIMENEZ DEL VALLE. Miguel 
LECOCO. Bernardo 
SANTlESlESAN, Manuel de 
SELLEN, Felipe 
EXARCH, Antonio 
FERSEN, Francisca 
GONlALEZ, José 
LAFORA, Nicolas 
CORRAL, Miguel del 
CONSTANZO, Miguel 
URRUTlA, Jase' 
LOPEl DE LA CAMARA ALTA, Ramón 
SURVILLE, Luis 
CRAME, Agustin 
FONT y DE MILANS SegislIlundo 
HURTADO y PINO, Francisco 
CALDERiN, Francisco 
HORTA y ARCOS, Francisco 
PINO, Miguel del . 
PANES ABELlAN, Diego 
ARANOA, Jacinto 
ROCHA, Geronllllo 
SANCHEZ OCHANDO, Alfonso 
ARANDA, Joa.quin 
PANON, Ramón 
PEISON OUPARQET, Corlos 
MASCARO, Manuel Agustín 
AL!.IUDEVAR. Jase' 
ARANA, Jase' 
BARRUCHI. Pedro' 
CLARACO, José' 
COSTA, Tomas' 
DIAl BERRIO, Pedro' 
GARCIA MARTtNEZ. José' 
HEREOIA, Vicente' 
HONTABAT, Nicolos' 
JACOT Anlonio' 
JACOl, Francisco' 
RUll DE Q UIÑ ELA Pedro' t 

VILLANUEVA y PACHECO, Joaquín 
OLAVARRIETA, Sanliogo 
LLOBET, Rafael 
LEON, Juan Jase 
VILLAL BA. Ramón 
puno y OIAZ, Manuel 
lANl Diego 
PUCHÁLT Miguel 
AZNAR. Tomo's 
PUENTE, Manuel Eligio de lo 
ARIZA. Manuel di! 
CODINA. Narciso 
WAMBlTELlI. Francisco 
LEGALLOIS DE GRt!.lARES. Enrique 
IIILLALBA, Anfonio 
BELESTA, Juan 
PAGAZA URTUNDUA, Juan Jasé 
PANES, José Sido 
SANCHEZ DE BURGO. Francisco 
SIERRA, José 
CAMARGO, JlJan 
IIALPARDA, José 
GARCIA CONDE. Diego" 
CORDOBA, Alber10 
CORTEl Jost' 
GElABERT, Francisco de Pou10 
PIREZ, f4!rnolldo' 
ZEBOLLlNO fIel/ferio 
PíRCHET, Juan 
LDPEl BUENO Manu4!I Marío 
RUIZ DE TEJADA, Monucl 

1590 
I 

1100 
I 

1710 
I 

I Destinado en esto fecho. pero se ignoro s. se desplazo. 

2 Jamós se inlegró de hecho 01 cucrpo. 

Ino 
I 

1140 
¡ '7'\0 

I 
'7f.O 

I 
171'0 

1 
1780 

1 
1190 

I 
1800 

¡ 

_______ " ______ 16'· 

________ ---4.
1812 

Fwnll! . C/olJortlCiÓn propia ti par/ir dI! COPI!/ !L !!!. .• /98J , Moncodo inid,tJ 
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1.4 La actividad de los ingenieros militares en Nueva España en el 

Siglo XVIII. 

Difícil resulta tratar de resumir en unas p'ocas cuartillas la activi 

dad de los ingenieros en el virreinato novohispano durante más de un 

siglo. Para una mejor comprensión de su diversa y compleja actividad, 

se ha dividido su obra en cinco grandes rubros; los tres primeros for 

man parte de su actividad primaria y fundamental, señaladas en sus 

Ordenanzas, mientras que los dos últimos eran actividades complemen

tarias, desarrolladas sólo por algunos miembros del cuerpo: 

i) Fortificaciones; 

ii) Obras Públicas; 

iii} Arquitectura civil y religiosa; 

iv) Expediciones y reconocimientos territoriales; 

v) Cargos públicos y actividad docente. 

i) Fortificaciones. Como militares que eran, la labor fundamental de 

los ingenieros era la defensa de los territorios bajo soberanía e,spa 

ñola. Pese a la distancia, los conflictos bélicos en que se vió en

vuelta la Corona, a lo largo de todo él siglo, repercutieron de mane 

ra directa sobre los territorios americanos. El interés de Inglaterra, 

Holanda y Francia, por romper la hegemonía española obligaba a los go 

biernos coloniales a permanecer en permanente estado de alerta. Por 

ello, se mejoró notablemente todo el sistema' de fortalezas estable 

cido en: América, aun en regiones hasta entonces consideradas como 

marginales, tal fue el caso de Río de la Plata o el Pacífico norte. 

La Nueva España se "benefició" de esta política de defensa instaura

da por los borbones, pues en la segunda mitad del siglo mejoró todo 

su sistema de defensa. 

Como se señaló al tratar los siglos XVI y XVII, el sistema defensivo 

novohispano estaba formado por Veracruz-San Juan de Ulúa y Campeche, 

en el Golfo de México, y Acapulco en el Pacífico. La toma definitiva 

de Jamaica por los ingleses a partir de 1670, fue el punto de parti

da para mejorar sustancialmente las fortalezas existentes y apoyar la 

erección de nuevos emplazamientos. En el Golfo de México, además de 

las mejoras a la fortaleza de San Juan de Ulúa, con la construcción 
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de defensas exteriores, se amuralló la plaza de Veracruz, al igual 

que se hizo en Campeche. 

Las defensas se reforzaron con la construcción del pequeño fuerte del 

Carmen, en la isla de Términos, que consistí~ apenas de una estacada 

con unos pequeños baluartes; y cuya función principal era el impedir 

el asentamiento de ingleses para sacar palo de tinte. En ·la penínsu-
€,l 

la de Yucatán se construyeron tres fuerzas: un pequeño reducto de 

planta cuadrada en el puerto de Sisal, corno una primera defensa ante 

un posible ataque a la ciudad de Mérida, y que se conoce corno fuerte 

de Sisal; la Ciudadela de San Benito, en la ciudad de Mérida, cons

truído con la finalidad de dar seguridad a la Gobernación; y el Fuer 

te de San Felipe de Bacalar, construído corno punto de dominio estra

tégico, pues controlaba la desembocadura del río Hondo, punto de en

trada de los cortadores de palo de Valis. 

En el Pacífico, corno desde principios del siglo XVII, la única forta 

leza era la de San Diego, en Acapulco. El suceso más importante res

pecto a esta fuerza fue, sin duda, el terremoto del 21 de abril de 

1776" que causó numerosos daños al fuerte y destruyó casi totalmen

te al poblado (Alessio, 1932). Dado que la vieja fortaleza presenta

ba mucho daño, se propuso la construcción de un nuevo castillo, que

dando encargado de la construcción el ingeniero Ramón Panón, sobre 

un proyecto de Miguel Constanzó. Esta nueva fortaleza se edificó so 

bre los restos de la antigua, y recibió el nombre de San Carlos, aun 

que tradicionalmente se l~ siguió conociendo por San Diego. Calderón 

(1953,p.XXXIV) lo considera "el más perfecto ..• entre las fortifica

ciones mexicanas, (de) reducido tamaño aunque de bella y proporciona 

da figura 11 • 

"El peligro de fortificar ciudades costeras que podían caer en manos 

del enemigo y luego ser de difícil recuperación, fue haciendo apare

cer un esquema de defensa elástico apoyado en fortificaciones . inte

riores" (Capel, 1982,pp:295-296). Un ejemplo claro de esta situación 

fue la construcción del Fuerte de San Carlos, en Perote, que refor

zaba el esquema defensivo de Veracruz y serviría para reorganizar las 

tropas en caso de una ocupación del puerto. Sin embargo., más que una 

fortaleza, "constituye un almacén militar". 
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Si bien estas defensas no garantizaban la defensa del virreinato an

te un ataque del exterior, si permitían establecer un férreo control 

sobre los principales puertos del país, puntos de entrada y.salidade 

pasajeros y mercancía, del virreinato. 

Consideramos innecesario ampliar más este punto de las fortificacio

nes, dada la existencia de importantes trabajos dedicados exclusiva

mente a ellos. Destaca sobre todos, la obra de Calderón Quijano: Las 

Fortificaciones de la Nueva España (1953). 
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Pero, además de estas fortalezas, los ingenieros militares intervi

nieron también en la localización, construcción y distribución de los 

presidios. El presidio fue, de acuerdo con Faulk (1979), una.de las 

tres instituciones empleadas por la Corona para colonizar el "norte 

del Virreinato, a partir del centro del país. Las misiones jesuitas 

y franciscanas, y los asentamientos civiles requerían del apoyodee~ 

tos presidios para su defensa, por lo que buscaban establecerse cer-
e 

ca de ellos. 

En cualquier caso, el dominio, a través de los presidios, en el sep

tentrión novohispano era más ficticio que real; como puesto de avan

zada, su utilidad se reducía a pocos años, por:loque había que cam

biarlos de lugar relativamente pronto, sus guarniciones eran peque

ñas y su campo de actividad era reducido. Por tal razón, a lo largo 

del siglo XVIII se realizaron reconocimientos con la finalidad de 

reorganizar el sistema de presidios. En dos de estos reconocimientos 

intervinieron de manera destacada los ingenieros militares. 

El primero de ellos es Francisco Alvarez Barreiro, quien acompañó al 

Brigadier Pedro de Rivera en la inspección de los presidios de la fron 

tera norte, entre 1724 y 1728, con el nombramiento de "Ingeniero en 

Gefe de el Nuevo Reino de Philipinas, Provincias de los Thejas" (To

rres L., 1900,t.I.p.91), realizando mapas y planos de las Provincias 

Internas. 

La segunda y mas importante participación en la reorganización de los 

presidios septentrionales se dió en 1766 con Nicolas de Lafora. Este 

ingeniero acompaño al Marqués de Rubí en la Revista de los Presidios 

internos. 

Después de un viaje que duró 23 meses, recorriendo mas de 2,900 le

guas (más de 12 mil kilómetros), los viajeros propusieron la reorga

nización total de los presidios, cambiando de sitio algunos, desapa-

reciendo otros. De' hecho, sus informes fueron la base para la elabo-

ración del Reglamento e Instrucción para los presidios que se han de 

formar en la línea de Frontera de la Nueva España, expedido en Sep-

tiembre de 1772 (Lafora,1939¡ Velazquez,1974). 
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La reorganización propuesta por Rubí y Lafora implicó cambiar de si

tio casi todos los presidios existentes en esas fechas, con lo que 

se creó una línea de presidios que se extendía desde el Mar de Cali

fornia hasta el Golfo de México, con lo que se pretendía lograr un 

control efectivo sobre el territorio situado al sur del río Bravo¡p5! 

ra el territorio de Texas y Nuevo México se propuso fortalecer los es 

tablecimientos de San Antonio de Béjar, Robledo y otros (Lafora, ~ 

ci t. ) . 

Ahora bien, no d~bemos considerar las obras de fortificación y defen 

sa del virreinato como hechos aislados, pues ellas formaron parte 

del tan deseado sistema defensivo continental buscado por los españo 

les, que se debía extender desde la Florida hasta Montevideo y Rió de 

la Plata, y desde San BIas y Acapulco hasta Santiago de Chile y Chi

loé. 

Todas estas obras, asi como cualquier propuesta de mejora o cambio, 

iba acompañada de una cartografia detallada, a muy distintas escalas, 

que permitian a las autoridades tener conocimiento del espacio domi

nado por estas obras. Capel (1982) señala que al momento en que se 

edifican las fortificaciones interiores, se impuso la creciente nece 

sidad de disponer de planos y mapa que rebasaran en entorno particu

lar de la fortificación o de la plaza, cubriendo territorios más am

plios, lo que dió lugar a nuevos levantami~ntos cartográficos a esca 

las menores. 

Un listado completo de la -cartografia eleborada por los ingenierosml 

litares en la Nueva España puede verse en Capel et al. (1983) y en 

Moncada (inédito). 

ii) Obras pfiblicas. A partir de la Ordenanza de 1718 se -establecen 

los tres grandes objetivos espaciales a desarrollar por el Cuerpo de 

Ingenieros Militares. Desde el punto de vista militar, la adecuación 

defensiva del territorio ante la amenaza, tanto del exterior como del 

interior, tratada lineas arriba; desde el punto de vista civil, lai~ 

tervención territorial a través de obras pfiblicas estructurales, y los 

reconocimientos territoriales (Sánchez,1986). 
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Esto es de destacar, pues pese a pertenecer a un cu~rpo militar, su 

formación técnico-académica así corno su estructuración corno cuerpoe~ 

pecializado dentro del ámbito militar, les permitía, perfectamente, 

desarrollar una actuación espacial para la adecuación del territorio 

a las necesidades del régimen colonial. Es~a situación se ve reforza 

da con la di vis ión en Ramos, de 1 7 74, al crearse el de caminos, puentes, 

arquitectura civil y canales de riego y navegación. 
~ 

Capel et al. (1983) dan a conocer una lista sorprendentemente grande 

de las obras públicas en que intervinieron los ingenieros en España, 

que contrasta con el, relativamente, reducido número de obras públi

cas novohispanas, aunque éstas fueran algunas de las más importantes 

obras realizadas en el virreinato durante el siglo XVIII. En términos 

generales, se pueden dividir las obras públicas en dos grandes rubros: 

el primero, a escala macroespacial¡ es decir, obras que repercuten a 

escala nacional, corno caminos y canales. El segundo, que podría con

siderarse a escala microespacial, básicamente son aquellas obras de 

carácter urbano que se realizaron en plazas militares, puertos y ciu 

dades. La actividad de los ingenieros se manifestará en la búsqueda 

de soluciones a problemas de expansión urbana, de abastecimiento de 

agua y construcción de edificios, principalmente institucionales, tan 

to civiles como religiosos. 

Caminos. La estructura básica de los caminos del virreinato estaba 

formada por dos ejes perpendiculares, que tenían corno punto de con

tacto a la ciudad de México. El primero, con dirección este a oeste, 

se extendía de Veracruz a Acapulco, mientras que el segundo, con di

rección norte-sur, iba de Santa Fé, en Nuevo México, hasta Guatemala, 

pasando por Oaxaca. De manera extrema, pueden considerarse al resto 

de los caminos como ramificaciones de aquellos. 

El camino más importante era, sin duda, el México-Veracruz, por Pue

bla y Jalapa, que junto con su ruta competidora por Orizaba, recibie 

ron la mayor atención de los ingenieros, especialmente en la segun

da mitad del siglo, cuando Pedro Ponce, Ricardo Aylmer y Diego García 

Panes, por sólo mencionar tres, intervinieron en reconocimientos, le 

vantamiento de planos, obras de mejoras, etc. (AGN-AHH, 347-2; 347-7; 

AGN- Caminos,1,exp.10; 2,exp.7). Sin embargo el mayor problema que 
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enfrentaron estos caminos no fue técnico, sino político. La compete~ 

cia entre los consulados de México y Veracruz, por favorecer las me

joras de los caminos de Orizaba y Jalapa, respectivamente, hacían ap.9: 

recer como secundarios los factores tísico-geograficos que determina 

ban el trazo de los caminos (Rees,1976). 

Finalmente, el Consulado de Veracruz consiguió el apoyo 

Iturrigaray (1803-1808) para que, un nuevo camino, que 

del virrey 
e 

en términos 

generales seguía el trazado del ya existente, se construyera por Ja

lapa, quedarido como director de la pbra Diego García Conde (Humboldt, 

op.cit.p:464). 

Así como son numerosas las referencias a la participación de los inge 

nieros militares en la construcción y mejoras de los caminos México

Veracruz, contrasta la ausencia total de datos sobre su participación 

en la continuación de dicho camino hacia el Pacífico. Dado el movimien 

to periódico de tropas hacia el fuerte de San Diego, en Acapulco, in

cluídos ingenieros, éstos debieron participar, en mayor o menor gra

do, en su construcción y mejoras. Sil?- embargo, hasta ahora no tenemos 

ningún documento que lo pruebe, pese a que entre 1782 y 1786 se rea

lizaron mejoras importantes en él (González,1973,t.II,p:508-510). 

Los caminos hacia el norte, pese a que la configuración física del 

país los favorecía, igualmente se generalizaban por su mal estado. De 

estas rutas, más que obras físicas, los ingenieros que han lega

do importantes itinerarios, como son los derroteros de México a Chi

huahua, de Chihuahua a Paso del Norte, Chihuahua a Durango, Chihuahua 

a Arizpe, Arizpe a México, realizados, entre otros, por Manuel Masca

ró y Juan de Pagazaurtúndua (Orozco y Berra,1871). A ellos habría que 

añadir los diarios de los ingenieros que participaron en expediciones 

al norte del virreinato, como Lafora y Constanzó. 

Otro camino de importancia en el que participaron de manera destaca

da los ingenieros militares fue el México-Toluca, cuya dirección es

tuvo a cargo de Manuel Mascaró, y Diego García Conde como su segundo 

(AGN-Caminos,vol.11,exp.10¡vol.13,exp.14). La importancia del camino 

radicó en la posibilidad de establecer una ruta segura para el ~ran~ 

porte de granos y carne de cerdo, d~l riquísimo valle del Lerma a la 
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capital, a la vez que abrir una nueva ruta a Valladolid y Nueva Ga

licia (Gonzalez, op.cit.). 

El resto de los caminos en que intervinieron los ingenieros militares 

pueden ser considerados secundarios, por ser locales, pero no por ello 

dejan de ser importantes. Estos caminos eran: 

Veracruz - 'Antigua 

San BIas - Tepic (AGN-Caminos,10,exp.l0)¡ 

Mérida - Sisal (AGN-Caminos,4,exp.6)¡ 

México - Vallejo (AGN-Caminos,3,exp.8)¡ 

Camino de Tula (AGN-Caminos,3,exp.2)¡ 

Camino de la Sierra de Meztitlan (AGN-Caminos,4,exp.4). 

Muy ligado a los caminos esta la construcción de los puentes. De ellos 

sólo tenernos información que certifica la participación de los inge

nieros militares en nueve, siete de los cuales se hallan en las ru

tas México-Veracruz. Cinco de estos puentes son proyectos del inge

niero García Conde, director del camino: puente sobre Arroyo Copale 

y Puente sobre el río San Juan, ambos en el estado de Puebla; ya en 

territorio del actual estado de Veracruz proyectó los puentes sobre 

el río de la Antigua, frente a la Ventanilla; sobre el arroyo Paso de 

Ovejas y, el mas importante de todos, el Puente del Rey, mas conoci

do corno Puente Nacional, diseñado por Manuel Tolsa (AGN-Centro de In 

formación Gráfica, inédito). Diego Panes intervino en el' puente de Lo 

ma de las Víboras y Loma de Gómez, cercano a Jalapa (AGN-Indiferente 

de Guerra,vol.245a,última foja); mientras que Pedro Ponce fue el autor 

del puente de Plan del Río. Manuel Santisteban y Miguel del Corral, 

igualmente hicieron un proyecto para el puente sobre el río de la An

tigua, y Alfonso Sanchez dchando hizo un proyecto de un puente sobre 

planchas flotantes sobre el mismo río. 

Manuel Mascaró es autor de un proyecto de puente sobre el r.ío Zimapan, 

el cual no podía pasarse en tiempo de lluvias, lo que cortaba la co

municación con la Huasteca (Heredia,1972,p.300). Finalmente, Luis 

Diez Navarro realizó un reconocimiento del puente de Molino Blanco, 

situado en el camino que va de la Ciudad de México al Santuario de 

Nuestra Señora de los Remedios (AGN-AHH,347-24). 
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Es de suponer que participaron en un número mayor de caminos y puen

tes, sin embargo carecemos hasta el momento de los documentosqueper 

mitan demostrarlo. Consideramos que una revisión más detalladadelma 

terial existente en archivos, sobre todo estatales, podrían permitir 

nos confirmar nuestra hipótesis. 
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Obra Hidráulica. La hidrología es, en su sentido más amplio, la cien 

cia que trata del agua. Su importancia práctica radica en las aplica 

ciones del conocimiento hidrológico en campos tan diversos ,como la 

agrícultura, la salud, los recursos naturales, etc. Por ello, es nor 

mal el considerar a la hidrología como una ciencia interdisciplina

ria, dado que, es su integración con otras ciencias lo que permite el 

desarrollo' y aplicación del conocimiento hidrológico para la búsqueda 
Q 

de soluciones a problemas específicos (Chow,1964,p.1-1). 

. Los ingenieros militares desarrollaron esta vertiente práctica de la 

hidrología como parte de su actividad profesional, institucionaliza

da a través del plan de estudios de las Academias Militares de Mate

máticas; ello, independientemente de que, en la práctica, desarrolla 

ron esta actividad desde el siglo anterior. 

Como se ha señalado anteriormente, el desagüe del Valle de México fue 

la obra hidráulica más importante que se emprendió en el México Colo 

nial; sin embargo, a lo largo del siglo XVIII los ingenieros cubrie

ron otras obras de igual importancia. A nivel macroespacial intervi

nieron en la elaboración de un proyecto para construir un canal in

teroceánico en el Istmo de Tehuantepec; mientras que, a nivel micro 

participaron en proyectos de abastecimiento de aguas y control de ríos. 

Considerando que sólo ocasionalmente pudieron distraer su atención de 

su actividad principal, la defensa del territorio, su colaboración 

fue muy irregular, como la información misma que poseemos. Brevemen

te expondremos la participación de los ingenieros en estas obras. 

Con respecto a las obras del desagüe, el primero en participar en el 

siglo XVIII, en orden' de.,arit'iguedaq, fue el francés Luis Bouchard de Be 

cour, a quien en 1706 se le "mandó reconocer los trabajos del desagüe 

de la Laguna de México", suspendiendo para ello los trabajos que di

rigía en San Juan de Ulúa (BCM,p.631) 

Luis Diez Navarro, quizás el más destacado de cuantos ingenieros mi

litares estuvieron destacados en el Reino de Guatemala, inició su ser 

vicio en América en la Nueva España, en 1732; siete años después el 
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virrey le nombra para hacer un "reconocimiento de los ríos que circum 

balan a la ciudad de México por el temor de las inundaciones que la 

amenasavan" (Ularte, 1964 ,'p. 97). Igualmente solo tenemos noticia de un 

reconocimiento del desagüe por parte del ingeniero Félix Prosperi, fo~ 

mando parte de un grupo encabezado por el virrey primer Conde de Revi 

lla Gigedo (1746-~755), a fines de 1747, para intentar remediar los 

d~~os ocasionados por las lluvias (Memoria,p:218-219). Para ello re

corrieron 

las obras del desagüe de la laguna de Quequetoca (sic) a .la par 
te del pueblo de San Cristóval ... los que declararon que aproba 
ban cuanto se había hecho, y proponiendo además algunas obras 
con el fin de impedir que las aguas entrasen de golpe sugetando 
las (BCM,p.634-635). -

En 1766, el virrey Marqués de Croix (1766-1771), ante los problemas 

que podrían acarrear nuevas inundaciones en la ciudad de México, so

licitó al ingeniero de origen irlandés, Ricardo Aylmer, y al maestro 

mayor de Arquitectura Ildefonso de Iniesta y Vejarano, "fuesen a re

conocer dicho desagüe y regular el coste que podía tener la obra a ta 

jo abierto (Moreno,1977,p.121). El informe de Aylmer al virrey, de 17 

de marzo de 1767, señalaba que las obras se hicieron "con sobrada ig 

norancia, concluía que la obra debía ser a tajo abierto con un costo 

de un millón doscientos mil pesos" (el informe completo en: Memoria, 

p:228-230). Su proyecto fue aprobado, por lo que el Tribunal del Con 

sulado se encargó de realizarlo. Poco despu~s, haría un nuevo recono 

cimiento de la obra, que acompañó con dos planos (AGN-Desagüe,V.17, 

exp.16¡ Torres Lanzas,I,pp.171-172) 

Miguel Constanzó ocupa el siguiente lugar, en orden de antiguedad en 

participar en las obras del desagüe, pero dado que los siguientes ca 

pitulos se dedicarán a examinar su obra, continuamos con Pedro Ponce, 

quien tuviera una muy destacada actuación en Nueva España, siendo el 

único que desarrolló toda su carrera en la colonia, pues habiendo lIe 

gado en calidad de criado del ingeniero Carlos Luján (Calderón,1949, 

p.55), por méritos. propios llegó a alcanzar los cargos de Director de 

Ingenieros del Virreinato e Intendente interino de Veracruz (Rees, 

1979,p.212). Su participación, si bien no tuvo continuidad, si fue 

muy activa. La primera noticia es de 1767, cuando formó parte de la 

Comisión General del Desagüe de las Lagunas de México y Texcoco ,lipa 

ra livertar aquélla Capital del peligro que le amenaza con una inun 
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dación de las que ha experimentado de muchos años a esta parte con 

grave perjuicio de sus Moradores y del quantioso tesoro que poseé". 

La entrega de los informes, planos y perfiles de esta Comisión se hi 

zó al virrey Marqués de Croix (AGN-AHH,347-21). 

En enero de 1782 se comisionó a Miguel Constanzó y a los maestros de 

arquitectura Francisco Guerrero e Ignacio Castera, una nueva nivela

ción del Real Desagfte, que ya se había realizado en 1776 (AGN-AHH,347-

17); Constanzó se retira por motivos de salud, siendo sustituído por 

Pedro Ponce (AGN-AHH,347-2). Sin embargo, ante la abundancia de a~ua 

en los terrenos de Huehuetoca, se le ordena a Poncepasar a realizar 

la inspección de los ríos de las inmediaciones acompañado del Sr. 
Juez Superintendente D. Miguel Calixto de Azedo y en la situa
ción, terreno y circunstancia de esta Compañía para el importan 
t-ísimo fin, que ha propuesto el mismo Sr. Ministro de introdu= 
cir varias aguas y dar corrientes a las azequias, al modo que con 
admiración se observa en la hermosa villa de Bilbao; pues si es 
ta idea se logra será el mayor beneficio que haya recibido des= 
de su conquista la Capital de Nueva España (AGN-AHH,347-2). 

En 1791, Ponce info~ma de un nuevo reconocimiento de la obra "del de 

sagüe del Consulado" (AGN-Desagüe,v.26,exp~9), y en 1794 realizaotro 

más, que acompaña con cinco planos d~ cortes de la "Real Obra de Hue 

huetoca" (AGN-Desagüe,v.26,exp.1). Junto con Ponce participó el tam

bién ingeniero Alberto Córdoba (Memoria,p.242), quien realizó tres 

perfiles de la obra (AGN-Desagüe,V.26,exp.1). Finalmente, en 1797 es 

nombrado para que de "su parecer sobre la ejecución del Proyecto de 

Desagüe de la Laguna de Zumpango", que acompaña con un perfil del ca 

nal (AGN-Desagüe,Vol.32,exp.6). 

Canales. En cuanto a la intervención de los ingenieros en proyectos 

de canales, sólo tenemos noticias de su participación en un proyecto 

de gran importancia estratégica, pero que no se llegó a realizar: el 

cartal interoceánica que uniría al Golfo de México con el Oceáno Pací 

fico, a través del Istmo de Tehuantepec. 

La idea de construir un canal en el istmo no era una novedad en el si 

glo XVIII. Ya desde 1521, a la caída de México-Tenochtitlan, el Istmo 

se convirtió en paso obligado en la conquista del sureste del país y 

de la Península de Yucatán. Con el reconocimiento adquirido en estas 

expediciones de conquista, se establece la Villa de Espíritu Sarito 

(posteriormente Coatzacoalcos) como una terminal natural de una posi 
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ble vía transístmica, como se desprende de la solicitud hecha por Her 

n&n Cort€s, en su tercera Carta al Rey de Espafia, de abrir una comu

nicación entre ambos mares (Humboldt,~.cit.p.467). 

La idea cayó en el olvido, y durante muchos anos no se mostró ningún 

inter€s sobre este territorio. Sería hasta 1771, bajo el gobierno del 

virrey Bucareli (1771-1779), que se encomendó al ingeniero Agustín 

Crame 

que examinase con la mayor escrupulosidad el terreno comprendi
do entre la barr,a de Coatzacoalcos y la rada de Tehuantepec, en 
carg&ndoles al mismo tiempo que se asegurasen de sí, como se s~ 
ponía vagamente, entre los pequefios ríds de Ostuta, de Chicapa
o de Chimalapa, había algunos que por sus ramificaciones comuni 
case con los dos mares (Humboldt,1984,p.469). 

Resultado de este viaje es el escrito de Crame Reconocimiento de la 

barra de Goazacoalco e Istmo de Tehuantepec en 1774 (sic) (Grajales, 

1972,p.215), que iba acompafiado del "Mapa del Ismo de Tecoantepeque 

y curso del Río Goazacoalcos ll (Torres Lanzas,1900,p.210), que lleva 

al margen una extensa explicación transcrita totalmente por Orozcoy 

Berra (1881,pp:374-377). 

En resumen, se encontró 

que ningún río desaguaba. a un mismo tiempo en el grande Oc€ano 
y en el Oce&no Atl&ntico, que el río Coatzacoalcos no nacía,co 
mo le habían asegurado al virrey, cerc~ de la Villa de Tehuan~ 
tepec, sino que subiendo por €l, m&s all& del salto, y aún m&s 
all& del salto, y aun hasta el antiguo desembarcadero de Malpa 
so, todavía quedaba una distancia de m&s de 26 leguas hasta las 
costas del mar del Sur .•. Sin embargo, el ingeniero Cramerafir 
ma que al sur del pueblo de Santa María de Chimalapa, las monta 
fias forman m&s bien un grupo que una cordillera no interrumpida, 
y II que existe un valle transversal, en el cual se podría abrir 
un canal de comunicación entre los dos mares". Este canal, que 
reuniría las aguas del río Chimalapa a las del río del Paso (o 
Malpaso), no tendría m&s que 6 leguas de largo; las barcas su
birían por el río Chimalapa, que es de f&cil navegación, desde 
Tehuantepec hasta el pueblo de San Miguel; de allí pasarían, por 
el canal proyectado en tiempo del conde de Revillagigedo, al río 
del Paso. Este río vierte sus aguas en el de Coatzacoalcos, cer 
ca de las Bodegas de la F&brica¡ su navegación es penosa en ex
tremo, a causa de siete raudales que se cuentan entre sus fuen 
tes y el embarcadero del río de Saravia (Humboldt,2E_cit.p.469-
470) . . 

Pese a que el informe pretende que existen los elementos físicos que 

permitirían la comunicación interoceánica, construyendo esclusasyun 
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canal, ,el virrey, antes de tomar una resolución, pidió al ingeniero 

Miguel'del Corral y al capitán de Fragata Joaquín Aranda, realizaran 

un nuevo reconocimiento de la Costa de Sotavento, desde la Barra de 

Alvarado hasta el Istmo de Tehuantepec. En el reconocimiento debían 

de considerar, de forma impar_ante, la posibilidad de abrir la comu

nicación, aprovechando el curso del río. Al parecer, Humboldt no co

noció este documento, pues no hace mención alguna en el Ensayo .. e -

Despu€s de dar una descripción bastante detallada de las condiciones 

del curso del río Coatzacoalcos y de la parte meridional del Istmo, 

del Corral trata de la posibilidad de comunicar el Seno Mexicano con 

la Mar del Sur. 

Atendiendo a lo anteriormente dicho en la descripción del ~ío 
Goazacoalcos, terreno y caminos desde el ala del mar del Sur, 
no se encuentra imposivilidad para la comunicación de los dos 
mares, pero juzgamos que su costo sería grande, y la utilidad 
poca; sería grande su costo porque la porción del río de Mala
tengo, que havía de costear el canal de comunicación, suspendi 
das sus aguas, es terreno demasiado quebrado, lleno de obstáéu 
los que vencer, como son cañadas grandes , en las que para pasar 
el canal eran menester obras considerables y de mucho costo; no 
siendo de menor entidad su continuación hasta el río de Saravia¡ 
pero de aquí en adelante ya no havría tanta dificultad; desdeel 
río Malatengo para la mar del Sur hasta salir al terreno, lla
no, acavando de atravesar la sierra aunque por esta parte corno 
se ha dicho, esta corno interrumpida, sería maior la dificultad 
y el costo. 

No considerarnos de grande utilidad dicha comunicación, porque el 
principal objeto que podía tener sería la correspondencia con el 
Reino de Perú y Californias, esta no se conseguiría con el canal, 
respecto de no haver'Puerto en Tecoantepeque, ni disposición de 
hazerlo en treinta leguas a sotavento y barlovento de esta villa, 
como se ha dicho, por ser su costa sumamente brava y descuvierta 
de todos vientos; otro objeto porque podía hazerse dicha comuni
cación es la introducción de efectos, y extracción de los que pro 
duce esta Provincia y sus comarcas, no corresponde a los excesi~ 
vos gastos que se havían de hazer, y esto se podrá conseguir con 
solo componer el camino desde el Mal paso hasta San Juan Guichi
covi, y poner corriente la navegación y comercio en la Barra de 
Goazacoalcos, poblando el río, y estableciendo canoas viajeras, 
para que desde dicha Barra conduzcan los efectos a el Mal paso, 
y de este a ella para dirigirlos a Veracruz y demás Puertos del 
Seno (Corral, 1963,p.33-34). 

Con ello se cerró definitivamente la posibilidad de abrir el tan anhe 

lado canal interoceánico durante el periodo colonial~ 
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Los ingenieros Militares igualmente participaron en obras de influen 

cia local, como fueron los proyectos de abastecimiento de agua a las 

ciudades de Guadalajara y Veracruz. En el primer caso, la participa

ción de los ingenieros es, hasta cierto punto, incierta, pues noexi~ 

ten elementos que permitan demostrar cuales fueron las obras que ellos 

realizaron, pues sólo existen referencias a reconocimientos y proyec

tos. 

Ante el abandono de las obras realizadas por el Padre Buzeta, que oca 

sionó escasez periódica de 'agua a la ciudad de Gu~dalajara, el 26 de 

junio de 1778 se solicitó al virrey el envío de un ingeniero paraexa 

minar los manantiales de los Colomos; sin embargo, no se envió técni

co alguno (Cornejo,1942,p.366). Sería hasta julio de 1790, a solicitud 

de las autoridades civiles y religiosas de la ciudad de Guadalajara, 

entre las que se contaban el Obispo, el Dean, el Cabildo y el Regente 

Intendente, que se autorizó al ingeniero Miguel Constanzó pasar a la 

ciudad de Guadalajara para tratar "dos objetos principalmente": elre 

conocimiento e inspección de la Catedral y sus torres "que .parecen 

amenazar ruina", y la posibilidad de introducir agua de los manantia 

les .y veneros abundantes que hay en los contornos y que puedan sufra 

gar para lo sucesivo la escasez y falta de agua que se padece en esa 

ciudad (AGN,AHH,347-55). Desafortunadamente, no existen documentos que 

muestren los resultados de esta comisión. 

En 1792, ante una nueva solicitud del Intendente de Guadalajara, Ja

cobo Ugarte y Loyola, el virrey segundo conde de Revillagigedo seña

la que nombraría a un ingeniero para realizar las obras de introduc

ción de agua y empedrado de las calles de la ciudad, así como para le 

vantar planos (Cornejo,QÉ.cit.p.435-436). Aún cuando en el documento 

anterior ho se señala el nombre del ipgeniero, debió tratarse de Nar 

ciso Codina, pues existe un documento de 1793 (AGN-AHH,347-6), enque 

éste manifiesta que, a finales de 1792 y principios de 1793, partici

pó en la realización de un proyecto de introducción de agua a la ciu 

dad de Guadalajara. Para ello realizó el "Plano g"eneral comprehensi

vo de la ciudad de Guadalajara e inmediaciones hasta el nacimiento 

del agua que se proyecta introducir", y otro plano mas en que presen 

ta la presa que debía construirse y la porción de "targea 1f para ser 

en toda su extensión igual, sus registros y alcantarillas. Asimismo, 
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señala que "en otro papel manifiesta los motivos para proponer la in 

troducción de aquella agua, con exposición de las razones que había 

para desestimar las otras aguas que se hallan en las inmediaciones 

de Guadalajara, en cuya virtud formó el cálculo . y presupuesto de 

aquella obra, tiempo en que podría construirse y método que debería 

seguirse" (Ibid). 

En ese mismo afio, 1793, el Rey autoriza el regreso de Codina a la 

Península, por lo que pasa todos los papeles concernientes a la in

troducción del agua al también' ingeniero militar Juan de Pagazaurtún 

dua, quien al año siguiente recibe igual autorización, con lo que 

10s ingenieros militares abandonan estos proyectos, quedando sin so 

lución este gran problema hasta el siglo siguiente. 

En el caso de la ciudad de Veracruz, la situación es distinta .. La 

ciudad se abastecía desde el siglo XVII con agua del río Tenoya, de 

no muy buena caáidad, por lo que parte de la población recogía agua 

de lluvia (Humboldt,op.cit.p.180). Al mediar dicho siglo se presen

taron dos proyectos para introducir agua del río Xamapa¡ el primero, 

presentado por Pedro de Amaya Romero, 11 arquitecto de la fábrica de 

los fortines de Ulúa", 'y'el segundo de Hernando Ortiz Dehesa. Ambos . . 
proyectos fueron aprobados en su momento, pero nunca se realizaron 

(Trens,i 1947,p.434). probablemente este Amaya Romero sea el mismo 

Amaya Cameros, que se reconoce como ingeniero en BCM (1953,pp.552 y 

630) . 

Ante la contínua carencia de agua potable en el puerto, en 1704 los 

ingenieros franceses Luis Bouchad de Becour y José Berguín, presen

tan un nuevo proyecto para llevar las aguas del río Xamapa, pues la 

que se llevaba del "arroyo del Tenoya de qe. se surtía era muy mala 

e inficionada con lo inmundo de diferentes animales qe. enelbebían 

y aún se morían 'dentro" (Trens, op.cit.p~435). 

Pese a que Humboldt señala que se declaró imposible.la ejecución del 

proyecto (Humboldt,op.cit.p.180), ~o cierto es que Bouchard presentó 

una Memoria con los trabajos que debían de realizarse. Después de ana 

lizar todos los problemas que enfrentarían las obras, señala que su 

\ proyecto no solo permitiría el abastecimiento de agua a la ciudad, 
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también establece tila utilidad de esta obra para la población, el c.Q. 

mercio, las flotas, y para la salud ,de toda la América Meridional; 

que es útil para el transporte de efectos, por ser navegable en ca

noas y que si se fortifica' la ciudad, puede utilizarse para aumentar 

su defensa por las aguas" (BCM,p. 645). Muchos trámites hubo de pasar 

este proyecto, tanto en México como en la Península, hasta que el 

franciscano F. Pedro Buceta, por orden del virrey Marqués de Valero 

(1716-1722), da el dictámen final, llegando a la conclusión de que 

no es realizable el proyecto, recomendando la utilización de las 

aguas del Tenoya como se hacia hasta esa fecha (Ibid.p.646). 

Sin embafgo, en 1720 se llega a la conclusión de que estas aguas son 

la causalde las enfermedades que se padecían en la ciudad (Ibid.), 

por tal razón se solicitan "nuevos arbitrios para llevar las aguas 

del Xamapa. La obra se encargó a F. Pedro Bucetai quien decidió in 

troducir las aguas de la Laguna de Malibrán, a través de un acue

ducto subterráneo que alimentaba a cinco fuentes públicas (Trens, 

op.cit.p.487). Esta solución fue temporal, pues en 1756 se solici

tó al Ingeniero Pedro Ponce la realización de un nuevo proyecto que, 

pese a ser aceptado en 1757, no se realizó (BCM,p.E46-647). Este 

proyecto volvió a discutirse en 1762, sin resultado alguno (Trens, 

op.cit.p.439). En un nuevo proyecto, de 1784, Miguel del Corral\pre 

senta de nuevo la introducción del agua: del :¡Xamapa~ Finalmente" por 

mandato del virrey segundo conde de Revillagigedo se aprobó el 'pro 

yecto presentado por el Brigadier de ingenieros Miguel del Corral 

.•• que subdivide el plan tomado de unos y otros lo más arre
glado con presencia de los cálculos, que produjeron su recono 
cimiento. 

En 1790 aparece que se dió principio al fin de esta obra, di
rigida por el acostumbrado tino y acierto científico del Ynge 
niero Señor Corral. Que suspendidos los trabajos por razón de 
las anuales corrientes, pasadas éstas en 1791, siguió la obra 
bajo la misma sabia y entendida dirección del Señor Corral, 
que cuidó de ocuparse en prevenir materiales; que en 27 de ma 
yo no habían podido concluirse; que todos los que la recono~ 
cían, daban por la mejor construcción; pero que fuerontan'gran 
des las avenidas de Junio, y eran tantos los arboles gruesos y 
otros efectos que arrastraban, que al fin rompieron la presa 
en una estensión de treinta varas, como que todavía estaban 
frescas las obras, sin solidarse. 

. ~.-
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Así aparece la conseCUC10n de la obra visitada constantemente 
por un regidor de aquel ayuntamiento, que recauda los arbi trias, 
que 'le han sido concedidos por el Gobierno, según aparece de ca 
municaciones de 1794, y que todos descansan en la inteligencia, 
actividad, :rectitud del Yngeniero Director, que a!.su arbitrio 
visita de continuo dichas obras, y cela alas asentistas. (BCM, 
p.647) • 

Corral muere en 1794!y a partir dé ese afio y hasta 1802 

los trabajos estuvieron a cargo de los ingenieros Pedro Ponce, 
Miguel Constanzóy Manuel Agustín Mascaró, sin que en ese tiem
po se hiciesen más trabajos que los necesarios para la conserva 
ción de la presa, la cual se arruinó al fin con la creciente 
del fío en 1802, terminando con la suspensión de la obra (Trens, 
op.cit,p.437). 

Humboldt (op.cit.p.181) señala que la razón por la que se suspendió 

el proyecto fue que se hicieron cálculos que. demostraron que con la 

construcción de diez aljibes públicos, de 670 m3 cada uno, que cap

tarían el agua de lluvia,. colocados fuera del recinto .de la ciudad, 

bastarían para satisfacer las ftecesidades.de una población de 16 mil 

personas. 

iii) Arquitectura civil y religiosa. Contra lo que pudiera creerse, 

la participación de los ingenieros en la arquitectura civil y reli

giosa fue realmente muy limitada. Sus actividades prioritarias no 

les permitían dedicar demasiado tiempo'\ a estas obras; sin emba'rgo, 
! 

hubo un número reducido de ingenieros 'que participóactivamente<; en 

la realización de proyectos, en la construcción o en la dirección de 

las obras. Recordemos que, en muy pocos casos, el arquitecto o inge 

niero tenían a su cargo todos los pasos en la construcción de una 

obra, y dado que los ingenieros militares iban de comisión en comi

sión, difícilmente podían participar de principio a fin en las obras 

arquitectónicas. 

Además, la Real Hacienda se oponía ·a pagar los sueldos alas ingenie 

ros militares cuando éstos se hallaran destinadós a la construcción 

de obras públicas o de particulares, que contaran con fondos propios. 

Por tal razón, se estableció que "por ningún motivo, ni bajo cual

quier pretexto sé emplearan en obras públicas ni de particulares,en 

América, <los ingenieros que pertenecieran a la precisa dotación de 

) estas plazas y provincias por la notable falta que hacían para la 
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defensa de estos dominios" (Gutiérrez, op.cit.p.52). En cualquier 

caso, ante la falta de técnicos especializados, las autoridades no 

dudaron en recurrir a los ingenieros militares. 

Para\una mejor comprensi6n del tipo de obras arquitect6nicas en que 

interVinieron los ingenieros militares, se ha hecho una clasifica

ci6nde las mismaé en funci6n de su uso, que en algunos casos resul 

ta un tanto arbitraria. Asimismo conviene recordar que gran parte de 

esta actividad se di6 en ciudades de interés estratégico militar, 

clasificadas como "plazas", en las que "todo planteamiento urbanís

tico que las afectase tendrá que disponer, cuando menos, del bene

plácito y autorizaci6n militar. Y en esta tarea intervenían decisi

vamente los ingenieros" (Sánchez,op.cit.p.9);. En la práctica eran 

plazas todos los puertos así como las\ciudades más importantes, no 

siendo el caso de la ciudad de México que era sede del poder virrei 

hale 

La obra arquitect6nica de carácter religioso se reduce a unos pocos 

edificios~en la ciudad de México: la iglesia de Santa Brígida, hoy 

desaparecida, el templo de Guadalupe y casa de las Prebendas, donde 

particip6 el brillante ingeniero Luis Diez Navarro, quien posterior 

mente desarrollaría una destacadísima labor en Guatemala (ver Ular

te, 1964). Otras en que intervinieron son: él claustro del Convento 

de las monjas de la Encarnaci6n, hoy Secret~ría de Educaci6n pfibli-J 

ca, la iglesia del Sagrario, la parroquia de San José~ la Capilla 

del Hospicio de los Pobres y la desaparecida iglesia de Santa Tere

sa la Antigua. 

Fuera de la ciudad de México, disponemos de informaci6n que nos per 

mite afirmar que intervinieron en la iglesia de la Misi6n de San An 

tonio, Texas; en el Convento franciscano de Orizaba, el Convento car 

melita'del Desierto de Tenancingoy en la Catedral de Guadalajara. 

En hospitales también tuvieron participaci6n los ingenieros milita

res. En el caso de la' ciudad de México, finicamente intervinieron en 

los Hospitales Géneral de San Andrés y en el Real de Indios, mien~ 

tras que en ciudades de provincia su actividad fue más intensa. En 

) el puerto de Veracruz intervinieron en el Hospital de Nuestra Señora 

., 
-' 
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de Belén o de los padres Betlemitas, en el de San Joaquín, María y 

José, en el Hospital Real de San Carlos y en el Hospital de la isla 

de Sacrificios. 

En Perote intervinieron en el Hospital de Nuestra Sefiora de Belén o 

Convento Hospital de San Hipólito y,en el Hospital Militar de San Car 

los, anexo al fuerte del mismo nombre; en Acapulco, en el Hospital de 

Nuestra Señora de la Consolación o de San Hipólito; y, en Guadalajara 

en el Hospital Real de San Miguel de Belén (Vease Muriel,1956-1960; 

Katzman,"1973; Calderón,1949). 

Debe destacarse en est-e punto la existencia de Hospitales Mili tares en 

aquellas plazas en donde el tamaño de la-guarnición así lo exigía. De 

acuerdo con Muriel (op.cit._ p.219 y ss.) . ..:todos los hospitales milita

res son del siglo XVIII y, en nuestra opinión, en ellos debieron in

tervenir los ingenieros militares, pese a que, en algunos casos, no 

'disponemos de información que lo compruebe. Basamos nuestra afirmación 

en el hecho de que los hospitales se localizaban en ciudades con gran 

actividad militar, como fueron el Hospital de San Juan de Ulúa,elHo~ 

pital Real y Militar de San Fernando, en Orizaba, el Hospital Real y 

Militar" de Córdoba, el Hospital Real y Militar de San Fernando, en Ja 

lapa, y el Hospital del Rey en Isla del Carmen. , 

La arquitectura civil, propiamente dicha, casi no se dió entre los in 

genieros mili tares.. Más bien consideramos aquí su intervención en edi 

ficios públicos, como son, en primer lugar, aquellos que eran asiento 

del poder público. Tal era el caso del Palacio de los Virreyes, hoy 

Palacio Nacional, el Alcázar de Chapultepec y las Casas Reales de la 

Villa de Tacuba,todas en la actual ciudad de México; la~ Casas Rea

les de Oaxaca, de San Luis Potosí y la Casa de los Virreyes en Huehue 

toca. 

Otros edificios públicos en que intervinieron los ingenieros milita

res fueron la Casa de Moneda de la Ciudad de México y en el proyecto 

de la Casa de Moneda de Arizpe, ca~ital de la Gobernación de Sonora, 

que no llegó a construirse; además, participaron en'la Casa de Ensa-

. yes de Zacatecas~ en la Real Contaduría de Veracruz y en las aduanas 

¡ de México, Veracruz, Campeche, Mérida y San Juan. de los Lagos. 

,1 
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En cuanto a fábricas, participaron directamente en la construcción y 

mejoras de las fábricas de pólvora de Chapultepec y de Santa F€, en 

la fábrica de azufre y en la fábrica de puros y cigarros, todas en la 

ciudad capital. En provincia sólo conocemos de su intervención en la 

Real Fundación de Artilleria, loc~lizada en las cercanias de la ciu

dad de Orizaba. 

En cuanto a obras de arquitectura de estricto carácter civil, consi

deramos aqui las casas del Mayorazgo de Villanueva en la Ciudadde'M€ 

xico; el grupo de~tiendas de San Juan de los Lagos, construidas con 

motivo de la feria de 1802¡ el Real Colegio Tridentino, de la ciudad 

de M€rida¡ la adaptación del Colegio de Santo Tomás para la Universi 

dad de Guadalajara; los mataderos de Campeche y Veracruz y, finalmen 

te, el faro de Veracruz. 

Además de todo lo anterior, existe documentación que demuestra la ela 

boración de plan6s para una plaza de toros, un jardin botánico y pa

ra el edificio que ocuparia el Real Seminario de Mineria, todos en la 

ciudad de M€xico, y que nunca se llegaron a construir. 

Su intervención en obras de carácter urbano, aunque reducida, tambi€n 

fue de gran importancia. En la ciudad y puerto de Veracruz participa 

ron en la limpieza ¡del puerto, para la mejor navegación de los navíos, 

en la construcción del muelle, en el proyecto de ampliación de laciu 

dad, el empedrado de las calles y en el establecimiento del alumbra~~ 

do pUblico. En M€rida#Yucatán, construyeron los arcos que limitaban 

a la ciudad, así como la calzada de ésta al cementerio. Finalmente# 

en la ciudad de M€xico intervinieron en el empedrado de calles, en la 

limpieza y arreglo de acequias., en la nivelación de la Plaza Mayor y 

en el disefib del Paseo de Bucareli. 
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iv) Expediciones y Reconocimientos territoriales. Para el siglo-XVIII 

el Virreinato de la Nueva España alcanzó su mayor extensión, pues por 

el lado del Pacífico norte alcanzó el paralelo 42°. Sin embargo, co

mo lo señalamos anteriormente, su dominio sobre este vasto -territo

rio, superior a los cuatro millones de kilómetros cuadrados, era más 

ficticio que real. 

La necesidad de poseer información de tan extenso territorio hizo que., 

entre otras formas de conocer los recursos naturales y humanos del vi 

rreinato, la Corona Española tratara de revivir la tradición de las 

Relaciones Geográficas ,{West,1972), entre las que destacan el Teatro 

Americano, de José Antonio de Villaseñor y Sánchez, de 1746, y las 

de Antonio de Ulloa, de 1777-78. En otros casos, funcionarios españo 

les escribían estas .relaciones, como Pedro Alonso Q'Crouley, autorde 

Idea Compendiosa de Nueva,España (Trabulse,1983,p.11). 

Pero, sin duda alguna, las fuentes de información más importantes del 

territorio novohispano son las relaciones escritas por militares y 

científicos que, aunque en muchos casos limitadas geográficamente, 

eran las más completas por la diversidad de tópicos que trataban. 

Sin pretender hacer una relación completa de estos viajes, sí consi

deramos importante señalar, en la primera mitad del siglo) al ya men 
¡-

cionado Francisco Alvarez Barreiro, quien en 1717 participó en la ex 

pedición del recién nombrado gobernador de la Provincia de Texas Mar 

tín de Alarcón (Calderón,1949,p.21) y, posteriormente, acompañó al 

Brigadier Pedro Rivera en la inspección de los presidios septentrio

nales, entre 1724 y 1728. Como resultado de este viaje realizó losma 

pas de las provincias norteñas (ver ~orresLanzas,1900; Navarro, 1967), 

así como una Descripción de las Provincias Internas de la Nueva,Espa

ñá, (Lowery,1912(p.256). Esta Descripción, junto con los mapas, y el 

Diario escrito por el Brigadier Rivera, deben ser -considerados l"asme 

jores fuentes de información de las condiciones de las Provincias In 

ternas en la primera mitad del sgilo. 

Durante la ségundamitad del siglo se enriqueció notablemente el co-

· nocimiento que se tuvo de la Nueva España. Numerosas expediciones y 

) reconocimientos territoriales permitieron lograr un mayor dominio, 
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aunque siempre insuficiente, sobre el gran territorio septentrional. 

Así, por ejemplo, en 1766 se formo una expedición militar para comba 

tir"a los apaches enemigos y a los pimas y seris sublevados de Sono 

ra y Sinaloa" (Navarro~1967,p.202), encabezada por el Coronel Domin

go Elizondo,a, quien acompañaron los ingenieros Francisco Fersen y Mi 

guel Constanzó, quienes adem~s de realizar diversos reconocimientos 

elaboraron mapas y planos de las regiones visitadas. Posteriormente, 

por orden del virrey Marqués de Croix, Constanzó se integró a la ex

pedición a la Alta California, comandada por Gaspar de Portol~. 

También en 1766 se' da la expedicióI1 comandada por el Marqu.és de Rubí 

a la Revista de los Presidios, en ia que participó de manera destaca 

da el ingeniero Nicol~s de Lafora, realizando varios mapas y su Rela

ción del Viaje (Lafora,1939). José'de Urrutía, quien también partici 

p5 en la expedición realizó numerosos planos de las villas y 'presi-
, , 

dios visitados (Lowery,op.cit.¡ Navarro,1964). 

Por Real Cédula del 22 de agosto de 1776 se crea la Comandancia Gene 

ral de las Provincias Internas, que comprendía a las Provincias de 

"Sinaloa, Sonora, California y Nueva Vizcaya y los gobiernos subal

ternos de Ooahuila, Texas y Nuevo México" \(Díaz-Trechuero,19~7 ,p. 451) i 

se nombró como primer Comandante; a Teodoroi de Croix, Caba:ll~~ro - de 

Croix. 

En ese mismo año, al marchar hacia su nuevo gobierno, solicitó al vi 

rrey el en~ro de dos ingenieros militares, para que levantasen pla

nos particulares y el general de las Provincias. Se designó para ello 

a los ingenieros Manuel Mascaró y Gerónimode la Rocha~ quienes re

cibieron la orden de traslada~se a la Nueva España, desde Cartagenay 

Figueras, respectivamente, para integrarse en dicha expedición. Enel 

interín de'su llega.da,' se designó a Carlos Peison Duparquetpara. in

tegrarse a la misma, donde permaneció hasta marzo de 1778 (Navarro, 

1964). 

Finalmente, en 1797 se realizó un Reconocimiento geogr~fico con fines 

· estratégicos de la zona comprendida entre la costa de Veracruz y la 

~ ciudad de Orizaba, realizado por Miguel,Constanzó y Diego Garc~a Conde. 
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otra zona que recibió atención de las autoridades, aunque en menor me 

dida," fue la costa del Golfo de M€xico. Destacan los reconocimientos 

ya señalados de Agustín Crame y Miguel del Corral. 

Todos estos viajes, especialmente los del norte, deben ser considera 

dos parte del gran proyecto colonizador emprendido por las autorida

des virreinales, "y no deben ser considerados, en forma alguna, como 

viajes aislados e independientes. Se complementaron con otras expedi 

ciones igualmente importantes, como las comandadas por Hugo O'Connor, 

Juan~autista de Anza, Bodega y Quadra, culminando con la expedición 

de Alcalá Galiana y Valdez, a bordo de las goletas Sutil y Mexicana. 

Los siguientes rubros, si bien no eran específicos de ningún cuerpo 

militar "o civil, tambi€n fueron desempeñados por ingenieros milita~ 

res, si bien en forma limit~da. 

v) Cargos públicós. De acueltdo con la información recabada, sólo unos 

pocos ingenieros llegaron a ocupar eargos públiéos durante su perma

nencia en el virreinato. 

Miguel del Corral fue Gobernador interino de Veracruz en 1782 y de 

.1784 a 1786; y Gobernador-Intendente interino de Veracruz de 1791 a 

1792 (Capel et al.,1983: AGN-AHH,347~p: Calderón,1949). ~ 
j 

Luis Diez Navarro fue nombrado en 1736 Maestro Mayor de la Catedral 

de M€xico y Alarife de la ciudad (Calderón,op.cit.), y, en 1742sele 

nombró Visitador General de los Presidios, Plazas y Castillos de la 

Audiencia de Guatemala (Mencos 7 1950) • 

Diego García Conde, si bién jamás se integró deheeho al Cuerpo de In 

genieros Militar~s, de facto debe ser considerado" como tal. Así 10 re 

conocían sus contemporáneos y, por tal razón, al triunfo de la causa 

independ~ente y organizarse el Ej€rcito Nacional, se le nombró primer 

Director .de Ingenieros . (Enciclopedia de México,v.6,p.362). Además,ocu 

pó los cargos de Gobernador Intendente interino de Veracruz, entre 

1796 y 1798; ,Intendente de Zacatecas de 1814 a 1816, Y de Durango de 

~ 1819 a 1821 (Rees, op.cit.p.212-214). 
') " 
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Enrique Legallois de Grimarest ocupo la Intendencia de Arizpe (Sono

ra y Sinaloa) entre 1790 y 1792, pese a que desde 1787 se le expidió 

el título respectivo (Navarro, 1964; Rees,op.cit .. ,). 

Pedro Ponce igualmente fue Gobernador-Intendente ~interino de Veracruz, 

en 1795~ despu€s de haber sido Gobernador interino de la Plaza~ ~~n 

1792. Este último cargo tambi€n fue ocupado por Diego Panes en 1798 

(AGN-AHH,347-45). Nicolás de Lafora fue Corregidor de la ciudad "de 

Oaxaca . (Lafora, 1939) y, finalmente, Juan Jos€ de León ocupó, entre 

1821 y 1822, el cargo de Jefe Superior Político y Capitán General de 

Yucatán (Sotelo,1963). 

Docencia. La actividad docente debe ser considerada comounaactivi

dad complementaria de los ingenieros militares, pues €sta nunca lle

gó a institucionalizarse en el virreinato; las autori~ades de la me

trópoli, civiles y militares, ~n ningún momento permitieron el esta

blecimiento de aéademias militares en ninguna parte de Am€rica, .lo 

cual limitó de manera importante el acceso· de los nacidos en Am€rica 

aljCuerpo. Así, "sólo podían llegar a Ingenieros aquellos que hubie

ran realizado sus estudios en una de las tres Academias ya citadas: 

de Barcelona, Orán y Ceuta" (Sánchez,op.cit.). 

El/único proyecto formal para el establecimiento de una Academia Mi

litar en la Nueva España fue el realizado, en 1777, por el Ingeniero 

Simón Desnaux, quien se hallaba destinado en Guatemala. 

La "Academia-c especulativa y práctica sobre el arte de la Guerra enel 

Reino de Nueva España", se concebía como una academia teórico-prácti 

ca que seguiría" los planes de es~udiovigent~s en" las española~ La 

negativa del Comandante General de" Ingenieros, Silvestre Abarca, fue 

tajante. El proy~cto de Desnaux -según Abarca- era tan amplio que c.om 

prendía todo el arte de la guerra 

y necesitaría un hombre de talento muy aplicado~" y estudioso, vi 
virlargos años y hallarse en muchas campañas,.y aun con todo 
sólo lograría~adquirir' una instrucci6n regular, no perfecta,co 
mo la que supone que han de oonseguir eh el corto tiempo de dos 
años ( ••. ) Le faltan a Desnaux mucha aplicación, tiempo y estu 
dio para comprender bien lo que promete enseñar en la proyecta. 
da Academia ( ••• ) la tropa que se podía formar en cualquierpue 

) blode Nueva España en donde se establezca la Academia (aunque 

'B ¡ 
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incluya México su capital) no'puede ser suficiente para ejecu
tar la décima parte de lo que se propone :(.~.) los gastos para 
su establecimiento y dotación ser'án crecidos y seguros y la uti 
lidad contingente y quizá i~aginarias lCalder6n,1945). 

Y, aun cuando no se hace referencia alguna en su informe, el temor de 

formar técnicos y ofic.iales que en un futuro 'Cercano apoyaran la eman 

cipación<de los territorios americanos, debía estar en la mente de 

Abarca. 

Ante esta realidad, algunos ingenieros ayudaban a la formaci6n-de ca 

detes y voluntarios en-el estudio de las matemáticas. Así se; observa

en la solicitud que hace, en 17-89, el ingeni;~ro Diego Panes para que 

su hijo, José Sixto Panes, -cadete del Regimi~nto de-'Dragones de Méxi 

co, realice el. examen público ante un tribunal ,presidido por el rnge 

niero Director Miguel~del Corral para que, "en caso de encontrársele 

útil al servicio del ~ey"# ingrese como Ingertiero Delineador. Sefiala 

-Panes que su hijp aprendió "algo de dibujO" en la Real Academia de 

Ciencias y Artes de México y estudi6 los tratados de·Matemáticas ba

jo la dirección-del teniente coronel e Ingeniero en~Segundo Pedro Pon 

ce (AGN .... AHH,347-5; 347-36). 

Otro ejemplo de la participación docente de los ingenieros militares 

es Mariano Carrillo y Albornoz, que sostenía, ~n rU casa de Mérid~, 

Yucatán," una cátedra pública y gratuita de Matema'ticas(Castillo,1866),. 

Finalmente, está el: caso -:de MigUel Const-anzó, quien fue profesor de 

arquitectura y geometría eh la Real~Academia de San Carlos. 
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2. Miguel;Constanzó. 

2.1 Su carrera militar. Su obra cartográfica 

Pocos datos disponemos de la vida del Ingeniero Militar Miguel 

Constanzó cori anterioridad ~ su ingreso al Real Cuerpo de Inge

. nieros. En. su hoja:"dé'sérvicio del año 1772 (AGN-AHH,347-28) de

clara tener ·32 años cumplidos, lo que nos permite establecer~que 

nació en 1741, en la ciudad de Barcelona, de calidad unoble n 

(Archer,1983,p.248). 

Su ingreso al Cuerpo, corno Alférez de Ingeniero con rango de Sub 

teniente, se dió el 13 de enero de 1762, y sus primerasactivida 

des las realizó· a las órdenes del Ingeniero Director Francisco:Pa 

redes, en el Principado de Cataluñaiy, posteriormente, en la Ca..§.. 

ta de Granada, bajo el mando de José· Gandón ,(Angulo, 1939, v. 1, p. 

! 358) . 

En 1764, dentro del proyecto reformista emprendido por Carlos 111, 

se decidió reorganizar el ejército de la Nueva España •. Con tal fin 

se envió al virreinato 'al Teniente General Juan. de Villalba y An

gulo, al mando de 963 oficiales y tropa, que constituyó l?tbase del 

nuevo,ejército novohispano. Como part~ de esta expedición estaba 

inclulida una ¡brigada de Ingenieros, comandada por el Teniente Co-
l 

ronel Miguel del Corral. 

De hecho j para 1766 se encontraban destinados en el virreinato once 

ingenierosj de. acuerdo al cu~dro siguiente: 
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Cuadro 9. Brigada de Ingenieros Militares que formaron parte de la 

Expedición del Teniente General Juan de Villalba, 1764. 

Ingeniero 

Miguel del Corral 

Antonio Exarich 

Nicolás de Lafora 

Felipe Sallent 

Miguel Costansó 

Francisco Fersene 

Joseph González 

Empleo 

Teniente Coronel 

Capitán de Ingenieros 

Capitán de Ingenieros 

Teniente 

Subteniente 

Subteniente 

Subteniente 

Fuente: "Ajustamiento de Haber ... 1 2 de febrero de 1765". 
AGN-Indiferente de Guerra, V. 321, s.f. 

Cuadro 10. Empleo y Destino de los Ingenieros Militares destinados 

en el Virreynato de Nueva España en 1766. 

Empleo 

Ingeniero Director 

Coronel 

Teniente Coronel 

Ydem 

Capitán 

Ydem 

Teniente 

Ydern 

Alferéz 

Ydem 

Ydem 

Ingeniero 

Manuel de Santiesteban 

Felipe Fereingan 

Ricardo Aylmer 

Miguel del Corral 

Antonio Exaro (sic) 

Nicolás La Fora 

Pedro Ponce 

Antonio D'Oncel 

Miguel Costanzó 

Joseph González 

Francisco Fersen 

Destino 

Veracruz 

Idem 

Molino de Pólvora 

Veracruz 

México 

Revista de Presidios 

San Juan de Ulúa 

Ydem 

Veracruz 

México 

Veracruz 

Fuente: "Estado .. ~ que manifiest~ el en que se hallan las tropas ... 
de ... Ynfanteria, Cavalleria, y Dragones Veteranas de Mili
cias y Urbanas, Oficiales, Generales, Sueltos, Agregados de 
Artillería, e Yngenieros de que se compone el Exército de 
S.M. en este Reino de Nueva España. 23 de agosto de 1776. 
Juan de Villalba". AGN-Indiferénte de Guérra,v.236,s.f. 
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De acuerdo con el cuadro 10, se puede establecer que, desde su llega 

da al virreinato, el entonces alférez e ingeniero delineador Miguel 

Constanzó permaneció en esa plaza; su ocupaC10n principal fue la de 

acompañar al Teniente Coronel Miguel del Corral en la elaboración 'de 

"un mapa interior"~que completaría al mapa de lá costa que elabora

ban Exarich, González y Fersen (Antonio Ricardos a Juan'deVillabá.¡ 

30 de abril de 1766, AGN-Indiferente de GuerraiV.236,s.f.). 

Hechos que se daban en, otras partes del virreinato pronto afectarían 

la actividad de Constanzó. En junio de 1766, el Marqués ,de C~uillas 

(1760-Iry66) señalaba la.urgencia de enviar socorro ala fronteranor 

te, donde los apaches~ pimas y seris, se habían sublevado. El nuevo 

virrey.,Marqués de Croix, en nuevas juntas ,sostenidas "en, diciembre de 

1766 y enero de 1767. decide dar forma a la expedición militar. Para 

ello decidió que se desplazaran cerca de 500 hombres de los Regi~~en 
~ ~ -

tos de España y de México y fusileros ,de la Habana, quienes estaraan 

bajo el mando de~ Coronel Domingo Elizondo, quien ayudaría, y sus;ti
,¡ 
~ 

tuiría si fuera necesario, a Juan de Pineda, gobernador de la Provin 

cia de Sonora, quien "tendría el mando detodas'las tropas en campa

ña" (Navarro, 1967 ,pp:201-202). 

Conocedor nuestro joven ingeniero de la expedición, solicita, junto 
'\ 

con el también alférez de ingeniero Francisco Fersen, integrarse a la 1 ,/ 
misma, en el mes de~mayo de 1767. 

En el tiempo transcurrido entre mayo de 1767 y marzo 8 de 1768, en que

participan·en la expedición de Elizondo, Constanzó y Fersen-además ·dé 

intervenir en acciones de guerra, realizan reconocimientos del terri 

torio que p¡asmanenmapas. Dado que su estancia no se limitó a Sono

ra, sino que también sé desplazan al extremo sur de la péní:p.sula· '.de 

Baja California •. De esta primera etapa de su viaje, Torres Lanzas 

(1900, t~ I) .registra los siguientes mapas: 

"Plano de la Bahía de la Paz y Puerto de Cortés, situado' en 24 
grados y 20 minutos de Latitud Septentrional y. 252 grados de Lon 
gitud'del Meridiano'de la Isla dél Fierro" -

"Plano de la Bahía de San BernSbé en el Cabo de San LucaS' por _ 
22 grados50sminutos de Latitud Septentrional y 26} d~ Longi
tud contados desde el Meridiano de la Isla dél Fierró" 
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Ambos mapas estan'firmados por Constanzó y José de Urrutia, y fecha

dos en 1768. 

El 23; deJenero ,de .1768 se expide una Real Orden dirigida al,virrey de 

la Nueva: España" Marqués de Croix, ,én la' que se le ordena:la explora 

ción de Monterrey,; en el actual estado' de' California, E. U .A.,la crea 

ciónde un 'establecimiento, así como la elaboración de mapas y.:pla

nos de la zona. El. virrey traslada la orden al Visitador José.de Gál 

vez, quien el 16 "de ·mayod~l mismo año cita a una junta 'para .. tratar 

de la expedición ·dé Monterrey, 'por mar y tierra. A ella acudenelCo 

mandante de marina 'y del Puerto de San Bl~s Manuel Rivero Cordero¡el 

profesor de 'Matemáticas y~pilotoAntonio ~aveau y Quezada, el piloto 

Vicente Vila y el in~eniero MigueljConstanzó (Firemant1977,p.95). 

La decisión más importante que se. tomaten ,dicha junta es ladeo enviar 

dós expediciones hacia Monterrey, una por mar, que partiría durante 

el siguiente ver.~no, y otra por tierra ,que saldría de .la Península 

de California. Dichas expediciones no sec:le'limitarían a reconocer<el 

territorib californiano, sino que, a propuesta de Gálvéz y acorde·.ra 

la Real Ordeni=ise trataría de establecEü.":-::una guarnición en el Puerto 

de Monterrey {Navarro,1967,p,322). 

Conviene señ.lar aquí que, en marzo de11768 , co4stanzó recibió orden 

del virrey para que esperase en San BIas al 'Visitador y le acompaña

se a la Península de California -de ahí los mapas de 'La Paz y~::-¡San Lu 

cas. Para 1769, ya integrado plenamente a la 'expedición de Monterrey, 

y cuando se hallaba en San Diego, Constanzó tiene conocimiento. 'del 

despacho fechado en Aranjuez el 18,de julio de 1769tfñédianté,el 'cual 

el "Rey concede los empleos de Tenientes e IngenieroéExtraordinarios 

a Don Miguel Costansó y Don Francisco Fersen". (AGN-Rea.les CédulaS, 

V.94,exp.125). 

Constanzó permaneció enCalifor~ia hasta el~9de julio de.¡1770, ,día 

,en que abordo del paquebote n,El Príncipe", marchó a San Blas,desptiés 

de permi3.necer en, aquellas 'tierras lA meses y 10 días (Fireman,op.cit~, 

p.106.) • 
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Productos de este viaje son dos Diarios, a los que haremos referen

cia en el capitulo siguiente, y una abundante cartografía, que son 

muestra del trabajo desarrollado por nuestro ingeniero. Sin duda al 

guna, el mapa m&s importante es la "Carta reducida del Oce&nq Asi&-
"¡ 

tico ..• ", que por la fecha que lleva, apenas con dos días de'diferen 

cia con respecto al Diario de Tierra, debió acompañarlo. De este ma

pa existen dos versiones con títulos ligeramente diferentes. 

"Carta reducida del Oce&no Asi&tico nombrado por los Navegan
tes Mar del Sur que comprehende la Costa Oriental, y Occiden
tal de la Península de California con el Golfo de su denomina 
ción, antiguamente conocido por la de mar de Cortés, y de las 
Costas de la América Septentrional desde el Isthmo que une di 
cha Península al Continente hasta el Río de los Reyes, y des= 
de el Río Colorado hasta el Cape de Corrientes, construída de 
orden del Exmo Sor Marqués de Croix ... México, Octubre 30, de 
1770". 

Esta es una versión manuscrita del mapa-grabado en Madrid, en 1771, 
¡ 

por Tom&s López, geógrafo del Rey, e impresa por Hipólito Ricarde, 
f' 

bajo el título d~: 

A "Carta Reducida del Océano Asi&tico, o Mar del Sur, que compre 
\ -} hende la costa oriental y occidental de la península de la Ca~ 

Tal 

lifornia, con el golfo de su denominación antiguamente conoci
do por la de Mar de Cortés, y de las costas de la América Sep
tentrional desde el Istmo que une dicha Península con el conti 
nen~e hasta el Rio de los Reyes, desde el Río Colorado hasta el 
Cabo de Corrientes. Compuesta de orden del Exmo. Señor Marqués 
de~Croix •.. -México, y Octubre de 1770". 

vez la mayor diferencia entre ellos sea que en el, segundo :mapa 

aparece el puerto de San Francisco. En ambos casos se señalan los ma 

teriales que fueron utilizados para la formación'de la misma: 

Los materiales que han ser~ido á la formación de esta Carta son 
en primer lugar los diarios de los Pi19tos que han navegado en 
el Mar del Sur, en los filtimoS viages hechos a la California y 
al Norte de ella, a los Puertos de S. Diego, y Monterrey; con es 
pecialidad *os de D. Vicente Vila Piloto del Numo". de primeros 
de la Real Armada,.y Comandante de los Paquebotes de S.M. desti 
nadas a la Expedición Marítima que se dirigió a dichos Puertos-; 
y los diarios de Navegación del Paquebote el S. Antonio en su 
viage hecho en el presente año de 1770. con el propio objeto de 
dicha expedición# la qual ha tenido éxito tan feliz que habien-
do este mismo Páquebote el S. ~ntonio llegado a 31 de mayo de 
1770. al ,Puert~deMonterrey,y hechando &ncoras en el propio 
Puerto y fondeadero donde 168 años antes estubo surta la Esqua~ 
dra del General Sebastían Vizcaíno, embiada al descubrimiento de 
esta Costa por el Conde de Monterrey de orden del Señor Felipe III; 

, 
\'\ 

)" -, 
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y habiendo también llegado par tierra en 23 del citado' ',mes y 
año la tropa destinada al mismo'fin, se ha fundadoen:Monterrey 
un Presidio y Misión con la advocación de" S. Carlos, y se for"': 
man iguales establecimientos en los fértiles~países por - donde 
transitó la gente de la expedición'señaladamente~en el Puerto 
S. Francisco ocupado ahora de nuevo por los nuestros. Han con
tribuido a: 10 mismo'algunos fragmentos-manuscritos de la_Costa 
interior y exterior, de la<,Cálifornia halladas entren los 'pape-, 
les de los'a'ntiguos Misioneros con explicaciones relativas al 
asunto: por filtimo las noticias ádqui~idos por elrautoren'sus 
viages de Mar y tierra rectificados por varias observaciones 
hechas en los Lugares y Terrenos que ha corrido. 

Otros mapas de Constanzó son: 

"Pland 1 del fondeadero, o Surgidero de la Bahía y Puerto de ,Mon 
terrey'situado.pór 36 grados y 40 minutos de Latitud 'norte. y 
por 249 grados 36 minutos ,de ·,longitud contados desde el ·meri .... 
diano de Tenerife" (Lowery,1912) 

"Plano de la Costa del Sur correxido hasta la Canal de ,Santa 
Bárbara en el año d~ 1769" 1Torres Lanzas, op.cit.,,:lo cita co 
mo anónimo, mientras que Fireman, op.cit, 10 atribuye a Constan 
zó) . 

"Plano del Real :Presidio de Sn. Carlos de Montexrey" (Fireman., 
op.cit.) . 

A su regreso a la capital del virreinató;~Constanzó da a conocer su 

Diario Histórico de los Viages de Mar, y Tierra hechos 'al Norte 'de 

la California, que se publicó entre 1770 y 1771. El impreso debió 

tenér una circulación restringida, limitada a los círculos oficia

les; Humboldt (op.cit.p.200) señala que todos los ejemplares impre 

sos se confiscaron, 10 que debió haber sucedido por que no=se tuvo' 

la autorización del Consejo de Indias para su publicación. Sin . em

bargo,.un ejemplar manuscrito logró salir 'del país, en· 1790 se pu 

blicaba una edición en inglés dél Diarió.,yen 1792 se publicaba una 

edición en alemán. 'Mientras'· tanto, 'en España y México caía en el ol' 

vido~ En el presente siglo se hicieron dos ediciones más en lengua 

inglesa, en 1901 y 1910., mientras que en su lengua original el:Diarió 

fue impreso,f'hasta 1950 (Constanzó, 1950 ,nota preliminar). 

Por otro lado, el Diario del viaje de tierra hecho'aloNorte deCáli, 

fornia~que es el diario personal de-Constanzó~ pése~a la riquetade 

, info~mación qtie contiene'sobrela náturaleza'ylapoblación califor 

~iana, permaneció inédito hasta 1857. 
') 
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En cualquier.caso,la experiencia obtenidaenelcursode~este via

je, permitió a Constanzó ser reconocido como. un especialista en asun 

tos californianos, asesorando en varias ocasionesalgobiernovirrei 

nal, como severA enseguida~ 

La primera ocasión-en: que Constanzó actuó 'como 'asesor ,del Virrey,fue 

en 1772, cuando atite ladepertdencia tótal 4e los dos ~stablécimien

tos fundados por la expedición' de 1769, San Diego y Monterrey, de 

las provisio~es que se les enviaban de 'San BIas, el virrey Bucareli. 

promovió el establecimiento de una comunicación-por tierra entre las 

Provincias Internas y aquellos poblados • Ademas tenía la idea de 'que 

ambas localidades desarrollaran, tanto en ,la agricultura y la géna~ 

dería, su entorno ·inmediato, de manera que pudieran subsistir por 

sus propios medios. 

AS~ el 2 de mayo de 1772:el J capitandel Real presidio de Tubac,enSo 

nora, Juan Bautisfa de Anza, propone ~lvirrey la realización: de una 

expedición na ver si podemos abrir comunicación al puerto de Monte

rrey con esta provincia de Sonora" (La administración) •• de Bucareli ••• 

1936,t.II,p.201)~Anza establecía lófactible de su fi~ito con base en 

información obtenida tanto dé los indios pimas como de los yumas, ··a 

travfis del P. Francisco Garcfis, Misionero de San ,J,avier de Bac, que 

sefialaban haber visto hombres blancos tanto alnort~ 1y- oriente de 

ellos, en Nuevo Mfixico, como al occidente, en.lacosta 'dél Pacífico. 

La distancia no la creíacdemasiadogrande, 'y~por ello pedía el apoyo 

virreinal. 

CQnocida la propuesta# el virrey Bucareli solicitó~al-ingeniero Cons 

tanzó hiciera un dictamen del mismo, dado:que había sido uno de los 

expedicionarios de California. La respuesta deConstanzó fue del to

do positiva para ~nza. 

v. 

Exmo., sefior: para obedecer al superior decreto deV.E.;relati
vo a lo que expone. en':esta consultaD. Juan"Bautista dé Anza,Ca 
pitan del Real Presidio de Tubac, dirfi lo que ace.rca del conte-" 
nido:·de r 'ella·~me;ocurre,· reduciendóel ;asúntoa tres . puntos o pre. , 
guntas que V.~E.pudiE?ra' hacerme--sobre·el particular.' La primE:ra, 
que distancia media éritre el expresado pres~dioy¡lo~ éstabléci' 
mientós hechos en los puertos de San Diego y Monterréy • 'La se
gunda, si hay probabilidédes de que los indios:Pimas que: habitan . 
las orillas del Río Gila y del Colorado," puedª-n·tener noticias 
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de aquellos establecimientos nuestros;cy la tercera, si ser§ 
asequible y útil el abrirla comunicación que propone el mismo 
capit§n Anza, entre su presidio y los establecimientos dichos. 

Para satisfacer a la primera y determinar las distancias entre 
los Pueblos referidos, es de advertir que el puerto de San Die 
go, conforme a mis observaciones, se halla por los treinta y 
cuatrougrados y cuarenta y cinco minutos' ·de.latitud septentrio 
nal, "-y 1 por docientos cincuenta y ocho grados de longitud con
tados desde el meridiano de Tenerife y el Presidio'de Tubac, se 
gún informes del ingeniero Nicol§s Lastra {sic por Lafora) ,por 
treinta y dos grados exactos de latitud Norte, apartado de las 
costas del Golfo deCalifornia,hacia el oriente, unas cincuen 
ta leguas; de donde se infiere que este presidio debe hallarse 
por docientos sesenta y seis grados de longitud del meridiano 
dicho; y, por consiguiente, la distancia directa entre San Die 
go y Tuoac, ha de ser de ciento ochenta leguas comunes del rei 
no, como todos saben,c.de cinco mil varas de Castilla cada una. 

En cuanto a la segundª, digo, que no puede dudarse que los in
dios tenganE?ntre sí algún género de cdmunicación'y . comercio, 
que se extienda a considerable distancia, aunque no lo hacen 
directamente, porque no son amigos de alejarse mucho de su tie 
rra natal; pero sucede-que de mano en mano¡y,de -vecino a veci 
no secomuni.can mutuamente aquello dé que abundan unos y care
cen otros, y en estas permutas se dan recíprocas noticias de sus 
tierras; esto lo tengo deexperiencia~ habiendo visto en manos 
de los indios de la Canal de Santa B§rbara, ciertas alhajas que 
venían de los espafioles de Nuevo Néxico, 'como son: pedazos de 
plata labrada, cuchillos, trozos ,de espada ancha y de hierro~ola 
brado, mantas y tejidoª de lana, diciéndome ellos que las ad= 
quirían de la parte del Oriente; en donde estaban unos hombres 
vestidos y armados como nosotros íbamos; así pues, no difi\cul,
to que los Pimas, por iguales términ~s, hayan adquirido noti~ 
cias de la gente que reside en' San Diego y tal vez dela'de Non 
terrey, aunque m§s difícil, y confusamente" por la mayor distan 
cia. 

A la tercera pregunta, satisfaré diciendo, que conocido ya el 
terreno hasta el Río Colorado, se tiene vencido gran parte del 
viaje; sin que se ofrezca más dificultad que la de buscar paso 
a las serranías que median entre el colorado y la costa -de la 
mar del Sur, las cuales. a la verdad, son dilatadas y agrias~ 
en cuanto pude juzgar a la vista en:miviaje¡pero, también des 
cubrían algunas abras y puertos que los indios las ,transitan~' 
bien las podrA pasar nuestra:~ent~,aunque sea con algún ~m§s 
trabajo, llev§ndose a prevenciónalgunósútiles de gástadores, 
como barras, picos y azadones, conforme los llevamos nosotros,' 
y nos valimoéde ellos en muchasbcasioneé; y si V.E. hallasé~ 
por conveniente determinar que se emprenda este viaje, tal vez 
parecerá muy oportuno que de la California pasen al Presidio 
de Tubac, dos soldados que hayan estado en San Diego; para, ,ir 
en la comitiva del capitAI1 D. juan de Anza, a fin de que lle
gandoa<la.costa de la mar del Sur, conozcan si'est§n mAs afri 
ba o mAs abajo del puérto de San Diego, y se dirijan á él sin 
titubear. 

¡ ',' 
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La utilidad de este descubrimiento no puede ocultarse a la pers 
picacia de V.E.; las tierras del norte de California son po~ 
bres y escasas de frutos, y, por consiguiente, no pueden dar 
el menor socorro a los nuevos establecimientos de San Diego y 
Monterrey; si algunos han recibido por tierra, ha sido desde 
el Presidio de Loreto, remitiendo el gobernador de aquella pe 
nínsula parte de lo que a él se le envía en granos y efectos 
desde San BIas. La distancia de Loreto a San Diego es de tre
cientas leguas de áspero camino, en gran parte lo que dificu! 
ta mucho a dichos socorros; la navegaci6n desde San BIas a San 
Diego es larga y dificultosa; los buques en que se hace son 
cortos, y no permiten el transporte de familias para poblar el 
establecimiento; de medo que, las gentes que dejarnos en él y 
en Monterrey, viven condenadas a un perpetuo e involuntario ce 
libato; al contrario la Sonora: es tierra donde se cosecha t~ 
do género de granos y frutos; la distancia' desde Tubac al puer 
to de San Diego no es inmoderada, corno se dijo, y abierta la 
comunicaci6n que propone el capitán D. Juan de Ansa, se les f~ 
cili tará a los de San Diego y Monterrey, unos socorros más pron 
tos, y podrán pasar familias a poblar aquellos establecimien
tos recientes, dándoles otra forma y mayor solidez que la que 
hoy tienen. 

México, 5 de, septiembre de mil setecientos setenta y dos. Miguel 
Constanz6. f 

Así después de consultarlo con Constanz6 y otros conocedores de la 

problem&tica californiana, corno el P. Francisco Garcés, F. Junípero 

Serra y al gobernador de Sonora, se decidi6. aprobar la expedici6n que, 

realizada en 1774, demostr6 que sí se podía dar la comunicaci6n por 

tierra. Viajes posteriores del mismo Anza, junto a la importante ac 

tividad desarr611ada por el P. Serra, permitieroD: crear nuevos esta 

blecimientos en tierras californianas, entre ellos el Presidio de San 

Francisco (Díaz-Trechuelo,1967,p.484-485). 

En el curso del segundo viaje de Anza, el virrey consult6 a Constan 

z6 acerca de un nuevo problema. La bahía interior donde se localiza 

el puerto de San BIas presentaba problemas de inundaciones y sedi

mentaci6n, que obligaban a operaciones continuas de limpieza y limi 

taba su uso a barcos relativamente pequeños~ A ello se añadían los 

daños provocados por las tormentas del año 73, que llevaron a consi 

derar la posibilidad de cambiar de lugar al puerto. E.ntre las al ter 

nativas que se contemplaron estabanChacala y Matanchel. Para 1775 ,-
la disputa había alcanzado niveles álgidos entre los oficiales que 

t en Ella intervenían -el comisarib Francisco Hijosa, el capitán del 

)Arsenal Pedro Yzaguirre y los oficiales navales Diego Choquet e Ig-
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nacío Arteaga. Por tal razón, el virrey Bucareli solicit6a Constan 

zó rindiera un dictamen profesional, dado que él había realizado 'un 

mapa del puerto y había navegado por él eh varias ocasiones. La opi 

nión de Constanzó es tajante: "Recomienda de inmediato seescoga a 

Acapulcocomo la sede del cuartel general naval de la costa oeste, 

en lugar de San BIas" (Thurman,1967,p.225). 

Posteriormente, otro ingeniero militar intervino en el debate, Mi

guel del Corral. ' Sin embargo, después de mucho tiempo de discusión, 

que continuaba aún en 1789, San BIas permaneció como puerto base pa

ra la exploración del Pacífico Norte'(Ibid.pp:223-240). 

También con motivo de las Californias asesoró al virrey segundo ,con 

de de Revillagigedo, en 1790. Los asentamientos 'en la~Alta Cá.lifor~ 

nia no prosperaban ante la falta de producción agrícola para su au

tOconsumo,"por lo que dependían casi totalmente de los víveres ymer 

cancías que les l~evaban de San BIas u otros puertos; a ello sé aña 

día otro gran problema, el casi nulo crecimiento de su población. 

Por tal razón, el gobernador Pedro Fages propuso, en 1787, que alos 

artesanos que se hallaran en las prisiones de México y Guadalajara~ 

se les conmutara la sentencia por el exilio en misiones y presidios;.~: 

californianos, a condición que desarrollaran su actividad. Pasaron 

tres años antes de decidir acerca de la solicitud de Fages, consul

tandp a diversos personajes, entre los que se contó, lógicamente, al 

ya ingeniero en segundo Miguel Constanzó. 

En el dictamen de, Constanzó se ve la opinión de 'un verdadero conoce 

dor de la problemática californiana, pues no se limita en forma al

gunaal problema expuesto, sino que ve el problema en un futuro me

diato. Así, Constanzó sugirió que cada maestro artesano debería per 

manecer en Califor,nia por, al menos, cuatro o cinco años; que losar: 

tesanos deberían enseñar a los indios su trabajo, por lo cual reci

birían salarios y raciones acordes al trabajo desarrollado y al ta

maño dé su familia, ·la cual debía de marchar junto al' artesano; en 

caso de l6s artesanos solteros se lss debía alentar a contraer ma-

, trimonio, de manera que se diera un incremento de la población de la 

tprovincia¡, finalmente, una vez cumplida la condena, el maestro arte 

)sa~o podría permanecer en California, para.lo que recibiría tierra, 
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ganado, y otros materiales que permitieran su establecimiento de for 

ma permanente (Fireman and Servin,op.cit.p.13). 

El plan definitivo consider6 el envio de veinte artesanos a Califor 

nia, entre 1792'y 1795. Sin embargo, la mayoría abandon6 la Provin

cia al cumplimiento de :su condena} principalmente por conflictos con 

los franciscatios que, ~legatido pobreza, insistían en dar muy poco de 

lo convenido a los artesanos, considerándose éstos explotados. Con 

ello se frustr6elplanpara poblar la Provincia (Ibid,p.13~14), que 

lleg6 a situaéionescríticas pocos años después, cuando los. ingleses 

amenazaban las despobladas tierras californianas. 

El 20 de septiembre de 1793, el virrey Marqttés de Branciforte (1794-

1798) solicitó informes sobre la posibilidad de fortificar los pre

sidios de~laNuevaCalifornia; en su respuesta, Constanzó intenta 

da~ una solución realista al problema de California. Además de au

mentar elnúmeró de tropas estacionadas en California, Constanzópro 

pone el uso de indios "civilizados" para formar un nuevo cuerpo de 

soldados como guarnición de los presidios, aumentar el número de ba 

terís, pero, sobretodo, enfatizaba, de nueva cuenta, la urgencia de 

poblar la provincia (véase Apéndice). 

0\ 

A partir de 1771 Mi~uel Constanzó inició sus tr~bajos en la ciudad 

de México. Dado que el capítulo siguiente está dedicado al estudio 

de su obra no militar, en este momento nos referiremosexclusivamen 

te a su actividad al servicio de la autoridad virreinal y a su ca

rrera en el ejército~ s610~conviene aclarar que toda su actividad en 

obras civiles yreligiosas0era igualmente ordenada por sus superio

res, principalmente el virrey y el. ingeniero director, con residen

cia en Veracruz. 

A principios de :1776 se hacían teparos menores al fuerte de San Die 

go en Acapulco,"inadecuado para la defensa por no guardar las re

glas de la fortificación en ninguna.desus partes ( ••• ) la fortale

za no .cumplía. sus dos finalidades prim9rdiales que eran: a) la de-

\. fensa'de las embarcaciones fondeadas en el puerto; b) dar abrigo' y' 

l?rotección:a los naturales" (Calderón,1953,p.237). 
') 
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Por ello, desde diez anos antes, el ingeniero Jos€ Gonzglez propo

nía mejoras considerables al castillo que requerían de una fuerte in 

versión; sin embargo, el 21 de abril de 1776 tuvo lugar un fuerte te 

rremoto que afectó de manera importante al castillo.' Conocida la mas. 

ni tud de los daños, el virrey Bucareli envió al, ingeniero Miguel Cons 

tanzó para realizar un reconocimiento de tOda la zona y, :en especial¡i 

del fuerte (Ibid~p~238-241). Por este reconocimiento sabemos que los 

temblores continuaron, en menor escala, hasta el 21 de mayo. Si bien 

el puerto no había sufrido daños, "la ciudad había padecido tal es

trago que no disponían sus moradores de casa habitable". 

Con respecto a la fortaleza, nos da, previo a sus recomendaciones de 

mejoras, una descripción dé la misma, en una "Relación del 'Castillo 

de San Diego" de 22 de mayo de 1776* 

Es ~e figura pentagonal irregular, cuyo lado que da ala puerta~ma

yor no exced,e de 1C10 varas, mientras que los demás variaban de 60 a 

75 varas. Los baluartes.eran~ igualmente, irregulares, especialmen

te los de tierra, que eran de tres caras, lo que no impedía que pu

dieran flanquearse dada su desproporción y desigualdad, que no res

pondían a ningún sistema definido de fortificación. 

El foso, que sólo se hallaba en la parte de tierra, representa poco 

obstáculo~por su escasa profundidad y deficiente anchura. La puerta 

del castillo se hallaba cubierta de un rebellín de corta extensión 

y capacidad. La altura de la muralla apenas llegaba a siete ,'u ocho 

varas, incluidos los parapetos; su grueso era de dos varas ::carente 

de terraplenes. Los parapetos eran incapaces de resistir fuego de 

artillería, pues apenas si medían tres. pies y medio. Por lo anterior, 

establecía Constanzó que había poca defensa en esta fortificación,' 

aún en el caso qu~ tuviera artillería, de la que a la sazón carecía. 

Por último, hacía una detallada relación de los reparos necesarios 

por cuarteaduras, -desplomes, etc., tanto en baluartes,' cortinas y 

departamentos interibres~ tanteando el coste de las repara9iones en 

, 8,164 pesos. Sin embargo, y'no sin ironía, "no lo reputaba urgente, 

pues! la fortificación sólo quedaría en el estado de defensa en que 

~staba antes de los terremotos,' con los mismos defect()s y nulidad que 
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expresaba eh la Relaci6n antes hecha". 

Por todo ello, y con fecha anterior (8 de mayo de 1776), ya conside 

raba un "Proyecto para un nuevo castillo en Acapulco"¡, con ello pro 

curaba lila utilidad del gasto que se invirtiese' con esta mira, res

pecto a ser aquella una fortificación, Lque más parece: un reducto de 

irregularísima figura, ,o un cuerpo de guardia retrincherado, ,que un 

castillo construido ~obre un sistema de regular deferisa"(Ibid,p.239). 

De acuerdo con Constanz6, el nuevo castillo debería localizarse en 

el mismo sitio'que el anterior, por estar frente a la entrada del 

puerto en una loma de 33 pies de altura sobre el nivel del mar. Su 

forma debería ser pentagonal, por ser la que más sé ajustaba a la 

disposición del terreno, independientemente de las siguientes venta 

jas: 

i) distribuir los fuegos que miran a la boca del puerto sobre 
dos cortinas y dos baluartes estando las cafioneras:entoda~las 
direc6iones~ecesariasf y;.ii) Coloea un !ngulo~dél pent~gono 
en el cantil'de lapunta/o~lo m!s irimediato~pbsible a'él, de 
tal manera que los costado~de.: la figura puedan cefiir la costa 
de tal manera ,que no quedara~terreno para ,los ataques 'en dos 
frentesllbid) .. 

La forma pentagonal del castillo sería irregular, en ángulos y cos

tados, dada la forma de la loma en que se ubicaría. Los frentes va
\ 

riarían de 79 varas los del mar, a 129 varas el de la puerta. La al~ 
-j 

tura de la muralla sería de doce varas y dos pies, con un foso de 

cinco varas de profundidad. Los parapetos de las murallas serían de 

mampostería de ladrilloj ,lo que ~e daría menor espesor y m!s capaci 

dad y mayor anchuraha;las cortinas~ Dada lá existencia de piedra de 

cal y de mampostería -'en la zona,· los ladrillos se fabricarían ,ahí 

mismo~ en cambio, lo que si resultaría caro sería la madera 'dado 

que no había en la zona cercana. 

Por todo ello, Miguel Constanzócorisiderabael tanteoprud~ncialdel 

nuevo castillo en 597,599 pesos. 

A solicitúd:del ~ismo Constanzó, su propuesta se sometió al·dictá~ 

\ men del ingeni~rodirector Manuel de Santisteban,'quien en su infor 

~me ~l virrey Bucareli sefiala: 
) 

'-
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He visto, y reconocido el Plano del Proyecto del Castillo de 
Acapulco, formado de orden de Vuestra Excelencia por el Capi
t~n de Ingenieros don Miguel Costanz6~ la,raz6nde:la convenien 
cia para establecer la figura Pentagonal por m~s adaptable a la 
naturaleza del terreno, en, lugar ,de la antigua obra que los tem 
bloreshan dejado inservible, siendo mi sentir que la· nueva . idea 
merece todo aprecio, pues las dimensiones~que permite su capa
cidad.' se hallan observados con arnegladométodo, llenando 'el 
principal objeto dé r la mutua correspondencia ,de defensas entre 
sí, sin perder 'de 'vista los fines de su establecimiento en ague 
lla si tuaci6n' (AGN"';'Filipinas, v.l1, s ~ f. ) • 

Todos los documentos elaboraaos por Constanz6, proyectos y 'planos, 

junto cOn el 'dictamen deSantisteban, se enviaron al ministro de In 

dias José de'Gálvez y al Comandante general de ingenieros Silvestre 

Abarca, para su urgente aprobaci6n, da'do que "el único puerto que hay 

en las costas del Mar del Sur es el de Acapulco, qu~ así por la con 

servaci6n del dominio, como por el resguardo propio; y por lo que 

acaso en lo sucesivo puede ser más importante, atendido lo expuesto 

del de San BIas" ,(Calder6n,1953,p.240) • 
. f 

El dictamen_:de :Abarca'j., sobre los documentos de,·,Constanz6, 'señala~que 

IIhabiéndolos visto y examinado con toda reflexión, halló que la nue 

va obra1~entagonal que propone aquel Ingeniero: está muy arreglado a 

las máximas de la fortificaci6n, y adaptada su figura a la naturale 

za del terreno~1 (Ibid). Hace una seri~ de recomendaciones que, jun

to cort el proyecto de Constanz6, formÁron la Real Orden del :12' de 

marzo de 1777, para la construcci6n de'la fbrtáleza~ 

El encargado de la obra fue el tambiéIi' ingeniero Ramón Panón, qui'en', 

por razones prácticas, realizó modificaciones menores al proyecto de 

Constanz6, aprobadas, por Santisteban. El 16 de marzo de 1778 se ini 

ciaron las excavaciones de 1~1 nueva fortaleza, a la que se le deno

minó San Carlos, en honor al monarca reinante; sin embargo, popular 

mente se siguió reconociendo., como hasta la fecha, con su' ,antigua de 

nominaci6n de San Diego. 

También'en,1776 se da uno de los pocos hechbsque hemos podido cono 

cer de: la 'vida pers9n~1 de:Miguel C5nstanzó. El 27 de agosto, el in 

" . gen~ero diredtor Manu~l de Santiestebah€enviaba alvitrey Bucareli 
t ' 
'llasiguiente comunicación: 
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Don Miguel Constans6 Capit&n YngenieroExtraordinario solicita 
el Rl. perm;lso para contraher Matrimonio con Da. Manuela de Aso 
y atal, a cuyo efecto produce las justificaciones ••• y dem&s 
documentos ,prevenidos . en el establecimiento del Monté de Piedad 
para los hijos de Padres :NoblesyHidalgos, y siendo ambos con 
trayentes dignos acrehedoresoa ·lamuy poderosa recomendaci6n pa 
ra el logro de ,la :Gracia que solicitan, espero consigan este es 
pecial favor ,de la acreditadá.·· venignidad' de ;V.~E.·a cuya i:g-tpor
tantevida ruega aNtro. SeBor guarde ~~~ as.- Veracruz. 27 de 
agosto,de 1 776 ~ (AGN";'Historia, v .. 568, f. 233) .;: 

Esta solicitud se hacia en cumplimiento a las regulaciones del cuer 

po, y del ejército, la cual era muy estricta en 'este sentido. .En 

1774 se había establecido que los oficiales tenían prohibido casar

se sin licencia Real y sin el consentimiento del Maestro ,del Campo; 

de igual ,manera·, lino se admitían oficiales casados de Coronel abajo 

en los Regimientos de Infantería.,: , Caballería, Dragones" Ingenieros, 

Estado Mayor y Artillería, ni pueden gozar sueldos de tales los que 

sean admitidos solteros y se casen, también' se les aplique lo ,mismo, 

aunque sea con m~fRealpermiso~ (Diez Mufiiz,1969~p~61). S6lo el Di

rector o Inspector podía dar la~licencia para el'matrimonio,a con

dici6n de que la contrayente sea IIde tál calidad y circunstanciarque 

merezca casarse con un oficial ••• 'La calidad~ •• había de consistir 

en que fuesen hijas de padres 'nobles o hidalgos' o, por lo menos, 

del 'estado llano', de hombres buenos,. honrados y limpios de sangre., 

que justificasen una dote de 20.000 reales de vel16n, las primeras 

y, de 50.000 las segundas" (Ibid,p.62). Aquellos oficiales que 'no 

cumplían con este regulaci6n podían perder el empleo y 'el derecho de 

legar pensi6n. 

Manuela Aso y atal cumplía con estas condiciones, pues,era miembro 

de una de'las familias importantes del virreinato; su padr~ era el 

gobernadorprov{nciAldel.Marquesado del Vall~. 'Un afio d~spú.és/en 

1777, contrajeron matrimonio con licencia real. Desconocemos ·la fe

cha de la -múerte de la esposa de Constanz6, pero en 1791, éste se' de :' 

clara viudo' (AGN-Inguisici6n.Vol.1113 f.57). Por esos mismos afiose.1:,: 

virrey Bucareli orden6'aConstanz6 la'formaci6n de un,mapa de la·ré 

cién ~reada Comandancia Generalde:las Provincias Internas. Esta'co, .... 
, mandancialfue aprobada por el rey el 10 de agost9 de 1769 ysujpri-, 

. ·temer \ gobernador y comandante general de las Provincias de Sonora', Si ' 

'-palna, Nueva Vizcaya y California, fue Teodorode _Croix, a quien se ,:" 
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le nombr6 por Real C€dula de 15 de junio dé 1776. Posteriormente se 

incluyeron los gobiernos subalternos de ,Coahuila, Texas y Nuevo M€

xico (Commons,1981,T.II,p.438 y ss). Las principales razones que se 

esgrimieron para la creación 'de la comandancia fueron, por un lado, 

la extensión de estos territorios y su distancia a la ciudad deMé

xico, desde donde no era posible gobernarlos y, por otrolado.y m§s 

importante, se reconocía la necesidad de un gobierno militar en es

tos territorios, 'independiente del virrey, dado los continuos ata

ques indios y las pretensiones 'territoriales de varios países euro

peos ( Ibid ~,p.4 4 5). El título del mapa e s el s iguien te: 

"Carta o mapa geogr§fica de una gran parte del Reino de Nueva 
Espafia, comprendido eritrelos 19 'y!42 grados de latitud septen_ 
trional-y entre los 249 y' 289 grados de longitud· del Meridiano'. 
de Tenerife, . formado de orden del Exmo.· Sr. Bo. Fr. Don Antohio 
María 'Eucareli y Ursúa paraindicar'ladivisión del Virreinato 
de México Y de las Provincias Internas erigidas en Comand~ncia 
General en virtud de reales ordenes el· afio de 1777. 

I 
Construy61a'el Ingeniero Dn. Miguel~Constanzó y va aumentando 
con varias noticias que adquiri6 en-::'sus viajes a dichas Provin 
cias él Ingeniero-Ordinario, Dn.; Manuel Mascaró ll

• 

Torres Lanzas (op.cit.t.II,p.24-25) da como fecha probable de reali 

zación' el afio de 1777, pero debe ser posterior, pues recordemos que 

Mascaró se integró a la expedici6n de Tepdoro de Croix a finales de 

1777 o principios de 1778 y permanedi6don él hasta 1781, aproxima

damente. 

En los afios siguientes, Constanz6 intervino en la formaciónde~otros 

mapas de igual importancia. En 1778, el ingeniero Carlos Peison"Du

parquet realiz6 a solicitud del Caballero'deCroix,un-IIMapa desdé 

Veracruz .a los Presidios del Norte y~de'é~tos aChihuahua ll ¡ sin em

bargo ,'-dado que I'Don"Teodorohabía. formado· mal conceptode~Duparquet· 

reprochando.ladésidia qtie manifestó en'hacer las convenientesobser 

vaciones astron6micas'para situar' los lugares en el mapa, encargo 

otro.gráfico' a Bertucat ll (Navarro,1964,p.541-542): IIDerrotero por el 

Comandante General·;"Caballero Croix por las Provincias a su cargo, 

desdé la·ciudadde 'Durango hasta la~~illa de Chihuahua, formado so-

~ bre, las longitudes del .Ingeniero Dn. Miguel Constanzó y las latitu~ 
.~, . 
~e~ de Dn~ Nicolás Lafora ll (Catálogo~ •• ~1941; Orozco,1881). El hecho 

de que aparezca su nombre se ha prestado a" la confusión de ,conside

rarlo su autor. 
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En 1779,7realiza como consecuencia ,de la erección del Obispado. del 

Nuevo Reino de León la "Carta geográfica que comprende en suexten

sión mucha parte del Arzobispado de México y alguna de ,los Obispa

dos de Puebla,Valladolid de Michoacán, Guadalajara y Durango confi 

nantes entre. sí; por cuyo medio el Sr~ Don Eusebio Ventura, (Belefia' 

del Consejo dé . S.M. i ,su Alcalde del Crimen' en la Real -'Audiencia ,de 

esta Nueva Espafia y Juez 'comisionado -parajdividir, sefialary,adjudi 

car el territorio que deba comprender el Obispado resuelto en que con 

el título de Nuevo Reyno de León~ se propuso dar a conocer 'que ha 

hecho de'J. circuito asignado a esta Nueva Mitra con arreglo a 10 'pre 

venido en la Real cédula de su comisión dé 14 de febrero -del presen 

te afio d~ 1779" (Torres L., op~cit.t~II.p.30-31). 

Igualmente~ durante el 3 gobierno- del virrey Bupareli se estableció la 

necesidad de 'aumentar -,la' producción de pólvora. La demarida que de e~' 

t~ recurso hacían tanto las plazas fortificadas como las guarnicio

nes militares, obligaba a un incremento de la ,producción. La doble 

opción para satisfacer la demanda~~e reducía a un crecimiento de la 

fábrica de Chapultepec o a la construcción de una nueva fábrica. 

El virrey solicitó al entonces capitán de ingenieros Miguel Constan 

zó estudiar' la posible realización de los dos proyectos. Para él ,.de~ 
'\ 

de ~n punto de vista económico, reJ;ultaba más ventajoso construir 

una nueva fábrica, que costaría 142,857 pesos, que ampliar Tal.ya exi~ 

tente en Chapultepec, cuyo coste ~lcanzaba 2DO,588 pesos (Real y He 

redia, 1968,p.129). 

La llegada 'del nuevo virrey Martín de Mayorga {1783-1784), por la 

inesperaga muerte de Bucareli, coincidió.con la ,declaración de gue

rra entre:Espafia e Inglatetra, lo que hizo necesario la 'realización 

de lá nueva fábr~ca, en agosto·'de 1179¡éegGn proyectotplanos 

de Constanzó, quetue riombrado director de obras (agn..;.AHH,347-52). 

Al mes siguiente" \Constanzó daba el siguiente informe al virrey:. 

El dra lunes ·20 del corriente aí principio a la obra de la nue 
va Fábric~ 'de ,Pólvora que V~E. tiene resuelto se erija en la;
Barranca de Santa Fe donde me tranferífparaeste inte~tb, con 
el MaéstroMayor'y alguna gente operaria;dejandó trazadas las 

,~t -! 1_ ~~~ 

.,."':. 
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oficinas o tinglados de los molinbssobre la falda, ~del :cerro 
por donde viene la cafieriadel agua que se conduce la esta -Capi 
tal, y se empezaron en mi presencia las éxcavacionesy desmon
tes de dicho cerro. 

Al mismo tiempo dí las providencias~onduceritesalcorte y aco 
pio de maderas, cal,Yiotros,materiales¡:se ha comprado fierro. 
y acero para surtimiento deherramientadetbda especie y!p~ra' 
establecer en aquel sitio una fragua~dondé~)sélabren~se re~a
ren y compongan las que se necesitarén~'enlosúcesivo, 'iy.{se 
construyan todos los implementos -y herraj-es que serequierertpa" 
ra las máquinas. México, 25 de séptiembrede 1779 ~ -Miguel -Cos 
tans6A (AGN-Histbtia,v.568,s.f.). 

La obra'se localizaba a tres legtias,~¡dela capital; nen un:valle es~ 

trecho que suministra abundantemente el agua necesaria"'._.l Y a tra

vés del cual pasa el acueducto de Santa Fé (Humboldt,op.cit.p.,¡454)¡ 

y, en un momento dado,llegaron a,traba~ar en-ella hasta 800 opera

riosi dada la necesidad que había deqde iniciara su producci6n: lo 

más pronto posible. 

I 

De manera paralela, la fábrica de2Chapultepec debiá incrementar su 

producci6n de manera importante. -. 

Las obras duraron dos afios ·ymedio·::-(Calder6n,1949,p.34) ,ipero::la.la 

bor de Constanz6 no se limit6Tna la dirección de la' obra, pues enese 

mis~o año realiz6 un "Disefio de las ollas para los morteros de la fá 
.i 

brica de pólvora de .santa Fé" (AGN-Catálogo de Ilustraciones ,9). 'y 

el 20 de marzo de 1781 presenta otro modelo de ollas de mortero, es 

ta vez para la fábrica de Chapultepec~ que cont6 con la aprobación 

del virrey para.su fundici6n y posterior utilización (AGN-AHH,347751Y. 

Mientras tanto, la fábrica de Chapul tepec no.dej aba de funcionar ,pe,: 

se a ,que sus condiciones de seguridad no :eranmuy buenas, lo que dió 

lugar a frecuentes incendios (tres entre 1779;~ 1783). En el :de fe~ 

brero'de'1781, Cónstanz6 fue comisionado -para, hacer el reconocimien 

to"del estrago que acaba de hacer el incendio de la Réal~Fábrica de 

Pólvora de Chapultepéc" (AGN-AHH,347-51). 

El 19' de" noviembre de ,1 184 se da un nuevo incendio en la fábricade~ 

'~hapúltepéc, causando la'muerte de 47 operarios ylesionadosa'14 mas 

~Benítez,1984,t.5,P.1), arruinándola casi por completo~ La direcéi9n 
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de los trabajos de reparo quedó,tambiéri, en manos de Constanzó (Cal 

derón,1949,p.34). 

En 1787 se" pide,",al ingeniero Manuel Agustín Mascaróhaga' un recono

cimiento del "actual 'estado'delCastill0 de Acapillco, y,el presupue~ 

to de 'gastos que incluye y deben·erogarse en sus reparos". En enero 

del afio siguiente se~le solicitó-a'Constanzó hióiera una revisión de' 

la documentación entregada por Mascaró (AGN-AHH,347-57). 

En ese mismo ~fio, el 6 demayo'de 1787, Miguel .Conseanzó recibía su 

ascenso a ingeniero en ,segundo y el rango de teniente coronel (AGN

AHH,447-5). 

A lo ",largo de estos añosr"Constanzó,desarrollór;una muy importante la 

bor cartográfica y:de dis~~o,'Así, en 1789 realiza la."Planta'y,fa

chada del cuartel de Infaritería en Tepic,Nayarit" (AGN-Catálogo de 

Ilustraciones,7)~ ~ero má~;ilustrativaresulta la carta enviada al, 

virrey, en 1794, donde' sefiala haber realizado, en los últimos cinco 

afios, la cantidad de 204 planos, la gran mayoría copias de mapas rea 

lizados por otros autores, como Francisco Mourelle (AGN-AHH,347-68), 

de la expedición de Bodega y Quadra, así como de Francisco Eliza, pe 

ro también muchos de sus propi~s obras. 

Exmo. Sefior: 

La no interrumpida tarea que de algunos ,afios 'a estaparte.me ha 
cabido por dispósicióti de e~te Superior Gobierno, de~copiar-pla 
nos y mapas por principal,. duplic9-do,' triplicado y más', para 
dar cuenta a' la Corté," por vía Reservada de estado de Indias de 
las varias empresas y expediciones' ;executadas de orden del Rey 
me han obligado en muchas ocasiones apagar a quien me ayude en 
las tareas del dibuj ó'para desempefia:t:' las superiores ·órdenes de 
V.E. sin atrasoAdel éervicio, erogando de mi bolsillo los cos
tos del papel, etc. 

DescripcioI1es~:y :mapas -que extienden ',y' pr9pagan los conocimien
tos geográficos~ 5 de enero de<·1193; 

3 Copia.sde:laCarta que ~brazadesdé lds 48° hasta lbs 50° de 
latitud'ilorte en que se'halla como rendido el estrecho de.Fu 
ca, y en él: los Puertos' y 'Bahías -de Buena EsperaI1za, Puerto:: 
de Sánta Cruz de Ntitka, Puerto-de San Rafael, el de"Clayocuatj 

:el de1Ntra. Sra. 'de los Angeles, en planos separacios. 

4 Copias,de la~Cartadreducida de la part~ más Sept@ntrional de. 
la California afio dé 1790~ Rémitida á 'don Manuél'Quimpet. 
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6 Copias de la Carta del Puerto de San BIas, en,varias ocasio
nes •. Planos para el 'Cuartel de las Compafiias de San BIas. 

4 Copias de la Carta reducida de la parte m&s septentrional de 
la California año de 1190. 

3 Copias del Puerto de 'Córdoba situado por la latitud .norte de 
48° 16' Y ,18~' al 'oestede.'San BIas. 

2 Copias del Buertorde San Blas :'enque se" manifiesta, el pue
blo,~arsenal ~aestero~ 

3 Copias 'del Puerto·y Bahia de Quimper, situado en la Costa'del 
Sur del estrecho de Fuca por la latitudide '48° 10' Y en longi 
tud de 17° 35· al oeste de San BIas. 

3 Copias de la Bahia de'NfiñezGaona en la Costa del Sur del es 
trecho'de .. Flica ;;>en los 48° 27' de latitud' norte y de 19 ° 27' 
de longitud~aloeste de~SanBlas. 

3 Planos 1° ,y:.2° fófideadero,del Puerto de Revillagigedo ~itua
do en la Costa ,del norte ·del Estrecho de Fucaenla latitud 
norte"de 48° 24', "yen 10ngitudLdec:24° 21' al oeste de'San:Blas. 

3 Copias 'del Puerto··de,la BodegaY'''Cuadra ,situado en la 'Costa 
del sur del Estrecho de Fuca en.48~ 4~ de latitud, y 17 0 19' 
de longitud: al ,oeste de San Bias. 

3 Copias dei Puerto de ,Haro en la latitud norte de 48° 10' Y 20° 
50' de longitud al oeste de San Blas.~ 

-
3 Copias del Puerto de San Juan de Narv!ez en la costa del Nor 

te del Estrecho de Fuca, por ~7° 37 1 dé la~itud norte y:19°-
17' de longitud al oeste de San BIas. 

4 Planos del Real Sitio de~Chapultepec. 

2 Planos de~ Proyecto del Hospitallde Santa Rosa,Coahuila. 

6 Copias de )la Carta de N.O. de la California que sirvió para 
ls instruéción que el·Exmo.·Sr. virrey daó alCapit&n de Na 
vío don Juan Franco ','dela Bodega.;y Cuadra sobre la división · 
de límites en el Puerto de Ntitka.' 

3 Planos del Puerto de Acapulco hasta el Cabo de Corrientes le,: 
vantadós por Francisco Moursell .(sic),. 

3 Planos de la Provincia ,deNayarit~ 

3 Copias del Plano de la Subdelegaci6.nde Juchipila. 

3 Copias. del Plano del';:Valle d.é México .. 

3 Copias 'del Plano' de las Fronteras de San Luis ,Cólotl&n. ¡ 

3 Copias .del Plana que c.ompren9-e la part~;: de la' Costa .que ~:hay 

desdeAcapulc91fuasta~el Puerto de San Franco. en ,las Islas 
Sanduic:y '.varias derrotas.' 

1 Copia de, la·Carta Inglesª que comprende desde 'la: China hasta 
mucha:parte\de Europa.~,' 

3 Co~iasdel Plano. de provincias Internas. 

2 Copias )del Plan01levarttado, por don Miguel del Corral 'y~co~-'_ 
prenc:;le una pequeñél :,parte del; Seno Mexicano en dirección dél" i 

río Coatzacbalcos'hasta Tehuantepec~ 
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3 Planos del proyecto de la parroquia de ,la Villa de la Encar
nación. 

2 Planos del proyecto de un Almac€n de Pólvora para el Real de 
Tempontitlán. 

1 Plano y~proyecto de un Almac€n de Pólvora para la ciudad de 
Oaxaca~ 

1 Proyecto-,'para la; Plaza de la Villa ' de~agos. 

2 Planos del Proyecto:de una Escuela Práctica de Artillerós~ 

2 Copias :del plano'del Palacio deChapultepec. 

3 Copias del m,~pa 'de la.,Punta de Antón Lizardo. 

1 Pláno'del pr~yecto pairacementerio o camposanto. 

1 Plano del pi~yecto ,del Jardín Botánico en el Potrero de Atlam, 
pa., 'j 

1 Copia de la Carta General del Reino. 

Mapas pertenecientes ,a las Expediciones del Capitán de'\Navíodon 
JuanJFranco~rle ¡a Bódega y Cuadra. 

2 Planos del Puerto de Nutka·situado sobre la latitud de 49° 35 1 

Y longitu~/de 21° 21' al oeste de San'Blas. 

3 Planos de la Bahía ,de Nutka y Buena'¡Esperanza. 

2 Planos ,del Puerto dé Monterrey 36° 36' de latitud' norte y 16° 
36' de longitud alioeste de ·San Blas~ 

3 Planos del Puerto Bucareli situados6bre 55° 15 J de latitud 
norte y 28° 56' de longitud.al oeéte'de Sán Blas~ 

3 Planos del.Puerto dé Bazan situado sóbre 54° 52' dé latitud 
norte y 28°\ 56"de longitud ál oeste de San BIas. 

! 
3 Planos del/Puerto de Florida Blancá situado sobre 56° 16' de 

latitud norte y 28° 15' de longitud al oeste deeSanBlas. 

3 Planos del Puerto de Gastón situado en 53° 28' de látitud:y 
20° 22· de longitud al oeste de San Blas~ 

3 Planos del Puerto ,de CarrSsco situado sobre 48° 51' de lati 
tud no~te y20 0 de longitud'al oeste de'San BIas: 

3 Planos del Puerto~de Ctiadros 'en el Estrecho deoFuca sobre 48° 
2' de latitud norte~y 17~ lS 1 de'lóngitud al oeste de San Blas~' 

3 Planos del Puerto de Claybcoat situado sobre 48° 7 1 de latitud' 
nortey"22~ 2Q' áloeste de Sán BI~s~ 

3 Planos ,del Puerto de San Franco.' situado'lsobre 31° 53' de' lati 
tud norte 'y 17 fJ 15" de longitud al::oeste 'de San,'Blas;' 

3 Planos del Puerto. de San Diego situadosóbre 32° 40' de lati~ 
tud norte y':12°' ~é 'longitud ¡,al· oestede'Sán BIas. ~ 

3 Planos de la entrada de Ezetit o Río dé ,la Columbia situados 
sobre~6° 16' dé latitud norte y 18~ 53 1 dé longitud al oeste 
de San "Blas~',! ' 

3 Planos del Puerto de Sitman sobre 43~ 56' de latitud norte al 
oeste dé San BIas. 

¡ '; , ' 



3 Planos del Puerto de Gray sobre ,47° de latitud norte y 18° 
46' al'oeste de San BIas. 

3 Planos del Puerto de San BIas sobre' 24° 4' 'latitud norte y 
88° 52' al oeste de Tenerife. 
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3 Planos~del Puerto de Acapulco lsobrec16° 15' de latitud:norte 
y 5° 21' dé' longitud . al oeste~de'Ban BIas. ; .. 

3 Planos del Es·trecho de Juan de lFucaI reconocido' .en el, 'año de 
1791 por don FranclscoEliza comprendido en los grados ,de'47 
y 52 hasta el. 56 de latitud norte~ 

3 Planos de los reconocimientos hechos en el año de 1792 por 
don Francisco Caamaño y comprende desde los grados 50 hasta 
el 56 de latitud norte. 

5 Copias del mapa que comprende desde San BlasThasta la entrada 
de Fucadesde los 20° hasta los 48° y. 30;miriutos ¡de latitud ' 
boreal y desde:'el grado 5 hasta el)28 de longitud occidental 
de ACéipulco-. 

5 Copiasde:·.laCarta, que qomprende.:una parte ,de ?el :Estrechode .' 
Fuca y~'canales descubiertos en~~11entre 49° y'30~ haéta-los 
51° 18' de latitud septentrional~n5° déjlongitud, eé a saber 
tres al occidente y dos al, oriente:delmer'idianode Acapulco., 

Mapas perten~cientesialT~niente~deMarina don 'Francisco Eliza 

5 Copias del Puerto de la Trinidad. 

5 Copias del Plano que comprende desdé el Cabo Mendocino hasta 
el Cabo de ToleGo. 

5 Copias del Plano que comprende desde el Puerto de Monterrey 
hasta el Cabo Mendocino. 

5 Copias del Puerto de la Bodega. 

5 Copias de la Carta que representa la costa comprendida entre 
la punta del Futusi meridionalJde la~boca 'del Sur de Ftica y ~ 
el Puerto de. San Franco. 

5 Copias del Plano de'la entrada de Ezeta o río de la Columbia. 

5 Copias~del Plano'del Puerto de Grek:~ 

5 Copias del Plano'del Puerto de la Bodega. 

3 Copiast:;-de la/Carta General de los descúbrimientós hechos en 
la, costa N.O. :de la A.In~ricá Septentrional.' 

Mapas enviados por el Capitáp de,·Fragata.don Dionisio Alcalá 
Galiano. (lA de febrero de 1794~ !AGN-Civil,v~1408). 

En diciembre de 1793, el virrey Revillagigedo envió a Constanzó el 

"Plano de la mayor parte de las Provinciás ••• para que reconoci~ndó' 

lo con toda reflexión, me informe 51 tiéneéalgunas equibocaciones, 

y cqmo deben cerregirse para que quedE; 'en-la debida perfección!'. "Unos. 
·t .. 

~ías despú~s,Constanzó daba su respuesta, donde señalai 

I 
I 
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He reconocido con el cuidado que V~E.se sirve prevenirme e~su 
Superior oficio del 7 de noviembre el. Mapa de lármayor parte de 
las provinciassugetas al Virreinatod~ N.E. construido¡~or el 
Sr. Coronel Carlos de Urrutia, y he' hallado que la situaci6n y 
ubicación de los lugares estan ajustados con las mejores ,obser 
vaciones y noticias que tenernos hasta":el dia (AGN-AHH, 347-71) • 

El 10~deJdiciembre Constanz6 firm6 de aprobado este mapa (Orozco' y 

Berra, 1881,p.87-88), lo que ha dado lugar a confusiónes, -pues" se 

lleg6 a creeerque Constanzó era autor del mismo, cuando únicamente 

fue su revisor. 

Dos afios despu~s se le otorgaba a Constanzb un nuevo ascenso; el 2 

de octubre de 1795 se le otorgaron simultáneamente el empleo de in

geniero en jefe y"el grado de coronel. 

La guerra declaradaerttre Espafiae Inglaterra, en 1796, -oblig6 'al 

vitrey marqu~s'deBranciforte a'tomar providencias en contra de un' . 
posible ataque al!puerto 'deVeracruz, nada improbable d~do que los 

ingleses ya se habían apoderado de la isla de Trinidad. A continua 

ci6n resefiamos la-actividad desarrollada por Constanz6 a lo largo 

del tiempo que duró el estado de guerra. 

En enerq de 1797, el virrey nombr6 al coronel de ingenieros Miguel 
\ 

constanz~ como cuartelmaestre de Veracruz, II para donde le hizo par-

tir de inmediato con encargo de reconocer los pueblos vecinos donde· 

podrían acantonarse las tropas, y los territorios donde podr!a.ope

rar el ej~rcitoll (Antolín y Navarro¡1972,p.552). Una vez que el~vi

rrey·designó a Orizaba como sede del c~artel de su ej~rcitodeope

raciones, Constanz6 fue nombrado, corno intendente general del acanto 

namiento de las tropas; c~n tal cargo se d~splaz6 a Orizaba para se 

leccionar los aloj amientos para el gobiernovirreinal, incluyendola 

residencia del vi~rey (Archer,op~cit.p~198,~ 

El acantonamiento "de las tropasr.1o se limi t6 a Orizaba, sinoc~,que se 

extendi6 aCórdoba/cJalapa, Perotey San Andr~s Chalchicomúla,'> en 

donde 'se distribuyeroJ!. más de seis mil hombres, aparte de ,los que se :; • 

~ localizaban: en la plaza de Veracruz· (Antolín y Navarro,op~cit.p~560). 

" . ~ 

t 
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Su actividad no se limitó al acondicionamiento de la ciudad para r!:. 

cibir a las tropas. En ese mismo afio de 1797 hizo -un "Reconocimien

to geogr&fico con fines estrat€gicos de la zona comprendida entre~a 

costa de Veracruz yla ciudad de.O~izaban (reproducido en los Ap€n

dices). 

El 7,de octubre del mismo afio muere en-Veracruz el ingeniero:direc

tor y comandante de. los ingenierosdestinad6s en Nueva Espafia l ;'Pe

dro Ponce; el virrey propone, entonces, al ingeniero en jefe Miguel 

Constanzó como su sucesor, recibiendo todos los documentos de la co 

mandancia~ 

Terminó el afio del 97 sólo con amenazas inglesas y-sin noticias 'con 

cretas acerca~de un acuerdo de paz. Branciforte continuaba como vi

rrey en funciones, pues aunque Miguel:.;Jos€ de ·'Azanza.:(1798-1800) ha 

bía sido nombrado, como nuevo virrey desde,mayo d~ 1796, aún no ha

bía podido embarc~Tse hacia Am€rica. En enero de' 1798, Branciforte 

cita en Orizaba a los cuatro brigadieres que se hallaban en el acan 

tonamiento:el marqu€s de Moncada, Antonio Bonilla, el conde de Al

c&ntara y Nemesio Salcedo, a Miguel Constanzó,. cuartelmaestre-gene

ral y al comandante de la artillería del Cantón,' Pedro de Laguna. t.Con 

ellos estableció las medidas defensivas para el virreinato. En ter

minos generales llegaron a la conclusión de que\el~~lan de Defensa 

establecido en 1775 continuaba siendo v&lido para: l"a defensa de:l puer 

to de Veracruz. Si acaso debía de establecerse un-cuerpo del ej€rci 

to en un sitio.m&s cercano al mismo, adem&s de continuar los recono 

cimientos de los caminos y ríos de la zona (Ibid .. p~ 578.):. 

El 29 de enero, Constanzó, acompafiado de' su ayudante, el capit&n de 

dragones Diego García Conde, inició.unreconocimiento del camino de 

Orizaba a Veracruz "pará ver si sería 'útil para el' desplazamiento de· 

tropas y artillerí'á. dé pequeño, calibre~ formando presupuesto; dél 

arreglo que necesitase, incluyendo la construcción de puentes: proví 

sionales, canoas, piraguas o jangadas 11 (Ibid). 00' 

En mayod~ 1798 llega Azanza a Nueva España, encontr&ndoseconlanue- ,. 

'"ya de que,por Real orden del 10 de abril de 1798, se mandó'retirar~ 

\as'tropas acantonadas, ante las constantes. presiones de la faltá 

-. 
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de hombres en las labores agrícolas e ihdustriales (Galbis,1972,p. 

11-12) • 

Por tal ra~ónt él. virrey constituyó una nueva junta de guerra, esta 

vez en Veracruz¡ adonde asistieron, entre btros~ los ingenieros.;Mi

guel Constanzó y',Manuel Agustín Máscaró.:\AI. no llegarse a ningún 

acuerdo'erlola junté, el propio ,virrey formó 'una Instrucción para ,la 

defensa de?Veracruz encaso deurt ataque sorpresivo, que constaba de 

dos medidas principales: i) Habilitar alojamientos para quinientos 

hombres en San Juan de Ulúa; do~cientos en Veracruz y mil en Buena

vista. Para ello el ingeniero Constanzó ya"había tomado las medidas 

necesarias; él, ·ello deben responder los dos planos (:del "Campamento 

militar'en el Ranchorde Moreno", fechado· en;1799 (AGN-CatSlogo de 

Ilustraciones,.])'; y ii) Abrir y;,ha~ilitar caminos,para la ·tropa por ;;.-'_ 

detrás' de las dunas a todo ·10 largo de la':;costa, obra;que se.reali-·~ 

zaba.por presidiari6sdeVeracruz, bajo ladirec~ión ·de Constanzó 

(Galbis,op~cit.p.~3). ' 

Conviene destac.ar aquí que, en la mencionada junta;de¿:·guerra, de Ve .... 

racruzj~Constanzó presentó un informe alvitrey que reproducía, ·en 

términos generales, 'los conceptos señalados por el ingeniero Miguel 

del Corral~ en 1785, en SU" "Relación circunstanciada del estado de 

las fortificaciones exist.entes len l'a Plaza de Veracruz ,su costa y 
í J 

castillo_de San Juan de Ulú·a"(Cald/eróIi,195~,p .. 168). J 

Pero la l~bor de'Constanzó,aunque.destinado en Veracruz, no se li

mitabaa esta Srea. 'Como ya se mencionóanteriormente,la necesidad 

de aumentar la,-producción de pólvora motivó la construcción de la 

nueva fSbrica de Santa Fé t Y la reparación :de la de'Chapultepectras _ 

el incendio de 1784¡ Sin embargo, los edificios de la fábrica deCha 

pultepec ~edestinaron como almacenes de salitre y azufre así cómo 

para,su refinación, ,pero Azanza acordópone~la de nuevo en funciona' 

miento no sólo para: aumentar la, producción de pólvora, sino para ,que, 

en caso de ·siniestro en alguna de las dos fSbricas, la otra 'conti

nuara en funciones (Ibid.p.25) • 

. . ~,Se le 'solicitó 'entonces a Antonio . VélSzqUéz·, directorde __ arqui t~ctu 

ta de la Academia dé San Carlos,.que ~xaminase el terreno mSs conve 
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niente y formase planos y presupuesto de una nueva fábrica ;de azu

fre. Velázquez eligió un terreno cercano a la ,antigua fábrica:de pól 

vora de,Chapultepec e hizo tres proyectos, cuyo costo variaban de 

25 mil a 37 mil pesos. Toda la información la pasó el virrey a Cons 

tanzó, que dictaminó desfavorablemente los proyectos de Velázquez, 

pues no consideró necesario hacer un gasto tan grande. Propuso ;uti- : 

lizar los édificios de la~antigua'fábrica~delChapultepecyconstruir 

nuevos hornos para la refinación del azufre, cuyo,costo apenas 'supe 

raba los siete mil peSQs. Se encargó entonces a Constanzó la elabo

ración del proyecto, quedando el también ingeniero Alberto de Córdo 

ba encargado de laobraClbid.p.25-26¡ Angulo,v.I,p.274-275). 

El 8de mayo de 1801 obtiene un nuevo ascenso en su carrera militar" 

al ser nombrado Director Subinspector del Real Cuerpo de Ingenieros,,· 

tercero en la estructura'militar;del cuerpo, únicamente por debajo 

de! Ingeniero General y del Comandante General; además era el -terce 

ro en antigüedad '~n el, rango - 'CMemorial de Ingenieros del Ejército, 

1908~p~345-373). Al afio siguiente se le otorgaba el grado de;briga

dier del ejército (Fireman,op~cit.p.135). 

En 1805 se da una nueva declaración de guerra, esta vez de Francia 
, . 

y Espafia en cOQtrade Inglat~rra.El virrey Iturrigaray (lB03~1808) 
\ 

pone en estado}le defensa al puerto de Veracruz , resucitando el plan 

de 1775; además, estableció las disposiciones para completar las va 

cantes en algunos de los regimientos de tropa veterana de infante

ría, los cuales, junto con otros bat~llones, se destinaron al pue

blo de Jalapa,~~n lo. que se conoció como "cantón de Jalapa". De .. nue 

va cuenta, el cargo~de cuartelmaestre del cantón recayó en la,lpérso 

na de Miguel Constanzó, qri~en se ocupó de habilitar los locales pa

ra la t~opaCReal,1972~p~229-230). 

En este empleo permaneció por yarios afios ,pues en 1808, el:;mando de: 

las tropas acantonadas en Jalapa, apoya el nombramiento del maris- ' 

cal de i campo Pedro de Garihay co~o nuevo 'virrey (1808-1810) I en sus 

titución dél depuesto José de 'Iturrtgaray, a quien se acusaba de 

\. apoya:r J-as ideas'independE?ntistas de algunos criollos, como el 'li-
\ 

\cen~iado P~imo de Verdad, Melchor de Talamantes# Francisco'Beye:'~y 

btr-os más (México. a través de los Siglos ,t·. V, p. 63) . 
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En 1809 se le nombra Subinspector general de las tropas veteranas 

(Puente,op.cit.p.113). Dos años después, iniciada ya la guerra de 

Independencia, 'él, virrey le solicita un informe con motivo de la 

"matanza 11 ocurrida ien la alhóndiga ,:de Granad! tas, en la ciudad de 

Guanajuato~ ,Constanzó debía basarse,en;un escrito presentado por el 

Cabildo"a~-la;ciudad de' Guanajuatojustificando su;conductaante la 

ocupación de láciudad por las tropas comandadasipor Hidalgo, :,en.se,E, 

tiembrede.1810l El dictamen de Constanzó (reproducido en los Apén

dices) justifica totalmente las medidas tomadas por el intendenteco 

rregidor Juan Antonio,Riaño, muerto en el ataque, en la defensa ;de 

la ciudad'(Públiéa vindicación ... ,1811). 

En 1813 se le nombra, Mariscal de Campo, con lo que Constanzó alcan

za ela.máximo rango ':enel :ejército,' culminando ,as! su' larga y brillan 

te carrera militar. En ese mismo'año, el virrey le 'nombra presiden

te l de la~junta permanente de reemplazos de los cuerpos . patrióticos 

distinguidos de p.~rnandoVII, ,de acuerdo:'a lo publicado por la Gace 

ta del Gobierno de México del 23 de septiembre de 1813: 

El Exmo~ sr. virrey, persuadido de la utilidad de los cuerpos 
patrióticos distinguidos de estacapital~ y deseando dar una 
nueva prueba de la consideración que le merecen y ,de la con
fianza que le inspiran, se ha propuesto reanimarlos, volverlos 
a su antiguo decoro~ y aun darl~s Eás g~ados de lustre y bri-
llantez. \ 

¡ 
"/ 

1 

Siendo e~tos cuerpos susceptibleé de~una buena organización, 
combinada por ¡a comodidad de los honrados individuos,quede
ben componerlos, no ha podido . S .:,E . mirar con indiferencia algu 
nos abusos de que en el dia adolecen, ni lo mucho . que ;se han 
abatido por la, conciencia de'varias causas que es necesariodes 
truir " pues" que montados sobre un sistema constante y. regular;
pueden ellos solosrconservar el sosiego de esta capital, e1uti 
lizar'cualquiera proyecto que contra el orden público quisie=
ran formar 'los malos,; 'As! pues, el gobiernódeclárándoles I "de 
nuevo toda su protección, y contando con el patriotismo de los 
fieles: vecinos deesta~corte de que tiene tantas ,pruebas, ha 
resuelto: la :reorganización'de'los cuerpos patriótiéos' distin
guidos deFernándo~7o~ y Cpara)ello'haexpedido~el ~ecréto si-
guiente. ':, ' 

"Hallándose reducidos a~rnenos dala mitad'de su fuerza los dis 
tinguidos cuerpos, de patriotas'de 'esta capital'por efectos 'de 
las indispensables'baxas que desde'sucreaciónhan sufrido, 'co 
roo meclo:.'hán representado sus gefe§; ,"y siendo: nóosólo convenien 

\ te sino necesario 'que se' completen "al pie de 'su" creación 'con 
perspnasque no sólo inspiren confianza por su honor y califi
cado 'patriotismo, sino también que sus proporciones les permi-
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tan presentarse a sus expensas con el :decoroque exige el cuer 
po a que pertenecen y el preferente servicio:en 'que se emplean; 
ha resuelto crear una junta permanente, que se llamará de' reem
plazos compuesta por el sr. mariscal -de campo e ingeniero' di
rector,l:Don MiguelConstanzó,. que la presidirá," del sr. arc.edia 
no de .'estasanta iglesia ~metropoli tana !D.:José :Mariano' :Beris"=
taín,¡cllel síndico primer : nombrado ¡~y"'de los gefea de los cuerpos 
patrióticos, la¡cual entenderá,en~facilitar:las que ¡necesiten 
en eldia o en .adelantepuedannecesitar:paramantenersesiem~ 
pre en el completo de su fuerza,'autorizándola.para~ue upueda 
calificar los que por su edad, incompatibilidád'dedestino u 
otros motivos justificados deban~excluirée, en concepto de ~ue _ 
por este decreto declaro con arreglo al artículo 361 de'laCons 
titutiónde la monarquía, que todo ciudadano,:residenteen 'esta 
capital esta obligado~a tomarlas armas en defensa de los dere ' 
chos de 'la nación á ,que pertenece y del rey a quien reconoce. 

( ... ) 
La juntgcon pres~ncia ·del estado ,_.actual ,.de:cosas ,de lanece
sidad ¡de "emplearlen campaña'la~la . mayor 'parte de esta guarnición:, . 
de la 'obligación:de servir a la patria sin excusas ,':;pretestos, 
ni sagaces impedimentos, y 'de·. la conveniencia 'que atodosre:sul 
ta en hacer esfuerzos. para concluir . una guerra,'que por su natu 
raleza expohe' a cada .. momento el honor, la existencia -'y las pro 
piedades .de ··todo 'ciudadano., ,me propondrá,~la . constitución y arre 
glo que deba darse a ':estoscuerpos distingUidos 1 que tanto pue=
den contribuir al' logro de ,tan interesantes 'objetos; . pasándose 
los oficios ::ci:orrespondientes con inserción,. :deeste decreto r_a los 
señores que qeben ~:'componerla, ; e insertándose 'en la gaceta de go 
biernó u 

El último dato que poseemos sobre la brillante carrera militares el 

informe que da el virrey Félix Maria Calleja (1813-1816) al Minis

tro de Guerra, comunicando la muerte del Mariscal de Campó Subins

pector General del Real Cuerpo de Ingenieros Miguel ~onstanzó, ce

rrando el último capitulo ensu~larga carrera. 

Al Excelentísimo Señor Ministro deláGuerra 

El dia 27 de sept'iembre último falleció en esta capita~ el'.Ma'":!" 
riscal de Campo Director Subinspéct9rGene.ral. del Real Cuerpo 
de Ingenieros, 'don MiguelConstanzó,; y luego, que t.uve noticia 
de su muerte, comunique las órdenesconvenientespara:que s~pro 
cediese .ala formación de inventarios de los planos ,cartas,;",y;-~ 
demás papeles ·que existían 'encrsupoder¡ 'con prev~nción: de que 
se entregaran:despuésde cóncluidos:al'Subinspect()r Interino. 
del Real Cuerpo de Artillería, a 'quien 'comisionó' para.,el·deseni 
peño,.de aquel_ramo; entretanto se .. pres~ntaaqui el :Coronel:don' . 
Juan·¡Camargo, . que se halla áhora-en. Veracruz ,:.y -es al qué i::oca~ 
como único que hay en; el día del ex:presª,do CUerpo de, Ingen.i~ros., 
substituir al indicado Direetor Subinspect()rGeneral;:de. todo: 
lo cual 'doy cuenta de Vuestra Excelencia" para que se'sirva:ele 
varIo a' la" Real noticia deSü Máj estªd~ ~Octubre ;de 1814 (AGN-
Correspondencia de Virreyes.~ Calleja~ vql. 5·,éarta 588) .. 
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3. La obra del ingeniero Miguel Constanzó.' 

La llegada del ingeniero Miguel ,Constanzó, ,en 1764, Y su posterior 

carrera'en el virreinato, se corresponde con una de las etapas his

tóricas m!s brillarttes ,de nuestro pais! laIlustración~ 

En t@rminos generales~se puede, sefialarj ,de aduerdo :con de;la Torre 

(1982,t~I)~ que uLa ilustración es ,una fase'y,un aspecto~de)ld mo-

dernidad 11 • 

Se trata de la modernidad, de las ideas,·y.orientaciones ·moder~ 
nas que llegaban de la Iculta"Europa, 'de la Europa de Bacon~ 
Descartest Newtony Gassendi, yde la Espafiaenresurgimiento 
y avance de Tosca, Losada y Feijoo: ideas que también crearon 
aqui un~ovimierito general de renovación~ (Navarro,1983~p.29~. 

3.1 La'ilustraciónnovohispana. 

A través·'de estasp!ginas' se ha podido observar, asi sea superficial" 

mente, que si bien el Cuerpo de Ingenieros Militares tenia urta es

tructura con camp<?,s de acción mas o menos definidos, compartia tódas 

sus actividades, con la clara excepción deladéfensa del territorio~ 

con numerosos técnicos y cientificos, criollos y peninsulares,resi

dentes en el virreinato. Es claro·entonces,~que los ingenierose.tu

vieron oportunidad de relacionarse con un notable grupo de cientifi 

cos, técnicos y humanistas novohispanos, con quienesllegaronatra 

bajar dire'ptamente, intercambiando importante información estadisti 
¡ 

ca, 'cart,ografica, histórica, etc., de las condiciones del territorio. 

Sin embargo, conviene recordar nuevamente que la difusión ,de la irt

formación generada por los ingeniero~ tenia generalmente el ca~ac

ter de reservado. 

Este núcleo· de sabiosnovohispartos queda enmarcado dentro"de esa 

etapa de florecimiento cultural,'y cientifico que se dió en' el'virrei 

nato durante la segundq. mitad del siglo XVIII, y que se ·identifica 

como la; ti Ilustraciónu i. 

No fue la Ilustración una teoria ni5una doct~ina, ,sino tin~nue
vo modo de ver las cosas y de cóncebir yentendér la~vida,del 
cual:dirnariarían muchas ideas, muchos:aogmas, muchos programªs 
•.• , distiritos , heteróclitos ~ e-4 incluso' antinómicos. Tuvo,- eso -
si, la Ilustración un 'prin9ipio ' común a la libertad ,o autonomía 
de lá':'razón,~ Tal principio ~ra conocido"dé antiguo'por J..a huma
nidad! Su reaflorá6ión no es:loque distinguira;él Siglod~las 

. Luces, sinoéu entron~zación, ~u elevabiónél rango de supremo 
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rector del pensamiento y la:acci6n-individuales~;.Desde sti ele
vado sitial, un nuevo soberano regir~los destinosihumanos. Li 
berada de trabas, dueña y señora de· sí mi'sma, la razónmostra-:
ría al'hombrelas ocultas sendasqae conducen a la sabiduría y 
a la felicidad~ 'Sin embargb, no,_ se-ría precisamente· ese princi
pio directriz lb que imprimiría'a aa Ilustración su; fisonomía 
peculiar, ; sino algo; de :otro brdenque sobre él,_caba1ga: una in 
mensa e inefable fe~en0el!poaer:.tran~formador y.regenerador de' 
la razón, 'en la'virtuaiidaa;de'ésta cbmofuente ,de ,--reformas., co ;L 

mo guía:y motor del prbgreso. Esaavasalladora~icreencia"es lo .c· 
que da a la'Ilustración,:como tendenciao'movimient6, tantos y 
tan inflamados proséid.tos~-10 que 'la convierte en una verdadera 
religión ~ •• 

Así pues J la Ilustración no debe ser considerada como un.siste 
ma de pensamiento o una amplia escuela filosófica; sino como 
un sustrato místito y una proyecc~ón político-social; una con- . 
cepción del mundo queacuciaba'al:individuo y que, colocando a 
éste en el centro de' la vida, lo impelía hacia metasde~supera. 
ción y redención.- (MIranda" 1962, PP: 11-.-12) .. -

No es~) fácil generalizar las característica.s de:, lá ilustración. a ·lo:lar 

go' del siglo XVIII' en Nueva España:ni en las distintas parcelas del 

saber en que se níanifestó. Por ello recurrimos, aquí a lacperiodiza-' 

ción establecida por Moreno (1977), basada-parcialmente en el traba 

jo de Miranda (op. cit.:) .. ' 

i) Antecedentes .. De 1745 a 1755 se puede considerar el punto' de par 

tida de la Ilustración en nuestro país, ya que en esos años se dala 

introducción de ideas modernas y su adopción tanto en la cultura ab 

mo en la ciencia. Destacan en esta etapa los jesuitas Yi en,menorme 

dida, miembros ,de -otras órdenes religiosas, como ,los felipenses,:así 

como algunos individuos que por afición se interesan en la ,ciencia, 

la filosofía y las artes_'Esta'primera :etapa se~cierrasen:1767, con 

la expulsión de la Compañía dé Jes6s de territorionovohispario~ 

ii) Etapa criolla~ 1168 ~~1788. Si bien" la temática desarrollada en 

este periodo es similar a la del anterior -filosofía teológica,ci'en 

cias·.'y artes 6tiles-, 10$ personajes de esta etapa 501;1 casi, ·:todos 

criollos. Destaca por su' importante labor en la'-:difusión de la cien 

cia,; la aparición ,de los periódicos de José Antoniod~ Alzate: Dia

rio Literario de México (1~68), Asun;f:os varios sobre ciencias y ar7: 

.. tes J1?72) y Observaciones sobre la físiéa" historia natuialy·cien~_~: 

'teias 6tiles (1787) i de José Ignacio' Bartolache, con su Mercurio Vo~ 

"u.an-te con noticias importantes y curiosas sobre física y medicina .'. 
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(1772); las Advertencias Y: reflexiones vari.asconducentes ~al buen uso 

de los relojes grandes y:pequeñosrysu/regulaci6n. ',Asimismo de~;algu

nos otros instrumentos'con métodó'para,sumejor conservaci6nL~Papeles 

periódicos, (1777), de Diego de: Gtiadalajara y Tello.; Finalment.e,' la.' 

Gazet:a de México (1784), de, Manuel Antonio' ,Va,ldéz .. Pero sobre'J;todo 

hay que destacar.: que numerosos )individuos desarrollaron de manerabri 

lIante el estudio de las ciencias-exactas y naturales. 

iii) Etapa o~icial o española.-·,1788 -,1803 .:Caracterizada- por la apa 

rici6n de l¿s tres instituciones "oficiales" de la ilusttación'novo 

hispana: La'Academia de los Nobles Artes de San Carlos, el Jardín:Bo 

tánico 'y el Real Seminario de Minería, a, las que se destinaron unim 

portante nÚInerode científicos y artistas venidos directamente ~de la: 

metrópbli,ya fuera como autoridades o como 'profesores. ;..:Numerosos" 

criollos se formaron en estas instituciones, llegándose a~integrar 

posteriormente a las mismas • Aún cuando::::: los viejos criollos ,.' con ti ..... . 

nú~n trabajando de1manera import~nte(aparece la Gazetade<Literatu ..... · 

ra de Alzate)', la mayoría desapareció en el curso d"e, esta: etapa. Asi 

mismo, igual que en la etapa anterior persisten las éxploraciones 

científicas, que tienen sucli~ax enelviaje1de Alejarid~o MalaSpina 

(González Claverán, 1988) YJenlas expediciones botánicas a Nueva Es 

paña, Nueva Granada y Perú. (Beltrán~1967). 

Se cierra este periodo con lavisitil" en 1803, del barón Alejandro:l.-' 

de Humboldt. 

iv) Etapa de Síntesis. 1803 - 1821, Sin d~da alguna la llegada del 

barón'de HUmboldt, marca un hito en'el desarrollo de la ciencia mexi 

cana .. Pese.a la gran.;polémica que se ha dado acerca de su obra so

bre el virreinato y-el , poco: reconocimient6~ que dió a susfuentes'lÍlO'_ 

vohispanas" (véase ~nsayos sobre Humboldt,,· 1962 ¡Mirarida; 1962: ',Lábas • 

tida~ 1975) i el científico: alemári da,-,a conocer en eliEnsayo Polít-icc¡): 

sobre el Reino de la Nueva España "la síntesis de la Ilusttación;JI: 

(MorenO., op. ei t. p. 16). Pero' es buenoreeordar que al. tiempo de la:vi 

sita de· Humboldt se: desarrollaban en·.elvirreinato las instituciones 

"culturales yeientíficas creadas en la etapa' anterior, 'que qontinua-
, 

~on ~u labor con igual.interisidada la p¿rtida del viajero:alemári~ 
L\a guerra·de Independencia significó lin:frenopara lamayoría-de.las 



109 

instituciones técnico-científicas y.culturales; sin embargo ·casi to 

das ellas logran recuperarse y continuar hasta ,bien 'entrado el si

glo XIX. 

De ninguna manera esta breve síntesis implic~ i que ,fue fácil la entra 

da a la modernidad. Numerosas trabas se dieron,.·,'a.ello r, Ltantoen lo 

interno como en ·10 e~terno~ El tribunal del Santo Ofició, a través de 

legislaciones expeciales acerca de la difusión, ~mpresión y venta de 

libros, fue uno de los más activos 'defensores del orden establecido. 

Si bien, a finales de siglo se relajaron la disciplina de las mismas. 

La modernización,:sin embargo, llegó aún a grupos tan conservadores 

corno eran los religiosos, modificando formas de pens~r,y concepcio~ 

nes filos6fic~s. ~pérezMarchand(1945) muestra de mánera ,clara,cbmo 

las nuevas ideas :iograron·,una difusión que abarcó desde a los virre 
i 

yes hastaa'los peluqueros y me~caderes~ 

Otro elemento'perturbador, ,no sólo en el virreinato sino también en 

el resto de las colonias~ y aún en ,la¡metrópblil,)fue la Revolución 

Francesa. Ello mbtivó que las autoridades virreinales, encabezadas 

por el "celo excesivo de converso" del Marqués dé Branciforte, torna' 

ra una serie de medidas no sólo en contra de las, ideas gene:t;adasden 
\. -

tro del espíritu revolucionario francés, sino aún encont#ade los 
I ' 

franceses radicados en México. Así, sufrieron'loS r~qores 'de :lá; In-

quisición el médico ilustrado Esteban Morell¡ Agustín Beven, coronel 

del regimiento de D~agones~ Juan-Lauset cocinero del virrey Revilla-' 

gigedó¡:y otros rogs (~€aseAntolín y Navarro}1972~ppi390~397;Medina, 

1987; cap. XXIi Buelna,1987) De igual manera tuvieron que pasar por 

.investigaciones algunos- distinguidos personajes,icon quienes los fran 

ceses mantenían tertulias~ , 

En este ,medio 'rico enperspnalidades tan disí:ró.bolas fue que desarl,!o. 

lIó su actividád'elingeniero milité~Miguel Constanzó. Con ~uchos 

de los más import?ntes' icientíficoscompartió experiencias en el tra 

bajo, ca? otros; polemizó, i a,:otros. les impartió:,· a través de ladocerL . 

1. cia, sus conocimientos· de ,más de cincuenta años deo-servir en,-la,Nue

t va España'. Fue, 'en cualquiera de los casos, uno más de :los muchos que 

\nr-iquecieron ·ese peripdo; tan rico ,para; lahistbria:dé ,M€xico, corno 

fué laIl~stración~ 
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Pero no todo fue sencillo. También, más de ,una vez tuvo.que rendir 

su declaraci6n ante las autoridades del Satito Oficio~ 

Desde 1771 se presenta una denuncia·en'conbra,del teniente' coronelt.. 

del Regimiento ,de ',Dragones de México¡:Agustín·Beven, francés dé na

cimiento, por poseerJaibros prohibidos, cuyo 'proceso de ,Jhecho ·conti 

nu6 hasta después; dé~su muerte. 

Agustín Beven leía'los autores más i~portantes de la épocaylos 
promotores ideo16gicos de la revoluci6n. Beven realmente se en. 
contraba infltienciado por tales autores. El hecho de' qtie fuese' 
acusado ante·la Inquisici6n era casi inevitable, pues alllégar 
a América tuvo que enfrentarse a un ambiente cUltural, 'muy dife· 
rente al de la Francia ilustrada~ Al mismo tiempo, el,¡pertenec'ía 
a laélite:colonial que conocía y propagaba:la ilusttaci6n.~~¡ 
(Buelna,1987~p~46) . 

No es de extrañar que existieraiuna relaci6n dé amistad entre 'Cons'- . 

tanz6 y Beven. Corno consecuencia de la persecuci6n de· franceses en 
I 

territorio novohi,spano, iniciada en 11B9,.· año de 'larevoluci6n fran 
r 

cesa, el tribtinal de la Inquisici6n lógr5 reabrir~el juicio contra' 

Beven, logrando reunir decláraciones en sucontra~·Una de ellas fue 

la de Constanz6 (Ibid.p.41-42). ·Sin embargo, la declaraci6n de Cons 

tanz6, realizada el 18 de febrero de 1791, no es por las ideas revo 

lucionarias de Beven, sino por ciertas afirmacione~ en contra de la 

religi6n cristiana. 

Constanzó realiza; su "denuncia como cat6lico Xtiano .(cristiano) ,que 

por haber reflexionado sobre sU'contenido, y consultado.cón perso

nas de~virtud y letrasr·halla ser de su privativo conocimiento y que 

debe hacerla en descargo de su conc·iencia", (AGN-.lnquisición, :.Vol.113, 

f.S7). 

No debe sorprendernos esto, pues la totalidad de los ilustrados no

vohispanos poseían un alto sentido ~éligioso, que no consideraban re 

ñido· con el desarrollo cientíico~social que pretendían alcanzar. 

La segunda ocasi6n que Constanz6 se presenta ante' el":-.Santó Oficio :es 

en 1794"en ocasi6n del proceso que se·sigue·~l!médicó francés Este . - -
ban Morel¡ "acusado·dé introducir el prbc~so revolucionatiof~aneés 

'~mediante extractos de obras de Vóltairel~ otros, a más dé noticias 

'}de "los progresos de la Revoluci6nFrancesa ti (Moreno, 1:977, p.lp) • ,~, 
".~ 
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En su .declaración, Morel declaró que compartía ideas con sus "tertu 

lianoé:dn. Miguel 'Constanzó~dn. Franco~ Sarría, don Vicente Zervan 

tes, don.Mgl.Pacheco, don Fausto de Eluiar'Y el Sr. Bravo y otros 

" .(AGN"':'Inquisición,Vol. 1379, exp .11 T f. 271) .. 

A cambio dé ,estos sinsabores;; Constanzó .debióg0zar.el aprecio de sus 

contemporáneos, como"los que integraban tertulias' como las arribase 

ñaladas y de las mismas autoridades. 'Sirvan dos ejemplos. Las Cartas 

que HumbOldt le escribe (reproducidas en el ap€ndice), reconociendo 

la importanciandesu labor· cartográfica, a la· vez que le' solicita in 

formación, •. Desconocemos la respuesta del ingeniero, pero por la se

gunda carta de Humboldt:,· donde agradece la información, declara que 

lo que Constanzó le~,efivió fue una "Memoria Geográfica". 

otro'reconocimiento~es'el reéibidocon motivo:de·,la~llegada.a la~ca 

pi tal: del virreina tOde'>Alej andro :Malaspina, . en 1791. Con tal moti

vo el virrey ReviIlagigedo solicit5 a Constanzó que colaborara con 

los expedicionarios en la ,recolección-, de material. González Clavérán 

(1988,p.l04) recoge 'información que demuestra que Constanzó "prestó 

una relación impresa de los viajes de Sebastián'Vizcaíno así como un 

mapa de California levantado por ~os pilotos de Cort€s", lo qhe nos 

muestra él'inter€s 'qtie tenía nuestro ingeniero en recopilar textos y 

m~pasJsobre nuestro territorio. 

En 1792,'Malaspina junto con Antonio de Léón y Gama reunen aun "gru 

po de distinguidos científicos de la colonia" para observar "una e~ 

trella ocultada por la luna ti., Entre ellos . se encontraban Miguel'Cons 

tanzó I Francisco : Antofiio :ide Mourelle y: DiE?go de: Guadalaj ara. y Tello . 

( lb id. p:: 3 3 O) ~ 
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3.1.1 La ciencianovohispana en la :segunda ,mitad·del siglo:XVIII.,' 

El siglo XVIII es, sin duda alguna, el m&~ significativo del 'desarro 

110 técnico-científico alcanzado en ,la Nueva España. Sin embargo,t .no, 

debe olvidarse ,que fue el reflejo ~dé'lds logros obtenidos pbr los gran! 

des pioneros de los estudios científJbci::Os de los siglos .XVI yXV::rI:: 1-'. 

Si bien la segunda mitad del siglo se caracteriza 'por el triunfó ;de 

las tesis mecanicistas, ello se debea'que en los primeroscincuénta 

años, "Los hombres de ciencia poseen ciertas características icque les 

dan un tono peculiar: erudición, deseo:dereinterpretary revalorar 

el paSado histórico y científico, b6squeda de documentos,críticá1 de 

los mismos y gran curiosidad científica" (Trabulse,1983,p.27).·. 

La adopción 'del método experimental 'permiti6 i eldesarrollo, a lo llar 

go de todo'el siglo, no sólo de ,una importante teoría sino, sobreto 
I 

dq~ de una aplica~ióndirecta de.los conocimientos .en campos tan di
( 

versos corno la agricultura, la minería, la, náutica "y nuevastecnolo

gías, rompiendo así con viejas tradicione~~ 

Este saber ,tenía corno n6cleocentral a 'unreducido~n6rnero decientí

ficos, muchos de ellos autodidactas.ajenos en su mayoría a los ten

tros educativos universitarios. Si bien algunas órdefies religiosas se 

interesaban en las nuevas corrientes científicas, corno los jesuitas o 

los ~elipenses, 'no eran con mucho los grupos más importantes • Ello se 

demostró al momento de la expulsión de los primeros, cuando la acti

vidad ~ientífica-yculturAlcontinuó sin sufrir graves~retrocesos. 

Dado"'que no· es e1:·.objetivo de esta tesis exponer en detalleel.esta-, 

do de la ciencia '·mexicanádel s19'10 XVI·II', señalaremos úhicamente aque 

llas áreas .en:que participó. él ,ingeniero ;Constanzó,,:así sea marginal 

mente 1 y remitirnos- a los interesadosen::el ,terna .a :las óbras.deBravo 

(1967), Beltrán' (1970), :'Gortari'(1963) ,':Trabulse (1983-1986) "po+, ~ó:_ -

lo mencionar a los autores m&s conocidos, así corno los congresosna~ 

cionales del terna. 

~ La Rroducción~ártográficá y los estudios geográficos anexosreali~ 
"t . 

J~ad9s durante ,la segunda mitad del siglo XVIII fueron de volumen'y' 

calidad importantéisiendo,tal vez, el periodo más rico y brillante 
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de la cartografíanovohispana. Muchos, fueron los individuos que, alo 

largo del siglo, hicieron mapas y planos. Destaca como institución l'a 

Compañía de Jesús cúyos informes, ,como Burrus (1967; 1972 )ha demostr~ 

do, fueron :de:gran intetéspara las autoridades no sólo paiDa.,lalles

trategia evangelizadora ',en<zonas .ignotas";, ,(Trabulse,'op.cit.p.t39l. 

La zona', detraba.~·oca:rtográfico jesuita ¡fue, ,sobre ,todo, la }?arte ¡nó 

roeste del virreinatd>:'Antigua California, ,:Sonoray' Sinaloa, Arizona 

y NuevO Méxicó. : Destacando en los primeros' años del siglo' el padre Eu 

sebio Francisco Kino, ¡ a·"quien Burrus (1967) le adjudica 31 mapas, 28 

de los cuales'''corresponden a California, y ala Pimería. Pero sobre to 

do hay que destacar que Kino' es quien comprueba visualmente que la Ba 

ja California es una península {Kin6~1985iP~73 yss~)~ 

otros, fI geógrafgs 11 ':j,esuitas son FernandociCónsag:,MiguelVenegas,Jaco 

bo Sedelmayer" Juan Jacobo,' Baegert, ,:Link, Nentwig .Pero'otros j esui

tas/flno geógrafos", ;como Alegre"Campoy 'y"Clavijero, ,taIJlbién' realiza 

ron mapas parailu~trassus libroé. 

Destacando únicamente autores de cartas generales del virreinato, se, 

ñalaremos a los ya. mencionados anteriormente Velázquez de León (1772) f 

y Alzate (1767 ti 1772), a los que debemos añadi~ a Carlos de Urrutia 

(1793), a Antonio Forcada (1787) y ? José Antonio deVillaseñory :Sán 
\ 

chez(1746) autor del Theatro Amerioanq>. j 
j 

A nivel regionaL y local." el número de autores'se",multiplica: varias' 

veces., Ante la imposibilidad, de ,citarlos,' remitimos a :los interesa

dos á las obras~de Torres Lanzas ~1900);¡Orozco'y~Berra (1871)~ ;At

:chivo General de' la 'Nación (1979~j/), Sociedad Mexicana de Geogra 

fía y Estadística. (1986; ,'1987).7 

En el capítu:Lo' ant~rior ya s~ñalamosla~casi totalidad de la obracar 

tográfica :del ingeniero Constanzó. ,Sin embargo consideramos necesario, 

dar aquí la opini(5Il;deAlejandro,de Humboldt acerca de su 'obra~tarto

gráfica: 

t, 

Este sabio, ,;tan modesto como'.pr·ofpndamente' instruído,~'ha; reco":,:,, 
gido' deh.:\treintaj_años,áesta~.part~ cuanto ,tiene 'relación:~'cón el 
conocimiento geográfico del éxtenso-reino~de:Núeva Espana. Es 
el úniqó,óf ic ial- de : ingenieros 2:que sehá~dedicadó a : examiIlar ' 
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profundamente las diferencias en~lóngitudjde los puntos mAs le 
j anos de la capi tal~ Ha formado:-,por sí tmismo~muchosplan9s im
portantes en los cuales ya se ,ve cómo pueden reemplazar, hasta 
cierto punto, las combinationes_ingeniosaé alas observaciones 
astronómicas. Yo tengo tqnta.;mayon c satisfaccíón enltributar¡e~ 
ta justicia. al isefior Costanzóitántb'mAs cuanto he Jvisto!efi los 
archivos muchos:mapas manuscritos en los ~uales,las escalas ,de 
longi tud 'y"de latitud' no son mAs que q,n'.'adorno' ·accidental:. ; ¡ 
(Humboldt,1941,t~IO. 

Estos~~comentariosnos llevan a considerarotro,importante:.aspectp,'muy 

ligado a la cartografía: las observaciones astronómicas. Dichas obser 

vacioneé astronómicas fueron realizadas por numerosos individuoé'inte 

resados en el estudio de las matem&ticas. :Dado que nos referimos 6ni- . 

camente a las observaciones utilizadas para, la elaboración de mapas, 

dej amos a 'un lado la parte de la,-astrologíarélativa, a las efemérides j 

pronósticos, lunarios: y :dem&s. 

La determinación de latitudes y longitudes con el fin de poder ,situar' 

correctamente las ciudades, villas o accidentes geogr&ficos, se,rea

lizaban mediante la observación de los eclipses de sol y luna, las all 

turasdel Sol y las estrellas y los eclipses 'de '.~ lOs sat'éli tes _de J6pi ~~' j 

ter. Orozco y Berra (1881,pp:312 yss~)nos informáJde los óbser~ado~ 

res del siglo;~VIII. 'Entre ellos menciona de manera destacada'aEuse;¡;;' 

bio Francisco' Kino; a ,·José. Antoniode~,)Villaseñor ,pese a lo erróneo de 

sus observaciones par& la ciudad de México; a José Antonio de Alzate, 
~ 

j 

a quien Humboldt critica fuertemente, consider&ñdolo inferior en cono 

cimeintosmatem&ticos a Joaquín Vel~zquézde León y a Antonio de León 

y Gama. Vel&zquez observó el paso de Venus por el disco solar del 3de 

junio de 1769, en California, hasta donde se desplazó unacomisión:cien 

tíficahispano francesa con el mismo fin, formada por el astrónomo de 

la Academia Real de Ciencias de París JeanChappe ,<:1' Auteroche,':Y los 

oficiales españoles S'alvador de Médiha. :yVicente Doz. ¡ Estos' comisiona 

dos quedaron gratamente sorprendidos de los conocimientos matem&ticós: 

y astronómicos deV'el&zquez,. quien jam&shabía:"salido·de Nueva España -y' 

cuya. formación fue, en buena parte., ·autodidacta . .; 

otros i observadores en California. fueron Pedro.~Font, quien acompaño';a;;:; 

Juan:Bautistade Anza; en 1775, en su viaje dé' Sonora a Califor~ia;' 
~ 

Y,:. el "Padre Juan ,Crespi .. En. las Provincias Internas realizaron obser:'" 

vGtciones Pedro de Rivera, Nicol&s· de Lafora, Manuel'Mascaró,Franci~ 

co Alvarez Barreiro y Juan José ,Oteyza¡ en Veracruz'! José. Joaquín':FeL·. 

. ~ 
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rrer. Igualmente realizaron observaciones astronómicas los marinos 

que participaron en las expediciones~)del PaCifico Norte1 como fueron 

Juan de la Bodega y Cuadra, Ezeta, Malaspina l Galiano, Vald€z y mu

chos, otros más. 

Tambi€n'en'este rubrondestacamos;elreconocimiento que hace Humboldt 

del trabajo: dé Constanzó~,y0gue hace ;explicito en las cartas que le 

escribe en 1803, y que reproducimos en el Ap€ndice·documental. 

Dado el carácter pragmático de los ilustrados, las obras matemáticas 

van dirigidas a:usuarios específicos¡ya fueran observadoresastronó 

micos: Explicaciones y construcción:del instrumento,o reloxuniversal 

para la, observación :de lós grados" de ,.longitud: de:iAntonio cde·Alcalá 

(1 751) ; i- para marinos : Tratadogue contiene j, la/~' instrucción.náutica '.~~

~ el buen exito'y:,gobierno de las na0S" del mismo autor ·(1753) ':0"el 

Tratado de ,Gnomónica de Francisco Javier Alegre. 
I 

Bartolache, con sus Lecciones matemáticas (1769) , y Agustín de la Ro 

tea".con sus Elementorum Geometriae (1768), son de los pocos autores no 

vohispanos que trabajaron los aspectos teórico-metodológicos'de las 

ciencias matemáticas. Generalmente estosstextoseran de'aütorespe

ninsulares, , como Bails , Zaragoza, Tosca'Q Car~muel., o' bien ,se,utili. 

zaban traducciones de Clavio, Tacquet, '¡Scho:ttio F~bri (Ibid.). 
J 

Nos quedaría por considerar aquí a la Arquitectura. Pero dada laAine 

fluencia tan directa que tuvo el ingeniero Constanzó ,en este{:;,arte, 

se ha considerado necesario desarrollar este punto en páginas posteoE 
riores. 

\ 

..;. 
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3.2 Reconocimientos territoriales 

En los cincuenta años de estancia éenielvirreinato, el ingeniero Mi. 

guel Constanzó debió haber participado en ¡numerosos 'y variados reco 

nocimientos, territoriales. Ante la imposibilidad 'de' ;señalar todos y 
cada uno de ellos , : se ha decidido, ¡destacar ,en !especial :.dos de : ellos : ; 

i) la expedición a California y, ,ii) elireconocimiento geográfico¡de 

la costa de Veracruz. Además, se hará referencia breve a los recono 

cimientos realizados con el fin de mejorar los caminos. 

3.2.1 ParticipacióndeConstanzó en la exped~ción'céliforniana. 

Ante las noticias que llegaban a la metrópoli de la presencia de asen 

tamientosrusos en las costas americanas del Pacífico:.norte,que f?e 

encontraban :en total abéndono por parte de la autoridad ~irreinal 

desptifisde la expulsión~delos jesuítas.'Josfi ~eGálvez, Visitadór 

General de la Nueva España, emprendió la tarea de 'organizar una ex

p~dicióncon el fin de lograr un control efectivo~sobre tan vasto te 
.' rritorio. 

Para ello debía lograr¡ en primer lugar, la pacificadiónde .lastri 

bus indígenas que impedían '.el establecimiento d~colonos, ~,'sin:los 

cuales era virtualmente imposible desarrollar;éconómicaItl.énte la re

gión, limitando la presencia hispánica a los presidios y una\; pocas 
I 

y poco pobladas ~illas. 7 

Nada sabemos de la participación directa de Constanzóenlas accio~ 

nes militares del ejército comandado por Domingo,Elizondo; únicamen 

te nos ha legado de este periodo los ~apas realizados~junto con Jo

sé de Urrutia, a los que ya hicimos referencia 'en ,el capítulo'ante

rior. 

La extensiónde·la expedi9iónhacia :California:seda-.por la Real o,!:. f' 

den de 23 'de enero,~.de;1168 ;,aprob~ndo la exploraéión·.de Monterrey, 

en la ,Alta' Califotnia,por mar y/tierra, , y la fundación de un 'presi ," 

dio en .ese sitio ~ :En la:'misma se-,otorgaba . todo el ,poder ,a Gálvez pa'~ 

ra organizar ,la, expedición~" Así, el '*16 de mayo organiza,tina juntª en~ 

. el puerto de San BIas" a laque asisten el .Comandante; de .Marina'Ydel, 
't, . 

,puerto de San Bias Manuel Rivera Cordero, el profesor de.Matemáticas' 

T 

.1 

~ 
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Antonio Faveau Quezada, el piloto de la:marina Vicente Vila'y¡el al 

flrez de ingeftiero Miguel Constanz6. Las resoluciones de esta junta 

fueron, entre-'otras ,que el 'viaje de Monterrey debía realizarse. ¡ en 

julio de ese año, partiendo de San Blas':'o de San Lucas¡ simultánea

mente partiría una expedici6n por tierra desde las misiones del Ilor 

te de la península, con el fin de"tomarposesión :de';Monterreyiy cans 

truir1-el presidioi~!riéstley,1980,p.248). Para: ello· se ~contaria,~con 

dos bergantines o paquebotes, el "San Carlos":y el "Ptincipe"~,Asi

mismo'se establecía el personal que debia formar parte de la ·expedi 

ción, "incluyendo el envío ·de Constanzó como ingeniero, para ,dibu

j ar mapa de los puertos a ser ocupados n .. ( Ibid~') • 

Por diversosmotivos.la salida se pospuso~,por varios meses .. Así,el 

4 de· enero de 1769 ~Constanzó informaba::-nal.-.virrey desde'c:el':puerto de 

La Paz, la situacióndela"expedicióneíi:los siguientes tlrminos: 
! 

En virtud. de.la orden de V .:E .. que por marzo del año próximo pa 
sado me fue-comunicada en el Puerto deSn. BIas, mandándome en 
ella esperase en aquel puerto al Illmo. ·Sor. Visitador<Gral, y 
le acompañase a esta Península de California, tube'elhonor.de 
seguir a Ntro. Sor. Illmo. en el destino que llevaba,-y~:desde 
entonces me he empleado en\quanto me 'hamandado concerniente 'a 
mi facultad. 

Al presente me tiene destinadopa. la.Expedición·de Monte Rey,· 
y estando ya próxima a salir, 19ongo\ eª noticia·deV.E. como de\, 
bo ir a ella en calidad de Yngénierp, y con el fin de formar} 
allá-el establecimiento proyectado /-:;.levantar.los Planos.y'3Ma-4' 
pas de los Puertos y terrenos· que oportunamente se reconozcan 
dando individuales noticias de,.todo paraofrecerlasTaV. E .. '. en 
cuya atención no omitiré trabaje ni cuidado ·'(mutilado) deseoso 
de hazerlas dignos del obsequio_ .que desde ahora me propongo. 
(AGN--Californias,Vol.66,f.91r. 

En el transcurso de este viaje, Miguel Constanzó escribió dos :dia 

'rios de características muy distintas. El primero y más completo'es 

el Diario Histórico de los Viages de .Mar y Tierra' hechos·al;,Nortedé. 

California, fechado en,ila :ciudad de México el 24 deloctubre,~ae~ 1:770~ 

Este'Diario puede ser considerado la·crónicaoficial, del viaje, pues 

en 11 se'narran las causas que dieron origen al viaje, los hechos su 

cedidos 'a· los expedicionarios, los preparativos seguidos en~San BIas 

y en la· península' y ,:post~ri6rmente7 en San Diegoi.los hechbsmás so 

I bre~~lientés del ~iaje; hasta la fundacióndél Presidioy:dela· mi-
'"" . ,sión de San Carlos de Monterrey , y; su--posterior regreso a San Blas. 

'1 
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El segundo Diario es .parcial, en tanto que es el ,diario personal de 

Constanzó y únicamente hace referencia al viaje por tierra de San 

Diego a la Bahia de ,San Francisco. Hemos consultado el manuscrito 

existenteeneel Archivo ,General de' la Naciónc,;.:(Historia, Vol. 396, fs. 

26-104) y 'que ~ieva'por titulo Diario del Vi~ge de Tierrahecho.al 

Nort~, de_California. 

Una pre09upación de Constanzó fue la defensa de las posesiones cali

fornianas, a lo que hace constante referencia en sus escritos; Pero 

él bien sabia que no cera estableciendo presidios ni misiones aisla

das y mal comunicadas 'entre,'si" como se,obtendria el dominio efecti 

vo sobre esto~ .territorios. La experiencia de las misiones jesuitas 

en la Baja o Antigua, California, era bien conocida para Constanzó. 

Por ellopédiaque sepoblaran,aquellas:tierrés,dando,facilidédes a 

los colonos para lograr un desarrollo económicbque permitiera hacer 

la~ autosuficientes. / 
¡ 

Lo reducidode.la California, ·empezando desde el Cabo de San Lu" 
cas, llegaba solamente hasta los treinta grados y medio de La
ti tud, en que se halla la Misión de . Santa c'Maria,a corta dis
tancia de'~la;Béhia delSan Luis Gonzaga'i Puerto muy acomodado,y 
seguro, sobre~el Mar de Cdrtés, o Seno~Californio¡ pero todo es 
te tramo 'estaba apenas poblado de otra Gente que de sus mismos 
Naturales~ congregados muy pocos de ellos en las Misiones,ydis 

· persos,losdem&sen~~iferentesRancherrasvagantes que recono: 
cian, como a Cab~zer~ la Misión m&s inmediata; éstos cuyo núme 
ro esbienJlimitado¡Ja la excepción de hallarse Catequizados,y 
hechos :Christianbs,conservaban en lo"restante el mismo modo de ' 
buscar la·vida,. que en su. 'Gentilidad, en lacaza,"o en la pesca, 
viviendo,por los Montes, para recoger las Semillas, y' Frutas" 
que ofreoe la tierra, sin cultivo alguno,(Constanzó,1950,p.·22-:-23). 

La población española en la ,península era sumamente reducida, ".no 

llegaha_a quatrocientas Almas,incluiendo en este número a las Fami 

lias I de los soldados del Presidio de Loreto, y las de algunos que se 

decían mineros~ que havitaban~h la parte .del Sur, de donde~se infié 

re que poco podía ·contarse sobre sus Moradores para la defensa de sus . 
Costas, y la.fécilidad ~ue ofrecia~a cualesq~ieraEstrangeros para-

establecer sobre ellas sin .... ,oposiciónalguna" (Ibid.p ~2 3) • 

La expedición .se,dividió: en'~,dos grupos. El prim<=ro marchó ,por tierra 

ten.i,endó como'puntode partida'lé'Misiónde:Sánta Maria"lam&s se,E 
i. ' 

~entrional. de las ~isiones,de la Baja·Cálifo~nia. Alli se reunieron 
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la tropa y los arrieros, con el ganado que se llevaría para apoyar 

los establecimientos futuros. Este 'grupo se componía de 40 hombres:, 

además de algunos indios voluntarios, a las órdenes del Gobernador 

Gaspar de Portolá. Sin embargo, posteriormente se decidió di~idir~l 

grupo en dos "trozos". El primero al mando de Fernando Rivera de Mon 

cada~ Ilevando'el.ganadovacuno,- yel segundo comandado por portolá, 

acompañado del presidente de las misiones de California, fray:auní

pero Serra~: 

El segundo grupo; conformaría la expedición por mar, en los dospaque 

botes asignados. En el primero marcharían ','veinte y cinco Hombres de 

la,tompafiía franca de Voluntarios de Cataluña con su Teniente D. Pe 

dró! Fages, que S. ,Illma. había mandado venir del Exérci to, o Expedi~ 
,j 

ción-dé Sono~aiel Ingeniero D~ Miguel Constansó~ y)elCirujano LD~ 

Pedro Prat" (Constanzó~op.cit.p.31). 

! 

Cteemos más inter~sante para- los objetivos de esta tesis ,hacer men

ción, a la correspondencia mantenida por MiguelsConstanzó durante su 

estancia, por ser inédita, que a sus diarios, pues consideramos que 

de esta manera tenemos una opinión directa y personal de. los logros 

alcanzados. 

La correspondencia comprende básicamente el viaje de San Diego a San 

Francisco, y va 'dirigida tantola José 'de Gálvez como al .virrey. Dado' 

que esta etapa estuvo comandada' por Fagés y Constanzój. parte de la 

correspondencia va firmada por ambos. Las cartas eran enviadas .apr2, 

vechando la.salida hacia San Blas o San Lucasdealguno de los :pa

quebotes, por ello es 'que cinco de 'ellas tienen la misma fecha, 7 de 

febrero de 1770, por lo que se han orde~ado de acuerdo a los sucesos 

que tratan.· 

En primE?r lugar 'se presenta una comunicación, 'al virrey, firmada por 

ambos 'militaresj'dando cuenta del árribo a' San Diego y lacontinua~ 

ción del viaje enbusc~ :de Monterrey. 

Por el~.Pacabot el'; Príncipe',9-imos cuenta a V.E. de los princi
pale~ éucesos,:de :nuest~a~Navegon. yVi~ge al Pto. 'de Sri; Diegoi 

l. También~ éxponi~os a V. E .. el: estado en,--,- que se hallaba' la. ex pe ' 
dición~ marítimá a su:,arribo,' y las diligencias que se practi::." 
caron en: este Puertohta. la llegada dé la expedicióñ.detierra" 
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al cargo del Capitán del Presidio de.Loreta Dn. Fernanda.Rive
ra y Moncada; ,la venida del Ganeror .Dn. Gasparde Partal:á can 
el segunda trozO de la prapia '€xpean.yla determinaci6n.que t,Q 
m6 dha. Gobernar. de llevarnas en .su Campa. a Manterrey,canlos 
seishambs. 'de -trapa de Ynfanta. ,que quedaban en :pie, . dejando. a 
treze :cdeellas pastradas en ~cama: ,los restantes hasta veinte 'y 
cinca ihavíanmuerto. '; 

Nuestra salida ide ,este Puerta ~en prosecuci6ndél viage' ia~;Mante . 
rrey fue encatarce, de Julia:,.' las cir,cunstancias, y ~;particula ... 
ridades del viage lE?erá V. E. en el diaria que incltiímas :'de Dn. 
Miguel Caristans6, y::,allí ·verá V.'E.con tada extensi6n la 'causa 
de nuestra retirada y regresg a este Puerta. 

Si hemos cumplida can nuestra':abligaci6n y ,desempeña.la con
fianzacanque nas ha honrado "V.E. na taca a juzgar!de~~Ila, 'a 
atra que. V.E.'c·que sabe distinguir lelllléritadecadauna¡ :pera 
sí podemas afirmar que en todas acasianes, la hémas tenida pre 
sen te, . y nas ha ;;est.imuladola,:,praceder·. dan l'a ,mira de ,carrespon 
der a·ella¡ 'contemplando. asimismo. quan~ose :interesabalaGla= 
ria dé Dios ;' "del Rey" Jyde;ntras.Gefes,enasumptodé' "tanta en 
tidad:eimpartancia. 

Canfarmelaúltima:determinaci6n tómada;en unta que se tuba ¡el 
día dé ayer,/debe :retirarse :gran parte de:estaexpedici6n 'para 
Califarnias ,can el Gabernador, y' el ~/Capi tán de Presidia '; Dn. 
Ferndo. Rivera, quedándd~e en este Réal para su seguridad 'y ~de 
fensa,quinzeJhambres:de la campa. de Californias,y,las:daze 
de Tropa v,eteFana¡tadas-almanda deL TenienterDn. Pedro. Fages, 
can la~mira de disminuir aquí elnfimera de cansumidaresd~las 
pacas víveres que quedan existentes ¡¡,esperando. de día a otra la 
venida de una de las das Pacabates el Sn. Jaseph a el· Príncipe 
que remedie nuestra necesidad!, y nas v~ngan en él, las, órdenes 

'. I de V. E. acerca de la que hemas de abraten, las actualescJ..!;lcuns 
tancias. (AGN~Califarnias,Vol:66"fs596:"'97):. ,.' -

La segunda carta, dirigida a ¡Jasé de Gálvez,es para infarmar' del re' 

gresa de su viaje a San Franc'isca yPunta'de ~Pinasi igualmente, :co~ 

me en 'lacartaanter,ior,--: inferma de una de ,las graves:,problemas , de 

la expedí'cíón, la falta de pravisianes, pues dependían de la que se 

les enviaba ,de San BIas, 'la que abligó a reducir al::.mínimaél ni1me

ro. de expedicionarias. ' 

'~, 

El día 24 de 'enero. :,l:legamas a este .Puertay· Real de ,Sn~'. Diego, 
de buelta de nuestra·viage al de Sn. Franca. y Pup,tadéPinas: 
Tada';-lo'-;adaecida durante él, la causa de 'nuestra retiradá 'y 're 
greso. a' este :-,Puerto, ,va expuesto en el diario que ha, formádo 
el Inga. 'Onu Miguél Canstanzó,con veracidad y exactitud. 

Par él misma "diariójtizgará V.S:III:ma~ ':de Id que ~;eha,:trabaja 
do en: ,:estaexpediQión,'en,que sino; se 'ha 'canseguide> Lel fin,: 
que se prapusa V.B . 11lma. y nas propusiIJ1o.s también~. ,~n.a ;ha:·si .... 
da par la falta de ,no,haver arrimado el hombro can tada'empeño 

... "","i 

.¡ 
j 

I 
'1 
J 
I 
l 
I 
1 

1 
¡ 



\ 

121 

para~conseguirlo y esperamos que V.S. Illma instruído ,de 'esta 
verdad con el tiempo, que todo lo declara, nos hará justicia. 

Según la .últimadeterminación tomada en junta que se tuvo el día 
de ayer seis del corriente~ el Gobernor. Dn. Gaspar de'Portolá, 
y el Capitán Dn. Fernando de Ribera se retiran' a Californias con 
gran parte de·la tropa de esta:expedición, a fin de disminuir 
aquí~eiliínúrtteróde'bocas',que consumirían dentro ,de.'poco,las:pro 
vicionei"que en~el ldía existen# mediante esta~providencia ,los 
que a..quí 'quedan ,'; que son quinze; hombs. de la Compa •. del Presi
dio, ~doze de infantería de los Voluntarios de Catalufia,todos 
al ma~do de Dn~ Pedro Fages,podrán conservar este puesto hasta 
la venida de uno de los pacabotesel Sn~ Joseph o elPrincipe 
que esperamos de'dia a otro, y'~las órdenes que en él nos vinie' 
ren de~V.S. Illma. nos dictarán lo que hemos de obrar. (AGN-
Califotnias,Vol.66;fs~94-95)~ 

Adjunto a la tercera carta, también'dirigidaa Gálvez, Constanzó se 

fiala que ~nvía el 'ejemplar .original:de·sti Diario deTierra~con .la 

solicitud: éxpres~ de· 'que se le'haga" llegar .al virrey ~ 

/ Mui 'sefiormio: la cortedad del tiempo¡y ,la escasez de papel 
conque me hal~o;no me permiten sacar~otra Icopia.~el diario que 
he formado d~ lós sucesos y acontecimientos de nuestro ' viage' 
por tierra, desdé el Puerto de~Sn. Diego, al de Srt. Franco. y 
Punta de Pinos: y así tomo el partido de incluir ésta, bajo plie 
go de V.S. Illma. con las cartas de oficio para S.E. con el fin
de que V~S. Iilma~ después de satisfacerse de las noticias que e 
contiene'se sirva mandar cerrar el pliego, para~ser entregado 
al sor. Virrey. 

Conozco lo \imp~rtinente de esta súplica:;,y prqceder; pero espe
ro que la bpnd~tl de V.S. Illma. me lo supl~r~ todo: pues en e~ 
to demuestro la vol untad ,que i;.engo de "complac~r y~cumplir con 
dos Gefes á quien·rindo:veneración·y respeto. 

Fáltale a este Diario la introducción y~la fin, que formaré apar 
te y sugetar~ a la censura de·'V~S.Illma,asimismo le falta
ligar19 y; enlazarlo con el de Mar "que todavía tengo; .. en ·borra~ 
dor ,-no ¡menos qe. las memorias de Mapas, Planos y ,vistas ,de las 
costas que hemos registrado: pero bien óonsta¡ a:V.S. Illma¿ que 
para todo esto se·requieretiempó, sosiego¡ y~sobre todo salud: 
Si Dios'meconserva la.que aora~,disfruto,confio dar expedien~ 
te a todo,' aprovechando. el tiémpoque estuviéramos en este Quar 
tel;' en que n,? me pe'rmitiré rato ocioso hasta,.dar cumplimiento
a los encargos CieV,~! S. Illma.; 

De papell:lay por acá tanta .escasez, que en adelante me veré pr.e 
cisado a escribir eón el de marca de Holanda, propio únicamen":
te parael:dibuj0 sin que haya' r~curso en esta tierra hta. :que 
Diosr~;I10S depare",alguna:~embarcación~ 

Deseo que V~'S.cIllmá~· se haya restituido a'esa Capital deivüel, 
ta de sus largas peregrinaciones sin menoscabo de salud; ly':=:pi¡ 
do a nuestro Sefior conserve su importante vida felices'as~'para 
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el bien del Público, y satis'facción de sus apasionados súbdi-:
tos. (AGN-Californias, Vol.66,fs.98-99). 

Se observa por la carta anterior'que la actividad de'Constanzó no 

tenía descanso. La elaboración de mapas y planos era labor contInua, 

y el Diaria réfleja sti actividadtdado que sefiala dra a'día los lo~ 

gros y.problemas de su. actividad. 

La siguiente:carta,·de Fages y Constanzó al virrey, da. cuenta de. la 

salida de una nueva expedición' en busca del puerto de MonterreYi da 

do el-fracaso de la primera. 

I 

Reciv.imQs por el Pacabotel Príncipe.la carta con que V.E.~'nos 
honra7 Y su fha. 12 de a~to. del próximo pasado afio. 

Esta;. embarcación que salió .,de Sn. BIas el.día 19 de diziembre., 
se pz-esentóa _vista: de·~este·Pto. el día 19 de marzod.el corrienn 
te afio, llenabdo~ntros~ corazones de contento Y'alegría, y ha
ziendo revivir'etielIos'la esperanzas, que tardanza, y la pri-. 
vacióndé las apreciables'órdenes de ·V~E. (nos) tenían poco·~me_ 
nos que abatidos; viendo a un tiempo acercarse por. instantes, -,. 
el pl~zO~y €poca de nuestra retiradai despu€sdé-havernos man
tenido, un afio entero.por estas tierras, a~cósta~de irlde~iBle~ 
trabajos fatigas,.y necesidades, que no es nuestro intento pon 
derar a V. E. por laque tienen"más de verdadero:: que ele "verosí
mil, y al pensar que despü€s. de tantos afanes havrIan:de frus
trarse las nobles ~iras, y altos designiO~ deeV;E.y del IIImo~ 
Sor. Dn. Joseph de Gálvez, nos cayamos·de ánimo,'y mirábamos ca 
mo a desayre de nuestro empefio y tesón, las adversidades de ntra. 
fortuna. 

Pero· yags~ él ,Dios," entramos desde aquel día en más élevados 
pensamientos. Trahé dho .Pacabot.,~ abundtes. provisiones y repues -
tos,· que nos allanan la mayor dificultad, y nos facilitan :el,par 
tido:que desde luego ,tomamos, de marchar otra vez en busca de
Monterrey, unos .por Mar;, y otros por ~~erra. De no encontrar 
aquel Puerto, la.missión y Presidio qfie havia de erigirse:en'~l~ 
se erigirán en·el·de'Sft~ Franco. situado algo ~ás al Norte., 

Vamos todos con ánimo resuelto ano desistir de la·empresahta. 
haver' conseguidq él: fih, ;:y·llenando.plenamente laititetición .de 
V.E, y:de¡ 111mó. Sor.: Visitador Genl~; \persuadidos~, que si la' 
resoluciónprimerá..que tomamos en .estemismo: Puertohaze : nueve .. 
meses-,~. con menosespera,nzas ·d·e que fuesé"acompafia<ia':y'~ seguidª,': 
con €xitó· feliz, que '$.pre., deseamos, mereció la aprobélción~·qe.. . 
V .. E. '. se sirvió dat'nos" con expres~ones ,que exigen toda nuestra-, 
grat.;!.tud· y rendimiento; con cuanta más razón debemos espera:r:que 
V.E.ílaprobará esta segundq., tomada sobre fundamentos de mejorica 
lidaCl1·;que no.·'esregular dejenlrustradas nuestras esperanzas,;~, 

'. Por hallarse el ingetii~ro Dn. MiguelCostánsó con algún cónoci' , 
mientó de/'las Costas del Norte, y ·tener averiguadg ) la si tua~ión ' 
de los parages más notables de' ellas; se ha tenid9~pór conve~: 
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nie'nte vaya al Viage' por mar, pensando pueden conducir al acier 
to de la Navegaci6n, a la utilidad de los Pilotos, las noticias 
que ha adquirido. (AGN~CaliforniasJ vol.66,fs.169-110).' 

En otra~carta informaban la'llegada al ¡buscado puerto yde los tra

bajos realizados de establecer en'laMisi6n de San Carlos, de Monte

rrey.-

Señor 

Bien persuadidos que V~E. recibir& la noticia'de ,nuestro~arri
bo a es~e Puerto de Sn~ Carlos de Monterrey, con aplauso y gus 
to tanto mayor quanto m&e deseada ha sido, quisiéramos antici= 
par a V .E.esta satisfacci6n, que redunda sobradamente en noso:·
tros para dejar de decir aV.E. lo mucho que celebramos la di= 
cha de haber executado sus 6rdenes, y las del Illmo. Sor. :,Dn. 
Joseph d~ G&lvez,·finico fin de nuestros afanes. 

Fue la llegada ,a este Puerto"el.día 24 de mayo "para, la·Gentede 
tierrá,'1r el Pacabot el¡,Príncipe entr6den ,él 'el 31 del propio .~ 
mes :.los primeros salieron de sn .. DiegO: el 17 ,de, abril"'un día 
después· de háverse -hecho a>la vela el, Príncipe·; de modo"que con 
diferencia de ocho días nos juntamos todos en nuestro destino, 
y lJ:egamosal. deseádo"'término:denuestroviage. 

r . 

El Domingo' de Pentecostés. 3 del corriente después' de haverse can 
tado Misa y Te Deum en hacimiento de gracias por el feliz éxito 
de nuestro viage, se,tom6 posesi6n del Puerto yde la Tierra en 
nombre de S.M. con las formalidades~lque en semejantes ,actos se 
acostumbran., y con alegre salva de nuestras armas, y artillería' 
del Pacabot. 

Eligi6se después el sitio que parec10 m&s al prop6sito para es 
tablecer el nuevo Presidio y Misi6n, dando desde luego calor a 
la obra, a que se 'di6 principio por el, Almacén que debe recibir 
los ~íveres y efectos de que viene cargado ,el Pacabot; a~fin de 
facilitar.;,brevemente¡a~ sudescarga¡y: la salida dé este. correo . 
que se despacha a V.E.',"por tierra, hallase ya enteramente acaba 
do. -

Sin perder instante de tiempo se atiende a la construcción ·de 
las demás obras y,ofizinas prec~sas'alabrigoy:defensáde la 
gente: de todo daremos cuenta atV.E.en la primera ocasi6n., :co 
mo también de qualesquiera, novedad ·que ocurra {AGN-CalifoÍ'Ílias, 
Vol.66~fs~113-114)~ 

Finalmente, ya,desde San BIas, el.2 de agosto, Constanz6iriformaba 

al virre~¡desu-regreso de 'California y de sus filti~ostrabajo~ jen 

aquellas tierras. 

El día nueve' ,de Julio~se·hizo a la vela de Monterrey, 'e¡ Paca~:,· 
bot el, Príncipe, en cuyobordoña venido embarcado, "yacaba de 
entrar;oy~día de la fécha' de este Puerto:de Sn~ Blas~ en compa,· 

\ ñía dél comandante de la Expedi9i6il -Drl. Gaspar de'pórtó.lá;,;. -
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Con el correo que por tierra·se¡despachoaV.E. :desdeMonterrey 
en catorce de junio, ,le dí :parte del feliz. arribo' de:los que por 
mar y tierra,'nos dirigimósa dicho Puerto; "en, donde -después 
de haverse 'celebrado el.acto,de tomar posesión de aquella,tie 
rra en nombre,de·;S~:,M. elegí el sitio; tque me pareció más a pro 
pósito para -fundar,·el NuévOPresidio 'y Misión, auyashabitabio 
nes y,ofizirias trazesobre el terreno~ con los reparos ¡que jus 
gué suficientes ,a 'su,:defiensa. -

Antesnde'~mi salida quedaron construidos dos álmacénes'capaze~~~' 
en que qupo ·toda la~carga del Pacabot~:y~endonde:vivían provi 
sionalmente los PP :Misioneros, y el ofizial· Comandante, i . 'cada 
cual, en el: 1.suyo.:quedaba asimismo. construído otro .almacén " 'de 
menor capacidad; en. que se reservaron la pólvora y pertrechos 
a distancia ,de un tiro de fusil de las tasas y·.a vista'deellos~ 

Levanté~taIÍlbién,el ,Plano 'de' aquel. puerto y'terreno inmediato, 
cuya'operación frie bastante paraocupa~me~hasta el día de nties 
tro embareo:: lo tengo: :aún en ;borrador,<por 9uya causa no lo "re 
mito :á.hora:a'r V. E, '. pero; .. me:,:prometopresentárselo en ,limpió, 'eguan 
do tenga la honra 'de,l.llegar 'a su presencia"Y' rendirle mis res
petos.' ;(AGN~Californias'f'Vol. 66¡ fs.127-128) ~ 

Pese a su juventud"y:a que entonces' solo era alférez., Constanzó de-
r 

sempeñó un papel 'muy destacado en,esta"'primera etapa' de láexpansión 

española en el noroeste 'del territorio. La realización deilos mapas 

implica que Constanzó fue el encargado :derealizar observaciones as 

tronómicas para' situar, latitadinalmente, diversos sitios tocados 

por la expedición a'lo largo de la costa de San Diego a San Francis 

co, como lo reconoció el padre Crespi (C:?rozco y Berra,1881,p~265). 
j 

Si bien no tenía mando, si ejerc~a infl~encia sobre los comandantes 

de la expedición~ por lo. que debe reconocerse, como lo séñalariFire 

man y.Servín(op.cit • .),'un 11 Fundador de California" •. 

Los Diariós·de Constanzó,-se agregan ª los de~Juan CrespiTJtinípero 

Serra-y Gaspar <le PortóJ.¡á( Ibid; p. 7-fl) , 'como los más completos para 

entender él proceso -de ·cólonizacióndé: la Al tao,california. 

El segundo, reconocimiento ¡territorial a que haremosreferenciaesel. 

realizado por ~iguel.:Coñ.stanzó en compañífl dé :Diego' García Conde", ·en 

1797l El aIitecedente,;directo,:~·de este reconocimiento es la declaración. 

de guerra en contra.,de Inglaterra, ·'en r 1796; .' año en que los ingleses 

ocupan J-a isla; de Trinidád:'y ante las ataques:la Puerto Rico":Y 'el J?ló 

. queQ~a~La· Habarta~~el~virreyrMarquésdé B~andiforte establ~c~el can 
1:. . , 

,tón dé 'Orizaba," tOJ;1 eT·fin' dé défenderel puerpo, ·de'Veracruz'I llave' 

i 
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de entrada a la capital del Reino. Como'cuartelmaestre ,general ,del 

ejfircito, cargo que ocup6 a partir de enero de -1797, ¡Constanz6 ,esta 

ba encargado "de reconocerlos pueblos ,vecinos .dondepodríanacanto 

narse ,las tropas ;i·ylos territorios donde-podría 'operar el ejfircitoll ~.t 

(Antol.fny' Navarro, 1:972, pe' 552) '1Ii :;Una vez cubiertó el primer -puntp-, 'tra 

tado eIl-;el capítulo anteribr, se dedid6 al"segundo, en· compañí~ de su' 

ayudant.e-. ' 

A ello hay que añadir ·que desde el principio de:sucomisión, 16 dé 

enero de: 1797, estuvo trabajando en nla compostura.de caminos por 

donde havían de dirigir '.la marcha de las tropas, y emprender V.E.,la' 

suya a continuaci6n~,desde la capital a~la~Villa de,Orizaba n ~Sbns~0 

tanzó a Braciforté~Orizabaf 7 de juniólde 1797; 'AGN-Indifererite ,de 

Guerra~Vol.158A~f~2)~ Estos trabajo~{de~la~construcci6ny compostpra 

del camino se ·continuarían hasta la plaza lde:":Veracruz, "-con igualmi 

ra I de facilitar: su transito a la ,Artillería y demascarruages "( Ibid), .. : 

El objetivo del reconocimiento era poder ~stablecer un sistema :de

fensivo en caso de' que los ingleses ocuparan el puerto' deVeracruz- e-o -

intentaran.avanzar hacia la capital del ~irreinato. Por ello~;en el 

mismo documento citado anteriormente ".Constanz6 informaba: 

S610,falta para acabar de llenarlas intencionesde·V.E. y lo 
preve'P-ido en las instrucciones, ,qpe salgamos a registrar los te 
rren~, que desde las costas frarlqueaI} la entrada del' Reyno. ~.y 
la i~tróducci6n(Jde :los enemigos que se;resolviesen a . penetrar 
la aspera' sierra que los ciñe, i a'·~distanciade qúinze a diez'; ,y" 
siete'leguas; y corre indefinidamente por muchas a barlovento 
y sotavento de~dichá Plaza deVeracruz~ reconociendo~solícita
mente los varios caminos ·.que guían' a lacmisma sierra, . las :tíos 
que se,oponen,.odonde· püed~ haber oposi9ión:ál'paso" -los para' 
ges o·apostaderosmas ventajoso$de la sérranía,Y. generalmte~ 
las circunstancias .que conbidan a situar,con'pref~rencia las t'ro 
pas para"la defensa:del país,. . 

La Sierra eS .. la·~·barrera nat.ural.:y fUf:rtet~.:que. :qos poneen.esta--
do de resistir con pocas.ta::opas, _,a. los mayores, esfuerios'de,uri' 
Exfircit.ocenemig0 1pQr pumerosoy:aguer~ido:qúe ~e supong?J,:,Con 
efect6:,'si la~ déferlsíva' se~:.ha:practicaa.6muchasvezes con fixito 
favorable en tierrafllana por ~enerales diestrosi¿con quanta 
mayor :ventaja'-pgdría.:practicarse en un . país .. quebrado, y~dentro' 
de ufta aspeta~serran!a, .aplicahdolas tropas a la "defertsá de,sus -
garg~ntas~' --desfiladeroS. ypaso~-,presisos? • ' 

·'t.El informe final; fechádo:"en ,Orizaba el 21"de S~ptiembre de '1797, 

lleva·por titulo "Reconocimierito geografico~on fines estratfigicós_' 
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de la zona comprendida entre' la costa de Veracruz 'y·;la /ciudaddeOri 

zaba ll (Archivo Hist6rico del INAH, :2a.Serie,leg.43-1) ,se ¡ r.eproduce 

en el apéndice documental. Lo más notable del informe puede ,ser el 

que, cJen cierto ·sentido; confirma iuna opini6n,'actual ¡'de Lacoste (1;977) .' 

de que la geografía 11 sirve· para hacer la 'guerra"; en el ¡ :sentidoi.de 

que no 'supone que s6lo sirve" paradinig ir unas <operaciones mili tates;. 

sirve' también para organizar . los territorios ,'no ,s610en''',previsión -de; 

las bat:allas que habrá de librar contra;·tal o:cualadversario, ;'sino 

también pa:r;a controlar mejor a los hombres' ,sobre los cuales ejerce 

su autoridad el aparato dél estado (Ibid t p.7). 

Por otra parte, debernos hacer .menci6n ':a 'los reconocimientos· que rea 

liz6 ~Constanz6parael 'mejoramiento dé'los caminos.iDado, 'que no,exis .... 

te mls informaci6nque algunasreferericias~á±sladaé,·así 101ptesen

tamos. 

Hacia: 1792, caño de ,abundantes ·lluvias,· se desbo.rda:jel río de:San Pa 
r 

blo, ,al norte de la cápi tal, dañando el camino de ·Va.llej .. ó ~ ,El regi-

dor de la ciudad, Ignacio Cisneros, ,solicita,a 'los ingeniero.s .Miguel 

Constanz60y'ManuelAgustín Mascar6~y al arquitecto Ignacio Castera, 

le presenten informes para la reparaci6nde dicho ·'.camino (AGN-Cami

nos yCalzadas,Vol.3,~xp.8). 

Dos años después, se les solicita ,a los mismos ingenieros realicen 

reconocimientos de .··las cuestas nombradas de i,Ttila, San Antonio yBa

rrientos, · con el fin de mejorar-el ,camino., ;Los ingenieros presenta- .', 

ron sendos informes, que iban .acompañadosde:unplano y un perfil de 

la cuesta dé Túla,realizados 'por Mascar6 '(AGN"':Caminos :y.calzadas,' 

Vol.3,exp.2,fs.267-288). 

Ya hemos hecho ,menci6n 'a la :participaci6n, de 'Constanz6 en':los cami

nos de México·a\leracruz, a raíz dél reconocimiento 'geogr.áfico .de 

1797; este reconocimiento debe 'enmarcarse ,dentro de los continuos'Y 

constantesreconocimieritos á estos caminos a lo largó del siglo.:J.,bs 

intereses 'de lds Consulados favorecían distintos caminos; y 'las po-

"líticas comerciales "que influíarien 'los virreyes sedemos'traban >ya 

~ mejqraridola rlliade ~alapa'ya la de Orizsba~ 
't, 

, :í 



127 

La construcción y ornato de un nuevo camino .desde -México al 
puerto\:.:de ,Veracruz ha,.sido en,éstos.~últimos tiempos. ,objeto de 
la solicitud del ~obierno del pats. ,.Hay cierta rivalidad, ¡que 
puede'user feliz, entre· el moderno tribunal ·del Consulado de' Ve
racruz y el·.' antiguo Consulado i dé la: capital. •• Los comercian~ 
tes de México, :desptiés de:háber construído~~ sus expensas una 
hermosacalzadá'a:laaltura del tiangtiil~ojy,de las Cruces F 'que 
separan:el: ,valle. de Tóluca : del de· México; han querido que el, 'ca 
minofldeVeracruzpasase por Orizaba¡Jhos de .Veracruz, que ,tie=
nen casas:de campo 'en:,:Jalapa y: que mantienen muchas "relaciones 
comerciales Con esta villa, han insistido. en-que el nuevo cami
no carretero se ;dirija por Perote yJalapa~ •• el Consulado de 
Veracruz se ha aprovechado de la. llegada del virrey .don José 
de Iturrigaray, el cual se ha h~cho~'cargo- de la utilidadldel ca 
mino~de:~~)Jalapa y confiado su dirección al activo e· instruído in; 
geniero~ 'sefior {Diego) Garcta Conde •. 

El soberbio camino. l. :_;podrá ,competi~ con los de Simplón y d~l 
Mont,Cenis: ,es ,anche, sólido yde un'declivemuy suave (Humbóldt, 
1984,p:4(j4-:-465). 

Sin embargo, e el Consulado'deMéxico, 'aprovechando que 'existía túna 

aprobación del vir;e~ Branciforte ,qüe le encargaba l~ planeación¡ 
( 

construcción y finanéiamiento del camino por Orizaba, suspendida:por 

el virrey Azanza {1798-1800)? continuó su§ trabajos desmanera idepen 

diente (Rees,1976,p.78-79), encargando temporalmente el mando de las 

obras la Constanzó~ 

(En) el presente: siglo ••• los Consulados de:Méxicoy~Veracruz; a 
competencia, hicieron las dos carreteras q~e baja~ a aquel puer 
tOe Más corta' la del segundo, como que principia $ólo en Perote, 
acredita sin embargo '.en lacuesta~de,.sán Míguely':en·.el.puente 
del Rey la pericia'de D~DiegoGarcía .. Condé, que ladirigió •. La 
del Consulado" dé México arranca: en Toluca,' atraviesa el~monte',de . 
las Cruces y el de Río-ff~o,'curzatoda,lamesa central de~acdr 
dillera, y. va a buscar por Orizaba":y:jCórdoba el descenso· al ;mar-:
Algunas de las partes ae~él ló~ éjecutó_el~sabio Brigadier~de lri' 
genieros D.' MiguelConstanzó,' comola::sinuosavía de las cumbres_' 
de Acultzingo, es sin hipérb91e obra ,de. romanos :(Couto,1889,p.89-
90) . 

.. ~ 

·1 
I 
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3.3 Obra Hidráulica 

Dado que en su momento tratamos con cierta amplitud la participación 

de los ingenieros·mili tares en obras hidráulicas ,en esta parte se ha 

rá refereficia exclusiva-a la participación directa del ingeniero;Mi~ 

gueli:Constanz6'en~este2ti~0 de Jobras.·Constanzó intervino,~de,manera 

destacadaraén;el .desa~üe dél Valle ,de M€xico y'en.una serie dé obras'.' 

menores;poco documentadas. 

3.3.1, El; desagüe del Valle de M€xico .•. Miguel Constanzó inició su:par ' 

ticipación'en las obras del desagüe'etilos primeros años de' la d€ca"':' 

da de los setentas, en cumplimiento 'de ,una Real orden de 1768, queen 

uno de sus artículos lestablecíaqtie 

I 

se tase~ por~os maestros el. costo: ,de 'la~construcción de la obr.a 
del cañal :y,~~éfieel~;de' la pérp€tuc3.· .. dotación 'que necesariamente.de 
be quedarlé para, su conseirvación.y ,reparo:; .• ;;.;;. se. encargue. ªi don 
Joaquín Velázquez de.LeónJ~que acompañado,' dél capitán. de irigenie' 
ros don Miguel::Constanz6 ,~';hag.a'.e·ll.avalúoJy:. tasación de lá~obra, 
tanto en laM.ipótesis de servirse; del antiguo.,canal·de Huehueto 
ca, como en la de conduci~ las aguas.de la laguna al río de;Te
quisquiaccon particular distinción y'cotejode ambos .proyectos· 
(Moreno,1977,p.355). 

Desafortunadamente, no existe, .. ~.aparte, del parecer del Fiscal de la 

Real Audiencia, Jos€ Antonio de Areche, de" 1775, dato.':alguno que nos 

permita esta~lecer en que consistió la participaci6n de Constanzó. 

J 

En eneroL,de: 1782~ Miguel Constanzó.,junt6:'con los maestros' de··,arqui 

tectura Francisco' Guerrero e Ignacio Castera,~y con ·la asistencia 

del superintendente del Real De~agüej dos ~egidoréé de la ciudad~ y 

el procuradorigeneral o síndico, ,.debíanrealizar de nueva cuenta'las 

nivelaciones del desagüe, similares a la realizada en 1776 (AGN-AHH, 

347-13). Sin embargo, Constanzó se retira' de las obras por motivos' 

. de sálud,lsiend6 sustituido'por el tambi€n ingeniero'milita~:Pedrb'; 

Ponce:'(AGN-fAHH, 3.41--:- 2 2) • 

El 15 ¡ de' fébrerode.'1788 Constanzó es comisionado para intervenir de '. ,,::; 

nueva' cuenta eh los asuntos deldesagüe¡ 'pues en esa fecha intervie .. :<":: 

"ne en; un ,reconocimientóy' cálculo del costo,' de la reparaci6n ··dél ál , ' 

.~ .bar:r:;adón' dé;,Tláhliac~, pert~neciente';al,real desagüe, con el' fin ._de 
't. . 

~vitar: la comunicación entre los lagosde~;Chalco y .Xochimilco¡ , en 
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cuyo caso podría inundarse la capital (AGN-AHH,347-56). Dos semanas 

después, se le encarga a Constanzó el cuidado y la ·dirección de los 

trabajos en la calzada o albarradón de Tlahuac. Por el tiempo que du 

raron las obras se le otorgó una gratificación de 500 pesos. El 15 

de mayo de 1789 se concluyen las obras, haciendo el reconocimiento, 

para su entrega, el "Superintendente del Real D~sagüe, Cosme Mier y 

Trespalacios" (AGN-AHH,347-50). 

También de 1788 es en reconocimiento que realiza Constanzó, pero e~ 

ta vez de la obra de Huehuetoca. Originalmente iba a asistir el vi

rrey, pero a causa de una indisposición de último momento, no acu

dió al reconocimiento. El informe de Constanzó permite conocer el es 

tado y calidad de la obra a la fecha. 

A consecuencia del auto que proveío el dia seis~_del que fenece 
el Sro. Dn. Franco. Xavier de Gamboa del Consejo de Su Mages
tad, Regente de esta Real Auqiencia, y Comisionado por el Exmo. 
Sor. Dn. Manu~l Antonio Florez, Virrey de esta Nueva España, al 
efecto de practicar el reconocimiento de la Real Obra de Huehue 
toca, que Su Exa. havía de presenciar y no pudo, por causa de -
repentina alteración de Su Salud; se procedió a la execución de 
dicho reconocimiento del modo, y forma que en el mismo auto se 
refiere extensamente. 

En la tarde del mismo día, yo Dn. Miguel Costansó Teniente Co
ronel e Yngeniero en Segundo de los Reales Exércitos, Plazas y 
Fronteras de Su Magestad, asistido de Dn. José de Burgaleta Ad 
ministrador de la obra del Desagüe; en la parte que corre y ha 
corrido a cargodeLRl. Tribunal del Consulado; combiene a.sa
ber, desde el sitio donde empieza la que se llamó bóveda Real 
y entrada del antiguo socabón, o Galería subterranea, de la qual 
existen todavía vestigios, hasta el nombrado de las presas; te 
niendo a la vista'los planos y perfiles que acreditan el actual 
estado de la referida obra levantados por el mismo Administra
dos para el govierno de ella; pase a comprovar los que 'a mi me 
parecieron en el orden en que se expresara, y acompañaran a e~ 
te infqrme; y el resultado de mis ,operaciones me dió a conocer 
que los referidos diseños no carecían de la exactitud que en 
estas materias se requiere; supuesto que después de haver cal 
culado las ar~as de estos perfiles observé muy cortas diferen 
cias entre lasmedid~s asignadas por dicho Burgaleta y lasque 
yo mismo saqué. 

El diseño número primero demuestra la abertura dei Tajo pocas 
varas mas avajod.édonde empieza la bóveda Real con expresión 
del are a que encierJ:"a este corte. El lecho del Río en este si 
tio se halla .inferior al mismo,lecho debajo del Puente de ver 

I tideros en cantidad de veinte y'tres varas: cítase el Puente-
o de vertideros por ser un punto muy señalado, desde el qual co 
rren ya las aguas por caja excavada, y avierta a mano en el -

\ 
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terreno, el cual va subiendo insensiblemente para la loma de No 
chistongo¡ a diferencia de lo que sucede más arriba subiendo con 
tra la corriente, esto es en el llano; donde la caja del Ríomás 
alta que la campiña, se mira ceñida por ambos lados con unosm~ 
lecones que precaven que se diviertan o derramen las aguas de las 
avenidas por los campos, con daño de los Hazenderos y perjuicio 
de esta Clpital¡ porque finalmente todos van a tener a la Lagu
na de México comol~ más baja de su valle. Estas desgracias su
ceden algunos años, más antes por descuido y deterioro de losma 
lecones, que por la violencia de las avenidas. El Puente de Ver 
tideros dista de la bóveda Real doce mil varas. 

El segundo diseño expresa el corte del terreno en el parage lla 
mado de techo bajo, distante seiscientas treinta y ocho varas 
del punto anterior¡ y es inferior al de los vertideros, veinte 
y quatro varas y quarenta y dos dedos. 

El tercer dibujo es el del perfil que se comprovó en otro sitio 
cuio nombre es la descubiertilla: dista del antecedente mil no
vecientas y siete varas¡ y la depresión de este punto, respecto 
de vertideros es de veinte y nueve varas, y treinta y un dedos. 

El quarto manifiesta el corte verificado en la boca de San Gre
gario, cuio punto se halla más bajo que el de vertideros trein
ta y dos varas, y dista del que antecede quinientas y treinta y 
una. 

El quinto y Gltimo perfil, se comprobó en la barranca de las 
presas: es inferior en este lugar el lecho del Río, respecto al 
de vertideros, en cantidad de treinta'y quatro varas: dista del 
presedente doscientas y diez; y en él termina el tajo abierto 
por el Consulado en desempeño de la contrata a que se obligó, y 
abraza un trecho cuia longitud es de 2648 varas. 

A la simple inspección de estos diseños se advierte que la obra 
del Consulado no tiene a la verdad toda la perfección que admi
te: Los costados del primer perfil forman, el de la derecha de 
la corriente, V.G. un Angula de quarenta y siete grados y trein 
ta minutos,-y el de la izquierda de quarent~ y seis grados con 
quarenta y cinco minutos¡ y aun para decir que quedaban riguro
samte. en dicha inclinación con la orizontal prolongada desde el 
Plan del Río acia un lado y otro era necesario recortar dicho 
perfil en la dirección indicada con las l·íneas de puntos A BCD 
trazada en los diseños. 

Pudiera asimismo decirse que el Consulado en virtud de la con
trata que celebró tenía que abrir la Caja del Río dándola diez 
varas de ancho, y esta condición exigía que el tajo se abriese 
siguiendo el trazo de las líneas punteadas E F G H, de los mis
mos diseños. 

Pero no sólo se deven dispensar estas dos condiciones sino tam
bién dar gracias al Consulado por no haver cumplido con la Glti 
ma, y de no haver hecho variación alguna en la Caja del Río en
tado el tramo que ha abierto; porque de executarlo, perdían sin 
remedio la obra, y se originaban perjuicios, y daños irrepara-
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bIes. Esta proposición pareciera repugnante a primera vista, p~ 
ro es tan cierta como de fácil probanza. 

La grande obra de abrir el tajo no se ha hecho asequible, como 
save el público de este Reino, si no es por la facilidad de arr.Q. 
j ar las tierras -desmenuzadas a la corriente del Río, durante las 
avenidas, pr. cuio medio se han evitado la extracci~n de ellas 
de muy grandes profundidades, y su transporte a distancias con
siderables. Esto no podía obtenerse sino mediante el concurso de 
dos circunstancias: la primera un descenso, o desnivelquantioso 
en el lecho del Río, desde el punto de vertideros has~a donde 
acava la canal abierta a mano; y la segunda mediante el poco gm 
bita o capacidad de su caja. 

La primera se advierte entre los expresados puntos supuesto que 
en la distancia que intermedia de catorce mil quinieritas sesen
ta y ocho varas es la diferencia de nivel de treinta y quatro. 
La segundo es igualmente cierta, porque la Caja del Río desde la 
compuerta de Valderas en adelante sólo tiene tres varas y quar
ta de ancho y en pocas partes excede de esta medida: y así el 
gran declivio del plan o lecho por donde fl uien las aguas es ca.!:! 
sa de la mucha velocidad de las corrientes; y la poca anchura de 
la caja lo es de la mayor elevación o altura que en ella toman; 
de modo que juntándose la velocidad al peso de la columna del 
agua corriente obra con mayor fuerza este líquido y arrebata las 
tierras que le arrojan sin permitir que se asienten en el fondo. 

Lo contrario sucedería si se ensanchase la Caja del Río: dividi 
ríase el volumen de Las aguas, ya disminuy~ndose a proporción su 
altura, no era ya capaz de producir los efectos de antes: se asen 
tarían las tierras en su fondo; se en sol varía el cauce, y se frus 
traría el único medio de acavar de abrir lo que falta desde la 
bóveda Real para arriba, en los considerables tramos que no son 
de la Ynspección del Consulado y exigen tanto mayor atenciónquan 
to ha sido el descuido con que se han mirado. Finalmente, se frus 
trava la idea del desagüe General de la laguna, que es de esperar 
que se emprendan algún dia, como lo desean los habitantes de es
ta Capital y tanto conduce a su seguridad. 

En atención a las razones que llevo expuestas no dificulto afir 
mar que la obra del Consulado tiene el estado que necesita para 
su subsistencia y duración: que la inclinación de sus costados 
o bordos es proximamte. de quarenta y cinco grados, y que se de 
ven dispensar y recindir la condición que mira en alterar en ca 
sa alguna la Caja del Río, porque fue concev~da con torpeza y 
con ignorancia; lo que hecharg de ver muy claramente cualquier 
sugeto iniciado en los principios de la Hidrgulica, que es la 
ciencia que trata del movimiento de los -fluidos y particularmen 
te de las aguas. -

Que los caudales invertidos por el Tribunal del Consulado han si 
do bien utilmente empleados; pero en el dia fuera indiscreción
el continuar erogando gastos en aquella menor porción de la obra, 
quando la atención clama en favor de otros objetos de mayor ne
cesidad, singularmente en el tramo de la bóveda Real hasta cer
ca de la compuerta de Sta. María que tiene al pie de quatro mil 
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y quatro cientas varas, y donde los bordos del tajo se hallan, 
en partes, tan escarpados que sólo el mirarlos inspiran pavor. 
Qualquiera desgajo o derrumbe de sus costados, en estos parages, 
puede causar perjuicios gravísimosi por quanto cerrando el paso 
a las aguas, retroceder§n o refluir§n estas al llano: Romper§n 
los malecones: inundarán las tierras y caer§n a las Lagunas co
rno sucedía antes que se empreldiese esta utilísima obra. M~xico 
y Noviembre 29 de 1788. (AGN-Desagüe, Vol.24,Exp.3,fs.95-100). 

Posteriormente, el 4 se diciembre de 1795, se le nombra para realizar 

un nuevo reconocimiento, ~sta vez de las lagunas de San Cristóbal y 

de Zumpango. El recohocimiento debía ser acompañado del ingeniero Pe 

dro Ponce, el maestro mayor de la obra del desagüe Ignacio Castera, , 

los directores de arquitectura y matemáticas de la Academia de San 

Carlos, Antonio González Vel§zquez y Diego de Guadalajara y Tello, 

respectivamente, el marqu~s de Ulapa corno Procurador general y coro

nel del Regimiento de Milicias, Francisco Xavier de Borbón, fiscalde 

lo civil, y los regidores Ant~nio Fernández M~ndez, decano de los mis 

mos, e Ignacio Iglesias Pablo, adem§s de Cosme de Mier y Trespalacios. 

(AGN,Desgüe,Vol.29,exp.10,s.f.). Los trabajos se llevaron a cabo del 

7 al 16 de diciembre, y el informe final junto con el presupuesto de 

las mejoras consideradas, se presentó el 24. El informe iba firmado 

por la "Junta facultativa " , la que estaba integrada por Ponce, Cons

tanzó, Castera, Gonz§lez y Guadalajara, y consideraba las siguientes 

propuestas: 

i) rebajar y desarenar el río Cuautitl§n, entre el puente de ver 

tideros y el paso de Balderasi 

. ii) la construcción de dos canales parciales para el desagüe de 

las lagunas de San Cristóbal y de Zumpangoi 

iii) la construcción de otro canal que, desde la unión de los dos 

parciales, lleve las aguas hasta el río Cuautitl§n. 

Estas obras, más otras menores, importaban un total de 332,500 pesos 

(Ibid.s.f.). 

Ponce queda al mando de los trabajos, para lo cual considera necesa

rio realizar una nueva nivelación de los terrenos; nombrándose a Cons 

tanzó para que colaborara con ~l. Sin embargo, el informe final, sólo 

está firmado por Ponce (AGN-Desagüe,vol.31,exp.1). 
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Dos anos después, en 1797, se organiza de nuevo la "junta de faculta 

tivos", para discutir el proyecto de Cosme de Mier de la "abertura 

del Socavón para el Desagüe de la Laguna de Zumpango por Río de 

Quautitlán"; De hecho, es continuación de las obras iniciadas y diri 

gidas por Ponce (AGN-Desagüe,Vol.32,exp.4,f.165). 

A este reconocimiento asistió el virrey marqués de Branciforte (Ibid, 

f.228)¡ Y de igual manera se invitaron a diversas autoridades civil~s. 
Como miembro de la junta facultativa, Constanzó envía un reporte al 

virrey, fechado ellO de diciembre: 

Exmo. Sor. 

Finalizadas las obras que se proyectaron a principios del pre
sente año, para perfeccionar el canal del desagüe de Huehuetoca¡ 
y construydo otro nuevo que uniéndose con el primero, derrama 
en éste las aguas de la Laguna de Sumpango para extraherlas fue. 
ra del Valle de México¡ dispuso V.E. a consecuencia del parte 
que dió de la conclusión de estas obras el Sr. Dn. Cosme de Mier 
oidor Decano de esta Rl. Audiencia, Superintendente Subdelegado 
del Rl. desagüe, y autor del proyecto, pasar a reconocerlas per 
sonalmente, y se sirvió mandarme que acompañe a V.E. en la vis 
ta con el fin de que yo expusiese mi dictamen acerca de la uti
lidad de las .mismas obras. 

Con este objeto salió V.E. de México en la tarde del 19 de No
viembre último, y llegando al Pueblo de San Christoval Ecatepec, 
observó, V.E. él buen estado de su laguna dique y compuerta, ad 
virtiendo que las aguas de dicho vaso estaban bajas, por no ha= 
ver recivido otras que las pluviales que suelen ocurrir a él, de 
las vertientes de la comarca, y no las de la Laguna de Sumpango, 
como en años pasados acontecía. 

Debe atribuirse este beneficio a la limpia del canal de Huehue
toca y a la supresión de varios arcos, paredones y compuertas 
que en otro tiempo pudieron ser de algún provecho; pero que en 
el día sólo servían de óbice y embarazo- a la corriente del Río 
de Quautitlán, cuias aguas eran las únicas que se divertían o 
desviaban fuera del valle, por canal llamado del desagüe de 
Huehuetoca, con el riesgo nobstante, de que conteniendo la co
rriente, las angosturas y estorbos que se han referido, retroce 
diesen las aguas al llano, causasen el entumecimiento que se ad 
vertía y es consiguiente, obrasen allí P9r su peso contra las 
márgenes artificiales del río, rompiesen por las partes flacas, 
cayesen a la Laguna de Sumpango, rebozasen de este vaso que no 
podía contenerlas, para el de la Laguna de San Christóval y de 
éste al de la de México y Tezcuco¡ según aconteció el año pasa
do de 1795, con inminente riesgo de verse por esta causa, inun
dada la Capital. 

Desde San Christóval Ecatepec se trasladó V.E. el siguiente dia 
al de Sumpango cuia laguna estaba considerablemente llena y des 
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pués de haver reconocido su estado el de su dique y compuerta, 
pasó V.E. al Pueblo de Huehuetoca, recorriendo en la tarde del 
mismo dia el canal del desagüe despejado y libre de los muchos 
estorbos y embarazos que en su primera visita havía notado V.E. 
y eran causa de los perjuicios que se han indicado. 

La mañana del dia 21. la empleó V.E. en el reconocimiento del 
nuevo canal; abierto en el espacio de pocos meses, para dar sa
lida a las aguas de la laguna de Sumpango: su longitud es de qua 
tro mil y seiscientas varas: su latitud en el fondo de dos varas ¡ 
y en la parte supeñor es diversa, según lo requiere la mayor o 
menor altura del terreno. Tiene este canal su principio en elca 
so de dicha laguna en la que se interna bastante, y termina un 
poco más abajo del Puente de Huehuetoca, uniéndose aquí con el 
canal de esta denominación. 

Hacia la parte superior del nuevo canal, inmediata a la laguna, 
hai una fuerte compuérta para contener sus aguas cuando conven
ga; y en la parte inferior hai otras dos contiguas, cuio oficio 
es contener por una parte las aguas que vienen de la laguna y 
por otra las del río, en el caso de sus grandes avenidas. 

Ambas compuertas son necesarias; porque siendo la diferencia de 
nivel entre la superficie de las aguas de la Laguna y el plan 
del canal de Huehuetoca, en el punto donde concurren ambos cana 
les de solas des varas, es claro que en las avenidas del Río de 
Quautitlán que suelen exceder con mucho, la referida altura, las 
aguas del primero en este caso, podrían retroceder acia la Lagu 
na de Sumpango ocasionando los mismos daños que se intentan pre 
caver, y se originan de la excesiva plenitud de la referida la= 
guna. 

Examinado el juego y manejo de las compuertas, tuvo V.E. la sa
tisfacción de ver soltar por el nuevo canal la agua de la Lagu
na de Sumpango cuia superficie se manifestaba como vara y media 
superior al plan del canal: Rompióse una presa que la contenía 
y al .momento empezó a correr con velocidad acia su término, 
uniéndose más abajo del Puente de Huehuetoca con la que venía 
del río de Quautitlán que era poca a la sazón, por haver pasa
do ya la estación lluviosa, en la que sólo se verifican suscre 
cientes. Con esto completó V.E. la visita constándole por ins: 
pección ocular la utilidad de la obra sin que haya dudas de que 
abierto enteramente el canal, y corriendo por él sin intromisión· 
el agua de la laguna, menguará ésta todo lo que permite la dife 
rencia actual de nivel entre el fondo de aquél y la superficie
de la última, conviene a saber una vara y media; pues aunque as 
ciende a dos varas la diferencia entre dicha superficie actual 
y el plan del río entre el puente de Huehuetoca, entiendo que 
no se aprovechó toda, por haverse estimado conveniente dar me
dia vara de descenso al plan del canal desde su principio has
ta su confluencia con el de Huehuetoca. 

Es de presumir que hoi dia se vaya desocupando sensiblemente 
aquel vaso, y antes que llegue la próxima estación de las llu
vias, la evacuación consiguiente a una corriente perenne, ayuda 
da después por la considerable disipación o evaporación que cau 
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san el Sol y los vientos quedará el vaso casi exausto de agua y 
en disposición de recivir las que comunmente ocurren a él de las 
vertientes de la comarca que por sí solas no suelen ocasionar su 
plenitud¡ quando el río de Quautitlán no contribuye a ella; re
selo que queda ya más remoto, mediante la supresión de los emba 
razos que servían de rémora a su corriente. 

Con estas obras ha logrado también V.E. alejar los riesgos y pe 
ligros de inundación a que se ha vista expuesta la Capital del 
Reino y ha tranquilizado los ánimos de sus habitantes con la apli 
cación de unos medios conducentes a disipar sus justos temores~ 
(AGN-Desagüe,Vol.32,exp.4,fs.231-235) . 

Constanzó tuvo otras participaciones en asuntos del desagüe, dictami 

nando diversos proyectos y obras que se realizaban en él. De hecho, 

todavía en 1806, ya sexagenario, dictamina sobre el tajo de Huehueto 

ca (AGN-Desagüe,Vol.38,exp.21). 

Pero no fue el desagüe del Valle de México la finica obra hidráulica 

en que participó nuestro ingeniero. El resto de las obras en las que 

intervino, desafortunadamente, están poco documentadas en cuanto a su 

participación directa. De cualquier modo daremos las referenciasexis 

tentes. 

En octubre de 1772, el alcalde mayor de la ciudad de Guanajuato, a 

nombre del Ayuntamiento, solicita se reconozca la obra proyectada del 

socabón, "como necesaria de precaver aquella ciudad del inminente rie~ 

go en cualquiera inundación" (AGN-AHH,347-67). El virrey comisiona a 

Constanzó para que se traslade de inmediato a dicha ciudad; el 18 de 

noviembre, Constanzó informa de su llegada a Guanajuato, señalando 

que sólo ha podido enterarse del asunto dado que las condiciones del 

tiempo (lluvia y viento), no le han permitido iniciar las tareas de 

levantar planos Y'practicar las mediciones y nivelaciones necesarias 

(AGN-AHH,347-71). 

El 15 de febrero de 1788 se comisiona a Constanzó para pasar al Par

tido de Meztitlán, para precaver por medio de un socabón las inunda

ciones de la vega de aquel territorio (AGN-AHH, 347-17). En ese mis

mo año se pide al ingeniero haga un formal reconocimiento y avalfio 

del estado de la obra de introducción de agua al Santuario de Nues

tra Señora de los Remedios, así de lo ejecutado como de lo que res

ta para su conclusión (AGN-AHH,347-56). 
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Entre 1789 Y 1790 realiza reconocimientos sobre Itfábricas de la Ha

cienda de Arroyo Zarco", especialmente la construcción de la presa 

que ahí se realiza (AGN-AHH,347-62). 

Ya en el capítulo respectivo señalabamos la impor~ante contribución 

de los ingenieros militares en las obras de introducción de agua a 

las ciudades de Guadalajara y ·Veracruz. Por tanto, sólo recordaremos 
o 

la participación de Constanzó en ambos proyectos. 

En 1790 se autorizó a Constanzó pasar a Guadalajara para tratar, en

tre otros asuntos, la posibilidad de introducir agua de los manantia 

les y veneros que existían en los contornos, con los que, se pensaba, 

se podría evitar la escasez del líquido (AGN-AHH,347-55). Desafortu

nadamente no conocemos los resultados de los reconocimientos seguidos 

por Constanzó. Posteriormente trabajarían en el mismo proyecto los 

ingenieros Narciso Codina y Juan Pagazaurtúndua (AGN~AHH,347-6). 

Por lo que respecta a los trabajos de introducción de agua a la ciu

dad de Veracruz, Constanzó tiene una participación muy limitada. Ala 

muerte del ingeniero Miguel del Corral, quien estuvo al frente de los 

trabajos de llevar las agUas del río Xamapa a la ciudad, estuvieron 

dirigiendo los mismos, entre 1794 y 1802, Constanzó, Mascaró y Ponce, 

If sin que en ese tiempo se hicieran más trabajos que los necesarios pa 

ra la conservación de la presa (sobre el río Xamapa), la cual se arrui 

nó al fin con la creciente del río de 1802" (Trens,1947,p.437). 
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3.4 Arquitectura y Urbanismo 

Ya hemos señalado la importante y reconocida participación de Cons

tanzó en obras de carácter muy diverso, cartografía, exploraciones, 

caminos, obras hidráulicas. Sin embargo, existe una faceta más quizás 

la más reconocida de nuestro ingeniero: la de arquitecto. Su desempe 

ño en este arte le valió el reconocimiento de todo tipo de autorida

des, que le llev6 a ser considerado un "veedor" de los proyectos ar

quitect6nicos que se realizaban en la capital de la Nueva España, aun 

que su labor, como veremos más adelante, no se limitó a esta ciudad. 

La estancia de Constanzó en el virreinato coincide, temporalmente, 

con el desarrollo del estilo neoclásico que, de acuerdo con Toussaint 

(1962,p.216 y ss.), abarca s610 cuarenta años, de 1780 a 1820, yfue 

preconizado principalmente por la Real Academia de San Carlos, fre

nando el desarrollo que había alcanzado en nuestro país la arquitec

tura barroca. 

Primero como profesor de la Academia y', posteriormente, como conci

liario, Constanz6 pudo formar discfpulos e influir en el desarrollo 

de la arquitectura en un periodo no mayor de veinte años, los últi

mos diez del siglo XVIII y la primera década del XIX; ello indepen

dientemente que su labor se haya iniciado en la decada de los seten 

tase 

Este control de la arquitectura neoclásica pretendía evitar el "de

forme aspecto de los edificios" de la gran ciudad. 

La ninguna sujeci6n de los maestros de Arquitectura a las re
glas de su arte es el origen de la deformidad que se nota en los 
edificios públicos de' esta ciudad. Algunas casas se elevan auna 
altura que no permite la notoria debilidad del terreno, con -in
minente riesgo de que se arruinen y en todos se mira desatendi
da la elección y gusto en la decoración de las fachadas que es 
lo que constituye la elegancia y hermosura exterior de un edifi 
cio: en muchos de ellos se ve con horror una confusa y desagra= 
dable mezcla de los tres órdenes; las puertas y ventanas se co
locan arbitrariamente, sin correspondencia y simetría; las esca 
leras son tan peligrosas como insufribles, y la distribuci6n in 
terior no ofrece aquel descanso y comodidad que fue el preciso
objeto de su invenci6n. 

Finalmente, apenas se halla una en que se puedan distinguir con 
'claridad los diferentes miembros que deben componerlos y en nin 
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guno se advierte la menor proporción del todo en sus partes y de 
estos con aquél en que consiste la gracia de una buena construc 
ción, cuyos defectos dimanan de que los profesores suelen dar 
principio a la obra antes de comb~nar sus ideas sobre el papel, 
porque generalmente ignoran la delineación y dibujo geométrico, 
y de esta falta de combinación resulta precisamente la general 
monstruosidad de las fábricas que desfiguran las calles dr esta 
hermosa capital y sirven de ridículo asunto a los ojos de todo 
hombre inteligente, después de haber costado crecidas sumas a sus 
dueños (cit. en Carrillo y Gariel,1939,p.35). 

o 

y es en la defensa de estos principios que Constanzó polemiza con 

otros arquitectos contemporáneos. Pero vayamos por partes. 

El porque Constanzó dedicó parte de su actividad profesional a la ar 

quitectura civil, debió haber sido, como bien lo apunta Toussaint 

(op.cit.p.218), por la falta de buenos arquitectos que satisfacieran 

la demanda que había de ellos en el virreinato; además de que poseía 

los conocimientos necesarios para desempeñarse más que satisfactoria 

mente como tal. 

Todavía en 1783, Francisco José Mangino señalaba que "la necesidad de 

buenos arquitectos en todo el Reino tan visible que nadie puede dexar 

de advertirla; y principalmente en México, donde la falsedad del si

tio, y acelarado aumento de la población hacen muy difícil el acuer

to para la firmeza y comodidad de los edificios" (Carrillo y Gariel. 

op.cit.p.33). 

Antes de detallar la participación de Constanzó conviene recordar, co 

mo ya lo señalamos en el capítulo correspondiente al Cuerpo de Inge

nieros Militares, que su labor arquitectónica fue parcial, pues rara 

vez pudó participar desde el proyecto hasta la construcción. En oca

siones su participación se limitó al proyecto, en otras a la direc

ción de las obras, en otros casos solamente dictaminó el proyecto de 

otros. Hasta donde sea po~ible trataremos de establecer cual fue la 

participación de Constanzó en la arquitectura. 

Hemos hecho la separación arbitraria de su obra en dos grandes gru

pos, la obra realizada en la capital y la obra realizada en el resto 

del virreinato. La obra urbanística, muy ligada a la arquitectónica, 

se realiza de manera predominante en la ciudad de México. Por tal ra 
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zón, hemos agrupado en primer punto la obra de Constanzó en la Ciu

dad de Méxicoo Desafortunadamente, como en otros casos, la informa 

ción disponible es muy desigual; por tal razón, así sea una sola re

ferencia aislada, mencionaremos todos y cada uno de los trabajos en 

que intr=vino Constanzó, directa o indirectamente. 
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3.4.1 Su obra en la ciudad de México 

Su primera participación corresponde a una obra menor, pues el 3 de 

marzo de 1771 se comisiona a Constanzó para que pase a los colegios 

de San Andrés y de San Pedro y San Pablo, para que, de acuerdo con 

sus respectivos comisionados, "se fabrique una pared que divida la 

iglesia del resto de cada casa, respectivamente" (AGN-AHH,347-66). 
e 

También en ese año, el 23 de mayo, el virrey Marqués de Croix le co

misiona para hacer un reconocimiento del Hospicio de los Pobres, don 

de se había de disponer una capilla (Ibid.) 

1772 es el año que se reconoce como punto de partida de la carrera de 

Constanzó como arquitecto de renombre, pues el virrey le encar9a la 

ampliación de la Casa de Moneda, que Angulo (1939,t.I,p.359) conside 

ra su primera obra de arquitectura civil. Los trabajos se continuaron 

hasta 1779. Toussaint (op.cit.p.218) considera que la fachada que da 

hacia la actual calle de Correo Mayor es obra suya, mientras que Ro

mero de Terreros (1951,p.19) considera a esta obra como "Ejemplar úni 

co en México, de arquitectura netamente francesa". 

En esa misma década, con motivo de la cesión de los terrenos que ocu 

paba la "Armería del Real Palacio" a la Casa de Moneda, Constanzó pre 

senta cuatro planos, dos en 1778 y otros dos al año sig'uiente (AGN-Ca 

talogo de Ilustraciones,1,p.178-179) , en donde muestra su proyecto de 

oficinas para los grabadores y las instalaciones de la nueva Academia 

de Grabado, recién creada, así como su museo, de acuerdo con la· pro-

.puesta de Jerónimo Antonio Gil, Tallador Mayor de la Real Casa de Mo 

neda. Esta academia se transformaría a los pocos meses en la Real 

Academia de San Carlos, ocupando el mismo espacio. 

También en 1772 Constanzó esta a cargo de la obra del Hospital Gene

ral de San Andrés, según lo da a conocer él mismo en su hoja de ser

vicios (AGN-AHH,347-67). El edificio, que originalmente fue Seminario

Colegio de los jesuitas, a la expulsión de éstos se transformó en Hos 

pital General. La adaptación del edificio corrió a cargo de nuestro 

ingeniero, por orden del virrey Bucareli, hasta 1775 (AGN-Hospitales, 

Vol.11,exp.4). 
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En 1775 es comisionado para realizar un reconocimiento del Colegio de 

San Pedro y San Pablo, sin que tengamos noticias de las conclusiones 

del mismo: 

Por los documentos que me ha pasado con fecha 10. de este mes el 
Director del Sacro Monte de Piedad, D. vicente Trebuesto, se in 
cluye que la obra vieja del Colegio de Sn. Pedro y Sn. Pablo es= 
ta amenazando ruina en sumo perjuicio de lo perteneciente a él, 
de lo asignado a esta piadosa fundaci6n, de lo que toca al Cole 
gio de Sn. Gregorio y de las fábricas circunvecinas a ellos: paa 
ra que se instruya este punto en la forma debida y en vista de 
lo expuesto pox el Sor. Fiscal prevengo a vme la reconozca con 
toda p+olixidad a presencia de los comisionados de ambos cole
gios el sor. Francisco Xavier:Gamboa y dn. Norverto Menocal, c~ 
mo también del Director del Monte, y que me informe individual
mte. del actual estado de estas obras, la duraci6n y permanencia 
que ofrezcan, si estima por inevitable la ruina que amenazan, de 
modo que no pueda repararse ni pensarse en otro arbitrio que el 
de tirarla como ha opinado el maestro mayor de las de este Real 
Palacio dn. Franco. Guerrero y Torres, individuando vme en este 

.,. caso la cantidad a que podrá ascender el costo que respectiva
mente demande por sí cada obra, bien entendido que si no califi 
ca necesaria esta providencia y que la ruina es capaz de impe
dirse con algunos reparos debe vme manifestarse igualmente qua
les sean, a que edificios corresponden y el gasto que ofrezcan. 
el concepto de que esta disposici6n he dado hoy los avisos que 
son consiguientes al sor. Franco. Xavier de Gamboa, dn. Norber 
to Menocal y dn. vicente ·Trebuesto (AGN-Historia,Vol.568,f.48I). 

Al año siguiente, 8 de junio de 1776, por orden del virrey, se desig 

na a Constanzó para construir una nueva Garita del Pulque. 

A representación delSuperintendte. de la Rl. Aduana, y con dic
tamen del Sr. Fiscal, he resuelto se construya una nueva Garita 
pa. el despacho de los Pulques que entran diariamente en esta 
Capital. 

Este edificio debe hacerse en el propio parage de la Garita vie 
ja que actualmte. esta sirviendo, y como para su extensión y ca 
modidad de las requas ha de tomarse una porción de terreno ha= 
cia la Azequia que probablemte. pertenecerá a esta N. Ciudad, le 
he pasado el oficio conducente a que no haviendo embarazo en la 
cesión del que se considere necesario nombre un Diputado, que con 
curra a la demarcación del que se ocupe de su pertenencia acor-
dándose con Vme y con el citado Superintendentepa. evacuar es
ta importancia, y a Vme avisa la elección pa. esta diliga. hehe 
cho de su Persona a fin de que tenga por su parte efectivo cum~ 
plimiento. (AGN-Historia,Vol.568,f.483). 

Años después, en enero de 1781, Constanzó envía una extensa· carta a 

Francisco Romá y Rosell, informándole del reconocimiento realizado 

para construir una "casa de Misericordia y corrección de Mugeres Pú 

blicas", también conocida como· ll casa de Recogidas". 
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Muy señor mío: con el anelo de corresponder a la confianza que 
VS. se sirvió hazer de mí, para comunicarme sus ideas, en orden 
al Proyecto que tiene meditado de erigir en esta capital un edi 
ficio suficiente, capaz y bien ordenado, con destino para casa 
de Misericordia y corrección de Mugeres Públicas; me transferí 
en la tarde del dia doze del corriente a la casa que hoi ocupan 
las de esta especie y tiene nombre de Recogidas; en compañía del 
Director de la misma don Ventura Monllort y del Tesorero de cá
mara don Francisco Merelo: examiné con proligidad y cuidado, con 
forme al encargo de VS, el estado que ay tiene la expresada ca~ 
sa, y formé de ella el juicio siguiente. 

Primeramente: las más de sus paredes, por quebrantadas y,por ser 
de material despreciable, ligeras y de poco grueso, no ofrecen 
ahorro ni validad alguna que nos induzca 'a tomar la determinación 
de reedificar en aquel sitio; antes bien resultarían considera
bles gastos si intentásemos batir aquella Fábrica arrancando has 
ta sus cimientos como' es preciso, por que sería temeridad de qual 
quier Arquitecto librar sobre éstos el peso de la nueva, ignoran 
do la consistencia de que son capazes los fundamentos, mayormen
te en un terreno tan falso, como lo es el Plan y asiento de esta 
Capital. Añadese a esto que se hazia indispensable el trasladar 
las Reas a otra parte, mientras se reedificaba la casa, y entre 
tanto causábase el indispensable gasto de alquilar una, por el 
tiempo que durase la obra: objeto de alguna consideración que se 
tubo presente, como assimismo el útil que puede dexar en lo suc 
cesivo el arriendo de la que ay viven, que mediante unos cortos 
reparos, será útil, havitable y cómoda para Gente común. 

Pasamos después a reconocer un Solar, situado en la Plaza de San 
Pablo de competente ámbito y extensión; pero muy retirado del 
Comercio de las Gentes y muy caro; cuya compra ocasionaría un de 
sembolso de más de cinco mil pesos; en sitio triste, no muy sano, 
y lo que es peor escaso de Agua, porque la de la Cañería de Cha 
pultepec llega allí mui arrastrada por la larga distancia que 
tiene que discurrir, o no llega en ocasiones, y carece de ella 
aquel vecindario. 

Con este previo conocimiento nos resolvimos a buscar un sitio me 
nos incómodo en otro Quartel de la Ciudad y lo hallamos al extre 
mo de la calle de la Victoria sobre la sera de la izquierda diri 
giéndose para el Paseo nuevo; parage alegre, muy público, sano,
despejado, y ventilado, con ochenta y dos varas de ~rente, y unas 
ciento y veinte de fondo, en buena proporción para la saca del 
Agua que puede tomarse de la propia Arquería de Chapultepec irnme 
diatamente,por ser corta la distancia; y a mano de una Azequia -
quasi contigua al referido sitio y muy oportuna para conducir por 
ella los materiales; pero no es menos digno de atención, que con 
tantas ventajas como las que llevo expuestas el terreno es bara
to, pues su compra no excederá de dos mil quinientos pesos. 

si V.S. aprueba nuestra eleccion el primer objeto, al empezarla 
Fábrica, deverá ser la conducción de la Agua por que no haviendo 
fuente pública alguna, en bastante distancia, la gente operaria 
se nos havía de retraer del trabajo; además de que en esto hare 
mas un grande beneficio al Público de aquel vecindario, y surti-
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remos la obra para los usos que se ofrezcan: con esta mira será 
muy oportuno solicitar que por el Superior Govierno se libre el 
correspondiente oficio a la N.C. para obtener la merced que ne
cesite la casa en la estimación de V.S, y con atención a la uti 
lidad que puede resultar al Vecindario de aquel Quartel. 

Réstame exponer a VS. que aunque no he trabajado ni meditado el 
Proyecto del edificio hasta aora, vengo en conocimiento por las 
instrucciones que he adquirido y otras que espero recibir de las 
luces de VS. y de quienes puedan subministrármelas¡ y en aten
ción a que los edificios públicos conviene que tengan cierta e~ o 

tructura y solidez que los distinga de las Casas de Particula-
res que son de construcción mas llana y ligera, por aquella ra-
zón bien sabida, que la República no muere¡ por la misma y por 
los expresados antecedentes conozco y digo desde aora, en virtud 
de la practica que me asiste, del costo de Jornales y Materiales, 
cuyos precios reciben diariamente nuevos incrementos, como otras 
muchas cosas, que el caudal que habra de invertirse en la Fábri 
ca que VS, se propone erigir, usando de la mayor economía en to 
dos los gastos, y manejando por manos fieles como son las de la 
Persona en quien VS. puso los oj os para el efecto, y ha de enten 
der en su distribución excederá notablemente del cálculo que con 
forme a la primera idea produxo el maestro que la formó. -

Quanto pueda ser este exceso, no es fácil determinarlo hasta de 
linear los Planos, que no he podido verificar, conforme a las 
ordenes de S.E que VS. me ha comunicado, assi por no haver teni 
do tiempo como por que siendo esta otra idea distinta de la pri 
mera creí necesario aguardar el aviso deVS. pero aunque el cos 
to re~ulte mayor no dexara de conducirse brevemente a su fin la 
obra, si el exmo. Sor. Virrey, como no lo dudo, se digna intere 
sarse al progreso de ella, conforme lo practica S.E. con otras, 
quales son, la de la Sma. Trinidad, la de la Parroquia de Santa 
Cruz y el Convento de Santa Catarina de Sena, que vemos se leban 
tan, medran, y crecen a la sombra de su graciosa, y poderosa pro 
tección. Esta, a la súplica de VS, la dispensará S.E. con la ge 
nerocidad que le es propria,por que conoce y aprecia el ilustra 
do zelo de VS, su amor a la causa pública, y noble desinterés:
por todo lo cual vivo intimamente persuadido que se verificará 
el proyecto quanto antes, y miro desde aora, como a suma dicha, 
el haver de cooperar Yo en algo a su execución. 

Es quante se me ofrece exponer a VS. sobre este asunto, en que 
deseo constituirme acredor a la confianza que se digna hazer de 
mis cortos talentos, cuya limitación suplira la mejor voluntad, 
con que quedo de corresponder a las honras que me franquea VS. 
pidiendo a N.S. gue. su vida felices años. México y enero 20 de 
1781. (AGN-Obras públicas,Vo.5,fs.213-217). 

Por varios años Constanzó esta·dedicado a importantes trabajos de or 

den militar -Castillo de San Diego, fábrica de pólvora de Santa Fe

por lo que no participa en obras civiles. Es hasta 1787, cuando te

nemos nuevas noticias de su participación en obras en la ciudad de 

México. En dicho año realiza el "Plano de la Casa contigua al Conven 
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to de San Bernardo" (AGN-Tierras,Vól.2800,f.19) y se le comisiona p..§:. 

ra hacer un reconocimiento de la "mayor parte del techo de la Secre

taría del Virreinato que amenaza hundirse por estar podridas las ca

bezas de las vigas" (AGN-AHH,347-59). 

En el potrero de Atlampa, sitio en que originalmente se pensó locali 

zar el Jardín Bptánico, finalmente se construyó la Fábrica de Taba-
o 

cos con la participación directa de nuestro ingeniero, tal y como lo 

proponía el virrey.Revillagigedo. Sin embargo, la primera orden para 

ello se remontaba años atrás. 

En diciembre de 1764 se formó el estanco de tabaco, con lo que se bu~ 

caba el contrql de la producción, que daba importantes ingresos al 

erario. Al tiempo, sólo se permitió sembrarlo a las jurisdicciones de 

las villas de Córdoba, Orizaba y Temitlán. S~n embargo, este preten

dido control no se logró hasta la llegada del visitador José de Gál

vez una de cuyas comisiones era regularizar el mal estado financiero 

del Ramo de tabacos. Otro de los importantes logros d~ Gálvez, con la 

intervención del virrey, fue el reducir, hasta su casi total desapa

rición, las fábricas particulares, así como las cigarrerías, sustitu 

ídas por estanquillos que únicamente vendían los productos de las fá 

bricas de puros y cigarros de México, Puebla, Orizaba y Oaxaca (Díaz

Trechuelo,1967,p.505). 

La fábrica de la ciudad de México se estableció en 1769, en una casa 

alquilada para tal efecto por José Echeveste. Posteriormente, por Real 

orden de 20 de abril de 1776, se ordenó la construcción de una fábri 

ca en la ciudad de México y casas en Córdoba y Orizaba (Díaz-Trechu~ 

10,1972,p.126). 

La formación del plano y presupuesto se le encargó al ingeniero Mi

guel Constanzó, en un sitio localizado entre el Hospicio de Pobres 

y el convento de Corpus Christi¡ sin embargo, los planos enviados por 

el virrey Revillagigedo iban firmados por otro ingeniero, Manuel Agus 

tín Mascaró, quien también presentaba presupuesto (Ibid.). Los docu

mentos de Mascaró pasaron a la Real Academia de San Fernando, donde 

fueron examinados por una Comisión de Arquitectos, que los reprobó 

al hallar en ellos "una arbitraria mala proporción y colocación sin 
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exeptuarse de estas primeras nulidades las puertas de la fachada prin 

cipal, éstas últimas del mismo modo vestidas de una mala entendida 

profusión de ornatos de mal gusto, inútiles y de no menos dispendio

sa ejecución sin idea alguna arquitectónica" (Ibid.). Terminaban re

comendado que, ya que estaba en México Antonio Gonzalez Velazquez, 

se le encargara a él el nuevo proyecto, lo que se dió por Real orden 

de 20 de marzo de 1792. 

Mientras tanto, en la ciudad de México se buscaba una nueva locali

zación para la fabrica. Constanzó~ junto con el Director General de 

la Renta, Felipe del Hierro, hablan considerado t~es posibles sitios: 

el primero frente a la parroquia del Salto del Agua, el segundo en el 

barrio de Santiago, y el tercero en el Potrero de Atlampa, donde de

bía ubicarse el Jardín Botanico. 

Los planos de Mascaró fueron entregados a Gonzalez Velazquez para que 

los corrigiera; siendo devueltos al virrey a fines de 1793. Estos 

planos, según Dlaz-Trechuelo (1972), fueron corregidos por Constanzó. 

La Academia de San Fernando igualmente los objetó, a lo que Gonzalez 

prometió corregirlos, y devolverlos acompañados de informes del direc 

tor de la renta de tabacos y de Constanzó (Ibid.p.127-128). 

No hay duda que Antonio Gonzalez es el autor del primer proyecto, el 

cual fue corregido por Constanzó. Desafortunadamente no· sabemos el 

grado en que modificó el proyecto original, pero debió haber sido im 

portante dado que finalmente, se nombra a Constanzó "Yngeniero Direc 

tor de la obra", y como su segundo a Gonzalez. 

En carta de 31 de marzo último No. 447, contestando a V.E. a la 
Rl. Orden de 21 de Dicre. del año próximo pasado que trata de la 
obra de la fabrica de cigarros de esa Capital consulta V.E. si 
ha de dirigirla el Yngeniero Dn. Miguel Constansó, como primer 
Director, y por su segundo el arquitecto Dn.Antonio Gonzalez 
Velazquez. Enterado S.M. de todo se ha dignado resolver que res 
pecto (a) la confianza que V.E. tiene en la inteligencia, con-
ducta, y demas buenas circunstancias que concurren en el citado 
Dn. Miguel Constansó, siga encargado de la citada obra en cali
dad de primer Director de ella, y de su segundo para ayudarle, 
y suplir sus ausencias y enfermedades Dn. Antonio Gonzalez Ve
lazquez. y de su Rl. Orden lo prevengo a V.E. para su inteligen 
cia y cumplimiento. Madrid 27 de Julio de 1793. (AGN-Reales Cé
dulas,Vol.155,exp.218,f.349). 
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Las obras se continuaron aasta 1797, participando interinamente en la 

dirección, por ausencias de Constanzó y González, el arquitecto José 

Gutiérrez del Mazo (AGN-Obras públicas,Vol.2,f.204). En dicho año, la 

obra se suspende a causa de la guerra contra Inglaterra, reanudándo

se su construcción en 1804, bajo la direc~ión de Ignacio Castera, has 

ta 1807, que se concluye (Puente,op.cit.p.l09). 

o 
En 1793 realizó otro gran proyecto que no logró cristalizar: el" edi-

ficio que albergaría al Real Seminario de Minería. 

De acuerdo con las Reales Ordenanzas para la Dirección, Régimen y Go

bierno del Importante Cuerpo de la Min~ría de Nuea España, y de su Real 

Tribunal General, publicada en Madrid en 1783, se establecfa en sutí 

tulo XVIII la creación de un Colegio IIpara que nunca falten sugetosco 

nocidos y educados desde su niñez en buenas costumbres, e instruídos 

en toda la doctrina necesaria para el más acertado laborío de las Mi

nas •.• ". Este Colegio debía llevar por título el de Real Seminario de 

Minería (Ordenanzas de Minería,1961). 

Esta importante institución, "primera casa de las ciencias en México", 

inició sus actividades en una casa arrendada, la número 19 de la ca

lle del Hospicio de San Nicolás, hoy República de Guatemala. Allí se 

procedió a la "erección, establecimiento y avertura" del Colegio, el 

1 de enero de 1792. Sin embargo, el edificio no satisfacía las nece

sidades de la institución, por 10 que su Director, do.n Fausto de Elhu 

yar, se dedicó a buscar un terreno donde construir un edificio para el 

nuevo Colegio. Finalmente, se decidió por el solar de Nilpantongo, pro 

piedad de la Real Academia de San Carlos, autorizando el virrey la com 

pra del terreno en noviembre de 1791 (Ramírez,1982,p.81). 

Es hasta 1793 en que el Tribunal de Minería decreta comisionar al Di 

rector del Colegio don Fausto de Elhuyar para que, junto con el inge 

niero Miguel Constanzó, inicie los preparativos para la construcción 

del Colegio. 

Por decreto de 2 del corriente ha resuelto este Tribunal comisio 
nar a V.S. para que de acuerdo con el Teniente Coronel de Inge= 
nieros D. Miguel Constanzó, vea que disposiciones se pueden ir 
haciendo para la construcción del Edificio destinado al Colegio 
de Minería en el Sitio de Nilpantongo; formando un plan de ellas 



148 

el referido Teniente Coronel, para nuestra inteligencia, y dán
donos V.S. el aviso correspondiente, con noticia de la cantidad 
de Agua que se.regule necesaria en el Edificio, para pedirla al 
Sr. Virey. Participámosle a V.S. para su gobierno (Ibid.p.11S-
116) . 

SiL embargo, en El Palacio de Minería, (1980), obra publicada por la 

Sociedad de Ex-Alumnos de la Facultad de Ingeniería, aparece trans

crito un documento de Elhuyar dirigido al Tribunal de Minería, en que 

se establece que desde noviembre de 1791 se había encomendado a Cons 

tanzó la elaboración.de los planos del nuevo edificio, apenas un día 

después que el virrey autorizara la compra del solar de Nilpantongo. 

Haviendo procedido en virtud del ofo. de V.S. de 24 de noviem
bre Gltimb a la formación de Planos del Seminario de Mineríaqe. 
debe construirse en el sitio de Nilpantongo, comprado a la Aca 
demia Real de San Carlos, los presento a V.S. adjuntos con la 
regulación del Costo que podrá tener este edificio, dispuestas 
ambas cosas pr. el Teniente Coronel Miguel Constanzó del rl. 
Cuerpo de Ingenieros. Acompaña también otro pliego en qe. he 
creído deber exponer las reflexiones que se ha tenido presentes 
pa. la distribución de ntro. Edificio, a fin de que con ella se 
pueda juzgar con más fundamento de cada una de sus partes. (Ibid. 
p.8S). 

Desconocemos cuál era la geometría del edificio propuesto por Cons

tanzó así como su costo, e igualmente desconocemos las razones que 

llevaron al Tribunal de Minería a solicitar, hacia 1796, nuevos pro 

yectos para el edificio a Manuel Tolsá y a Esteban González. Portan 

to, no sabemos si Tolsá tuvo -conocimientos de los planos de Constan 

zó, que era lo comGn, y si incorporó algGn elemento del proyecto de 

este ingeniero, o si bien la obra es totalmente original. O, podría 

ser, como lo señala Pajarón (1972,p.224), que Constanzó levantara 

los planos del terreno, cosa que consideramos inexacta, dada la car 

ta anterior de Elhuyar. 

Como una anotación al margen, señalemos que uno de los primeros alum 

nos del Colegio de Minería fue José Manuel Ruiz de Texada, hijo de 

Eusebio Ruiz de Texada y María Aso Otal y Valdez, y sobrino de Cons

tanzó. Este personaje, al paso de los años, se convertiría en el pri 

mer profesor de Geografía en el Colegio y, en 1810, por resolución 

del virrey Francisco Javier Venegas se agrega al Cuerpo de Ingenie

ros. Posteriormente ocuparía las catedras de Matemáticas y de Física 

en el Colegio y se le nombraría Doctor de la sección de Ciencias Fí-
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sico-Matemáticas, en la Universidad (Ram!rez,op.cit). 

Tenemos dos breves referencias a la participación de Constanzó en 

arreglos de la Real Aduana. en 1790 se le llama para reconstruir y 

acondicionar la cornisa de la escalera monumental (Puerte,op.cit.p. 

101); y en 1793 levanta un plano de la Real Aduana (AGN-Alcabalas, 

Vol.262,f.29) . 

Puente (op.cit) nos .da otro breve pero importante dato. De acuerdo 

con una "cuenta del dinero qtie se gastó en la obra de la Bibliote

ca" de la Catedral de México, hoy ocupada por las oficinas de la Mi 

tra, entre 1796 y 1810, se establece que liLa obra se hizo por el maes 

tro de canter!a Francisco Javier de Irigoyen a dirección del Tenien

te Coronel de Ingenieros don Miguel Costanzó" (Ibid.p.101-102). 

También se tiene conocimiento que Constanzó participó en la construc 

ción de la iglesia de San José, hacia 1795; as! lo hace saber el cu

ra de la iglesia, en 1797, en que señala la necesidad de recurrir a 

la búsqueda de medios económicos para terminar la iglesia, que se ha 

b!a "mandado construir bajo el Plano y Cálculo, que formó el señor 

Coronel de Ingenieros don MiguelConstanzó~ •• "(AGN-Templos y Conventos, 

Vol. 11,·s. f. ) • 

El 17 de junio de 1796, Constanzó presentaba al virrey el presupuesto 

para la construcción de un palenque de gallos que se pensaba construir 

en la calle de las Moras. 

Paso a manos de V.E. el proyecto que por decreto de 22 de abril 
último tubo a bien mandarme formar de un Anfiteatro, o Palenque 
en que lidiar Gallos. En atención al inminente riesgo en que se 
mira el que por ahora sirve, y a la necesidad de construirlo de 
nuevo. 

Después de haver reconocido el sitio que se ha elegido en la Ca 
lle de las Moras, y hallarlo suficiente para el referido obje
to, delinée su fábrica en el papel adjunto No.1 y para demostrar 
la proporción que guarda respecto a la extensión o area del si
tio, he constru!do también el plano de éste, indicado No.2, en 
que se advierte el corto terreno sobrante para las oficinas pre 
cisas. -

Si las que he delineado no fuesen suficientes., como juzgó no lo se 
rán, podrá tomarse en arrendamiento alguna parte de las acceso 
rias señaladas con la letra a, haciendo en ella los reparos ne 
cesarios, y aplic§ndolas a los usos que conbengan. 
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La Fábrica del Palenque construído todo de madera y su Techum
bre de tajamanil, ha de importar el cálculo que acompafia, la can 
tidad de trece mil trescientos y ocho pesos, y el de las obras 
de mampostería para la cerca y oficinas expresadas en el plano 
núm. 2, cuyo presupuesto he formado con separación, y también es 
adjunto, acenderá a la Cantidad de Quatromil novecientos quaren 
ta y cinc') ps. De suerte que el total costo de dicha fábrica com 
pone la suma de Diez y ocho mil doscientos cinquenta y tres pe
sos (AGN-Hisotira,Vol.477,s.f.). 

Simultáneamente se habían encargado proyectos similares a Antonio 

González y a Ignacjo Castera, siendo aprobado el de éste último. 

Finalmente, debemos destacar la que quizá sea la obra arquitectóni

ca más reconocida e importante de Miguel Constanzó, aunque carecemos 

de las fechas en que trabajo en él: el claustro del Convento de la 

Encarnación.. "Un enorme recinto, con el cuerpo bajo almohadillado y 

el alto sobriamente dispuesto. Forma en la actualidad el patio de ho 

nor de la Secretaría de Educación Pública, después de las mil modi

ficaciones a que se le ha sujetado" (Toussaint,1962,p.219). 

Al poco tiempo que salen las monjas del Convento, Ramírez (1862), de~ 

cripe el estado en que se hallaba, casi tal como lo había dej ado Cons 

tanzó: 

¿Quien es el que al ver por vez primera el interior de ese edi
ficio no se ha detenido a cada paso' cautivado por un sentimien
to de asombro y admiración? El departamento principal es una ma 
ravilla: entre las antiguas glorias arquitectónicas de la capi= 
tal en ese género, no puede disputarle la primacía sino el de
partamento mayor del nacional colegio de San Ildefonso. El armo 
nioso conjunto que forman su jardín esmaltado de esquisitas flo 
res, empapado en el rocío de la aurora o idealizado con la luz 
de la luna, y cubierto por una atmósfera donde se besan las ema 
naciones fragantes con los murmurios de las aguas que ríen cari 
ñosamente, sus tres c.orredores sobrepuestos ostentando hacia el 
patio otras tantas series de pilastras, perfectamente labradas, 
aún más perfectamente conservadas, como si acabaran de salir de 
manos del artífice; esa sencillez, esa sobriedad de ornato que 
se nota en todas sus partes; las balaustradas que hacen de cada 
arco un balcón, de cada balcón una mirada escelente y la suavi
dad de la pintura que le cubre, en consonancia con lo elegante 
de las formas y la festiva vegetación del patio, todo este armo 
nioso conjunto, decimos, coloca el edificio en un lugar eminen= 
te entre las obras artísticas, y le hace aparecer no como reali 
dad, sino como un ensueño delicioso, o como el palacio de una 
hada, que ha venido a situarse repentinamente entre nosotros a 
las evocaciones de un mago. Si la fantasía creáse alguna vez un 
libro de cuentos occidentaleé en contraposición al de las Mil y 
una Noches, este departamento debía figurar sin duda como la 
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encantada residencia de una hurí americana. Hoy, según sabemos, 
está destinado a las esposiciones de industria. ~Bien pensado, 
más no así el cubrirle, como se ha pretendido, con una cúpula de 
cristal porque sobre quitarle parte de la luz que realza sus pri 
mores, rebajaría en gran manera la magestad de su apariencia.Es 
te patio no debe tener más cúpula que el firmamento (Ibid.p.115). 

Igual opinión sobre la belleza del claustro se tenía ochenta años 

después. 
o 

Es innegable que algunos de los más bellos ejemplares de nuestra 
arquitectura colonial son las iglesias de monjas. 

Los claustros son amplios, llenos d~ luz, con jardines al centro 
y fuentes. Por 10s que aún subsisten podemos darnos cuenta de su 
hermosura .•• El del Convento de la Encarnación, hoy Secretaría 
de Educación Pública, cuya reconstrucción moderna conserva casi 
exactamente la antigua arquitectura, esotro de los magníficos 
ejemplos. (Muriel,1946,p.489). 

Tenemos, además, dos referencias de la época, quenas confirman la 

labor de Constanzó en esta obra. La primera, igualmente sin fecha, 

simplemente nos dice que Constanzó se halla encargado de la direc

ción de "la obra del Convento de la Encarnación de la calle de la 

Perpetua" (AGN-Obras públicas,Vol.6,f.132). La segunda, igualmente 

breve, está fechada en 1806, y es un documento del arquitecto José 

del Mazo y Avilés, que señala que "en el reedificio del Claustro 

mencionad.o se gastaron bajo la dirección del Señor brigadier don Mi 

guel Constanzó 250,000.00 ••. " (AGN-ConsolidaciónNol.l,~157). Esta 

es la pista que nos permite establecer que, al menos, debió constru 

irse después de 1802, año en que Constanzó alcanza el grado de Bri

gadier. 

Igualmente sin fecha, es la información que nos presenta Berlín (1944, 

p.37), en el sentido que Constanzó realizó un proyecto para terminar 

la fachada y las torres de Catedral de México, de acuerdo a la con

vocatoria del cabildo catedralicio, pero que no lo presentó al con

curso. Toussaint, en cambio, sóro señala la existencia de tres pro

yectos, el de José Damián Ortiz de Castro, que se aprobó, y los de 

Joaquín Torres y de Isidro Vicente de Bálbas (Toussaint, op.cit,p. 

220) • 

Además de participar en obras arquitectónicas en la ciudad de Méxi

co, Constanzó tuvo a su cargo obras urbanísticas que afectaron a to 
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da, o gran parte, de la ciudad. La más importante fue, sin duda, el 

empedrado de la misma, donde nuestro ingeniero, además de dirigir la 

obra, mantuvo una interesante polémica con uno de los más brillantes 

exponentes de la Ilustración, el bachiller José Antonio de Alzate y 

Ramírez. 

El empedrado de las calles de la capital fue una de las obras más uf. 
D 

gentes emprendidas por el gobierno del virrey Revillagigedo. La idea, 

surgida en el periodo de Bucareli, se aprobó por Real orden hasta 

1782. Desde ese entonces ya presentaba problemas el avance de , las 

obras, pues diversos conventos se negaban a ello, como lo informaba 

el propio virrey Bucareli (La Administración ••• de Bucareli,1936,t. 

I,p.312 y ss). Ya algunos tramos se hallaban empedrados por la coo

peración de importantes instituciones, pero es interesante destacar 

que el objetivo de Bucareli no era tanto embellecer la ciudad como 

cuidar la salud de sus habitantes. Así lo hacía saber, en los si

guientes términos 

Su utilidad (del empedrado) no se limitaba al piso suave y cómo 
do ni a evitar los pantanos que se hacen en tiempo de lluvias; 
tampoco se ciñe al adorno y hermosura, aunque es acreedora a ello 
e'sta ciudad, como que es la capital del reino. Extiéndese si, a 
precaver contagios de pestes y epidemias a que son propensos los 
lugares populosos y a proporcionar más duración a las fincas por 
el resguardo que los enlosados preparan a los cimientos (Ibid. 
p. 314) • --

El proyecto de Bucareli consideraba un gasto de 120,000 pesos, mien 

tras que en época de Revillagigedo su costo aumento a más de .•• 

835,000 pesos, sin incluir a la Plaza Mayor. Este costo tan alto 

obligó a las autoridades de la metrópoli a mandar suspender las obras i 

sin embargo, en 1794 aún se trabajaba en empedrar nuevas calles (Ins

trucciones ••. ,1873,t.II,p.100 y ss.). 

El director de las obras era el Teniente Coronel Miguel Constanzó, 

quien participaba en ellas desde el gobierno del virrey Matías de 

Gálvez (1783-1784). En mayo de 1783 el virrey Revillagigedo le soli 

cita que presente por escrito su proyecto de empedrado de la ciudad, 

que ya anteriormente había expuesto verbalmente, y que al virrey le 

había parecido' aceptable. Ai mes siguiente se le nombra oficialmen

te para dirigir el proyecto de enlosado y empedrado de la ciudad de 
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México (AGN-AHH,347-49) (Ver en el Apéndice el proyecto). La obra 

realizada en esta primera etapa cubrió 6,597 varas, con un costo de 

102 mil pesos, incluídas las banquetas (Díaz-Trechuelo,1972,p.107-

108). Entre los sitios empedrados se hallaban "el M.R. Arzobispo, 

las Reales Casas de Moneda y Aduana, el Colegio Seminario, el Mar

quesado del Valle, los Conventos de San Francisco y Santo Domingo, 

los mayorazgos y títulos de Castilla" (La Administración .•. ,op.cit, 

p. 314) . 

Aquí entramos en la polémica con Alzate, pues en 1791 el virrey Re

villagigedo recibió una carta del bachiller donde cuestionaba la ca 

lidad del empedrado dadb el tipo de piedra que se utilizaba. La car 

ta esta fechada el 2 de julio de' 1791 y se encuentra mutilada en unos' 

pocos renglones. 

Excelentísimo señor: 

No obstante haber llegado a mi noticia el que algunos sugetosol 
vidados de sus obligaciones me imputan ser de genio díscolo, por 
quanto tengo informado a V. Exa. de varios abusos que se cometen 
en perju~cio de los habitantes de esta Metrópoli; el amor a mis 
semejantes el deseo de ver las sabias providencias de V. Exa. 
planteadas, y no interpretadas mal, el amor de vasallo y de pa
tricio apremian mis informes que no tienen otro objeto que ser
vir al público. 

A principios del siglo el Conde de Guadalcazar ordenó que se em 
pedrasen las calles de la ciudad con piedra casi globulosa y que 
abundan en el río de Tacubaya¡ en efecto se continuó esta prac
tica hasta estos últimos años en que los arquitectos en perjui
cio del público se han dedicado y dedican a comerciar, y ser los 
surtidores del material necesario para empedrar, y corno la codi 
cia ciega, y hace solicitar la mayor utilidad propia aunque el 
público lo sufra, a determinado y establecido empedrar con la 
piedra que mas acomoda a su propia utilidad por lo que desde ha 
ce veinte años a esta parte establecieron la perniciosa practi
ca de empedrarla con piedra de laxa que tiene bastante filo y ha 
ce destruir las herraduras de las cabalgaduras, también las llan 
tas de los coches y es terrible el daño que padece la gente y so 
bre todo el infeliz indio que tiene que cargar. No hace muchos 
días un pobre indio que conducía una carga se vió con la planta 
del pie hendida por la piedra del piso. 

Así que por haber los interesados interpretado mal la sabia re
solución con despedazar una piedra grande, de la que resultanmu 
chas porciones, que son por sus filos otras tantas navajas opie 
zas destructivas de las cabalgaduras, de las llantas de los co
ches y de peligro para la gente 'que carnina a pie. 

o 
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En el Reino a causa del valor del fierro, y de lo que cuesta ma 
niobrarlo es muy costoso disponer herraduras a las bestias asl 
a un indio que conduce carbón, madera u otras cosas indispensa
bles al abasto de esta populosa ciudad es muy regular que sus 
bestias de carga se le inutilizen y tengamos que ver que influ
ye demasiado la clase de empedrados de nuestra ciudad. 

Aseguro a V.E. por experimentado el mal estado de los empedra
dos. 

Excelentísimo S~ñor: siempre procuro hablar con ejemplares LaCa 
lle de la Merced, el Cementerio de la Iglesia de Jesús María. La 
casa en que viv.o y otras muchas se hallan con empedrados dispues 
tos con guijarros o piedra del río de Tacubaya, la diferencia que 
se experimenta caminando en estas, respecto a lo que se palpa 'en 
los nuevos empedrados es muy notable 

A m§s de que la experiencia tiene esto manifestado. 

Por los años de 86 un Ingeniero empedró la calle de San Francis 
ca con piedra de Laxa o de filos; fue necesario volverla a empe 
drar de nuevo, porque se experimento inmenso perjuicio. 

Pues que deber§ verificarse lo mismo ..• (mutilado) ... el mismo 
est§ ocupado en el empedrado de muchas calles, y en éstas usa 
piedra de Laxa ¿por que esta temeridad en la pr§ctica? Porque 
a la calzada de San Cosme la piedra de Laxa no puede conducirse 
sino con mucho costo; y para las calles de México las acequias 
le ahorran mucho dinero usando de la piedra de Laxa ¿que le im
porta el que las caballerías, los coches, la gente pobre tenga 
que sufrir? La cuenta que lleva en su bolsillo es la que lo de
termina. Excelentísimo Señor estas son unas verdades, que si V. 
Exa. lleva a bien las hago patentes, lo ejecutaré (AGN-Obras Pú
blicas, Vol.16,exp.4,fs.128-131). 

En la respuesta que dió el virrey a Alzate, se mostró de acuerdo con 

los trabajos realizados por Constanzó. Ello, independientemente de 

que pasó toda la documentación al ingeniero solicitando un dictamen 

circunstanciado sobre los "graves perjuicios de empedrar las calles 

con piedra de laxa", como lo aseveraba Alzate (AGN-AHH,347-49). La 

carta de Revillagigedo es clara y explícita: 

En carta de 2 del corriente hace Vme varias reflexiones sobre los 
nuevos empedrados prefiriendo las obligaciones de vasallo y los 
impulsos de su amor al público, a los dichos de aquellos que le 
imputan ser de genio díscolo. En esto Vme obra como un sujeto de 
luces, e instrucción que busca siempre la razón en las cosas,de~ 
preciando las que no estan fundadas en ella, y adaptando congus 
to las que se apoyan en fundamentos convincentes. -

No me parece que lo son demasiadas los de la carta de Vme y así 
suspendo el tomar providencia alguna, porque no la juzgó necesa 
ria. 
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De otro modo lo haría inmediatamente como lo he hecho en otras 
ocasiones, siempre que juzgue sólidas y certeras las medidas ... 
(mutilado) 

En el día sería impracticable un empedrado de guijarros para es 
ta Capital por que no hallándose más que en el río de Tacubaya~ 
sería necesario transportarlos a gran costo, a el cual únicamen 
te se podrían arrostrar cuando el empedrado de guijarros recom
pensase con su comodidad, permanencia y duración a aquel exceso, 
pero por desgracia sucede bien al contrario, como ha demostrado 
la experiencia. 

Esta ha sido sin duda la que hizo desde mucho tiempo emplear la 
piedra dura de Culhuacán en los empedrados de todas las calles ... 
la piedra laxa se empezó a usar por el Yngeniero MiguelCostan
só para formar Cajones y Calles ..• los maestros tomaron el ejem 
plo y desde entonces los empedrados se han hecho con piedra de 
laxa; este es el principio y motivo a que se usase, y no el de 
hacer los Maestros un Comercio que en el día le sería inútil, y 
no les podrá dar más que pérdidas •.• 

Los reconocimientos de los empedrados no se hacen por sugetos 
cómplices (como Vme ha pensado seguramente con ningún fundamen
to) en los mismos delitos y malos manejos que Vme atribuye a los 
Maestros de obra. Se halla comisionado para ello por mí el Te
niente Coronel Dn. Miguel Costansó, cuya honradez e inteligencia 
están bien acreditadas, y además otras personas de mi satisfac
ción y aún yo mismo he reconocido también algunas de las calles 
cuando se han concluído .•. (AGN-Obras públicas,Vol.6,exp.4,fs. 
132-133). 

Constanzó también escribió en defensa de su trabajo, enviando al vi 

rrey la siguiente carta: 

Exmo. Sor. 

He visto con el cuidado que V.E. me previene en superior orden 
de 2 del corriente, el papel que dirigió a V.E. el Bachillerdn. 
José Antonio de Alzate y Ramírez, Presbítero de la Rl. Academia 
de las Cienéias: de la Marina de Brest¡ y célebre autor de la 
Gazeta de Literatura .•• (mutilado) .•. que cree buenamente ser 
mui necesarias para el, acierto y desempeño del Gobierno de V. E. 
sobre cuia importancia debo exponer mi dictamen. 

Asienta el Bachiller Alzate, que gobernando estos Reinos el Excmo. 
Sr. Conde, (quiso decir Marqués) de Guadalcázar, determinó que 
en su tiempo se empedrasen las calles de México con guijarrosglo 
bulosos de los que abunda el río de Tacubaya. Esta anécdota his
tórica, que no me atreveré a contradecir, y que con dificultad 
probará su autor, acredita a lo menos que si México tuvo empe
drados en el govierno de aquel Virrey, no eran de guijarros, co 
mo debían ser, en su concepto. 

Aunque se admitiese como cierta la falsísima ••• de que los empe 
drados construídos con ••• fuesen mejores que los de piedra dura 
de laxa de Culhuacán (así se llama la que se emplea •.• (se) en-
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cuentra en la Barranca de Tacubaya, que baja de Sta. Fe, por en 
tre lomas de Tepetate, donde es rara la piedra; y como en las 
avenidas la agua arrastra mui poca, es por esta razón tan esca
so el guijarro, que apenas basta para empedrar tal qual cemente 
rio, patio, u otro terreno libre del traqueo de requas, coches 
y caballerías, que lo desbaratarían y destruirían luego, por lo 
blando de la piedra de que se forma. 

La piedra en que esta Capital se conoce con el nombre de laja y 
los indios llaman ixtapatl, es sumamente dura, pero se deja par 
tir a ... martillo, en trozos largei .•. 

Yo soy el primero que introduje este método (aunque no comercio 
con el género): y como el Br. Alzate ha visto emplear aquella 
¡piedra, sin tomarse el trabajo de examinar para que fin y uso, 
¡afirma a V.E. con la mayor confianza que los empedrados se ha-
zen con laja, y reprueva lo mismo que ha merecido el aplauso de 
otros; pues, además de la labor vistosa que forman las cintas de 
dichos cajones, conocen todos que afianza la obra y su duración. 
Por esto los maestros encargados de los empedrados de algunas ca 
lles, sin que nadie los apremie a ejecutar lo que yo hago, harl 
imitado esta práctica, juzgándola útil y ventajosa, asegurando 
a V.E. que entre todos los Arquitectos no hai uno que comercie, 
ni haya comerciado con un material tan despreciable • 

••. De esta verdad se huviera cerciorado fácilmente el zelosísi 
mo Patricio, y se abstendría de una delación poco decorosa a su 
carácter, sólo con hacer una reflexión que entra por los ojos,y 
es: que construyéndose targeas cubiertas con piedras grandes y 
banquetas de más de dos varas de ancho en las calles que van ha 
vilitándose de nuevo, sobra en las más tanta piedra de los empe 
drados antiguos, que no saben que hacer con ella, después de ha 
ver consumido la que necesitan en las fábricas de los actuales: 
He mandado vender esta piedra sobrante de los empedrados de la 
Plaza Mayor, hasta el importe de novecientos pesos; y faltando 
destino útil que dar a otra porción crezida que me quedaba, me 
ví en la precisión de darla graciosamente a los que quisieron 
llevársela para desempachar la obra de un material que servía de 
estorbo, siendo esto cierto, público y de toda evidencia, ¿a 
quien persuadirá el Sor. Alzate que los Arquitectos han mandado 
traer piedra de laja u de otra especie para empedrar las calles 
de México? buenas utilidades pudieran prometerse del comercio de 
un género, que no había de tener consumo. 

La piedra dura de Culhuacán se ha empleado siempre en las calles 
de México; y la de la Merced que cita el antagonista de los nue 
vos empedrados, como exemplo de lo contrario, se halla en el ca 
so de las demás. Por rara contingencia suele verse uno u otro 
manchón de guijarro de mui corta extensión, como en las fuentes 
de la calzada de San Cosme, en algunos de los pasos abiertos en 
tre los arcos de la Tlaspana y otros parages¡ pero el sabio y 
prolijo indagador de guijarros se excede enla amplificación, to 
mando una mínima parte de la calzada por el todo de ella. 

La piedra de Culhuacán se parte en la cantera cuando sale crezi 
da y de incómodo manejo. si para empedrar con piedra igual enel 
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tamaño se estima necesaria la práctica de esta diliga. en Méxi
co, ¿quien prohibe el romperla? El recelo de que al partirla se 
hagan algunos filos~ que los carruajes quiebran o embotan luego, 
deberá prevalecer sobre la mala fabricación que resultaría de la 
gran desigualdad de las piedras en los empedrados? 

rue los cargadores se lastimen los pies; que los coches consu
man más llantas y herraje: que las mulas y cavallos gasten más 
herraduras, que los harrieros eh lo sucesivo tendrán que huir de 
las calles nuevamente empedradas por causa del mal piso; que el 
abasto del carbón y demás géneros de diario consumo se dificul
tará, son inconvenientes que no he oído hasta ahora en boca de 
nadie: lo que .sí y consta a V.E. es, que apenas se vieron los 
primeros ensayos de los nuevos empedrados, se presentaron losv~ 
cinos de las calles de Sn. Bernardo, De Capuchinas, de Cadena, 
de don Juan Manuel, de Santo Domingo, y otras, pretendiendo to-

. dos que V.E. se sirviese mandar se empedrasen del propio modo,y 
ofreciendo anticipar las sumas necesarias para su execución: que 
todos están contentos y bien hallados con el aderezo de sus ca
lles, y que ninguno ha producido una sola queja de las muchas 
que ha soñado el sabio autor de la Gazeta de Literatura, cuias 
noticias carecen siempre de todo fundamento y exactitud. 

Asienta que en 1786 un Yngeniero empedró la calle de San Francis 
co con piedra de laja, y que fue necesario bolverla a empedrar
de nuevo, porque se experimento inmediatamente el perjuicio. Na 
da de esto es cierto; pues ni en 1786 empedró dicha calle el Yn 
geniero, ni con piedra de laja, ni se sintió el perjuicio, ni lo 
reclamó nadie, se empedró en 1783 de orden del Exmo. sr. don Ma 
tías de Gálvez, y se acabo en 1784 antes de su fallecimiento, 
acaecido en fines de este año: se gastó en la misma calle la pie 
dra existente, que era toda de la de Culhuacán, y duró el empe-
drado hasta el año próximo pasado en que se renovó, quitando las 
cintas y cadenas que formaban los cajones; porque siendo de pie
dra labrada, la havían despotillado en gran parte de los carrua
jes. 

A vista de la infidelidad con que se refiere un hecho tan recien 
te, que concepto pueden merecer las aserciones del crítico autor 
de la consulta? Asegura en ella, que evita cuanto puede el piso 
de los nuevos empedrados, aunque sea a costa de muchos rodeos,No 
tengo dificultad en creerlo; porque esta rareza pende de un prin 
cipio de misantropía igual al de,ciertas personas que conocí en
esta Capital, a quienes la regularidad y hermosura ofendía demo 
do, que después de concluydo el Paseo de Bucareli, nunca quisie 
ron verlo, y siguieron frecuentando el de la Tlaspana, cuio pi= 
so desigual, puerco y enlodado, sin otra prespectiva que la ne
gra mampostería de los arcos, tenía para ellos mayor atractivo 
que el· nuevo. 

Olvidado de su moderación el Sor. Yngeniero de Brest, dejaco
rrer indistintamente la pluma sobre la mala fe de los Arquitec 
tos, diciendo que dirigen mal los empedrados, que los cubren de 
tierra para ocultar sus defectos, &c. y no satisfecho con acri 
minar su conducta, revuelve su negra vilis contra los que lore 
ciben y aprueban, poseídos de iguales reatos. Este gracioso ~ 
caritativo apóstrofe habla con los sujetos que V.E. ha comisio 
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nado para juzgar a los arquitectos: y siendo yo el único que ha 
merecido a V.E. esta particular confianza, recae por consecuen
cia precisamente sobre mí. 

Pudiera quejarme del ventajoso concepto que le merezco; pero ten 
go mui presente que hablando de sí mismo, dice en su consulta:
que los que dirigen las obras públicas de esta Capital, aún no 
habían nacido cuando su indagación, y las observaciones de su di
funto Padre lo tenían bien instruído de lo que era México, loque 
es, lo que podría ser: y esto me obliga a guardar silencio, así 
por el respeto a la ancianidad del Sor. Bachr. Alzate, como por 
justa consideración de que, devilitados sus órganos por el trans 
curso de tantos afios, se halla ya en un estado de decrepitez, m§s 
digno de compasión 9ue réplica. 

Nuestro Señor Guarde a V.E. muchos años.- México 12 de julio de 
1791.- Miguel Costansó (AGN-Obras Públicas. Vol.6,exp.4,fs.134-
139) . 

Vemos así una polémica en la que intervienen tres representantes de 

la Ilustración novohispana, con intereses comunes: el bien público, 

pero con puntos de. vista diferentes que tratan de hacer valer. 

Simult§neamente a que se hacía la obra del empedrado se construían 

atarjeas, que buscaban dar "salida a las aguas residuales,y entrada 

a las de la acequia real, que arrastrando con su corriente las in 

mundicias, las limpiaría todas" (Díaz-Trechuelo,1972.p.l08). Así, 

en marzo de 1790, Constanzó debió presidir un reconocimiento, por 

acuerdo de la Junta de Policia, sobre si se debía limpiar o dejar 

azolvadas las acequias de la ciudad, pues existían opiniones encon

tradas al respecto por parte de los maestros mayores Ignacio Caste

ra y José Ortiz. Su opinión al respecto y la solución al problema ya 

la conocemos (AGN-AHH,347-49). 

Al momento de la salid.a de Revillagigedo se habían "construído 15",535 

varas de atarjea principal, y 13,391 de menor para comunicarlas con 

las casas; 27,317 varas cuadradas de empedrado nuevo, habiéndose te 

rraplenado 3,500 varas de acequia que contenía agua inmunda y corrom 

pida" (Ibid.p.107). 

Al igual que en el caso de los empedrados, Alzate criticó duramente 

la construcción de las atarjeas, publicando unas Reflexiones de un 

patricio mexicano, contra el proyecto de cegar las acequias que atra

viesan por las Calles de' México. Y debió tener razón en esta crítica, 
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pues en junio de 1792, año de la suspensión de las obras, las fuertes 

lluvias inundaron numerosas calles de la ciudad, encontrándose que las 

calles sin atarjeas desaguaron más rápidamente (Ibid. p.1l0). Traba

jos realizados en 1795 demostraron que la cuasa de tales inundaciones, 

y otras posteriores, fue la "mala construcción le las atarjeas, su de 

sigual nivel, y el hecho de que las aguas rle la laguna de Texcoco al 

canzaban mayor altura que los desagües de aquellas" (Ibid.p.112). 
c 

El resumen de estos proyectos podrían encontrarse en el "Plano de la 

Circulación y Elevación de las Aguas de la Ciudad", elaborado por Con~ 

tanzó y Jos~ Ortiz de Castro, en 1789,· a petici6n de la Junta Superior 

de Hacienda, pues les permitió establecer el desagüe de la ciudad 

(Puente,op.cit.p.63-64) • 

El cualquier caso, aún cuando ya no dirigiera los trabajos de cons

trucción de las atarjeas, no por ello permanecía al margen. Así, en 

1794, cuando ya era director de dicha obra el maestro mayor Ignacio 

Castera, uno de los favoritos del virrey, Constanzó envío una carta 

a Revillagigedo criticando duramente su forma de trabajar. 

Excelentísimo 9j!ñor: 

La primera operación para el adelantamiento de toda obra es el 
acopio de materiales. Si Dn. Ygnacio Castera los huviese tenido 
no huviera echado mano de la piedra de los empedrados, yla obra 
de las targeas estaría en la misma disposición que hoy se mira 
esperando que los materiales se consolidasen. 

La piedra que ~e extrae de los empedrados cubierta de tierra y 
lodo no puede hacer buena mampostería, en mí dictamen, ni en el 
de los Arquitectos, Albafiiles y otras Personas que, sin ser ni 
uno ni otro tienen alguna práctica en obras. 

No la he visto partir para sacarla nuevas superficies donde pue 
da hazer presa la mezcla: sé que los Albañiles trabajan a desta 
jo a razón de un peso la lectura de cada vara lineal de targea~ 
por lo que dice a mampostería; y estos oficiales no se detienen 
en partir la piedra sino en adelantar su labor quanto pueden, por 
que en esto estriva su lucro. La abertura de las zanjas y el es 
tacado se paga aparte y también a razn. de un tan~o cada vara 
lineal. 

El defecto de las estacas y su corta longitud, es como tuve el 
honor de exponerlo a V. E.; Y los Vecinos de las Calles del Relox 
dirán lo mismo que yo. Es verdad que entre la calle de las Esca 
lerillas y la de Cordobanes se encontró un trecho de cimiento -
viejo, pero es también que este tramo que coge desde enfrente de 
la casa de Dn. Joaquín de los Ríos, no llegará a cien varas. En 
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lo restante de la calle no he visto mas que terrenos fangosos, 
y acerca de esto me remito también a lo que depongan los Vecinos. 

Precindo pues de si hai acopiadas muchas estacas, pero aseguro a 
V.E. que en la mañana del dia de hoi, el mayor número de las que 
he visto arrimadas a orillas de la zanja abierta entre el Hospi
tal de Jesús y la Plazuela de la paja, para emplearlas en aquel 
sitio, eran del largo de media vara común con mui poca diferen
cia, y haze difícil creer que en tantas partes como las he visto 
gastar., no sufra el terreno la introducción de otras mas largas. 

Esto es lo que debo esponer a V.E. en desempeño de la dura y pe 
nosísima obligación que se ha servido imponerme de inspeccionar 
las operaciones agenas¡ porque el empleo de fiscal no puede aca 
rrear satisfacciones. Me eximiera de él si me lo permi~iere la 
bondad de V.E. pero mientras que Vuestra Excelencia no me exone 
re el semejante encargo expondré sin añadir ni quitar lo que yo 
viere y lo que ve todo el público. Las piedras que se gastan en 
las targeas de las Calles no puede ser otra que la de Culhuacan 
porque es la mas barata, y de esta clase es tan poca la que se 
ha reci vido en la obra de la nueva fabrica de tabacos, que en el 
discurso de un mes no se han introducido más que diez y ocho bra 
zas como lo acredita es estado que acompaño, firmado del sobres 
tante mayor de aquella obra. 

Esto es lo que se me ofrece hacer presente a la superioridad de 
V.E. en cumplimiento a lo decretado en el adjunto (ilegible) de 

-Dn. Ygnacio Castera. 

México, 12 de marzo de 1794. (AGN-Obras Públicas, Vol.2,fs.81-
82) • 

Como complemento a las mejoras del empedrado y la construcción de 

atarjeas, por parte de Revillagigedo, se emprendió la tarea qe remo 

delar la Plaza Mayor. 

El punto de partida de esta remodelación se halla en la comunicación 

del Virrey al corregidor de la capital de Nueva España, BernardoBo 

navía. 

Desembarazada y descombrada la Plaza para las próximas fiestas 
de la proclamación del Rey Nuestro Señor (Carlos IV), se proce 
dera concluidas éstas a empedrarla, como las demás de la ciu= 
dad; se quitará la enorme fuente que hay en ella mal colocada, 
y desaseada, por no poderse surtir en ella al público sino del agua 
del pilón; y se subsistuiran por cuatro medidas según el plan 
que he mandado formar. 

No permitirá Vuestra Señoría se vuelva a establecer el mercado 
en dicha plaza para lo que servirá la del Volador formando ca
lles con cajones portátiles de madera y tinglados o portales de 
lo mismo, que arrendados o por Administración darán mayor pro
ducto que no los indecentes jacales y sombras de petate o este 
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ras con que estaba ocupada la Mayor, debiendo quedar ambas co
sas enteramente abolidas, y repartir además de los cajones ytin 
glados del mercado principal, otros igualmente bien ordenados en 
parajes proporcionados para el mejor y más cómodo surtimiento del 
público, lo cual cederá en su beneficio y en el de las Rentas de 
la nobilísima ciudad (Puente,op.cit.p.65). 

La obra quedó a cargo de Constanzó, quien la inició considerando la 

nivelación de la plaza; para ello, el 8 de octubre de 1796 escribe 

al virrey solicitando que "para facilitar la exeracción de tierras 

que se produce por, el reabaje que se realiza en la Plaza Mayor del 

Palacio, se recurra a las muchas canoas que entran a la ciudad; pa

ra ello, ante~ de salir a su lugar de origen deben pasar a cargar 

tierra a la plaza y depositarla en el lugar que se les indique" (AGN~ 

AHH,347-53). Su propuesta es aceptada y se hace del conocimiento del 

Superintendente de la Real Aduana para que se cumpla. Pero, además, 

como consecuencia de la nivelación de la plaza, se tuvo que rebajar 

el piso de las calles de las Escalerillas y del Reloj. 

Al mes siguiente se empezó a demoler la pil.a central, que fue susti 

tuída por cuatro fuentes con grifos, para garantizar la limpieza del 

agu~, que se colocaron en los ángulos de la plaza: contra esta dis

posición la ciudad protestó en el juicio de residencia del virrey, 

pues se alegó que la taza de bronce de la fuente había sido enviada 

de Perú por Luis de Velasco, y que el águila que la remataba había 

sido un regalo de Carlos V a la ciudad, al igual que el caballo de 

bronce de la fuente de Palacio (Díaz-Trechuelo,1972,p.101). Lo cier 

to es que las cuatro fuentes, obra de José Ortiz (AGN-Obras Públicas, 

Vol.36,f.370), fueron destruidas en cuanto Revillagigedo cesó como 

virrey. 

Como complemento, se hizo quitar el muro del atrio de la catedral; 

el cementerio del Sagrario se pasó a la iglesia de San Pedro y San 

Pablo, y se habían terminado las torres de Catedral. 

En ese año, 1796, se le pedía a Constanzó una explicación de porque 

se había quitado l~ estatua de Fernando VI de la Plaza Mayor, en1791. 

En su respuesta a Ignacio de Iglesias Pablo, de 10. de marzo de 1796, 

se lee: 
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El Exmo. Sor. Conde de Revilla Gigedo me dió la Orn. de quitar 
la columna que estaba en la Plaza Mayor, y la estatua colocada 
sobre ella, que se decía representar al Sor, Rey Fernando el 
Sexto. 

Los motivos que S.E. tubo para ello y se sirvió declararme, fue 
ron princi~almente la impropiedad de la representación, por que 
la imagen de aquel Soberano, esculpida por algún pobre indio ig 
norante, ejecutada sin arte, sin inteligencia y sin semejanza al 
guna con su original, tenía más de la forma grosera de los Ido
los que adoraban los Indios en su gentilidad, que los del ente 
más imperfecto (de) nra. especie. 

Decía justamente S.E. que semejantes monumentos eran el oprobio 
de las artes y de quienes los mandaban erigir; por que sólo ser 
vían de inspirar a los estrangeros ideas muy bajas de la civili 
dad y cultura de nra. Nación: Que las obras de esta clase nunca 
se confiaban sino a los artífices de primeré nota, de más emi
nente capacidad y talentos: Que los modelos qu~ hacían de ellas, 
se exponían a la censura de los profesor~s y de los hombres sa
bios, sin cuya aprobación no se resolvía la ejecución de la obra: 
Que las estatuas de los Soberanos no podrían erigirse por ningún 
cuerpo politico o sugeto particular, por privilegiados que fue 
sen, sin soliei tar ante todas cosas, el beneplácito o permiso in 
dispensable pra. dedicárselas; y sin que, en el acto de erigir~ 
las, se hiciese la dedicación con las solemnidades de estilo en 
tre naciones cultas y zelosas de la gloria de sus Monarcas, de 
cuios antecedentes no havía la menor constancia. 

'En Dictamen del mismo Sor. Exmo., aun quando la estatua fuese de 
mano del mismo Praxiteles, no debió colocarse en este sitio. Note 
Vm. bien, me decía aquel sabio Virrey,; que se halla en el para 
je más inmundo de la Ciudad, rodeada de uno.s locales o Tinglados 
asquerosos, entre montones de vasura, al pie de un pilancón don 
de van a abrevarse y a bañarse, juntamente con las bestias, la 
gente de esta infeliz y desnuda plebe, a pocos pasos del patíbu 
lo en que se ejecutan las sentencias de los reos de pena capital, 
de un común o letrinas descubiertas donde este bajo y soez pue
blo, tan escaso de ropa como de pudor, comete tales indecencias 
y torpezas que no pueden referirse sin ofensa de la modestia. No 
puedo tolerar esto, añadía S.E. inflamado de zelo y amor al or
den y a las buenas costumbres: Mande Vm. quitar de mi vista yde 
la de los hombres que se aprecian de tales, unos objetos tan re 
pugnantes a la sana razón y política, y hagamos lo que este de 
nuestra parte para el remedio de unos abusos por cuya reforma 
claman la religión, la honestidad y la naturaleza humana. 

Tales fueron las prudentes y sabias reflexiones que movieron el 
ánimo recto del Exmo. Sor. Conde de Revilla Gigedo a la reforma 
de la Plaza de México; a la supresión de la estatua que represen 
ta sin el debido respeto ni decoro, la Magestad de Fernando el -
Pacífico, Rey amante y el de su pueblo. La materia de la estatua 
era, como Vm. sabe, la más vil y despreciable, de cantería blan
da, y aunque para disimular esta falta se hechaba de ver que ha 
bían empleado la brocha, los colores y aun el dorado de algunos 
perfiles, toda esta planta se disipo luego, y nunca sirvió de 
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otra cosa que de desairar más el desgraciado busto de piedra 
arenisca de que se componía, y tendría dos varas de altura a lo 
sumo. 

Yo la mandé trasladar integramente con la columna que le servía 
de pie, a la Calzada llamada hoy de Revilla Gigedo a cuya con~ 
trucción se había dado principio, con la mira de que sirviere 
en ella el material si lo contemplasen útil para algún fin. Allí 
ha estado como abandonada la estatua y no es de estrafiar que la 
hayan mutilado la cabeza y las manos, como dice Vme haberla en 
contrado en la propia calzada. 

Es lo que puedo decir en contestación al oficio de Vm ••. (Un Do
cumento acerca del Ingeniero D. Miguel Constansó, 1953). 

Igualmente, en septiembreide 1791 presenta al fiscal de la Real Ha

cienda la IIRegulación de los costos que se erogarán en batir las cer 

cas de los corrales de la asera de Rl. Palacio que mira a la Plazue 

la del VoladOr; encerr~r a cal y canto las puertas, hechar rejas a 

todas las ventanas bajas, y en recivir sobre canes volados la Paja

rera sita en el ángulo del baluarte ll
• 

Es adjunto el cálculo que de orden de V.E. he formado del cos
to que puede erogarse en despejar el frente del Rl. Palacio so 
bre la Plazuela del Volador; batiendo las cercas de los corra= 
les que lo ofuscan, los tinglados y xacales del cuartel de Yn-

< validos, que exceden y sobresalen al lienzo del mismo Palacio, 
en cerrar o tapiar las puertas que franqueen la entrada o sali 
da de él; en poner rejas a todas las ventanas bajas para su de 
bida seguridad, y en recivir al aire sobre canes voladores la 
pajarera que mira en el ángulo entrante del valuarte, por el es 
torbo que causarían los pies derechos sobre que estriba. -

Por dicho cálculo advertira V.E. que el total importe de estas 
obras ascenderá a poco más de mil pesos: pero si se logra ven
der la piedra que produzcan los descombros, como se proporcio
nó la sobrante de la Plaza Mayor, podrán ahorrarse más de dos
cientos pesos, y otro tanto se rebajaría del referido costo 
(AGN-Provincias Internas, Vol.121,f.200). 

Es importante destacar esta fase de la <remodelación, pues la Plaza 

del Volador formaba, de hecho, una unidad con la Mayor. Y, sobre to 

do, era importante tener cierto control sobre los establecimientos 

de la del Volador, pues afias atras, 1788, un incendio ocurrido ahí 

puso en peligro al Palacio; a la Universidad y a las casas y comer

cios contiguos. 

En ese afio, Miguel Constanzó, acompafiado del corregidor e intenden

te de México, Bernardo Bonavía, realizó un Reconocimiento para pre-
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venir nuevos incendios de los puestos y jacales de la Plaza del Vo

lador¡ sobre todo, para evitar que el fuego pudiera comunicarse al 

Palacio (AGN-AHH,347-60). 

Constanzó también intervirJ en la construcción de las garitas de ac 

ceso a la ciudad. De ello contamos con dos referencias, La primera, 

de junio de 1789, cuando se le encarga dirigir las obras de reparo 
e 

y composición de las garitas de resguardo de la capital, y también 

de la del despacho rle pulque (AGN-AHH,347-73). Posteriormente encon 

tramos una comunicación del Sr. Francisco Antonio de Astigarrea al 

virrey Revillagigedo, de marzo de 1794, en que señala:. 

Ynmediatamente qe. recibí la Supor. orn. de V.E. de 11 del qe~ 
sigue, con inclusión de dos copias relativas a la construcción 
de Puertas o Rastrillos, en lugar de las trancas con qe. se em 
baraza de noche el tránsito pr. las Garitas de Resguardo de es 
ta Capitl.¡ he providenciado lo qe. corresponde a fin de qe. el 
Yngeniero en 20. Dn. Migl. Costanzó, extienda cálculo del costo 
a qe. ascenderá aquella Obra, y luego qe. se concluya, la pasa 
ré a manos de V.E. conforme se sirve prevenirme... -
(AGN-Obras públicas,Vol.32,Exp.3,f.55). 

Aún cuando no existe en el citado volumen el informe de Constanzó, 

en otro documento se hace referencia a él 

El indicado proyecto, embuelve esencialmte. dos puntos, quales 
son contener subrrepticias introducciones a que provoca lo fá
cil de cometerse, en la presente constitución, del poco res
guardo que franquean las mismas trancas¡ el otro hermosear las 
entradas de una Capital tan recomendable y digna de que se le 
proporcionen todas las ventajas de que es capaz. 

Con reflexión a ello, me inclino a que por el beneficio que 
atraherá el mencionado Resguardo' y Policia, debe no omitirse 
la práctica así de esta idea, como de otros de su utilidad y 
clase. .. (Ibid. fs. 63-64) . 

Así, por ejemplo, para la garita de la Piedad, ya Constanzó había 

realizado, en 1788, una propuesta de mejora en la que se considera

ba preciso la construcción de una puerta "para resguardar el espacio 

comprendido entre ella y la de San Antón ..• (además) ..• de prohibir 

el paso de carruajes por la calzada pues la demolían; la colocación 

de canoas desde primeras horas de la noche, en la acequia, y la lim 

pieza y resguardo de los pretiles de la misma" (Rodríguez Baena,1972, 

p. 48) • 
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Una referencia más a la participación de Constanzó en la ciudad de 

M€xico. El 8 de junio de 1791 se le encomienda que realice "un pla

no de las dimensiones que deban tener las tornas de agua concebidas 

a las casas de la ciudad de México, a fin de mandarlo grabar y que 

sirva para el general arreglo" (AGN-AHH, 347-54). 

Finalmente se hará referencia a dos importantes proyectos no reali-
e 

zados en los que intervino Constanzó corno "consultor" de las autori 

dades. El primero.data de 1776, año en que el superintendente de la 

aduana, Miguel P€rez de la Cadena~ presenta al ministro de Indias 

don José de Gálvez un proyecto para construir una cerca de piedra 

que debía rodear a la ciudad. La idea surgió corno una necesidad de 

frenar el contrabando, el control sanitario de la carne, además de con 

tribuir a evitar el excesivo e inútil gasto de las más de 21 mil va

ras de acequias que rodeaban la ciudad (Díaz-Trechuelo, 1967,p.573 y 

ss. ) • 

Gálvez, para evitar problemas entre Páez y el virrey, presenta el 

proyecto corno propio, y €ste, a su vez, ordenó al mismo Páez recono

cer el terreno en compañia de Constanzó y otros peritos. De ello se 

levantaron dos planos por el mismo Páez. El primero considera la lo 

calización de las garitas, a las cuales podrían añadirse nuevas o 

desaparecer otras ya existentes. 

Las garitas consideradas eran Peralvillo, Nonoalco, San Cosme, Romi 

ta o Bel€n, la Piedad, San Antón y La Viga; con ello se supr1m1an 

las de el Calvario, la Candelaria y la Callulla. Igualmente, porque 

dar fuera de la cerca, se suprimirían las cinco "garitas altas": Gua 

dalupe, Santa Mónica, Barrientos, Santa Ursula y Mexicalcingo. 

La cerca que uniría a éstas.garitas tendría forma decagonal, con una 

extensión de más de 6,500 varas inferior a la de las acequias. La al 

tura sería de 6 y media varas de alto y una y un cuarto de grueso. 

Al lado de las acequias, que no podían desaparecer pues daban salida 

a las aguas de la ciudad, se haría una zanja de resguardo por el la

do exterior de la muralla, a modo de foso. 

El amplio informe de Páez es dictaminado, entre otros, por Constanzó 
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e Iniesta y Vejarano, que lo apoyan; Constanzó, en particular, ana

de dos ideas al proyecto original: 

que se intente conducir las aguas de Santa Fe y Chapultepec a 
lo largo de la cerca por una cañería descubierta, distribuyén
dola desde aqui al centro de la población, y utilizar además 
la obra que ha. de hacerse para defender la ciudad de las inun 
daciones, doble objetivo que considera realizable sin gran au 
mento de los gastos (Ibid,p.578). 

El segundo responde a un proyecto urbanístico que presentó el mae~ 

tro mayor Ignacio Castera al virrey Revillagigedo, hacia 1794. De

safortunadamente no hemos podido consultar el proyecto original de' 

Castera¡ sin embargo, Francisco de la Maza (1954) nos da los elemen 

tos necesarios para conocer los antecedentes del mismo. 

En ese año de 1794, el virrey Revillagigedo encarga a Castera la 

limpia de los barrios de la ciudad, lo que realiza de inmediato. Lo 

más importante de este trabajo, es que Castera logra una idea muy 

clara de la problemática que implicaba dotar de servicios a la ciu

dad, dada ·"la irregularidad con que se hallan las casas de los ba

rrios, suma estrechez e inversión de sus callejones" (Ibid,p.93). 

De ahí, que poco después presentara un plano donde mostraba de mane 

ra clara su proyecto de ciudad: 

Plano Iconográfico de la Ciudad de México, que demuestra el re 
glamento general de sus calles, así para la comodidad y hermo= 
sura, como para la corrección y extirpación de las maldades que 
hay en sus barrios, por la infinidad de sitios escondidos, ca
llejones sin tránsito, ruinas y par~dones que los ocasionan a 
pesar del celo de las Justicias de Orden del Exmo. Sr. CondeRe 
villagigedo. Por el Mro. Mayor Dn. Ignacio Castera. Año de 1794. 

Castera, en opinión de de la Maza, presentó un proyecto hermoso, que 

se caracteriza por: 

1) Calles rectilíneas, que permitirían la numeración de las manza

nas, el registro de habitantes, el tránsito de las rondas, etc.; 

asimismo facilitaría el tránsito por la ciudad y la limpieza de 

la misma; 

2) teniendo como centro a la Catedral, se formaría un perímetro cir 

cundante de 13,200 varas, mientras que la extensión de las nuevas 

calles aumentaría a 3,300 varas; 
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3) la acequia maestra, que debería rodear a la ciudad, recibiría las 

naguas de servidumbre y temporales", mediante la construcción de 

atarjeas o por un caño empedrado; 

4) El proyecto involucraba la destrucción de construcciones, las cua 

les serían pagadas por el Estado; y 

5) El costo, sin incluir el pago de las construcciones a derribar, se 

ría de 26,500 pesos. 

El proyecto se pres,entó a la aprobación del Ayuntamiento y de la Jun 

ta de Policía. AGn cuando se veía lo posi~ivo del mismo, se pasó a 

dictamen de dos peritos, "el agrimensor José Burgaleta y Miguel Con~ 

tanzó, eterno censor de todo cuanto se hacía en México". Después de 

hacer un análisis del proyecto, los peritos presentan un largo infor 

me sobre los beneficios que reportaría su realización; pero también 

señalan los inconvenientes, tanto técnicos como económicos que impe

dían realizarlo. 

Exmo. Sor. 

El Proyecto de Don Ygnacio Castera que V. E. se sirve pasar a nues 
.tro exámen es vasto; y dignas de todo elogio las miras de que s~ 
ocupa en provecho del pGblico. 

Para resolver acerca del mismo proyecto con el acierto que V.E. 
consulta en todas ocasiones, quiere que se instruya el expedien 
te adjunto que trata de la Reforma de los Barrios de esta Capi
tal, y que Dn. José Burgaleta y yo, digamos lo que se nos ofrez 
ca en orden a los costos de la obra y de su utilidad; porque en 
cuanto a la vista, ornato, y he~mosura que ha de proporcionar la 
ejecución del pensamiento es punto en que precisamente han de con 
venir todos. -

Uno de los costos de consideración de la obra propuesta se dice 
es la compra ,de las casas que deben demolerse para la abertura 
de las calles, y siendo esto mui cierto, nos parece que la pri 
mera diligencia consiste en el avalGo de las mismas casas; a cu 
yo efecto V.E. puede mandar si fuere servido, (conforme lo pi= 
de Dn. Ygnacio Castera), que por Arquitectos examinados, y a 
presencia de Diputados de ese Exmo. Ayuntamiento, se proceda a 
la práctica de esta diligencia; dando principio por las fábri
cas que necesiten demolirse desde ahora, para hazer efectiva la 
parte del proyecto que se intenta; de suerte que "dejando expe 
ditos los terrenos en que puedan ya libremente continuarse las 
manzanas de las casas, sean todas aquellas que resulten libres, 
compensación de las que se disminuyan y corten, e igualmente pue 
dan mercenarse para los destinos que insinuan el mismo Caster~ 
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Deberá también hacerse una prudente regulación del costo que 
ofrece la demolición de estas fábricas, la extracción y trans
porte de sus escombros a los parages que se asignen, para te
rraplenar y colmar los sitios bajos sujetos a inundarse; aunque 
hayan de hacerse estos trabajos por forzados o presidiarios. 

También nos parece regular que V.E. ~e sirva tomar un conoci
miento práctico del costo que haya de tener la abertura de la 
azequia con que se intenta ceñir esta gran población, de ocho 
varas. de latitud sobre dos de profundidad; porque se nos haze 
difícil creer que pueda °abrirse a razón de un peso cada vara li 
neal, que compone diez y seis varas cúbicas; mayormente si las 
tierras de esta grande excavación han de transportarse a algún 
parage algo distante de la zanja para levantar los sitios bajos 
expuestos igualmente a inundación, como son los valdíos o exi
dos que van a ocuparse. 

El pie cúbico de tierra seca pesa tres arrobas según mis expe
rimentos, y por consiguiente a la vara cúbica le corresponden 
ochenta y una ; de que se infiere que para que un peón gane un 
jornal de sólo dos reales ha de mover a pala, con escarramar la 
quarta parte de 16 varas cúbicas o de 1296 arrovas, que han tres 
cientos veinte y quatro arrovas al día, siendo como se dixo en
tierra seca; pero será incomparablemente mayor dicho peso tra
bajando en tierra húmeda o pantanosa, como lo son casi todas las 
de la circunferencia de México donde a menos de una vara de pro 
fundidad, se alcanza el agua aun en tiempos de seca lo que di: 
ficultará y hará precisamente más costosa la excavación, y to
do esto sin contar con los parajes tepetatosos que en el largo 
tramo de 13 200 varas han de encontrarse. 

Por estas consideraciones y por ser fácil cerciorarse a poca cos 
ta, del valor que resulte a cada vara lineal de zanja, elmedio 
más seguro es el de emplear quatro o seis peones en abrir unas 
cuantas varas lineales de azequia con las dimensiones que se ex 
presaron, esto es, de ocho varas de ancho y dos de profundidad 
(AGN-Obras públicas,Vol.2,fs.17-18). 

Las claras y justificadas objeciones no impidieron que Castera, con 

el apoyo del Procurador General, siguiera adelante, llegando a lade 

molición de algunas casas. Se pidió entonces la revisión del proyec 

to por José del Mazo Avilés, que igualmente señala el alto costo eco 

nómico que implicaba la demolición de casas. 

El expediente no señala mas. La muerte del segundo conde de Revilla

gigedo debió frenar el proyecto y todo quedó archivado. Sin embargo, 

conviene destacar aquí lo que señala de la Maza: 

La idea de Castera nos parece inteligente y audaz para su épo
ca, como también imposible de efectuarse por los avanzados tiem 
pos (albores de la Independencia) en que fue concebido. Pero, 
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justamente, es esto lo interesante: es una de tantas expresio
nes de "modernidad 11 del espíritu neoclásico que no soportaba el 
viejo México barroco. La "razón" clásica imponía un México reE 
tilíneo, a la fuerza, enmendando todo yerro anterior. Así corno 
Tolsá y Tresguerras destruían los retablos barrocos, las torres 
retorcidas y las cúpulas de azulejos, Castera destruía a la an 
tigua ciudad y planteaba un futuro que, en parte, se ha reali= 
zado. Y se ha realizado a veces bien y a veces mal. Pero toca 
la gloria de haber iniciado una urbanística moderna, cuando me 
nos en teoría, al activo arquitecto don Ignacio de Castera. 

La obra arquitectónica de Constanzó en el resto del país es, relati 

vamente, reducida. Dado qu~ carecemos de elementos para enjuiciarla, 

nos limitaremos a dar el listado general de sus obras. 

En 1783 se le solicita levante los planos para una Casa de Moneda en 

Arizpe, capital·dela Provincia de Sonora. Asimismo, debía proponer 

a los opearios necesarios para que se pusieran en camino, de manera 

que cuando los planos estuvieran en manos del Comandante General de 

las Provincias Internas, los trabajadores ya estuvieran listos para 

iniciar las obras (AGN-AHH, 347-58). Es curioso que hasta este año 

se realicen los planos, pues desde 1777, los ingenieros Manuel Mas

caró y Gerónimo de la Rocha se integraron a la expedición comandada 

por Teodoro de Croix para, entre otras cosas, dirigir la construc 

ción de la referida Casa de Moneda en Arizpe. 

En 1790, corno lo señalarnos anteriormente, las autoridades civiles y 

religiosas de Guadalajara solicitan a un ingeniero para que pasen a 

aquella ciudad para, entre otros aspectos,· hagan un reconocimiento 

e inspección de la Catedral y sus Torres. Constanzó es comisionado 

para tal fin, sin que se conozca el resultado de su trabajo (AGN

AHH, 347-55). 

En 1795 el Santuario de Nuestra Señora de Lagos, en Nueva Galicia, 

solicita al Consejo de Indias la autorización para celebrar una fe

ria. El Consejo lo autoriza, encargando al Consulado de México la 

construcción de 100 cajones, de acuerdo con el diseño de Constanzó 

(Antolín y Navarro, op.cit.p. 452). El plano se encuentra en el Archi 

vo General de la Nación, con el título "Plano de Tiendas en el pue 

blo de San Juan de Los Lagos"; fechado en 1792 (AGN-Alcabálas, vol. 

105,exp.19,f.24). 
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En 1799 se reconocía lo inadecuado del local donde debía instalarse 

la Casa de Ensaye de Zacatecas, por lo que se pensó en construir nue 

vas instalaciones. La idea venía de afios atr&s, pues ya desde 1786 

se establecen las necesidades de la dependencias, por lo que maes

tros locales realizaron unos primeros planos sin que se realizara 

obra alguna (Angulo, 1939, p.607).En 1799 se pensó utilizar el es

pacio ubicado a espaldas de las antiguas instalaciones, por lo que 

en junta celebrada el 29 de octubre, se acordó 

fabricar de nuevo y por cuenta de su Majestad la Casa de Ensa
ye de Zacatecas, en el lugar que para ella se ha elegido a es
paldas de las antiguas Casas. Reales segGn el plan que levantó 
el Yngeniero en Jefe Dn. Miguel Constansó: Acordaron que se pro 
ceda inmediatamente a fabricarlo de nuevo en el sitio propues= 
tOe al cuidado del Sr. Intendente entreg&ndole el plano (AGN
Real Hacienda, Vol.220,f.157). 

Todavía en 1803 se ordenaba por el virrey la iniciación de las obras 

de acuerdo al plano de Constanzó, pero aGn hubo otro proyecto del 

Intendente de la Casa, que sustituyó al de Constanzó, aunque en1806 

se decretó su suspensión por falta de dinero (Angulo, op.cit.p.609). 

De 1.802 en una breve cita que muestra la participación de Miguel Con~ 

. tanzó en el Hospital Militar de Santa Rosa. 

apruébase el gasto de 30,100 (pesos) calculados para la obra del 
Hospital Militar en el Valle de Santa Rosa, para la curación de 
las tropas que guarnecen la provincia de Coahuila y Texas, con 
arreglo a los Planos formados por el Sr. Dn. Miguel Costansó, 
como conviene al Sr. Fiscal de Rl. Hacienda (Puente, op.cit.p. 
104) • 

Sin embargo, el hospital parece que no fue establecido en Coahuila, 

como lo sefiala Puente (Ibid.), pues Muriel aclara que el hospital de 

nominado Santa Rosa se localizaba en San Luis Potosí (Muriel,op.cit. 

t.II,p.241) . 

También en el Archivo General de la Nación existe un plano firmado 

por Constanzó de la "Planta del faro de Veracruz", y fechado en ¡1848! 

Obviamente equivocado. Aun cuando desconocemos en que consistió la 

intervención de Constanzó en la construcción del faro, sabemos que 

la torre se comenzó en abril de 1803 y tuvo una altura de 28 varas 

y dos pies. Los faros giratorios se trajeron de Londres y funciona

ban a base de una mecha de algodón en aceite. Inició su funcionamien 

to en mayo de 1804 (Heredia,op.cit.p.299). 
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Finalmente, tenemos información que nos permite establecer la inter 

vención de Constanzó en tres edificios religiosos. 

Toussaint (op.cit.p.217) señala, sin dar mayor información, queCons 

tanL5 realizó un proyecto para un convento de Teresas en San Miguel 

el Grande; en el Diccionario Porrúa (1970 r P.503-504) igualmente se 

señala sin fecha, que nuestro ingeniero participa en el conventocar 

melita del desierto de Tenancingo, del que Toussaint (op.cit.p.103) 

señala que su última construcción data de 1813 y es de tendencias 

neoclásicas. 

El tercero, y último, es el convento franciscano de Orizaba, del cual 

poseemos información un poco más completa. En 1794, o 1795, se lee~ 

t~rga a Antonio Velázque2, director de Arquitectura de la Academia 

de San Carlos, la realización de un proyecto para el convento; al no 

poder realizarlo €l mismo, 10 sustituye Jos€ Guti€rrez, que recibe 

la colaboración de aqu€l. En agosto de 1795 Constanzó emite un dic

tamen, en terminos adversos, al proyecto 

He advertido en ellos faltas notables, tanto en la distribución 
de las oficinas de la referida fábrica, como en sus medidas y en 
el modo de expresar las cosas por carecer los dibujos de limpie 
za y precisión, hechándose de menos varias circunstancias pro= 
pias de un edificio de esta clase. La yglesia es de despropor
cionada magnitud en su largo. La sacristía dista notablemente 
del presbiterio. Los arcos de la misma yglesia son excesivamen
te materiales &c .. Esto es 10 que debo exponer a V. S. a consecuen 
cia de 10 mandado en el antecedente superior decreto (Angulo, -
op.cit.t.I,p.239). 

Como consecuencia de ello, se le encarga a Constanz6 la elaboración 

de nuevos planos, que declina por su quebrantada salud. Pasaríancua 

tro años antes que Velázquez volviera a presentar nuevos planos, que 

tambi€n fueron rechazados. En 1802, Manuel Tolsá presenta sus propios 

planos y presupuesto de la obra, que son aprobados,· iniciándose su 

construcción en ese mismo año (Ibid. p:241-243). 
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ARQUITECTURA CIVIL 

t. Palacio Virrei nal 

2. Cosa de Moneda 

3. Real Aduana 

4. Fábrica de Tabacos 

5. Colegio de Minería 

6. Colegio de San Pedro y San Pablo 

7. Hospital de San And rés 

8. Plaza Mayor 

9. Garita de la Piedad 

10. Jardín Botánico 

ARQUITECTURA RELIGIOSA 

11. Cotedr'al de México 

12. Iglesia de San José 

13. Convento de la Encarna 

14. Hospicio 

FUENTE: Seminario dI Historio. Urbano, INAH. 1976. 
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3.5 Miguel Constanzó en la Real Academia de San Carlos 

Las breves notas que damos a continuación corresponden a una época 

relativamente breve en la carrera profesional del ingeniero Miguel 

Constanzó, y consta de dos etapas, la primera como profesor y, pos

teriormente, como conciliario. 

La inauguración oficial de la Real Academia de San Carlos se real 

zó el 4 de noviembre de 1785, aún cuando las clases se iniciaron en 

noviembre de 1781,' antes de contar con la aprobación real, dada en 

diciembre de 1783. Un año después se expedía el Real Despacho de su 

fundación y sus estatutos. El local que ocupó fue,el mismo que ocu

paba la escuela de grabado dirigida por Jerónimo Antonio Gil, y que 

había sido acondicionada por Constanzó. 

Entre los primeros profesores que se nombraron estuvo el mismo Cons 

tanzó, a propuesta de Gil, que ocupó el puesto de Director General. 

En abril de 1785 así lo informaba Gil al virrey: 

En la Arquitectura y Geometría, nombró V.E. según mi propo 
sicl0n alCapit~n de Yngenieros Dn. Miguel Constanzó, y por su 
Ayudante a Dn. Josef Ortiz ... , siendo corto todo encarecimto. 
para decir con el amor, cuidado y fatiga conque se ha portado 
dho. Dn. Miguel, pues se tomó a cargo escrivir el curso de Geo 
metría (que actualmte. se practica) que deven saver los Discí= 
pulos antes de entrar a la Arquitectura: Esta, y aquella ha, di 
rigidocon el mor. acierto, y puntualidad que le dictaba su 
buen celo del bien público, y a la verdad Sor. no se podía ha
ver elegido en ocasión tan urgente sugeto m~s a propósito para 
enseñar una de las Artes m~s principales de una Academia. 

Dn. Josef Ortiz a cumplido asimismo con su obligación, y exac
tamte. baxo las Orns. del referido Dn. Miguel, aiud~ndole a de 
mostrar las lecciones de Geometría ... 

En la sala de Arquitectura y Geometría, indispensablemente se 
necesitan dos, para que baian alternando por Semanas o Meses, 
como se practica en la Rl. Academia de Sn. Fernando de la Cor
te; deviendo haver otros dos para la enseñanza de la Geometría, 
y careciéndos~ de todo esto, es motibo para que carguen con to 
do el peso Dn. Miguel Constanzó y D. Josef Ortiz. Para la pers 
pectiva se necesita otro Director aparte, pues aunque todo es 
comprehendido en la Geometría, y Arquitectura, para poner qua
lesquiera cuerpo de ésta en perspectiva, se necesitan saber 
otras reglas distintas que comprehenden a este Arte (AASC,149). 
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Sin embargo, la actividad de Constanzó como profesor se remontaba a 

1782, año en que empezó a funcionar la Academia, como se reconoce en 

el Libro de Juntas del Superior Gobierno. Actas 1785-1795, en espe

cial la primera junta de 14 de abril de 1785, en donde al tratar las 

asignacio~ es de los profesores se lee: 

Al Director de Matem&ticas un mil pesos, nombrado expresamente 
para. este Empleo al Capitán de Ingenieros Dn. Miguel Costansó, 
en atención a su notoria habilidad, aplicación y conducta, yen 
particular mérito que ha contraído en el más exacto desempeño 
de este'enca~go, que le confió la Junta Preparatoria desde 5de 
diciembr~ del año pasado de 1782. 

Ep el mismo mes de diciembre de 1782, la Academia envió al rey un 

"Yndice de las Representaciones por vía reservada ", destacando el nú 

mero 2, en que se señalaba: 

Participa la elección que hizó el Capitán de Yngos. Dn. Migl. 
Constansó para Director de Matemáticas con la gratificación de 
10 ps. (sic. Debe decir 1000) anuales y pide el Rl. permiso de 
S.M. para que dho. Oficial pueda continuar en este cargo, sin 
perjuicio de los ascensos qe. le corresponden en su carrera. 
(AASC, 155). 

Aquí conviene hacer una referencia a lo que señala Gil en su Carta, 

respecto de los apuntes que Constanzó escribió. Se trata de los apun 

tes de la clase de Geometría, y llevan por título: Elementos de Geo

metría que en la Rl. Academia de Sn. Carlos de esta Ciudad de México 

dictó el Sr. Dn. Miguel Constanzó. Capitán de Ingenieros y Preceptor 

primero de dha. Aula. Año de 1785. Gab. de D. y G. Se trata de un 

manuscrito que desafortunadamente no se ha podido localizar en México, 

y del que Fireman y Serv!n (op.cit.) presentan la portada, y Fireman 

(op.cit.p.134) señala haberlo localizado en la Colección Por rúa de la 

Universidad Estatal de Arizona. 

Pese a que en 1786 llegarán los nuevos profesores, o directores par 

ticulares, que se preveían en los estatutos, con lo que Constanzó sa 

lía del cuerpo de profesores, su liga con la institución no se rom

pió; el 26 de mayo de 1789, la Junta de Gobierno de la Academia en

viaba un informe al virrey solicitando se nombrara un nuevo concilia 

rio en sustitución de Ramón de Posada. 
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Exmo. Sor. 

Por ascenso del Sor. Dn. Ramón de Posada a Presidte. de esta Rl. 
Academia, quedó vacante el Empleo de Conciliario que obtenía: y 
conforme a lo dispuesto sobre este punto por la Rl. Orn. de 2 de 
Enero próximo anterior, que V.E. se sirvió comunicar a esta Jun 
ta en Oficio de 9 del corrte., p:coponemosa V.E. para dho. Em
pleo = en 10. lugar al Sor. Dn. Franco Fernández á¿ Córdova, Su 
perintendte. de la Rl. Casa de Moneda de esta capital: En 20. al 
Tente. Coronel de Yngenieros Dn. MiguelCostansó: y en 30. al Sor. 
Conde de Santiago, en quienes concurr@n todas las circunstancias 
que previene el Estatuto, a fin de que V.E. se sirva nombrar de 
los tres al que fuere de su agrado, dando cuenta a S. M. parasu 
Rl. aprobación. (AASC, 546). . 

Pocos días despu€s, el 5 de junio, el virrey Flores (1787-1789) daba 

su respuesta: 

En Decreto de 3, del corrte. y a consequencia de la consulta de 
V.S .. de 29 de mayo último he nombrado para el empleodeConsilia 
rio de la Real Academia, al Teniente Coronel de yngenieros Dn~ 
Migl. Costansó, propuesto por V.S. en 20. lugar y he mandado se 
le pase el correspondiente aviso, y quede este nombramiento se 
de cuenta a S.M. para su Real aprobación, lo que pongo en noti
cia ·de V.S. para su noticia. (AASC, 551). 

La junta de la Academia aceptó el nombramiento aunque no de buen gra 

do, pues un mes despu€s enviaba un nuevo oficio al virrey en que so

licitaba se nombrara Conciliarío a Fernández de Córdova, después de 

recordar que era él el propuesto en primer lugar y Constanzó en se

gundo (AASC, 553). 

Finalmente, el 17 de febrero de 1790 llegaba la aprobación real. 

En vista de las cartas del antecesor de V.E. de 23 y 26 de ju
nio de este año nos. 270, 271 y 272 se ha dignado el Rey apro
var los nombramientos que hizo en Dn. Fausto de Elhuyar, Dn. 
Miguel Costanzó y Dn. Bernardo Bonavía pa. los Empleos de Con
siliarios vacantes en la Rl. Academia de Sn. Carlos de esa Ciu 
dad por muerte de Dn. Joaquín Velázquez de León, y Dn. Franco~ 
Crespo y por ascenso de Dn. Ramón Posada a la Presidencia de la 
Junta de Govierno: Y ha resuelto S.M. que €sta tenga presente 
el mérito y circuristancias de Dn. Franco. Fernández de Córdova 
en las propuestas que haga para las consiliaturas que vaquen. 
Particípolo a V.E. de Orn. de S.M. pa. su inteligencia y cum
plimiento. (AASC,554). 

Todavía tendría Constanzó oportunidad de ocupar un nuevo empleo den 

tro de la Academia, pues en 1794 Ramón de Posada es nombrado para 

servir como Fiscal del Consejo de Indias, dejando vacante la presi

dencia de la Academia. Así, la Junta de Gobierno enviaba, el 24 de 
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marzo de dicho año, un oficio al virrey Revillagigedo con los resul

tados de la votación secreta realizada para formar la terna de la 

cual saldría el nuevo presidente. 

Exmo. Señor. 

Cumpliendo puntualmente esta Junta de Govierno lo mandado por 
V.E. en superior orden de 14 del corriente procedió en 21 del 
mismo, conforme a lo prevenido en el párrafo 10. Art. 27 de los 
estatutos, a votar los Sujetos que se havían de proponer aV.E. 
para el Empleo de Presidente de esta Real Academia, vacante por 
ausencia del Sor. D. Ramón de Posada a servir la Plaza 'de Fis
cal del Real y Supremo Consejo de Indias. 

Con arreglo a la votación proponemos a V.E. para dho. Empleoen 
10. lugar al Señor D. Fra~cisco Fernández de Córdova del Conse 
jo de S.M. en el de Hacienda, Superintendente de la Real Casa 
de Moneda y Consiliario de esta Real Academia: en 20. al Sor. 
D. Fausto de Elhuyar, Director General del Real Tribunal de Mi 
nería: y en 30. al Sor.· Consiliario D. Miguel Constanzó, Tenien 
te Coronel del Real Cuerpo de Yngenieros. a fin de que V.E. se
sirva nombrar al que fuere de su agrado dando cuenta a S.M. pa. 
su Real Aprobación (AASC, 831). 

El 27 de marzo, el virrey comunicaba a la Junta de Gobierno de la 

Academia el haber designado a Francisco Fernández como su nuevo pre 

sidente (Ibid.). 

Es interesante destacar que entre los conciliarios no había verdade 

ros artistas y, mucho menos, arquitectos; por ello no fue de extra

ñar que, dada la formación y experiencia de Constanzó, se convirtie 

ra en el "censor" de cuanto se hacía al respecto en la ciudad de M€ 

xico, pues una de las condiciones para toda nueva construcción era 

tener la aprobacióri de los planos por parte de la Real Academia. Y 

de ella, por esos años, sólo podían juzgar con conocimiento de cau

sa Miguel Constanzó y Antonio González Velázquez, que ocupó la di

rección de Arquitectura de 1786 a 1810, año de su muerte. 

Por este motivo Constanzó se vió envuelto en constantes polémicas 

con los arquitectos de su tiempo, pues debía revisar los planos y 

proyectos dictaminando para su posterior aprobación y rechazo. 

Así, es famoso el debate con Castera, que en el fondo es una crítica 

a las carencias que presentaban los maestros mayore$, encargados de 

la construcción de edificios en la cap~tal y que, en ocasiones, pre 
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sentaban proyectos con graves errores que hacían inviable su cons

trucción. A continuación trascribimos la representaciónquehizoCon~ 

tanzó, por vía reservada, a la Real Academia en torno a este asunto. 

Mui Sor. mio: En el informe que dirigía la Rl. Junta Académica 
acerca de los planos que, por su decreto, sometió a mi ex§men, 
me ceñí únicamente a las observaciones que ofrece la inspección 
de aquellos documentos; pero las que aora voi a exponer son de 
distinta naturaleza, que juzgué deber declarar con la convenien 
te reserva: Si V.S. las estimase importantes, har§ de ellas el 
uso que le pa~eciere correspondiente. 

Los planos que el Maestro Castera remitió a la Junta de poli 
cía, y ésta pasó a la Rl. Academia, no son de tal autor, sino 
de dn. José Reies, dicípulo en otro tiempo de la misma Acade
mia, en quien se reconocía aplicación y aprovechamiento¡ pero 
inducido por Castera, dejó el estudio para dedicarse a servir
le: vive a expensas de éste, y entiendo que le hace buen par
tido para que le trabaje. José Reies es pues el hombre de quien 
y por quienCastera saca todo su lucimiento: Reies dibuja raza 
nablemente¡ y con esto encubre la ignorancia de su patrón que 
ni el dibujo entiende. Yo no estraño que así él como otros que 
se dicen Maestros carezcan de instrucción sobre éste y los de
m§s puntos de su facultad¡ dispuesto que, hasta la erección de 
la Academia, no tuvieron escuela ni enseñanza: pero si me admi 
ro que conociendo la necesidad de ésta, y la proporciónquetie 
nen en el día para adquirirla, desprecien el bien que se les 
ofrece, y que ni uno siquiera concurra a la Academia para ins
truyrse. 

La conducta de Castera para con Reies es reprehensible, yes un 
exemplar pésimo, ya sea que se mire con respeto a los dem§s Ma 
estros de su clase, o para con los mismos alumnos de la Acade~ 
mia, donde no se erigieron escuelas de Geometría y Arquitectu
ra para surtir de dibujantes a unos simples alarifes destituí
dos de ciencia y conocimientos, antes sí para formar Arquitec
tos hábiles y capaces de desempeñar por sí mismos las comisio
nes y funciones propias de su instituto: sin embargo, Reies, 
exerce ya la arquitectura a la sombra de Castera, y tengoenten 
dido que dirige la fábrica cuios dibujos se han presentado, ce 
diéndole su Patrón las utilidades y emolumentos que esta comi~ 
sión puede producirle¡ lo que si se tolera en adelante, se frus 
tar§n las intenciones de la Junta, perpetuándose la ingorancia 
entre los profesores de una facultad que se halla ya sobrada
mente descuidada y abatida. 

La protección que la junta de policía concede francamente alas 
actuales maestros, apoyando suspretenciones e instancias, es 
en mi sentir abusiva y digna de reforma. Antes que se erigie
se la Academia pudo residir en aquella junta la facultad de ca 
nacer en los negocios y causas de los Maestros sobre ArquiteC
tura; aprobar los planos y proiectos que la presentaban, de las 
f§bricas que havían de executarse &c. pero en el día debiera 
ceñir sus providencias y conocer únicamente de los asumptos de 
mera policía concediendo las licencias de fábricas y levantar 
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los edificios, cuios planos y diseños acreditasen los Maestros 
hallarse aprobados por la Academia; y por ninguna manera exi
gir qe. a ella se le presenten los proiectos, dando desde lue
go las licencias para principiar los trabajos, y remitiendode~ 
pués los dibujos a la Rl. Junta Académica para su aprobación, 
como se ha verificado en la ocasión presente con los diseños de 
Reies, y otra, que ha llega~o a mi noticia; porque esto viene a 
ser lo mismo que pretender exercer cierta jurisdicción sobre la 
misma Academia, introducir competencias y desairar la represen 
tación de un Cuerpo establecido con tanta autoridad, con menos 
aprecio de una&fundación de la que el soberano se ha declarado 
protector y qu~so que su Virrei fuese el Viceprotector. 

El modo de atacar estos abusos, sería, me parece, el de convo
car a todos los maestros en día señalado, para que concurran 
a la Academia, y allí intimarles seriamente la orden de pre
sentar los diseños de las f§bricas que les esten encargadaspa 
ra obtener su aprobación ante todas cosas, y prohibirles ocurrir 
por las dem§s licencias sin esta expresa circunstancia y previo 
requisito;. en cuia providencia ni se in'fiere agravio a la jun
ta de policía, ni se grava en cosa alguna a los referidos Maes 
tras; supuesto que sólo se exige de ellos el cumplimto. de su 
obligación, y el debido reconocimiento al cuerpo de quien reci
ben ellos y el público entero el beneficio de la enseñanza, la 
protección de su arte, y de sus personas, siempre que se hagan 
acreedoras a esta gracia y al goze de los privilegios que les 
conceden las Rs. Ordenanzas de la Academia. 

Una vez aprobados los proiectos y diseños por la Academia tam
poco puede ni debe permitir la junta de policia que se alteren 
y varíen, respecto que no tiene facultad para dar tales permi
sos; y así importa mucho prevenir y amonestar a los maestros, 
y hazerlos responsables de qualesquiera faltas en esta parte; 
y advertirles que en el caso de reconocerse precisa y necesa
ria alguna variación, ocurran nuevamente a la Academia, donde 
calificando la conveniencia y utilidad de la reforma, se apro 
bar§ la variación que justamente soliciten. -

Estas son las observaciones que creí podía permitirme dirigir 
a V.S como Presidente de la Junta, en debida correspondencia a 
la confianza conque se sirve honrrarme en producirlas, pienso 
manifestar a V.S. el buen celo que me anima por maior lustre y 
fomento de las artes y pr. gloria de la Academia. (AASC,412). 

Referente a las opiniones sobre los diversos proyectos presentados 

a la Academia, damos únicamente una breve relación de los que dic

taminó Constanzó, y que se localizan en el Archivo de la Antigua 

Academia de San Carlos: 

- Casas en el puente de San Francisco, de Castera, 1788 (AASC,413-

414) . 

- Casa en la calle de Tlapaleros, 1789 (AASC, 504 a 506). 



Oratorio de San Felipe Neri, en Querétaro, 1792 (AASC, 738). 

- Capilla de Nuestra Señora del Carmen, de José del Mazo Avilés, 

sin fecha (AASC, 575). 
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Mención especial merece su participación en el proyecto de construc 

ción de las Casas Reales y Cárceles de San Luis Potosí. Dichos edi

ficios habían sido destruídos a raíz de las rebeliones sucitadaspor 

la expulsión de los jesuitas; sin embargo, hasta 1790 el virreyC;con 

de de Revillagigedo ,pasa a la Academia el plano del nuevo edificio 

a cons~ruir, para que sea examinado y, en su caso, aprobarlo. Lajun 

ta de la Academia solicitó al (Director de Arquitectura un informe 

"sobre el arreglo de los planos", el día 16 de agosto (AASC, 581). 

Por dicho informesabemo~ que el autor del proyecto era Francisco 

Bruno de Ureña, y que el proyecto contenía "errores y defectos", con 

una mezcla tal de órdenes arquitectónicos y tan falto de proporción 

que es IIdesagradable a la vistan (Ibid.). Ante tal rechazo, el 27 de 

septiembre del mismo año, el virrey solicita a la Academia la elabo 

ración de nuevos planos, dado que Bruno de Ureña había fallecido. 

Así, se le solicita a Constanzó la realización de los nuevos planos, 

los cuales son aceptados. Sin embargo la iniciación de la obra tar

daría hasta 1796 en iniciarse, cuando el virrey Branciforte da la au 

torización. 

En Junta Superior de Propios, celebrada el día 22 del corrien
te (abril), he resuelto se proceda a la construcción de las Ca 
sas Reales y Cárcel de la ciudad de San Luis Potosí, previa la 
correspondiente aprovación o Reforma de los Planos que levantó 
el Señor Coronel de Yngenieros D. Miguel Constanzó: los que acom 
paño a V.S. con el indicado fin, esperando que concluída aque: 
lla operación me los devuelva con la posible brevedad (Ibid.). 

El dictamen aprobatorio l~ dió González Velázquez, pero tuvieron que 

pasar otros tres años antes que efectivamente se iniciara la construc 

ción. 

Otra de las funciones de Constanzó como conciliatorio, fue la de opi 

nar·sobre los méritos de los aspirantes a Académicos de Mérito por 

la Academia de San Carlos. Como tal, existen sus informes a distin 

tos arquitectos que para lograr tal reconocimiento, presentaban al 



180 

gunos de sus más importantes realizaciones o proyectos. Así, Cons

tanzó dió informes sobre la labor de José Damián Ortiz, autor de las 

torres de la Catedral y que ocupara los cargos de Maestro Mayor de 

la Ciudad y Maestro Mayor de la Catedral, y que en diferentes oca

siones se reconoció corno discípulo de CClstanzó¡ de Esteban Gonzá

lez, de Joaquín de Heredia, de José Buitrón. 

o 
Es a través de este "control" ejercido por la Academia que se impo-

ne un gusto, así seA forzad6, por el neoclásico, pues ~omo ya lo se 

ñalamos, era ésta quien autorizaba la realización de los proyectos, 

y los arquitectos tenían la obligación de "sujetarse sin réplica ni 

excusa alguna a las correcciones que se hicieran en ellos, con aper 

cibimiento de que en caso de contravención se les castigaría severa 

mente" (Carrillo y Gariel, op.cit.p.35). 

A raíz de la. declaración de guerra entre España e Inglaterra, seno~ 

bra a Constanzq cuartel-maestre general del ejército, lo que leobli 

ga a salir de la ciudad y abandonar la importante actividad que ve

nía desarrollando en la Academia. De hecho, jamás volvería a parti

cip~r de sus actividades. 
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4. Conclusiones 

Como se señaló en la Introducción, no es la pretensión de esta te

sis explicar el desarrollo de la geografía mediante el análisis de 

la obra de un sólo hombre. Miguel Constanzó fue un ingeniero militar. 

El no se consideró a sí mismo como geógrafo. Su obra, como la del res 

to de sus compañeros de profesión, debe ser enmarcada dentro de las 

labores encomendadas al Real Cuerpo de Ingenieros Militares, de acuer 

do a las Ordenanzas que lo rigieron a lo largo del siglo XVIII; sin 

embargo, su labor contribuy~ de manera importante a que, para fina

les 'del siglo XVIII y principios del XIX, la disciplina lograra el 

desarrollo científico que le valió el reconocimiento de la sociedad 

decimonónica. 

Por su formación científica y técnica, los ingenieros militares fue 

ron grandes, auxiliares de las autoridades en la ordenación del te

rritorio. Así, por ejemplo, el sistema defensivo costero del virrei 

nato por medio de la construcción y mejora de fortalezas, realizado 

casi totalmente por ingenieros militares, dió lugar al levantamien

to de mapas y descripciones, tanto de la fortaleza en sí como de la 

plaza y de su entorno inmediato, lo que permitió, en algunos casos, 

preveer el crecimiento de la plaza y la dotación de servicios a la 

misma. Un segundo ejemplo es la participación de esta corporación en 

un esbozo de integración regional a través de la construcción y me

joras de los caminos; tal fue el caso de los dos caminos de México a 

Veracruz y el camino México a Toluca, con su ampliación posterior a 

Valladolid, hoy Morelia. 

Ahora, a la luz de los conocimientos actua~es y con una división más 

clara en el cuadro de las ciencias, se puede calificar gran parte de 

la obra del ingeniero Miguel Constanzó como geográfica. Pero encerrar 

su obra en el ámbito de una sola disciplina equivale a circunscribir 

el espíritu de los ilustrados novohispanos. En cualquier caso, bien 

vale la pena repasar cuales fueron sus contribuciones. 

En primer lugar, debemos considerar que no se trata única y exclusi 

vamente de logros personales de Constanzó. El se hallaba intégrado 
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dentro de una corporación técnico-científica que, por su formación 

estaba capacitada para contribuir al desarrollo de las posesiones 

españolas de Ultramar. Además, y como se señaló en su momento, le 

tocó vivir una de las etapas más importantes del desarrollo cien

tífico de nuestro país: la Ilustr(~ión. Sus relaciones con los 

ilustrados novohispanos debió enriquecer aun más esa formacióncie~ 

tífica adquirida en la Academia de Matemáticas peninsular. Con ellos, 
o 

a través de la realización de trabajos conjuntos -recuérdese su cola 

boración con Velázquez de León o su participación en la Academia de 

San Carlos- debió adquirir nuevos conocimientos que, posteriormente" 

pudo aplicar en este territorio. 

Así pues, Miguel Constanzó debe ser considerado uno de los principa 

les representantes de esa corriente ilustrada, caracterizada por sus 

conocimientos, sus actitudes y sus actividades. Su posición ante el 

movimiento científico que se daba' en el virreinato, incorporando ese 

espíritu renovador, característico de los ilustrados, su puso de ma 

nifiesto al incorporarse a los círculos intelectuales afrancesados, 

aun con el peligro de enfrentar a la inquisición. 

Pero sobre todo, nos interesa el Miguel Constanzó científico, pre

cursor de los estudios geográficos. Nos interesa el científico al 

que Humboldt reconoce por su obra geográfica. 

Los diversos escritos de Constanzó nos permiten entender ahora, así 

sea parcialmente, algunos de los procesos de ocupación del territo

rio que se dieron a finales del siglo XVIII. Así, por ejemplo, su 

opinión contraria a los establecimientos californianos autorizados 

por la metrópoli, por considerar que éstos no representarían el po 

der y el control de la corona española ante tan- vastos y desolados 

territorios. En cambio, la propuestas de Constanzó de colonizar la 

Alta California mediante un poblamiento organizado, a la vez que 

buscar su desarrollo económico por medio de la agricultura y la ga 

nadería, se basaba en el dotar a todo posible colono de los reque

rimientos básicos (tierra, instrumento de labranza y de las artes), 

así como integrar a la población indígena a las actividades produc 

tivas bajo la dirección de pobladores blancos o criollos, de tal 

manera que las mismas misiones -tomadas como centros colonizadores-
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pudieran llegarse a transformar en pueblos que impedirían todo in

tento de ocupaci6n por parte de naciones extranjeras. De haberse 

considerado sus propuestas, tal vez la historia de este territorio 

hubiese sido didrerente. 

En cualquier caso, sus descripciones deben ser ahora reconocidas co 

mo una importante fuente de informaci6n de la disponibilidad de re

cursos naturales y humanos de la Nueva España en los albores de la 

Independencia. Tal es el caso del Reconocimiento geogr§fico de la 

cqsta de Veracruz, donde da a conocer no s610 una visi6n fiel de la 

naturaleza de este territorio, sino también, toda una serie de as

pectos y sociales que 'pueden ser utilizados ahora para intentar una 

historia econ6mica regional. De igual manera muestra un gran interés 

en la forma que determinados grupos econ6micos se apropiaban de gran 

des extensiones de terrenos cercanos a las costas, con el peligrol~ 

tente que ello representaba para la defensa del territorio, altiem

po que se mostraba contrario a que dichos terrenos se mantuvieranim 

productivos. Este interés en problemas de índole tan diversa es, tal 

vez, la mayor riqueza que muestran sus escritos siempre enmarcados 

en una problem§tica general. 

Por otra parte, su participaci6n en diversos proyectos de obras pú

blicas, ya fuera el desagüe del Valle de México ya los caminos a Ve 

racruz, contribuy6 a establecer ciertas bases para la ordenaci6n te 

rritorial que caracterizaba a este país. Así, el apoyar la construc 

ción de las obras del desagüe podría ser considerado un punto en 

contra de Constanzó, pues por esos años ya Alzate había establecido 

el importante papel que significaba la conservación de los la

gos de la cuenca sobre las condiciones ambientales de la ciudad de 

México. Sin embargo, se debe considerar que era una idea común el 

que el desagüe de los lagos implicaba la no inundaci6n de la ciu 

dad. Y éste era el punto de vista de Constanzó. Pero no todas sus 

propuestas fueron llevadas a la pr§ctica, pese a los indudables lo

gros que se hubieran alcanzado. Tal es el caso de establecer en Aca 

pulco la sede del cuartel general naval de la costa occidental 

del virreinato, en sustituci6n de San BIas, lo que hubiera permiti

do a este puerto mayor desarrollo a la vez que integrarlo al res

to de la economía virreinal, pues este puerto subsistía única y ex-



184 

clusivamente de la visita anual del Galeón en Manila. 

Su participación en obras arquitectónicas y úrbanísticas ayuda, 

igualmente, a entender la evolución de la estructura urbana de la 

ciudad de México, así com, su morfología. Respecto al primer punto, 

lo podemos entender en el poder de decisión que llegó a tener Cons 

tanzó para determinar la localización de ciertos edificios de carác 
e 

ter oficial, corno fue el caso de la fábrica de cigarros, mejor cono 

cida corno "la Ciudadela"; hubo otros proyectos, que no se realiza

rón, pero que igualmente tendían a modificar esta estructur~ urbana: 

Colegio de Minería, Jardín Botánico, Plaza de toros. Un Segundo ca

so de corno la opinión de Constanzó determinaba la posibilidad, o no, 

de modificar esta ~structura se observa en el cuestionamiento que 

hace, por razones económicas, que él mismo rechazó muchas veces, del 

proyecto urbanístico de Ignacio de Castera. Este rechazo al proyec

to de Castera significó un atraso considerable en el desarrollo de 

la ciudad capital, pues eran muchas las ventajas que proporcionaba, 

y que tuvieron que esperar más de medio siglo para ser rescatadas. 

Respecto a la morfología de la ciudad, no podernos olvidar que Cons

tanzó, junto con numerosos arquitectos de finales del siglo XVIII, 

fueron promotores del estilo neoclásico, que no sólo modificaron la 

imagen de la ciudad con nuevas construcciones, sino que, en casos 

extremos, destruyeron numerosos ejemplos de arquitectura barroca que 

no estaba de acuerdo con sus principios racionalistas. 

Si no bastara lo anterior, ahí esta su importante labor cartográfi

ca, que contribuyó a dar a conocer el territorio novohispano en su 

configuración más exacta, y que, en conjunto con la de los ingenie

ros militares, debe ser considerada el antecedente directo de lacar 

tografía científica elaborada en el México del siglo XIX. 

En fin, no intentarnos justificar la importante labor de este hombre. 

El reconocimiento dado por sus contemporáneos, que le permitió alean 

zar cargos civiles y militares del más alto nivel, nos debería bas

tar. El reconocimiento también se esta dando en nuestra época. Fire

roan y Servín lo reconocen corno uno de los "Fundadores de California", 
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mientras que Toussaint lo llamó "figura de primer orden". Considera 

mos que es tiempo que la comunidad ge6gr&fica mexicana recupere pa

ra su estudio a uno de los precursores de la disciplina en nuestro 

país. 

Finalmente, se puede concluir en la necesidad que existe de estu

diar la historia de la geografía mexicana. Necesidad de estudiar a 

los precursores, a los geógrafos, a las instituciones y a las ideas i 

pero también hay necesidad de estudiar como la actividad del hombre 

ha provocado, cambios en la ordenación del territorio, a través de 

sus actividades económicas, del desarrollo de sus ciudades y del po

blamiento de nuevas zonas. 

Habr& quien piense que esta propuesta tiene poco que ver con la 

GEOGRAFIA, así con letras mayúsculas, pero considero que ello so 

lo muestra ignorancia y desprecio por la cultura y la historia de 

la cultura. 
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DOCUMENTO NUM. 1 Informe de Don Miguel Constansó sobre la dis
tancia que media de la Villa de Santa Fe del Nuevo México y la So 
nora y entre aquella Villa y Monterrey. 1776. 

Excmo. Señor 

He visto con toda atención las dos cartas, que de orden ne V.E. me 
franqueó el Secretario del Virreynato Don Melchor de Peramas; la 
primera del Gobernador del Nuevo México don Pedro Fermín de Mendi
nueta: la segunda del ministro de la Misión de Zuñi en aquel Reyno, 
el Reverendo Padre Fray Silvestre Vélez de Bscalante, y haviendo de 
producir mi dictamen en orden al asunto que en ellas se versa, sobre 
las distancias qu~ median entre la Villa de Santa Fee del Nuevo Mé
xico, y la Sonora, como así mismo entre la dicha villa, y Monterrey, 
diré lo que acerca de ,unas, otras alcanzo, exponiendo con razones de 
alguna probavilidad y con autoridad, lo que no estriba, ni puede in 
ferirse con toda certeza; y declarando asertivamente las que pueden 
deducirse de las observaciones astronómicas que merecen una fee, y 
crédito; pues estas son las únicas que determinan con una precisión 
casi geom~trica las distancias, y situación respectiva de los luga
res sobre el globo. 

Miro como tales las observaciones que en diferentes tiempos, y en 
repetidas ocasiones ha practicado en México, y en la California el 
Licenciado Don Joaquín Velázquez Abogado de esta Real Audiencia, 
como también las de Don Francisco Medina, y Don Vicente Doz, Capi
tanes de Fragata de la Real Armada, embiados por nuestra Corte en 
calidad deAstrónomos el año de 69, en compañía de Abate La Chapee 
de la Real Academia de las Ciencias de Francia para los fines que 
son notorios a V.E. 

Según dichas observaciones, México se halla situado en los 278 gra 
dos 10 minutos de lo meridiano de la Ysla del Fierro, y por 19 gra 
dos 26 minutos de latitud Norte. 

El Cabo de San Lucas que es la tierra más Meridional de la Califor 
nia se halla 10 grados 36 minutos al Oeste de esta Capital, por tan 
to su longitud contada_desde la referida Ysla es de 267 grados 34-
minutos. 

La diferencia de longitud entre dicho Cabo de San Lucas y Monterrey, 
no consta de observación astronómica; pero nuestros Pilotos asignan 
la de 13 grados, y 11 minutos y aunque los métodos de que se valen 
éstos para la determinación de la longitud, en la Mar, no son muy 
precisos, sin embargo puede dárseles asenso: en primer lugar porque 
todos sus diarios concuerdan con la leve diferencia de algunos minu 
tos en quanto al resultado que va dicho algo mayor de 13 grados: y
en segundo lugar porque en poca diferencia de longitud, como la que 
hay entre los dos expresados puntos, cabe también poco yerro en la 
estima de los pilotos; en este concepto bien puede afirmarse que la 
longitud de Monterrey es de 254 grados 23 minutos, y que esta no di 
fiere mucho de la verdad: conque la diferencia en longitud de Méxi= 
co a Monterrey será de 23 grados 47 minutos. 

Con estos datos, principios conocidos y con el de la latitud de Mon 
terrey de 36 grados y 44 minutos Norte, puede calcularse la distan
cia directa que hay desde esta capital a dicho Puerto y el rumbo a 
que nos demora. 
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La distancia que se deduce por el calculo es de 530 leguas maríti
mas, equivalentes a 705 leguas comunes de 5 mil varas cada una, d~ 
morando proximamente Monterrey desde esta Capital al rumbo de Noru 
este, quarta al Oeste. Esta distancia esta determinada con bastan
te precisión y ojala pudiera asignarse con la misma, la que media 
entre Santa Fee, del Nuevo México, y Monterrey, como también la que 
puede have r desde la misma villa de Santa Fee, a uno de los Pres 
dios de la Sonora, como Tubac y Terrenate: aquí es fuerza velarme 
de congeturas, porque no puede fundarse calculo sobre datos, oprin 
cipios ciertos, pero en el supuesto de queV.E. me manda que expon 

o ga mi sentir sobre esta materia, correré los riesgos, y aventuraré 
mi dictamen, procediendo con la reflexión, y madurez que correspon 
de para merecer la aprobación de V.E. cuya aplicación, e insesante 
trabajo en todos 'los ramos del Gobierno, juntamente con las noti
cias que ha adquirido de esta América, le constituyen Juez legíti
mo en la presente materia. 

El camino que se sigue para ir desde esta capital al Nuevo México 
es el de la Nueva Vizcaya, pasando por Durango, el Saltillo, Sombre 
rete y Chihuahua, o la villa de San Felipe el Real por otro nombre: 
no por que éste sea el camino mas recto, sino por la comodidad que 
resul ta de hallarse todo poblado: Los viaj antes y derroteros que he 
consultado convienen en que el rumbo que se sigue es el del Norte, 
con alguna inclinación para el Norueste, lo que se halla confirmado 
en quantas cartas, o Mapas geograficos he visto antiguos, y moder
nos, que concuerdan asimismo en la situación de Chihuahua por los 
29 grados de latitud Norte, y aseguran ademas de esto que su capi
tal no llega a 400 leguas comunes; esto se halla no menos confirma 
do por las noticias del Yngeniero Don Nicolas de la Fora, yel Mapa 
que dió a luz de la Frontera, y cordón de Presidios de este Virrey 
nato. 

Es bien difícil dejarse asentir la voz unanlme de todos los biaxan 
tes, mayormente de aquellos en quienes reside alguna instrucción en 
la Geografía por cuyo motivo no creo se atribuyan a temeridad, si 
presento como dignas de alguna fee estas noticias, y me balgo de 
ellas para fundar un calculo que aproxime a la verdad. 

Supongo pues que la distancia itineraria de México a Chihuahua que 
dixe ser como 400 leguas se reduzga a la distancia directa 320 le
guas suprimiendo una quinta parte del camino (sin duda algo mas im 
portan los rodeos) en este caso la mayor diferencia de longitud en 
tre esta Capi tal, y Chihuahua resulta de 7 grados, y 11 minutos Oc= 
cidental, de modo que su longitud contada desde el Meridiano de la 
Ysla del Fierro es de 271 grados, y el rumbo que demora el Norues
te, quarta al Norte, respecto a esta Capital. 

Saliendo de Chihuahua para el Nuevo México se va en demanda del Río 
del Norte para pasarlo en el Presidio llamado del Paso; es innega
ble que este río corre al Oriente de Chihuahua, y lo es también que 
el rumbo que se sigue para ir desde esta villa al Paso no puede de 
xar de tener alguna inclinación para el Nordeste: lo propio sucede 
en el camino q~e se observa desde el dicho Presidio del Paso, has
ta el de Santa Fee del Nuevo México: de que se infiere visiblemen
te que este último lugar es Oriental, o se halla al oriente de Chi 
huahua: El Yngeniero Don Nicolás de la Fora asigna esta diferencia 
de un grado y medio de longitud: y en esta atención la longitud de 
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aquella villa es de 272 grados 30 minutos su latitud observada por 
el mismo Yngeniero es proximamente de 36 grados y 30 minutos en lo 
que difiere poco de las noticias antiguas. 

La longitud de Monterrey según expresé al principio es de 254 gra
dos 23 minutos: la de Santa Fee del Nuevo México se asignó de 272 
grados 30 minutos y restando aquella de ésta, resulta una diferen
cia de 18 grados 7 minutos entre uno, y otro parage: Y en atención 
a que no puedo haverme excedido en este juic~o, (contemplo todavia 
algo mayor la diferencia en longitud entre los dos expresados luga 
res) fácil es determinar su distanc'ia directa por el cáL--culo trigo 
nométrico, la que se deduce de 375 leguas comunes; más si se atien 
de.a los rodeos inevitables de un camino que se ha de andar sin ca 
nocerse, bien podremos contar sobre 500 leguas por la parte más ba 

, ja. 

Falta determinar la situación de uno de los Presidios de Sonora, res 
pecto a Santa Fee del Nuevo México para asignar la distancia que hu 
viere entre uno, y otro parage: y en atención a que puede emprender 
se el viage de Sonora a Nuevo México desde el Presidio de Tubac, bus 
caré la situación de éste, relativamente a otro punto conocido, va~ 
liéndome de las distancias, y observaciones practicadas en el viage 
que hizo el Capitán Don Juan Bautista de Ansa, a la California, SeE 
tentrional, y de las que yo mismo hize en aquella Peninsula. 

El Presidio de Tubac se halla en altura de 31 grados 40 minutos Nor 
te según la carta que presentó a V.E. el mismo Ansa, en que difiere 
poco de la que le atribuye Don Nicolás de la Fora: la distancia de 
Tubac a la junta de los Rios Gila y Colorado es de 146 leguas comu
nes, cuyo parage se observó en latit~d Norte de 32 grados 50 minu
tos: Desde ente sitio pasaron a la Misión de San Gabriel en latitud 
Norte de 33 grados 50 minutos distante de la junta de los Rios 133 
leguas; y como la longitud de la Misión de San Gabriel es de 257 gra 
dos 43 minutos proximamente. Del conocimiento de ésta se colige la 
de la junta de los Rios que es de 261 grados 31 minutos y la del Pre 
sidio de Tubac 263 grados 12 minutos. 

Savida la longitud, y la latitud de Tubac, y las de Santa Fee del 
nuevo México quales van indicadas, se viene en conocimiento del rum 
bo a que demoran mutuamente que es Nordeste, quarta al Leste, Sudu
este quarta al Oeste, poco más, o menos, y asi mismo de la distancia 
reciproca de 243 leguas comunes; en cuyo tramo ha de vadearse el Rio 
Gila, atravesando las tierras de los Yndios Cos~inas, y Moguinos; y 
siendo el pais poco conocido, son por la misma causa inevitables los 
rodeos, por lo que no deve tenerse en menos de 300 leguas. 

Lás distancias que Yo señalo son las menores (a mi parecer) que pue
dan asignarse, y no será malo que asi lo tenga entendido qualesquie 
ra sugeto comisionado a semejantes descubrimientos, a fin de que to 
me las precauciones que dicta la prudencia, y haga las prevenciones 
necesarias para una jornada que puede ser más larga de lo que se pre 
sume: con esto no descahezerá el ánimo de la Gente que lo acompaña
re en semejante empresa, y logrará el fin que se proponen los Xefes 
que se la cometieren. 

México 18 de marzo de 1716.- Miguel Constansó 

AGN-Provincias Internas Vol., fs. 
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DOCUMENTO NUM. 2 Informe de Don Miguel Constansó al Virrey" Mar 
qués de Branciforte, sobre el Proyecto de Fortificar los Presidios 
de la Nueva California. 1794. 

Excelentísimo Señor. En superior Decreto de 20 de septiembre últi
mo se sirve V. E. mandar que informe lo que me ocurra sobre el pro 
yecto de fortificar lop Presidios de la Nueva California; acompa
ñandome a este fin el expediente del asunto en oficio del 22 del 
mismo. 

Por él corosta que el Rey mantiene quatro compañias presidiales en 
aquellos establecimientos; conviene a saber, una en el Puerto de 
San Diego, otra en la canal de Santa Birbara, y las dos restantes 
en Monterrey yen' el Puerto de San Francisco componiéndose todas de 
218 hombres inclusos los Oficiales Sargentos y Cabos y un Cirujano. 

Este corto número de Soldados cubre los dilatados territorios com
prehendidos entre los 32 ~ Y los 38 grados de latitud Boreal desde 
el Puerto de San Diego hasta el de San Francisco. La costa corre 
entre estos dos puntos el largo espacio de m§s de 200 leguas, y 
ofrece muchas ensenadas, calas y surgideros con buen abrigo y fon
deadero para embarcaciones de todo porte. 

En vista de esta simple exposición la natural perspicacia de V.E. 
comprehender§ ficilmente que la Tropa de hoi ocupa la nueva Cali
fornia no puede llenar otras atenciones que las de su primordial 
destino que fue de contribuir a la reducción de la numerosa genti 
lidad de aquellas regiones a vida civil y cristiana haciendo res= 
petar las sagradas funciones y carActer de los ministros del Santo 
Evangelio; a conservar la Paz entre los nuevos cristianos vasallos 
de nuestro Augusto Soberano y mantener la mejor armonía entre ellos 
y las naciones gentiles que pueblan dichas tierras. 

Por consecuencia, siempre que se trate de fortificar los referidos 
Presidios, debe estimarse indispensable la creación de algún Cuer
po de Tropa destinado a guarnecer y defender las fortificaciones 
que se rijan, embiando con antelación a dichos Presidios Operarios 
de diversas profesiones que entiendan en la construcción de las 
Obras que se resuelban efectuar y se califiquen precisas. 

Ya se deja entender los costos que demanda una empresa semejante y 
los empeños en que'habr§ de constituirse el Erario en la Nueva Es
paña gravado ya con tantas atenciones urgentes si hubiese de sopor 
tar las nuevas que tratamos. -

Unas simples Baterías de ocho cañones de a 12 libras de bala, cuyos 
parapetos se suponen construídos de tierra y revestidos de adoves, 
quales se han propuesto para defender la entrada de los Puertos de 
San Diego, Monterrey y San Francisco tendrin de costo, a prudente 
juicio se sugetos practicos i inteligentes al pie de ocho mil pe
sos cada una: infieras e de hai el quantioso gasto que erogaría la 
Real Hacienda en las F§bricas y construcciones de castillos o fuer 
tes de cal y canto por reducidos que se supongan; habiendo de con
tener los edificios correspondientes al alojamiento de sus guarni
ciones, y los Almacenes en que custodiar las municiones de guerra, 
boca y demis anexos. 
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La construcción de las referidas Baterías mui necesarias en mi con 
cepto, causará gastos indispensables a más de los de su fábrica, 
porque habrá de dotarse cada ~residio con el nGmero de Artilleros 
instruídos y prácticos que se estime bastante para el servicio de 
ocho cañones; sobre cuyo punto si a V.E. le pareciera urgente la ne 
cesidad de dichas Baterias podrá oir al Señor Brigadier D. Pablo 
Sánchez, cuyas luces en esta materia son bien notorias. 

Hasta aquí sólo he tocado las dificultades que a primera vista se 
descubren y se oponen a la execución del proyecto de fortificar los 
Presidios de la Nueva California, las que yo miro como t~superables, 
por ahora, atendidos los enormes gastos que actualmente sufre el Real 
Erario; pero no son del día estas consideraciones. Lo que hoi impor
ta es arbitrar algunos medios con los quales, sin causar mayores gas 

, tos, se eviten los mal.es y perjuicios que nos amenazan y debemos jun 
tamente recelar de la ~ecindad de los estrangeros establecidos ya so 
bre las costas de la nueva California. 

Con efecto conocemos la grande actividad de la Nación Ynglesa, su ha 
bilidad, intrepidez y audacia en la dirección y execución de sus empre 
sas, su acostumbrada pericia en, las ciencias relativas a la navega
ció.n y en el arte de hacer prosperar sus colonias por el comercio. Sa
bemos que han cobrado afición al de la peleterí'a, materia y produc
ción mui abundante de aquellas costas, en las que han descubierto in 
numerables puertos, Bahías, Senos y Canales que por todas partes ofre 
cen abrigo y surgideros a sus naves. -

Nos consta igualmente que la pesca de todo género de peces es copiosí 
sima: que el clima es saludable: que las tierras son aptas a todo gé
nero de producciones, amenas y bien pobladas de árboles propios para 
la construcción de edificios y Navíos, que los mismos Yngleses tienen 
la facilidad de extraher y transportar a bordo de los suyos el nGmero 
de gente que quieran de la gran China, para establecerla en los nue
vos Países, cuya propiedad y descubrimiento se atribuyen haciéndolos 
Basallos de la gran Bretaña. 

Tampoco podemos ignorar que de aquel basto Ymperio sacarán muchas uti 
lidades y ventajas para la execución de sus designios; porque sus na
turales son generalmente "industriosos, dados al tráfico, inclinados 
al exercicio de las artes mecánicas y de la 'Agricultura. 

Desde Cantón surtirán los Yngleses a sus colonos a precios ínfimos 
de las ropas de uso, utencilios, muebles y demás efectos necesarios 
a la vida humana. Las Factorías Yngle'sas establecidas en aquel Puer 
to a solicitud del Almirantazgo de Ynglaterra, y a estímulos del in 
terés y conveniencia propia cooperan con todos sin esfuerzos y cau
dales a las miras del Govierno. 

Desde Macao y Cantón se hicieron las primeras expediciones mercanti 
les a las costas del Noroeste de esta América; y a poco tiempo algu 
nos comerciantes de Londres se interesaron directamente en el comer 
cio de la Peletería, formando una compañía bajo 19S auspicios y pro 
tección del Govierno para empresas de mayor fundamento, como consta 
y se halla bien acreditado por los, despachos que se encontraron en 
poder del Capitán Co1net que fue apresado en el Puerto de Nutka con 
el Buque que mandaba, y embiado a San BIas por el piloto graduado 
de aquél Departamento D. José Martínez. 
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Todo concurre pues a favorecer los designios de la Ynglaterra, que 
seguramente sabrá aprovecharse de unas circunstancias tan propicias: 
y en este caso ¿a que grado de opulencia no llegaran aquellas nue
vas colonias dentro de algunos años? 

No ha muchos que el Excmo. Señor Duque de Almodovar encargado en 
calidad de Ministro extraordinarj0 de los negocios ,de nuestracor 
te en la de San Petesburgo dió cuenta al Rey de las expediciones 
marítimas de los Rusos por mano del Excelentísimo Señor Don Ricar 
do Wall secretario que era del Despacho universal del Estado en 
carta de oficio, cuya copia tengo a la vista; y absolbiendo uno de 
los artículos de su instrucción reservada, cuyo obgeto era los des 
cubrimientos hech9s por aquella nación en la costas occidentales 
del continente de la América se expresaba en estos términos. 

"Por lo que mira al mal que podemos temer en nuestra América de las 
expediciones marítimas de lo's Rusos, en el día me parece tan remoto 
que apenas merece consideración. Yo no se si puede decirse con ~er
dad que tanto pueden temer los españoles a los Rusos en las costas 
de América, como los Rusos a los Españoles en las de Asia: que tai 
vez es más fácil que los Americanos vengan a hacer conquistas en 
las costas de Siberia, que el que los Rusos bayan a hacerlas en 
nuestra América ••• Estos viages más pueden servir para el Adelanta 
miento de la Geografía que para el alimento del Ymperio. En los si
glos venideros podrá suceder otra cosa. Las revoluciones del mun
do son mui extrañas. Si aquellas provincias Orientales (la Siberia 
y el Kamttchatka) se civilizan, mudan de constitución y aprovechan 
de su situación grandes cosas que hoi ni debemos temer ni imaginar". 

Estrañas son con efecto las revoluciones de este Mundo, y aunque de 
algunas se tengan presentimientos o fundados antecedentes que dan 
margen a predecir los sucesos; aciertan los políticos y no es poco 
en orden a la determinación y, substancia de las cosas, pero en quan 
to a los modos o accidentes, suelen ser mui ilusorias sus profecías. 

El Señor Duque de Almodovar fué testigo en parte de los sucesos que 
juzgó posibles, pero remotos y sólo verificables en los siglos ve
nideros. Con pocos días más de vida hubieran visto una cosa que no 
pudo esperar ni preveer:, hubiera visto las costas de la América in 
vadidas por otra nación mucho más temible para nosotros que la Ru= 
sa; y finalmente hubiera visto tentar expediciones, cuyo obgeto nó 
se limitaba ciertamente al adelantamiento de la Geografía. 

Desde el punto en que la Américafué descubierta por los Españoles, 
empezó-a ser el obgeto de la codicia de las Naciones Europeas: to
das procuraron apoderarse de alguna parte de'su hermoso território 
en el continente o en las Yslas adyacenteé. La mayor y la más rica 
cupo como por derecho de primacía a la Corona de España, y a más de 
doscientos y cincuenta años que conserva integramente la inmensidad 
de Países que adquirió en regiones que con propiedad pueden llamar 
se manantiales de toda riqueza y prosperidad: Quiera Dios que la -
posteridad más remota sea perpetuar su Dominio en la gloriosa mano 
de nuestros Augustos Soberano~. 
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Para lograr esta fortuna concivo ser de mucha importancia que des
de ahora se apliquen los medios más oportunos y conducentes a pre
caveer las funestas consequencias que precisamente resultarían de 
nuestra omisión o indiferencia en una materia de tanta considera
ción, inutilizando con tiempo los exfuerzos que naturalmente harán 
los enemigos de la Monarquía para arrebatarnos la parte que puedan 
de nuestras mejores poseciones, a cuyo fin es de temer se dirija el 
establecimiento de los Yngleses en la Nueva California. 

El arbitrio de fortificar los Presidios situados en los Puertos de 
San Diego, Monterrey y San Francisco sobre ser mui gravoso, como in 
sinué antes, es acaso aventurado; porque toda fortificación situa
da en parage destituído de recursos y de apoyo, cuya guarnición sa 
be que no tiene que esperar auxilios del País por falta de habitan 
tes, forzosamente habrá de entregarse aunque. sea después de haber 
hecho la más vigorosa defensa: y perdida la Plaza ha de ser preci
samente mucho más difícil y costosa su recuperación y la del terri 
torio que cubría. 

Así es que lo primero en que debe pensarse a mi juicio es, en po
blar el País. Con efecto ¿de que nos sirve la poseción de inmensas 
tierras si no las poblamos? de nada más que un sufrible gravámen, 
sin la menor esperanza de recibir utilidad alguna. 

Se han gastado y gastan inmensos caudales en propagar la fé católi 
ca entre los Yndios infieles de este continente, embiandoles Misio 
neros que les anuncien el Evangelio, y sosteniéndolos en su Minis
terio con el respeto de las Armas¡ cuya empresa es superior a todo 
elogio y característica del religioso celo de nuestros Augustos Mo 
marcas. A medida que se establecen nuevas Misiones, se lebantan tro 
pas y se erigen Presidios: subsisten no obstante las antiguas fun
daciones, y se va gravando sin límite el Real Erario.-Hai Misiones 
que tienen más de cien afios de antiguedad y las vemos aun en manos 
de los Ministros Doctrineros con la misma escolta de tropa que en 
su principio, y es necesario que así suceda, porque en aquellas re 
ducciones apenas hai otros moradores del País, sobre cuyainconstan 
cia se debe belar continuamente para" que no hagan fuga los inquie-=
fos y turben la tranquilidad de la tierra. 

Para evitar los daños y atrasos que se han originado para hacer pros 
perar las Misiones, instruir a los Yndios en las artes necesariaS
a la sociedad, civilizarlos y hazerlos basallos fitiles a la Monar
quía, no hai medio más eficaz que el de introducir entre ellos des 
de los principios de su erección algunas familias de gente de Va
rón (así llaman en este Reyno a los Europeos Espafioles y Crioyos y 
a'las gentes de castas mixtas para diferenciarlas de los naturales 
Yndios) con tal que sean laboriosas y fitiles. Esta es la providen
cia de que penden los propios de aquellos bastos Países. Por ella 
han clamado y claman contínuamefite los Governadores de Padres Misio 
neros y los Capitanes de Presidio de las Provincias de esta nueva
Espafia; y más particularmente los de las Californias alta y baja o 
antigua y nueva. Me consta que el Sefior Coronel Don Pedro Fages, Go 
vernador que ha sido de las filtimas (residente hoi en esta capital) 
ha promovido en varias ocasiones este fitil proyecto, y que a instan 
cias de este benemérito Gefe ha hecho pasar este Superior Govierno 
algunas familias-de artesanos ~ Monterrey y a San Diego. 
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Para lograr los imponderables beneficios consiguientes a esta Pro
videncia así en lo moral como en lo físico en lo político y en lo 
cristiano, no es necesario que la Real Hacienda erogue de pronto 
quantiosos gastos: bastará que anualmente se embien en las embarca 
ciones que salen de San BIas para dichos establecimientos algunas 
familias las que buenamente puedan ir en los Buques, dando a cada 
individuo de ellas la ración de f',,:mada durante la navegación al Puer 
to a que se dirijan las embarcaciones, y desde éste un moderadoviá 
tico hasta ponerlas en el lugar de su destino. A lo dicho será ne
cesarioagregar la correspondiente dotación de los instrumentos y 
útiles de sus respe~ivas profesiones y oficios, por ser esto mui 
conducente al fin principal. 

Al soldado le da el Rey las Armas para que con ellas defienda al es 
tado: y no es menos conforme a las piadosas intenciones de S.M. que 
para ,el aumento de la Monarquía se entreguen a los nuevos pobladores 
los instrumentos de la labranza y de las artes. Por es'te medio logra 
rán los Yndios una instrucción capaz de hacerlos tan felices en lo 
temporal como lo son en lo espiritual a impulsos del Paternal amor 
y cristiano celo de S.M. y se verán prosperar con el tiempo aquellos 
remotos Países en beneficio del Estado: pues sin artes ni industria 
jamás podrán ser hombres ni vasallos útiles. 

Situados los Maestros y colonos Españoles o de castas mixtas en las 
Misiones, podrán mantenerse de las temporalidadesde éstas, asignán
doles su ración o plato con proporción a las familias, y gratificán 
dolos a medida del trabajo que impendan en la enseñanza de los Yn
dios y de las obras que presentaren hechas de su mano y de las de los 
Aprendices discípulos. La economía de los Reberendos Padres Misione 
ros y el gran método que observan en la administración de las tempo 
ralidades en la Nueva California, afianza de antemano el buen éxito 
de unas providencias que ellos mismos anhelan y por cuya execuc~on 
suspiran consultando por la felicidad de sus espirituales hijos. 

La experiencia acredita que la fecundidad de los Españoles e Yndi
viduos de las castas mixtas de este Reyno es mucho mayor a propor
ción que la de los Yndios, acaso por que reducidos éstos a vida ci 
vilo menos agreste, que la que seguían en su gentilidad, procrean 
mucho menos; y que su mescla con los españoles o digamos con la gen 
te blanca en general produce ya desde la segunda o tercera genera= 
ción unos individuos que apenas conservan el menor accidente de Yn 
dios, pues criados entre españoles su lengua, sus usos y costumbres 
no se diferencías ya de las nuestras. 

Por estas causas se observa que el número de los Yndios en la Nue
va España se disminuye al paso que se multiplica el' de las demás 
castas. Lo propio sucederá en los Pueblos deMisión si en ellos se 
radican las familias de l~abradores y artesanos en los términos pro 
puestos: se civilizarán más brebe 10sYndios: en el discurso de 20 
a 25 años las Misiones serán unos Pueblos que podrán erigirse en 
Curatos: dejarán de ser gravosos al Erario y sus vecinos llegarán 
a contribuir crecidas sumas a favo'r de la Real Hacienda. 

Otra providencia utilísima para el fo~ento de la Población de las 
Californias es, la que dicta y prescribe S.M. en real orden expedi 
da hace más de diez años al Governador'y Capitán General de las Ys 
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las Filipinas por la vía reservada de la Secretaría de Yndias. En 
ella se previene que en Navío que sale del Puerto de Cavite para el 
de Acapulco a su recalada sobre la costa de Nueva España haya de 
arribar precisamente a Monterrey, y dejar allí a los Americanos li 
cenciados de las tropas de aquellas Yslas que voluntariamente qui
siesen quedarse, ya sea para tomar partido en las compañías Presi
diales o para establecerse en calidad de Pobladores exerciendo la 
labranza o qualquiera otra profesi6n, y reparti€ndoles las suertes 
de tierra como debe suponerse respecto a la inmensidad del terreno 
y a su feracidad. En esta soberana resoluci6n se imponía una quan
tiosa multa al capitán de Navío que voluntariamente faltase a su 
puntual cumplimiento. Lo tubo en los tres o quatro primerosoaños, 
pero qued6 luego sin efecto su observancia por motivos que yo igno 
ro. 

Era no obstanté la arriba4a a Monterrey de no menor utilidad al Na 
vía de Filipinas que a la colonia: la Tripulaci6n y pasageros en
contraban allí los refrescos que naturalmente se apetecen despu€s 
de una larga navegaci6n: los marineros enfermos mediante una buena 
asistencia, y la salubridad del clima, del ayre y de las aguas, com 
balecían en pocos días, se habituaban al País y se aplicaban al exer 
cicio de la pesca y otras maniobras de su profesi6n con ventaja de 
la colonia. Las familias de los Soldados y Vecinos se surtían de tal 
qual ropa de uso a cambio de algunos regalillos de víveres y de otras 
producciones de la tierra y el Presidio de muchos efectos y armas de 
que carecía, y de que no tenía urgente necesidad el Navío. 

No es necesario ponderar las grandes ventajas que hubiera producido 
a las colonias de la Nueva California la práctica no interrumpida 
de los medios que van indicados para el aumento de su poblaci6n: 
ellos son a mi veer los más sencillos dequantos pueden arbitrarse, 
y los menos gravosos al Real Erario. Quando se prescribi6 la ú,ltima 
providencia. no se puls6 ningún embarazo en su execuci6n, ni creo pue 
da tenerlo en el día; por cuya raz6n considero mui propio del celo 
de V.E. y conducente al ServIcio de S.M. el impetrar nuevamente su 
puntual cumplimiento. 

Sobre todo sería de la mayor importancia promover la .navegaci6n en 
las costas de Sonora, Nueva Galicía y Californias, y generalmente 
en todas las costas de la Mar del Sur, comprehendidas en la exten
si6n de este Virreynato: alentandoasus habitantes a la construc
ci6n de pequeños barcos concedi€ndoles franquicias y libertad de 
comerciar entre sí, respecto que todos se necesitan mutuamente, que 
son hermanos y Basallos de un mismo Soberano, y que la navegaci6ny 
el comercio deben mirarse como los polos que gira la poblaci6n y 
prosperidad de toda la colonia. Causa dolor el considerar que en las 
dilatadísimas costas del mar pacífico de esta América Septentrional 
no tiene el Rey un s6lo Basallo dueño o propietario de una Balandra, 
Goleta u otra embarcaci6n costeña, siend6 así que en tiempos pasa
dos mientras hubo libertad dé comercio entre la Nueva España, Goa
temala y el Perú, había varios Armadores capaces de empresas marí
timas: se veía un número considerable de marineros, y reinaba la 
abundancia en varias poblaciones que tomaban inter€s en dicho trá
fico. Pero temiendo el comercio de Cádiz qu~ esta navegaci6n dismi 
nuyese sus consumos y productos quando s6lo podía un efecto contra 
rio y generalmente ventajoso, 10gr6 sofocar en los principios con 
injustas y repetidas quejas la industria naciente de estos vasallos, 
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quienes necesitados a buscar otro giro el sustento de sus familias, 
fueron olvidando la navegación, y abandonando las costas. Esta es 
la causa de la despoblación que se advierte en ellos, y lo es tam
bién de los inmensos gastos que han ocasionado a la corona de vein 
te y cinco años a esta parte los viages y exploraciones hechas en 
las de este continente por la total falta de marineros, demaestran 
za, y de las materias destinadaF' a la construcción de naves a exce,E 
ción de las maderas que expontáneamente producen los montes en mu
chas partes. 

El comercio marítin~ de las costas de Sur es ninguno en el día, y 
mientras dure en esta inacción nada rendirá al Erario, pero si se 
promueve la navegación y se conceden franquicias, se aumentarán in 
mediatamente los consumos de los géneros y efectos de Europa y del 
País: este aumento dará de contado algún producto a la Real Hacien 
da¡ en lo sucesivo podrá contribuir este comercio con los derechos 
que se impongan a proporción del incremento que vaya tomando y de 
las utilidades que rinda a los que se dediquen a él. 

Los colonos de las Californias podrán tener salida de las produc
ciones naturales y artificiales de su tierra. La pesca de la sardi 
na del Salmón, y del bonito que abunda extraordinariamente en aque 
llas costas, y son pescados desconocidos en las de la Nueva Galicia, 
será un renglón de provecho para ello~, y si se enseñan a benefi
ciarlos y a salarlos; lo será no menos el de los xamones y carnes 
saladas de puerco, ias harinas y menestras que tendrán expendio en 
las Costas de San BIas y de tierra caliente a precios más cómodos 
que ,los corrientes en el día; porque los fletes de tierra de dichos 
comestibles bajados a la costa de lo interior del continente, son 
subidos y los encarecen. La Mina de oro y Plata de la antigua Cali 
fornia, que se trabajan poco por la escaces de Operarios, de víve= 
res y de todo efecto comerciable, se labrarán entonces con prove
cho de sus dueños, utilidad del Público y del Erario. 

La conservación de la propiedad y dominio del Soberano en las cos
tas de este Continente es en el día uno de los asuntos de más inte 
rés e importancia. A este fin se establecieron Presidios en la Al= 
ta California: se erigió el Puerto de San BIas en Departamento de 
Marina y astillero: y se construyeron embarcaciones para conducir 
a los Puertos de San Diego, Monterrey y San Francisco los situados 
y socorros de que necesitan anualmente. Con el propio obgetd y de 
tomarexactos'conocimientos de aquellos Países, de la situación y 
calidad de sus Costas, Puertos, Yslas y demás circunstancias; y,pa 
ra observar los movimientos y conducta, de los estrangeros siempre 
anciosos de ocuparlas, ha embiado el Rey en 'distintos tiempos Ofi
ciales, Pilotos, Constructores y marinería de su Real 'Armada, y se 
han executado de Orden de S.M. costosísimas expediciones: de modo 
que ha habido pocos negocios recomendados mas altamente que éste, 
ni que haya inspirado mayores cuidados~ 

Esto es lo que contemplo suficiente por ahora para hacer que flore~ 
can las referidas colonias, poniéndolas en estado que puedan defen 
der y obrar por sí con el tiempo, pero en el urgente caso de una 
guerra, podrían tomarse otras medidas: como la de armar los Buques 
que hai en el Departamento de San BIas y embarcar en ellos tropas 
y fuerzas proporcionadas con que oponerse a las ambiciosas preten
ciones de los enemigos de la Monarquía. 
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Finalmente Señor Excelentísimo la solicitud de V.E. en promover to 
do lo conducente a la seguridad de aquellos Países es justísima y 
por lo mismo no he querido omitir en este informe los medios que 
han podido sugerirme mis cortas luces, y los conocimientos adquiri 
dos en mis viages y observaciones hechas con presencia de los obge 
tos que he visto y registrado con alguna atención. Si mis ideas ca 
reciesen de precisión y exactitud V.E. las retificara con su noto= 
ria ilustración usando conmigo de la indulgencia que le es genial 
en consideración al buen celo por el mejor servicio del Reyyde la 
causa pública que me han obligado a promoverlas. 

Dios guarde a V.E. muchos años.- México 17 de octubre de 1794.
Excmo Señor Migu~l Constansó. 

Excmo. Señor Marqtlés de'Branciforte. 
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DOCUMENTO NUM. 3 Informe de Pablo Sánchez, Salvador Fidalgo y Mi
guel Costansó, sobre el proyecto de enviar auxilios a la California 
Alta. 1795. 

EXCMO. Señor: 

Los auxilios que V.E. se propon~ embiar a la California alta, de 
Gente, Artillería y pertrechos, con la mira de poner a cubierto 
aquella tierra de invasión o insulto de enemigos, es empresa difi 
cultosa y ardua, si se atiende a la escasez; de los medios que pue 
den 'emplearse a laCtlilatada extensión de las Costas de dicha Pro
vincia, a su gran distancia de esta Capi tal y a los costos que pre 
para semejante e~pedición en tiempo tan crítico y calamitoso corno 
el presente. 

La escasez de medios consiste principalmente en la falta casi abso 
luta de Marina en la mar del Sur. De dos fragatas del Rey que ha
bía en el Departamento de San BIas, la notnbrada "Concepción" pasó 
a Filipinas por Superior disposición de V.E. comboyando la Nao que 
vino de dichas_Yslas_a esta N.E. el año pasado de 1794 y la deno
minada Princesa se halla de tal modo deteriorada en dictamen de 
facultativos, que no puede contarse con ella para la expedición 
que V.E. medita. 

Los Buques que en el día existen en dicho Puerto se reducen a tres 
pequeños de pocas proporciones para el transporte de Tropas, y son 
un Paquebot, una Goleta y un Bergatín. El primero no excederá del 
porte de ciento y veinte toneladas, y es todavía menor el de los 
dos restantes. Así que el número de Tropa que debe componer la ex
pedición, sólo puede graduarse por la cabida de los Buques y no por 
otra consideración. En este entender V.E. podrá servirse de mandar 
que el Comandante de San BIas exponga con individualidad el número 
de personas que podrá ir en cada Nave; si podrán ir las tres o pul 
sa algún inconveniente en este providencia, y si convendrá reducir 
sus tripulaciones para que admitan mas gente de transporte, con el 
obgeto de proporcionar a todos la comodidad y desahogo y de preca
ver las enfermedades que fácilmente se contrahen en viages largos 
quando las embarcaciones van cargadas de Gente, originándose de es 
tO,pésimas resultas y tal vez el malogro de las expediciones; por 
cuya razón vale mas repetir estas, embiandola Tropa en dos o mas 
viages, que exponerla a perecer durante la navegación. 

Conforme a las circunstancias locales, con respecto a la necesidad 
y a los medios, así deben impartirse los socorros. La costa de la 
California alta, como observóV.E. en la sesión a que sirvió combo 
carnos, es mui dilatada para proponerlos la defensa de todos sus 
Puertos y surgideros; por lo que sólo debe pensarse en la defensa 
de los Puntos principales, como son, los Puertos de San Francisco, 
de San Diego y la Bahía de Monte'rrey. El primero que es el mas dis 
tante, y el mas Septentrional de nuestros establecimientos, merece 
particular atención por su comodidad, extención y fertilidad de las 
tierras de su comarca. En él se dió hace año (s) principio a una ba 
tería para doce cañones, situada sobre una eminencia que dominaba 
y defiende bien ,la entrada del Puerto: tiene montados cañones de 
hierro del calibre de a (en blanco) pero aunque estan de buen ser
vicio, no hai quien los manege desde que se retiraron de allí los 
Buques de las expediciones de Nootka, cuyos Comandantes hicieron 
construir la referida batería. 
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Para que ella contribuya a la defensa del Puerto, es necesario co~ 
pletar su dotación de armas y pertrechos, y asignar para el servi
cio de las piezas el número de hombres que estime suficiente. 

Nada ahi hecho en el Puerto de San Diego, donde deberá situarse 
otra batería sobre la punta llamada de Guijarros inmediata a la en 
trada, con ocho cañones del calibre de a 12: pero como la referida 
punta es rasa y pueden ofrecerse algunas dificultades en la fábri
ca de esta batería, que en San. Diego hai falta de materiales y en 
particular de maderas, han de tener aquí las obras algGn mayor cos 
to del que tendrían si las circun·stancias fuesen menos desfavorables. 

La Bahía de Mont~rrey, por lo mui abierta y por la distancia que 
hai de punta a punta, ofrece poco abrigo a las embarcaciones, y só 
lo en .la parte más occidental dé la Playa contigua a 14 Punta de 
Pinos, hai un surgidero con algGn más resguardo para los Buques. En 
esta sola parte convendrá situar una pequeña batería para la defen 
sa del fondeadero con solos quatro cañones de a ocho o doce libras 
de bala. 

Estas obras sólo se dirigen a'poner en algGn modo a cubierto los re 
feridos establecimientos de un golpe de mano de parte de algGn cor
sario: Por que si los enemigos intentasen el ataque con una Escua
dra y fuerza de desembarco competentes, comó V.E. no tiene otras 
iguales que oponerles, no encontrarían resistencia; y el Gnico par 
tido que en este caso deben abrazar 10·sComandantes de la Califor
nia alta, eS de retirarse a lo interior del País, con sus habitan
tes, efectos y ganados para incomodar desde sus guaridas a los ene 
migas con partidas sueltas de Caballería luego que puedan juntarse 
en suficiente nGmero para executarlo. 

Si las baterías propuestas hubiesen de hacer uso de toda la Arti
llería a la par, necesitarían al menos de ocho hombres para el ser 
vicio de cada pieza, y contaríámos ciento y sesenta soldados para 
su manejo; pero puede reducirse este nGmero a la mitad, proporcio
nando la defensa al ataque; y a las fuerzas de un Corsario, 'segGn 
nuestra suposición; y consiguiente a ésta, podrán embiarse treynta 
y dos hombres al Puerto de San Franciscó, treiIita y dos al de San 
Diego y diez y seis a Monterrey. 

En este número deberán incluirse ocho o diez soldados y Cabos de Ar 
tillería suficientemente instruídos y prácticos en su exercicio pa 
ra doctrinar a la demás tropa,· repartiéndolos en los destinos que 
han de ocupar. Convendría mucho que todos estos hombres fuesen ca
sados, que se· transportasen con sus familias y se radicasen en el 
País, promoviendo por este medio la Población, supuesto que es el 
Gnico y más eficaz para afianzar la posesión y la conservación de 
aquella tierra. 

Debe también ponerse el mayor esmero en que todos sean de ·buenas 
costumbres, de robustez y aptitud para la fatiga, en atención a que 
no han de dedicarse solamente al manejo de Artillería ('que esto se 
ría lo mismo que destinarlos a vivir en el Ocio) sino que han de
emplearse en hacer el mismo servicio que qualquier otro Soldado de 
las Compañías Presidiales de la Provincia, por ser esto lo más con 
ducente al mejor servicio del Rey y al bien general de la misma. -
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Con esta mira deberá también asigharse a cada Soldado el pres t y do 
tación que el Rey pasa a los de aquellas Compañías a que han de 
agregarse conforme al destino que cupiere a cada qual. 

Se juntará facilmente este corto número de gente de las cualidades 
que se piden, entresacándola de los Cuerpos Veteranos de Ynfante
ría y Caballería a quienes V.E. comunicará a su tiempo las órdenes, 
para que así se practique, y se trasladen es .... os hombres a San BIas 
conducidos por algunos Oficiales de los respectivos Cuerpos a quie 
nes se darán las Ordenes e instrucciones que hayan de observar to
ante a la asistencia de las famtlias durante el viage hasta dicho 
Puerto. 

Esto es lo que no's ha parecido consultar a V.E. sin desbiarnos de 
las sanas ideas que V.E. se ha formado del estado actual de este 
Reyno, y de los medios y recursos que pueden emplearse para poner 
en execución las Ordenes de S.M. concernientes a la conservación 
de la California alta. Hemos huído de proponer a V-. E. los que nos 
ha parecido demaciado gravosos al Erario y estarnos persuadidos de 
que no _se puede arbitrar otra cosa más adecuada a lo que prestan 
los tiempos y las actuales circunstancias. Sin embargo añadiremos 
que nos parece mui esencial que haya siempre dos Buques en San 
BIas destinados únicamente a reconocer y recorrer las costas de la 
nueva California, para dar parte cada seis meses si dable . -fuera 
de lo que en ellas ocurra, de las Gentes y Navíos que aportaren 
a sus Playas, de los establecimientos que intentan hacer quales
quiera estrangeros etc. porque sólo de este modo podrá V.E. saber 
lo que pasa y proveer aquello que paresca más conveniente según 
lo exijan las ocurrencias. 

México 13 de julio de 1795.- Pablo Sánchez.- Salvador Fidalgo.
Miguel Costansó. 

Excelentísimo Señor Marqués de Branciforte. 
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DOCUMENTO NUM. 4 Informe del Sr. brigadier D. Miguel Costanzó o 
bre la defensa de Guanaxuato preparada por su intendente corregi
dor Sr. D. Juan Antonio Riaño. 

Exmo. Sr. 

Por el antecedente superior decreto sé sirve V. E. prevenirme que in 
forme sobre el contenido de esta representación, pero sin expresar 
a que punto o puntos de los que abraza debe contraerme; sin embar
go, infiero que V.E. deseará que yo exponga mi sentir en órden ala 
defensa de Guanaxuato, preparada y dispuesta por su intendente co
rregidor el Sr. D. Juan Antonio Riaño, por ser este el punto sobre 
el qual V.E. me hace el honor de creer que puedo opinaf, en razón 
de mis cortos conocimientos, de las noticias que se tienen de lo 
ocurrido en la toma de aquel mirieral por los insurgent~, y de las 
luces que ministra esta representación de su ilustre cabildo. 

Asientan los representantes de aquel nobre vecindario, que si. el 
Sr. Riaño, quarido supo el 18 de septiembre que el execrable cura 
Hidalgo habia levantado. el estandarte de la rebelión en el pueblo 
de Dolores, hubiese tomado la resolución de despachar inmédiata
mente a dicho pueblo su batallón provincial de infanteria, el es
quadrón de caballeria del Principe, y la parte del vecindario que 
se hallaba armada, se hubiera sofocado en su cuna la insurrección, 
prendiendo al autor de ella y a sus sequaces: pero el Sr. intenden 
te ignoraría probablemente las fuerzas del enemigo, los medios y 
los recursos que tenia en sus manos, y sin estos pr€vios conoci
mientos no le pareceria cordura empeñarse en esta empresa, como 
opinaban algunos, fundados en meras congeturas: asi que, la renun 
cia dé dicho gefe en permitir la salida de la tropa y de la gente 
armada del vecindario, no puede atribuirse a desacierto, antes de 
be mirarse esta determinación como fruto de su circunspección, y 
conseqüencia de una meditación detenida; pues aunque se tuviese 
por probable y asequible, como gefe militar e intendente, no debió 
abandonar la capital de su provincia, ni dexarla sin guarnición ni 
defensa. . 

Tampoco puede condenarse la resolución que tomó el Sr. Riaño de en 
cerrarse en la alhóndiga llamada de Granadi tas con el tesoro del Rey, 
del público y de particulares, la tropa y el vecindario armado, aun 
que se hubiese antes propuesto y convenido defender las bocascalles 
de la población en sus diferentes entradas, fortificándolas con fa 
sos y parapetos de madera; reparos de poco momento, hechos con pre 
cipitación, y por lo mismo capaces de poca resistencia. -

La insurrección del cura Hidalgo se manifestó en el pueblo de Dolo 
res el 16 de septiembre del año' anterior: el 18 se supó en Guanaxua 
to, y el 28 se presentó aquel delante de esta ciudad con un ex€rci
cito de más de veinte mil hombres; serie de sucesos que justifica
la resolucíón del Sr. intendente tomada en virtud de noticias o in 
dicios de las intenciones y movimientos de los enemigos; o en vir= 
tud de sus bien hiladas conjeturas; que le dieron a conocer la di
ficultad o imposibilidad de levantar en tan breve tiempo sobre las 
entradas del lugar, y otros puntos cuya situación lo requiriese 
(con motivo de dominar algún paso importante, o por otras conside
raciones militares) las fortificaciones provisionales de campaña, 
que se hacen de tierrq, fagina y estacada. 
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Por otra parte, Guanaxuatoes una población muy numerosa, cuyos ve 
cinos ricos y pobres, proveen diariamente sus casas de comestibles 
que entranenel mercado¡ pues a excepción del pósito, que tiene al 
gún repuesto de maíz, y de uno u otro particular que tiene tal qual 
prevención de harina, no se conocen otros almacenes de víveres que 
las tiendas poco surtidas de víveres de los revendedores, llamadas 
enM€xico eacahuaterías o tiendas de clacos: deb~mos pues persua
dirnos que el Sr. Riafio, meditando sobre todas estas circunstancias, 
y penetrando la dificultad de dubvenir al abasto del pueblo, se ve 
ría muy apurado para decidirse sobre el partido que más le convenía 
tomar, y le pareció por último el menos ma.lo concentrar en laalhón 
diga las pocas fuerzas de que podía disponer para la defensa de los 
caudales de la real hacienda, del público, de particulares y de las 
personas que pudiesen o quisiesen reunírsele¡ lo que no dexa de ser 
conforme al dictámen de la sana razón y a la máxima de sabios mili 
tares, que se reduce, a conservar aquello que se puede defender pa 
ra no perderlo todo. 

Por lo demás, la Muy Nobre y Leal Ciudad de Guanaxuato y su ilustre 
ayuntamiento, llenaron completamente sus deberes, como no es duda 
ble, cerrando las puertas a los enemigos de Dios, del Rey y de la 
Patria, y defendi€ndola con valor, tesón y denuedo hasta el último 
trance. Así se ha servido V.E. declararlo, dando de este hecho ver 
dadero e inconcuso el más glorioso testimonio: por lo mismo, sepre 
senta confiadamente a'V.E., suplicándole mande que se recoja un im 
preso que corre publicamente, el que su autor, preocupado y mal in 
formado, agravia y denigra con hechos falsos y erradas noticias, el 
adquirido honor y la fidelidad acendrada de la Muy Importante, Muy 
Noble y Leal Ciudad de Guanaxuato, quien rendidamente impetra de 
V.E. la gra'cia de imprimir esta sumisa representación. 

Esto es, Sr. Exmo, lo que me ha parecido que con justicia debía ex 
poner a la alta consideración de V.E. en favor del muy noble y leal 
vecindario de Guanaxuato y de su intendente el Sr. D. Juan Antonio 
Riafio. Si este magistrado hubiese sobrevivido el ataque de~dicha 
ciudad, no dudo que satisfaría a los cargos que se le hacen, y que 
tal vez no hubiera tenido que satisfacer a ningunos: su memoria es 
para mi muy respetable, y lo será para todos sus amigos que cono
cieron su valor, sus talentos y militares y políticos. 

M€xico febrero 4 de 1811.- Exmo. Sr.- Miguel Costanzó 

Exmo. Sr. D. Francisco Xavier de Venegas 

FUENTE: Pública vindicación del Ilustre_Ayuntamiento de Santa F€ 
de Guanaxuato justificando su conducta moral y política en la en-' 
trada y crímenes gu~ cometieron en aquella ciudad las huestes ~
surgentes agabilladas por sus corifeos Miguel Hidalgo, Ignacio 
All~nde. Con Superior Permiso, México: por D. Mariano de Zufiiga y 
Ontiveros, año de 1811. 
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DOCUMENTO NUM. 5 Proyecto de nuevos empedrados de esta capital y 
de abrir zanjas o azequias en la medianía de las calles. 

ExmoSeñor. 

La Elección que V.E. se ha dignado hazer de. mi poca suficiencia pa 
ra la execución del proyecto de nuevos empedrados de esta Capital~ 
proyecto al que·un genio ilustrado y eficaz corno el de V.E. por el 
bien pGblico, añade una recomendacióntanFoderosa, ha excitado en 
mi ánimo el mayor incentivo para cooperar, en quanto alcanzen mis 
fuerzas, a tan sólidas y providas miras. 

En esta atencióne~pondré a V.E.segGn me tiene mandado, no sola
mente lo que pienso puede practicar se (previa su Superior aproba
ción) en orden' a la construcción de los empedrados para lograr su 
mayor solidez, y permanencia, si también otras ideas de mucha cone 
xión y analogía con la primera, pues conspiran al maior aseo y lim 
pieza de esta Ciudad en que interesa, más de lo que se piensa comun 
mente, la salubridad del aire y la salud de todo el Pueblo, venta
jasque·se propuso V.E. y anela igualmente la Junta de Policía de 
la. Nobilísima Ciudad, conforme lo acreditan las provedencias dicta 
das en el bando publicado novísimamente. 

No es nuevo el pensamiento de abrir en la medianía de las calles 
unas Zanjas o azequías menores con comunicación a las azequias prin 
cipales, a efecto de que recivan las aguas llovedizas, e igualmente 
los derrames de las Casas, de sus Cozinas, Lavaderos y lugar.es comu 
nes, mediante unos caños cubiertos que salgan de ellas y viertan en 
dhas. Zanjas. 

Estas, cuio nombre propio es el de Cloacas, bastará que tengan poco 
más de una vara de ancho, y competente profundidad de modo que ab
suervan y recoj an con prontitud las aguas del Cielo, evi tando que en 
los aguaceros copiosos se ·imposibilite el tráfago y comunicac1óndel 
vecindario por muchas horas como sucede oi en dia. 

De verificarse en la práctica este pensamiento resultarán notables 
ventajas. Se desterrará de las Calles la infección y putrefacción de 
unas materias excrementicias cuios hediondos vapores perjudican tan 
to a la salud; y no tendremos continuamente delante de los ojos las 
vascocidades e inmundicias de que están llenas. Entonces podrá lexi 
timamente apremiarse a todo Dueño de Fincas a que haga construir le 
trinas en su 'Casa con proporción a la extensión de ella y al nGmero 
de sus inquilinos, conforme al estilo de todas las naciones civili
zadas. 

Podrán reprimirse y castigarse con alguna demonstración, los abomi
nables excesos de la baja plebe~ eh quien apenas se descubren ras
tros del pudor y rubor inseparables de todo hombre racional, igua
lándose y confundiéndose con los brutos en medio de las Plazas, y 
Calles de esta hermosa Población que infestan y deslucen. 

Las Zanjas o Cloacas han de revestirse interiormente con paredes de 
mampostería por ambos lados suficientes a contener las tierras: su 
tapa o cubierta, igualando con el piso de la calle en su mediana, 
hade ser de piedras duras, largas y gruesas, para resistir al gol-
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peadero de los Carruages y Coches, a menos que se estime por más se 
guro, y menos dispendioso cubrir dichas Zanjas con una bóbeda res
guardada con el empedrado, a semejanza de las azequías cubiertas que 
vernos en muchas partes de la Ciudad. 

En las Seras de las Casas lo largo de las Calles deverá construirse 
un and€n de losas o piedras molineras de buen paramento y grueso, 
asentadas con mezcla, para tránsito de la gente de a pie; el ancho 
de este and€n será de quatro pies y medio o tercias Castellanas. 

Contra estas piedras y las de 1~ cubierta de las Zanjas estribarán 
las Cadenas del empedrado que atravesarán de sera a sera, para for 
mar con las cinta$ que sigan en la dirección longitudinal de las -
Calles; unos cajones de figura quadrada o quadrilonga en que. ha de 
embutirse la piedra tosca; la cual metida de tisón sobre lecho de 
arena, y bien sugeta a golpe de pisón, constituirán el espacio por 
donde han de transitar los Coches, Carruages, y Cavallerías, prohi 
vi€ndose con superior orden, que por motivo alguno se consienta que 
estos pasen o se arrimen al enlosado. 

Las Cintas y Cadenas se formarán con sillares labrados de piedra mo 
linera de figura cúbica o forma de un dado, de a pie, o tercia, en
todas sus dimensiones. 

Las aguas del Río, o canal de Mexicalicingo se introducen actualmen 
te en la Ciudad por varias azequias, pero corno las aguas quedan es
tancadas en su interior, se corrompen y se pudren juntamente con las 
materias que en ella se arrojan sin miramiento alguno, ya sean ani
males muertos, esti€rcol,vasuras, y todas quantas inmundicias pro 
duce una población grande: los vapores que exhalan dichas aguas son 
de la mayor malignidad, y capazes en dictamen de M€dicos mui doctos 
a producir la corrupción del aire, en tiempo de grandes calores, y 
consiguientemente la peste. 

Convendría pues renovar estas aguas y facilitar su circulación den
tro de la Ciudad, a cuio fin expondr€ a la'viva comprehensión de V. 
E. un medio fácil y azequible sin mayores gastos. 

A orillas de la Canal de Mexicalcingo, entre oriente y medio dia, 
respecto a la situación de M~xico, hay un barrio llamado de Sarito 
Tomás; y enfrente de una Capilla dedicada al Santo, tiene principio 
una azequia que torna sus aguas, de dicha Canal, dirige su curso al 
Poniente pasando por el matadero, por el guarda de San Antón Abad, 
por el de la Calzada de la piedad, y llega hasta cerca del Colegio 

·de San Miguel de las Mochas. desde donde discurriendo para el Norte, 
a espaldas del referido Colegio, atrabiesa por debajo de la Calzada, 
y cañería de Chapultepec, sigue para la Acordada y Tlaspana hasta 
unirse con la azequia de la Misericordia y Santo Domingo. 

Esta azequia abraza casi todo el ~ito de la Ciudad, perosisequi 
siese estenderla más y prolongarla para el norte, a fin de compren
der dentro de su recinto al barrio de Santiago, no hay obstáculo que 
lo impida. supongamos ahora: que' después de bien abierta, limpia, y 
apretilada se construyan dos compuertas, una a la entrada o princi
pio de esta azequia, y otra algo más abajo de este sitio, sobre la 
canal o Río de Mexicalcingo. supóngase tambi€n que dejando abierta 
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la primera se cierre la segunda, y al mismo tiempo la de San Lgzaro J 

y examinemos que efectos deven resultar de esta doble maniobra. 

Subirgn inmediatamente las aguas represadas de la Canal de Mexical
cingo, por la azequia de Santo Tomás; y se introducirgn en las aze
quias y Zanjas de la Ciudad, por quantas comunicaciones se faciliten 
de intento: crecerá el agua en todas hasta cierta altura que podrg 
ser de media vara sobre el nivel regular; en cuio estado soltando la 
compuerta de San Lázaro, y la que se propuso construir sobre la Ca
nal de Mexicalcingo cerca de Santo Tomgs, cerrando al propio tiempo 
la compuerta de la azequia por donde entraron las aguas, bol vergn é.§. 
tas a su nivel regular', y ordinario, llevando con su corriente mucha 
parte de inmundicias, y materias podridas que oy día inficionan el 
aire por falta de circulaci6n en las aguas, que rara vez se renuevan. 

Convendrá que esta operaci6n se repita, con la frecuencia ,posible 
atendiendo a no causar mayor incomodidad y embarazo a la navegaci6n 
de las Canoas. 

En las Azequias y Zanjas de la Ciudad, puede subir el agua, sobre la 
altura que comunmente tiene mui cerca de media vara, sin causar per
]u1cio alguno, con tal que se reparen los pretiles o bordos de las 
Azequias en los parajes que lo requieran; particularmente en la Aze
quia que saliendo de Santo Tomás ha de circundar toda la Poblaci6n; 
pues las nivelaciones que he practicado recientemente, lo largo de 
la Canal de Mexicalcingo me han dado a conocer que sin queretroce
dan mucho sus aguas quando se represen, bastarg levantar su nivel la 
cantidad de un s6lo pie en Xamayca, que apenas dista mil varas de San 
to Tomgs, para que en este último sitio suba a la de dos pies·;'-tenien 
do observado que el decenso de estas aguas, o la inclinaci6n del al= 
veo por donde corren, es de una pulgada y dos líneas proximamente en 
cada cien varas. Pero aunque las aguas por motivo de alguna crecien
te, o avenida, suban a la altura d'e media vara en Xamayca, como efec 
tivamente sucede,no por esta raz6n se experimenta perjuicio alguno
en esta Capital, luego menos se experimentará quando por medio de la 
compuerta se haga subir a la altura de una quarta¡ cantidad suficien 
te para producir el efecto que se desea, pues en esta caso llegarg a 
subir media vara en Santo Tomgs. 

El proyecto de estas obras, ni el de los empedrados de esta Capital, 
nada tiene de común ni remotamente, con el de precaver a México con
tra las inundaciones; lo que en manera alguna se obscurece esto a la 
penetraci6n .de V.E. mgs'como algunos sugetos movidos a la verdad del 
zelo del bien público, lo repruevan, pareciéndoles que las Zanjas que 
se trata de abrir en la medianía de las Calles, puedan ser causa pa
ra acelerar los efectos de una inundaci6n, introduciéndose por ellas 
las aguas de la Laguna quando esta reciva mayor incremento con las 
lluvias, he juzgado que la benignidad de V.E. no llevarg a mal el que 
en este papel procure disipar sus rezelos, con las siguientes razones. 

El piso o Plano de esta Ciudad, es superior al suelo de la Laguna de 
Tescuco, y así no puede verse inundada México a menos que las aguas 
de la Laguna, y Azequia que con ella comunican, no sobrepujen al te
rreno que oy día ocupamos. 
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Que el plano de la Ciudad sea mas alto que el de la Laguna, no hay 
quien lo revoque en duda, así lo acreditan las nivelaciones. Si lo 
contrario fuese; como las aguas en virtud de su gravedad y fluidez, 
tiran a ocupar las partes mas bajas, es indubitable que tendrían a 
la Ciudad perpetuamente inundada. 

Por tanto no es objección de fundamento el alegar jue el algunas par 
tes el fondo de las Azequias se halla mui inferior al suelo de la La 
guna por que dichas Azequias, como que se abrieron a mano, pudieron 
y podranahondarse quanto se quiera, sin que de esta operación resul 
te otra cosa que el quedar embalsada,c y sin corriente aquella canti~ 
dad de agua, que se vaia descubriendo; donde la excavación se haga 
mas profunda que el nivel de la Laguna. No por otra razón tienen agua 
los Pozos en tanto mayor copia quanta sea su profundidad; sin exce
der un sólo punto del nivel de la Laguna. Si esta crece, crecera en 
aquellos, y si mengua en la primera menguara en los segundos, comuni 
candase las aguas por conductos subterraneos: pero como por grandes
y profundos que sean los pozos nadie hasta aquí ha recelado que por 
semejante motivo se inunde ,su Casa, se infiere también que sería un 
temor vano, y pueril imaginar que las nuevas Azequias o caños que se 
abran puedan contribuir en modo alguno a inundar la Ciudad aunque se 
ahondasen mucho lo que no es necesario. Bien lejos de imaginar tal 
cosa, qualquiera con mediana reflexión se hara cargo, que aumentando 
se el número de Azequias en la Ciudad se aumentara el recipiente de
las aguas que caen del Cielo, las que mientras estan inferiores al 
piso de las Calles, en manera alguna podran incomodar al vecindario. 

Tampoco pretendo que el medio de preservar a esta Ciudad de inunda
ciones sea el de abrir muchas mas Azequias de las que ay tiene; por 
que' sé mui bien que las aguas del Cielo no pueden ceñirse ni ajustar 
se a determinada medid~: lo que únicamente se intenta probar es, que 
el mayor número de Zanjas no perjudican en esta parte; aunque por 
otra puede ser dañosísima, si ~e hazen descubiertas, por que exhala
ran maior número de vapores putridos sumamente nocivos a la salud: 
por esta razón si se adoptase el proyecto de abrir las Zanjas que 
van propuestas en la medianía de las Calles, y que hande cubrirse 
con bóveda, entonces fuera utilísimo el cegar las mas, que en todos 
sentidos cruzan la Ciudad, dejando tan solamente aquellas que conduz 
gan a la Navegación de las Canoas. 

México 7. de junio de 1783.- Exmo. Sor. Miguel Constansó. 

Exmo. Sor. Dn. Mathías de Galvez. 

Fuente: Archivo General de la Nación, Archivo Histórico de Hacienda, 
Caja 347, Exp. 49. 
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DOCUMENTO NUM. 6 Informe de Don Miguel Constanzó al Virrey. Reco
nocimiento geográfico con fines estratégicos de la zona comprendi
da entre la costa de Veracruz y la ciudad de Orizaba. 1797. 

Excmo. Sor. 

Por supeLior orden de 9. de Junio del presente año, se sirvió V.E. 
com1S10narme al registro de los terrenos que median entre las Cos
tas a barlovento y sotavento de la plaza de Veracruz y la Sierra 
llamada de Orizava¡ previniéndome que con todo cuidado describiere 
en un mapa los Pueblos, Haziendas, Ranchos, Cerros, Ríos, Caminos, 
y generalmente todo lo que se contiene en dic~a extensión, para ve 
nir en conocimie~to de las ventajas y de las dificultades que ofre 
cen las varias situaciones locales para la'guerra ofensiva, o para 
la defensiva¡ indicando en papel separado las posiciones que conseE. 
tuase más favorables para apostar las tropas que se empleen a la 
defensa del país. 

Esto es lo que me propongo exec~tar, exponiendo clara ysuccinta
mente en cuanto yo alcanzo el juicio que he formado sobre estos par 
ticulares¡ aunque conozco lo mucho que me falta de luzes y de inte 
ligencia para hablar con propiedad y acierto, en materias de tanta 
importancia. 

Como el tiempo de dos meses que me asignó V. E. para el desempeño de 
esta comisión era corto, me he visto en la precisión de abreviar a 
las operaciones que exige la formación de un mapa¡ y para lograr es
to sin perjuicio de la exactitud, me he valido de medios que no re 
fi~ro por no ser este su lugar propio¡ pero que manifestaré en oca 
sión oportuna si pareciese conveniente. 

Al salir de este Quartel general para dar principio a la Comisión, 
nos dirigimos mi Ayudante el Capitán D. Diego García Conde y Yo, 
por la Cuesta de Aguatlán al Pueblo de S. Andrés Salchicomula¡ atra 
vesando la Sierra del pico de Orizava por el mismo camino que siguió 
V.E. viniendo de México: pude haver elegido al efecto la Cuesta de 
Maltrata o la de Aculcingo; pero como habíamos reconocido antes de 
ahora, me pareció tomar la que más convenía al intento de nuestra 
comisión, aunque no deba precindirde hablar de las tres por su or
den. 

El valle o sea cañada de Orizava, desde la Villa de su nombre hasta 
el pie de la Cuesta de Aguatlán en el parage llamado el Ynfiernillo 
chico donde termina, tiene tres leguas de Leste a Oeste: En lamedia 
nía de esta distancia se deja ver otra cañada que comunica y concu~ 
rre con la primera, viniendo de entre mediodía y poniente: en ella 
tiene su asiento el pequeño pueblo de Aculcingo desde el qual se·to 
ma la Cuesta de su nombre para el paso de la Serranía, más agria y 
penosa que la de Aguatlán, y frequentada no obstante por los caminan 
tes y harrieros que desde las costas de Alvarado y S. Andrés Tuxtla 
transitan a las Ciudades de Tehuacán de las Granadas y a la de Pue
bla por ser caminos más rectos para ellos. 

La Cuesta de Maltrata así llamada del Pueblo situado al pie de ella, 
se desvía de las de Aguatlán y de Aculcingo siguiendo un rumbo me 
dio entre las dos: no es menos áspera que la última, y la prefiereil 
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sin embargo los que caminan acia el Arzobispado de México ya la tie 
rra dentro, por ser rumbo directo para su viage. 

Tenemos pues tres caminos que desde Oriza. proporcionan el paso de 
la Serranía; pero los tres tienen una entrada o puerta común en el 
parage denominado la angostura que forman a la salida de la Villa 
por el poniente, los cerros de Tlalchichilco al Norte, y de S. Chri.§. 
tóval al Sur: la distancia que los separa apenas llega a mil varas; 
de modo que levantando entre ambos una trinchera flanqu~ada con al
gunos reductos, y ,colocando en lo alto de dichos cerros unas bate
rías de cañones de a quarto, o de maior calibre si los hubiere, que 
daría cerrada esta Puerta, defendidos los tres pasos de la Sierra
que han ,mentado, .mui difícil al enemigo desaloj ar de este apostade
ro a la tropa que lo ocupase y cumpliese con su deber. 

En el Ynfiernillo chico comienza la Cuesta de Ahuatlán por un reben 
tón de peñas y piedra suelta que le mereció este título: el reben-
tón es corto, y se sube luego por terrenos tratables hasta una ran
chería situada en un plan de poca extensión, llamada de los descas
º,ados, compuesta de ocho a diez familias. Esta primera subida es de 
tres leguas, siguiendo el antiguo camino que nombran de los carros, 
nuevamente abierto y compuesto de orden de V.E. para conducir por él 
la Artillería y bagages del exército en la presente guerra. Entre la 
Ranchería de los descascarados y la cumbre de la Sierra media otra 
legua, en cuio tramo se encuentran algunos repechos algo pendientes: 
el más largo y más agrio, es el último, vencido éste se llega al Ran 
cho de la Lagunilla por tierra abierta y despejada. Desde este SitiO
al pequeño pueblo de S. Antonio hai dos leguas de bajada suave, y 
otras tres para llegar a S. Ands. Salchicomula, situado al pie de la 
gran montaña o pico de Orizava qe. se mira al Lesnordeste. 

A tres leguas del Pueblo de S. Andrés siguiendo la falda occidental 
de la Sierra rumbo al Nor'te, por grandes llanuras y arenales, se ha
lla la Hazienda de Sinatepec, inmediata a una abra que se interna en 
la Sierra y guía ~ la Vaquería del Jacale, correspondiente a la Ha
zienda de Ocotepec. Por la referida abra llamada de Salesintla, se 
atraviesa la Serranía, pasando a corta distancia del Pico de Orizava 
perennemente cubierto de hielo y de nieve. Es camino de difícil ac .... 
ceso, por voladeros y precipicios, aunque diariamente frequentado 
por los Harrieros que conducen a la Veracruz, de qüenta de un asen
tista, la nieve de necesario .consumo en el ardiente clima de aquella 
plaza. 

A distancia de siete leguas del Jacale, se encuentra el pueblo de S. 
Juan Coscómatepec, y acontinuación el de Ixhuatlán y el de Ocotitlán 
que dista quatro leguas del primero: todo este tramo es por callejo
nes montuosos, de mucha piedra suelta; y es peor todavía en adelante 
por otras quatro leg.s hasta pueblo viejo. 

De Pueblo viejo al puerto de Veracruz hai veinte leguas; y en este 
largo tramo no hai más poblado que las paradas de Atopan, el Temas
cale, y S. Diego, donde se pasa el río de Jamapa en Canoa: llaman 
paradas unas casas o ranchos situados a distancia de cinco leguas 
unos de otros donde los Harrieros de la nieve reanudan las bestias 
en que la conducen, caminando a todo trote¡ pero sin embargo de la 
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diligencia que emplean, no pueden evitar las mermas de un cinqüenta 
por ciento de un g€nero que tan f&cilmente se disipa al entrar en 
tierra caliente. 

De la Hazienda de Sinatepec, sin apartarse de las faldas de la Sie . 
rra, por camino llano se andan onze leguas la Norte para llegar a 
la Hazienda de Quatoto]~pa. Desde ella se torna la cañada de Nacas
patlaguaque abre camino por lo interior de la Serranía de Oriente 
a poniente. Discurre dicho camino, según demuestra el Mapa, por los 
Pueblos de Xicochimalco, Jalcomulco,Apazapa, y se une m&s abajo de 
la Rincona~a con el camino real que sube de Veracruz a Jalapa: En 
el Pueblo de Apazapa se vadea el Río de la Antigua quando esta bajo. 

Desde la referida Hazienda de Quautotolapa, se puede asimismo en
trar en la Sierra por otra abra llamada de Ameyalco, situada un po 
ca m&s al Sur que la antecedente¡ y pr. Achilchotla, cuesta de Amol 
tepec,Puebios de Chichiquila, de Elotepec, de S. Bartolom€, de San 
tiago Jojutla, S. Martín, y Acazonica, salir al Cacahuatal¡ y de -
aquí por tierra llana, pasar a Veracruz tocando Buenavista. 

De Quatotolapa se qüentan siete leguas a Perote, en cuio tramo no 
ofrecen los cerros resquicio ni abertura accesible. El Pueblo de 
Perote se halla en terreno de llanura que se estiende acia el Nor
deste hasta el de las Bigas: desvíase la Sierra al propio rumbq, de
jando el del Norte que desde el pico de Orizava, sigue constantemen 
te hasta el gran cerro conocido con el nombre de Cofre, a cuia fal= 
da de la banda del Noroeste, se halla situada la población de Perote. 

En las Bigas se interrumpe la continuid.d de las montañas que abren 
carn·ino por la Cuesta de S. Miguel del Soldado acia Jalapa, tornando 
la vuelta del Su~ste y sur-sueste pr. las faldas del gran Cofre: es 
te es el camino Real m&s trillado y frequentado de Veracruz a M€xi= 
co desde la conquista del Reyno¡ pero todo lo que abraza la Sierra 
es malo, porque su aspereza, no consiente paso cómodo por ningún rumbo. 

Desde el Cofre continua sin interrupción la Sierra inclin&ndose del 
Norte para el Leste, corno para seguir la vuelta o inflexión de la 
Costa del Seno Mexicano y ceñirla por todas partes: franquea no obs 
tante uno u otro paso para las Provincias de Misantla y de Papantla, 
por Teusitl§n y Xalacingo, pueblos que distan de siete a ocho leguas 
de Perote. . 

Las Costas de las Provincias de Misantla y Papantla son casi desier 
tas, y carecen de Puertos¡ 10 que junto con la dificultad de los ca 
minos, afianza la seguridad del Reyno por aquella parte; no siendo 
presumible que los enemigos quieran internarse por terrenos que no 
ofrecen aliciente alguno, ni puedan sufragar a la subsistencia de un 
eg€rcito. 

La gran Sierra de Orizava y del· Cofre forma pues una barrera natural 
entre las costas y lo interior del Reyno de Nueva España, causando 
la división general del País, en tierra caliente y tierra fría: la 
tierracaliente comprende un espacio entre quinze y veinte leguas, 
desde el mar hasta la Sierra; un poco m&s en ·algunas partes, y menos 
en otras. La tierrafría abraza la Sierra hasta lo interior del Rey
no indefinidamte~ El Clima de la Costa es extremadamente c&lido, hú 
medo y malsano: lé Sierra y lo interior· del país gozan de un tempe: 
ramento fresco y saludable. 
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Siguese de esta natural división y disposición del terreno que la 
defensa del Reyno, hade considerarse bajo de dos aspectos: el pri
mero consiste en la oposición que debe hazerse a los enemigos, lue 
go que verifiquen su desembarco sobre la Costa; y el segundo en los 
recursos qe. la Sierra nos ofrece para impedirles la entrada a lo 
interior del pais quando se hubiesen apurado los medios de sostener 
la guerra en la tierra llana. 

El primer punto se ha tratado ya dignamente por sugetos autorizados 
y comisionados al efecto, cuyos escritos han merecido general acep
tación, mirándose como frutos de su consumada pericia y experiencia: 6 

añadir o quitar cosa alguna a las instrucciones que nos dejaron, fue 
ra en mi una temeridad reprehendible, mayormente haviéndome preveni
do V.E. que mi comisión en el exámen o inspección de los terrenos, de 
bia ceñirse únicamente a indicar 10p'medios oportunos, y las posicio 
nes favorables y adequadas a cubrir! los caminos que guian a lo inte= 
rior del Reyno, y a proteger la retirada de las tropas cometidas ala 
primera deferisa de las Costas en el caso de un accidente adverso. 

El desempeño de mi comisión exigia_pues la deseripción que acabo de 
dar en estos mismos caminos; porque a exepción de los dos principa
les que desde las Costas de la Veracruz conducen a México, el prime 
ro por Jalapa, y el segundo por las Villas' de Córdova y Orizava, los 
demás son generalmente ignorados. 

Es de confesar que estos dos caminos principales aunque malos y pe
nosos merecen un cuidado de preferencia con respecto a su dirección 
y a las ventajas que se referirán luego; pero V.E. quiere que la aten 
ción y la vigilancia se estienda a todas partes, y que se cubran las 
diferentes entradas o avenidas, como lo exige la prudencia y la im
portante seguridad del Reyno. 

La situación actual de nuestro acantonamiento facilitará siempre es 
ta operación: los dos caminos de Jalapa y Orizava abrazan cabalmen= 
te el terreno por donde los enemigos pueden introducirse a este País; 
el primero a la parte del Norte, y el segundo a la del mediodia:los 
ríos de Chachalacas y de la Antigua ciñen el propio terreno por di-
.cho rumbo del Norte: el rio blanco y el de Tlacotalpa, qe. unidos sa 
len por la barra de Alvarado lo limitan a sí mismo por la banda del 
Sur. 

En enemigo se verá pues en la necesidad de efectuar sus ataques en
tre los indicados términos; porque fuera de ellos, a más de los obs 
táculos naturales de tierras anegadizas, cubiertas de monte espeso~ 
y cortadas por rios considerables, tendria que penetrar por paises 
despoblados e incultos que carecen como se dijo antes de todo recur 
so p.a la subsistencia de un egército. 

Nuestras tropas por su situación en las Villas de Córdova y de Ori
zava, en Pero te y en Jalapa dominan de Sur a Norte toda la extensión 
del territorio expuesto a las invasiones del enemigo, y se hallan a 
mano de ocurrir prontamente a las partes donde llame la atención. 

Asique a la primera noticia de avistarse la flota o armada enemiga, 
saldrían los nuestros de sus Quarteles, encaminándose acia la Costa: 
unos por el camino de Jalapa llegarán al Río de la Antigua; y en el 
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paso de Varas, en el de Gallinas, u otro qualquiera donde se hubi~ 
se hechado el puente provisional de comunicación, podrán hazer al
to y campar. Los otros bajando desde Orizava y Córdova hasta los 
ríos de Cotastla y de Jamapa, formarán entre éstos su campamento, 
con maior irnmediación al puente que se hechase sobre el último, en 
la venta de Jamapa o más arriba de ésta. 

Pero corno la distancia que. separaría estos dos campos no baja de 
diez leguas, y que en este intermedio hai terrenos abiertos sin 
ríos ni embarazos que estorben el paso a los enemigos, será conve 
niente establecer en su medQanía V.g. en la Loma de la Yguana oen 
la de Cedros.,' un destacamento de Ynfantería reforzado con bastan
te caballería cuyas patrullas a derecha e izquierda·se comuniquen 
con las de ambos campamentos, dén parte de las ocurrencias, y cu
bran los dos caminos que guían a la Sierra; el primero por el Ca
cahuatal y Acazonica, y el segundo por Pueblo viejo y S. Juan Cos 
comatepec, que es lo que nos propusimos antes. 

Fuera tal vez conducente, a maior precaución, el mantener en elPue 
bIo.de S. Bartolomé y en el de S. Juan Coscomatepec unas pequeñas 
partidas de tropa que auxiliadas de Paisanos armados de los referi 
dos Pueblos y demás inmediatos, guardasen aquellos pasos: los Ofi
ciales Comandantes de las partidas se harían prácticos de los te
rrenos, y proveerían mejor a su defensa, fortificándose en las gar 
gantas y puestos ventajosos que la Sierra ofrece. -

Entre S. Juan Coscomatepec y S. Bartolomé sólo median cinco leguas 
de distancia: hay camino practicable para gente de a pie de uno a 
(otro) pueblo qe. presta a los Com~ndantes de las partidas los me
dios de auxiliarse recíprocamente, siempre que esten informados de 
los movimientos y tentativas de los enemigos contra qualquiera de 
ellos: (y se) alargase el propio camino aciaJalapa por un lado, y 
acia Orizava por otro, proporcionando comunicaciones seguras en qual 
quier evento por lo interior de la Serranía. -

La posición de nuestras Tropas en la forma indicada parece la más 
propia y adaptada a la naturaleza del país que hade ser el primer 
teatro de la guerra para los agresores y para los defensores. Si 
los primeros logran efectuar su desembarco corno es posible, sin em 
bargo se qualquiera oposición; por ser mui difícil ocurrir con tiem 
po y con suficientes fuerzas reunidas para estorbarlo, es probable 
que el primer objeto de su atención-sea la conqQista del Castillo 
de S. Juan de Ulúa: con efecto la adquisíción de este les afianza
ba el dominio de la Costa, la conservación de.su armada, y era el 
paso más importqnte para la conquista del Reyno. 

Suponiendo pues que el enemigo se resuelva a emprender el sitio de 
dicha fortaleza, la que no puede practicar con buen éxito; sino des 
de la Ciudad de Veracruz y sus-inmediaciones; dos partidos habría
que tornar; el primero sería el de atacarlo con todas las fuerzas reu 
nidas, exponiéndonos a la suerte de una batalla campal; pero si es
ta dete~minación~ que puede ser oportuna en ciertas circunstancias, 
pareciese sobradamente aventurada, o por la superioridad de la Tro 
pa del enemigo en calidad y número, o por otras razones poderosas; 
el partido que debería abrazarse en tal caso, era obstigarlo sin ce 
sar noche y dia, con el empeño, .. ardimiento y sagacidad imaginables~ 
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para impedirle las operaciones del Sitio, hasta obligarle a descotir 
de la empresa. 

En este género de guerra tendremos incontestablemente a nuestro favor 
la superioridad que es capaz de darnos el conocimiento práctico de 
los caminos, de los ríos y sus vados, de los montes, ciénegas, y ge 
neralmente de los obstáculos y ventajas del terreno. Podremos por -
consiguiente entrar y salir, empeñar o evi·tar una acción como y qua,!! 
do nos convenga, y tendremos a más de esto la inestimable ventaja de 
la Caballería: la del enemigo no puede ser tan numerosa como le con 
viene y es necesaria para hazer la guerra en tierra llana qual es la 
de la costa: opónese a esto la dificultad de su transporte, y la de 
su manutención en terrenos desconocidos, donde las operaciones de fo 
rragear serían las más expuestas y casi impracticables: pero aunque 
supongamos que venga con caballería y logre desembarcar la, es incon 
cuso que en número ni en calidad jamás podrá competir con la nues
tra. 

Es mui apreciable la de los Lanzeros de la costa compuesta de gen
te de diversas castas, nacidas y_ habituadas en el País, como los ca 
baIlas de que se strven: todos son labradores o vaqueros, robhstos~ 
ágiles, y diestrísimos ginetes, como le consta a V.E. de propio'co
nocimiento y por informes de quantos los han visto de cerca. Sería 
de ,desear que esta milicia fuese más numei:osa y que su existencia no 
fuese tan precaria: admira que siendo los únicos pobladores de estas 
Costas, reducidos por falta de colonos, a una soledad espantosa, no 
gocen de la protección a que son acrehedores. El interés general de 
la humanidad, el del estado, y la conservación de estos dominiosexi 
ge que se propaguen en lo posible sus familias, facilitando los me: 
dios de subsistencia en su tier~a natal, combidando y atrahiendo a 
otras para que se establezcan en ella. Esto puede verificarse si se 
remueven los inconvenientes y estorbos que se oponen al fin, y que 
pienso exponer si V.E. me lo permite; dispensándome esta disgresión 
en favor de la importancia del asunto. 

Las tierras de la Costa, generalmente hablando, paran en manos depQ 
cos propietarios qe. las obtubieron por merced" y en gracia de un cor 
tísimo servicio pecuniario. Estas mercedes, y lo que es más, la fa-
cultad de vincular las tierras, se concedieron en tiempos pasados 
con sobrada facilidad, enagenando del Real Patrimonio a vilísimopre 
cio, inmensos territorios para trasladarlos al de la codicia de un
sólo particula~.Un sitio de ganado mayor, vale decir una legua cua 
drada, llegó a darse según estoy informando por el ínfimo valor de
quatro reales. 

Estos grandes propietarios viéndose con unas posesiones que no po
dían hazer valer sino destinándolas a cría de ganados mayores, fue 
ron poblando las tierras de sus diferentes especies, conviene a sa 
ber de Toros, Caballos, burros, y mulas, excluyendo mui expresamen 
te a todo individuo de lá especie humana que miraron desde luego -
como a su maior enemigo. 

Siguiendo esta máxima lograron verse dueños en muí poco tiempo de 
inmensas partidas de ganado, y la extracción que anualmte. hazían 
del que sus tierras no podían sustentar, era obgeto de un' comercio 
lucrativo que los enriquecía. 
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Confirmándose con esto en la opinlon de que para conservar sus· ren 
tas y fomentar la cría de ganados que era el origen de ellas, noh~ 
bía medio más seguro que el de no consentir en sus posesiones a 
otros que a sus mismos sirvientes, temerosos de que la admisión de 
colonos arrendatarios causase la substracción 'o extravío de alguna 
parte del ganado cuya multitud ya no alcanzaban a guardar. 

Con el tiempo las familias de los mismos sirvientes fueron tomando 
incremento, aunque lento, y los Amos se vieron precisados en cier
to modo, a permitir que se estableciesen en sus Haziendas a título 
de arrendatarios; siendo este el verdadero orígQn de las familias 
de los Lanzeros de quienes me propuse hablar, como también de la 
despoblación de las Costas. 

De esta misma conducta y rigor, de la arbitrariedad y despotismo 
conque son tratados aquellas pobres gentes, abominan las personas 
imparciales y sensatas cuios informes he oído; y también han lle
gado a mí noticia de los clamores de los infelizes expuestos a la 
dureza de los tratamientos de sus impíos Amos: debajo de qualquie 
ra sospecha o pretesto los arrojan. sin comiserasión de las tierras 
que tenían arrendadas, necesitándolos a vaguear y andar como pró
fugos de una parte a otra, buscando para sus familias a costa de 
su trabajo y sudor, un establecimiento fixo qe. no encuentran en 
parte alguna. 

Pudiera indicar aquí los arbitrios que mi flaco discurso me ha su 
gerido para obviar a tan grande desorden y causa de ,la despobla-
ción de esta tierra; pe~o seria faltando a la modestia y a los al 
tos respetos del Gefe con quien hablo: de la eminentes luzes de -
V.E. de su profunda instrucción, de su experiencia y claros cono
cimientos en materias de govierno, debe esperarse el reparo de tan 
to daño. El innato amor a la humanidad y al bien público dictarán 
a V.E. sabias y oportunas providencias conque se atajen más abusos 
por cuio remedio clama el bien general del estado: este gana poco 
y quizá arriesga mucho en permitir que se erigan en estas colonias, 
con immediación a sus costas, unos mayorazgos colosales de más de 
quatrocientas leguas cuadradas, cuyos perjuicios son palpables, y 
pueden trascender a más que a impedir la población importante de 
las mismas costas. 

Es innegable la aptitud de la milicia de los Lanzeros para la gue
rra: acostumbrados al ardiente y destemplado clima de la Costa, he 
chos a trabajos duros, a viajes largos, a sufrir la hambre y la sed 
ellos y sus caballos, resisten a las mayores fatigas sin enfermar
se; al paso que nuestras Tropas de Ynfanteríay de Caballería, ve
teranas y provicionales, Europeas y criollas, rinden luego sus fuer 
zas, se inutilizan, enferman, y mueren sólo con bajar a la Costa, -
sin exponerlos a más fatiga' que la que exige el regular servicio de 
guarnición en la Plaza de Veracruz. 

Este es un hecho del que una experiencia larga y constante tiene 
acreditados los funestos efectos, y es lo que motiva a hazer tomar 
las armas y poner en pie a la referida milicia luego que se decla
ra la guerra; proponiendo los graves perjuicios consiguientes a es 
ta providencia, como "son el abandono de la labranza, y la' escases 
que se siente en la Veracruz y demás poblaciones marítimas, por di 
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ficultarse entonces la subsistencia con el subido precio que toman 
los comestibles. Es forzoso que así se experimente en un país de tan 
corta población: héchese de ver inmediatamente la falta de los hom 
bres en sus respectivas ocupaciones y destinos, principalmente en 
el del cultivo de la tierra que en lo físico, es la base fundamen
tal de toda sociedad, la causa y orígen de su existencia y subsis
tencia. 

Haviendo insinuado la Superioridad que es capaz de darnos sobre los 
enemigos una caballería numerosa y en buen estado, y la convenien
cia que nos traerá el aumento de la milicia~uarda costas, quiero 
decir de los Lanzer~s, se deja inferir que la Caballería es el ar
ma más necesaria, y la que hade sustentar el maior peso de la gue
rra en las llanuras de la tierracaliente, y en la que deberá cons
sistir el nervio y la fuerza de nuestro egército. El conocimiento 
y la práctica del terr~no que sería de desear adquiriesen muchos 
Oficiales, particularmente aquellos que se -elijan para el mando y 
para el desempeño de las comisiones importantes, será también otro 
recurso en nuestras manos, del que naturalmente hade carecer el ene 
migo: y si-a esto se junta la buena asistencia de nuestras Tropas 
en quarteles y acantonamientos, -de temperamento sano y saludable; 
donde (como se practica en éste, por disposición y orden de V.E.) 
se tenga al soldado en una moderada, pero frequente acción, conla 
repetición de egercicios m~litares,particulares, y generales, que 
son eficazes medios de conservar su salud y robustez; no hai duda 
que quando llegue- el tiempo de entrar en campaña obrarán er::-tas tro
pas con una actividad y ánimo müi diverso del qe. puede nerse 
en unos hombres que trabaj ados de una molesta y larga né.i\ié,::;; ción, 
acabasen de desembarcar sobre playas desconocidas, en que tubiesen 
que "tolerar todas las inclemencias de un clima destemplado y mal
sano. 

El conjunto de circunstancias que se han indicado tan pr ~ias acia 
nosotros, como adversas a los agresores, nos prometen favorable éxi 
to en nuestras empresas: pero, si contra estas presuntas, y contra 
toda esperanza, después de haver seguido los dictamenes de la pru
dencia y del valor, experimentásemos una repetición de rebeses y 
desgracias que nos redujeses a abandonar al enemigo el país llano, 
tenemos segura entonces, la retirada a la Sierra, y un asilo impe
netrable a los enemigos: allí podr~mos rehazernos para volver so
bre ellos con nuevas fuerzas y brío. 

Con efecto las gargantas y los defiladeros de la Serranía, sus ba
rracas, montes y ríos, nos ponen en estado de resistirles con toda 
la superioridad que se explicó antes, haziendo uso de las tretas y 
ardides que el terreno proporciona: y aunque se quiera suponer que 
el enemigo logre desalojarnos de un sitio, podremos acogernos a otro" 
y sucesivamente a otro, y sucesivamente a otros más interiores, re 
duciendo la defensa a una interminable guerra de puestos. 

Estas son Exmo. Señor las reflexiones qe. me han sugerido mis cor
tos conocimientos y la inspección que he podido hazer de algunas 
porciones del terreno que comprende el mapa que acompaña a este in 
forme: Un reconocimiento por menor de un país cuya superficie no -
baja de ochocientas leguas quadradas, requiere el empleo de muchos 
ojos y de muchos días, cosa q.e no se oculta a la penetración de 
V.E. 
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Por lo que mira a la fatiga y personal trabajo que hemos imprendi
do D. Diego García Conde y yo en' esta Comisión, los daremos por bien 
empleados siempre que resulte de ellos alguna utilidad y que nues
tras tareas sean de la aceptación de V.E. 

Orizava 21 de Septiembre de 1797.- Miguel Costansó (rúbrica) 

FUENTE: Archivo Histórico del INAH. 2a. Serie. Leg. 43-1. 



DOCUMENTO NUM. 7 Dos Cartas de Alejandro de Humboldt a Miguel 
Constanzó. 1803. 

A MIGUEL CONSTANZO 

México, 22 de noviembre de 1803. 

Señor: 

Uno de mis más ~rdientes deseos, era el encontrarnos aquí y 
aprovechar no solamente el placer que usted sabe esparcir en la 
sociedad, sino más aún, los vastos conocimientos que ha adquiri 
do del bello país que habita. 

234 

Comprometido en una expedición, que he emprendido y sostenido des 
de hace cinco años con mis propios recursos, para el progreso de 
las ciencias, y habiendo abandonado mi patria animado del deseo de 
aprender y de estudiar de cerca esta naturaleza tan rica como ma
j estuosa de los .. -trópicos, yo podía envanecerme de interesar vues-. 
tra sensibilidad. Además de ello, yo traía una recomendación de un 
amigo que usted estima, del pobre señor Decis, cuya salud va dis
minuyendo y a quien yo ví diariamente en Madrid en la casa de la 
señora de Gálvez, del Marqués de Yranda y de los Orelly. 

Mi mala estrella ha querido que no os encontrase en México y que 
no gozase sino por contados instantes, a mi retorno, e~ Flacer de 
presentaros mis respetos y deciros cuánto os estoy agradeciendo 
por haber tenido la dicha de conoceros personalmente. 

La franqueza que caracteriza a mi nación y que usted estima, según 
me dicen, me obliga a testimoniaros, señor, que mi pluma se encuen 
tra guiada por un interés personal, cuyo fin me parece bien excusa 
ble ante los ojos de aquellos que como vos, cultivan la ciencia. -
Uno de los objetos que más me han preocupado en esta expedición, ha 
sido la posición astronómica de los lugares en el interior del Con 
tinente. He traído relojes de longitudes, cuartos de círculos y sex 
tantes en las regiones desconocidas situadas entre la costa de Cara 
cas, el Orinoco, el Casiquiare, Río Negro. y las márgenes del Amazo= 
nas, paises indígenas en los cuales hemos pasado sufrimientos inde
cibles, navegando en una estrecha canoa más de 1.200 leguas náuticas, 
y careciendo durante ocho meses de alimentos y de abrigo. 

Habiendo considerado concluida mi expedición en la Cordillera de los 
Andes, desde el paso de Mercurio que observé en Lima, no he hecho 
sino pequeñas excursiones en este país, desde Acapulco y Cuernavaca 
a Real del Monte y Actopan y desde Guanajuato a Valladolid y al Vol 
cán del Jorullo, cuya cima no tiene sino 618 toesas sobre el mar, en 
tanto que el Picacho del Fraile del Nevado de Toluca, al cual tam
bién subí, tiene 1.026 toesas sobre el ~ivel de la Villa de Tolucay 
2.364 toesas sobre el mar. Es en estas pequeñas excursiones en'el Rei 
no, como he señalado cerca de 19 sitios astronómicos en latitud y -
longitud, sea por el cronómetro, sea por los sat€lites de JGpiter, 
sea por las distancias de la Luna al Sol y a las estrellas. Hay al
gunos puntos que creo haber determinado a 2"-3" aproximadamente, ta 
les como Guanajuato·lat. 21°0'8", longitud de Oh7'42" alOe. de Mé=-
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xico. Valladolid, late 19°42'12": long. de Oh7'46" al Oc. de M€xi
co. Toluca, late 19° 16' 18", Mezcala, late 17° 55' 59" Y long. l' o" en 
términos al Dr. de Acapulco, puente de Ixtla 18°37'41", Morán 20°9' 
25", Atotonilco el Grande 20°18'35", Actopan 20°17'48". En las ob-" 
servaciones de Acapulco me encuentro muy conforme con Malaspina y 
sus colaboradores, y he encontrado por el transporte de tierras, de~ 
de Guayaquil y por largas series .de distancias lunares (lat. 16°50' 
37"), long. 102°8'15" al Oc. de París. El Depósito Hidrográfico, Via 
je de Fuca, Long. 102°0'0". Pero el error que encuentro sobre Méxi
co es enorme. Es necesario hacer reconocer la antigua longitud de Ve 
lázquez que es la verdadera y no la que se ha adoptado hoy día en Ma 
drid que es 103°2' al Oc. d~ París. yo encuentro por el primer sat€ 
lite para el cual. las Táblasde Delambre son seguras a 7"-8" aproxi 
madamente y por una infinidad de distancias lunares 101°22'30" y me 
quedan tan pocas dudas que acabo de enviar sobre ello una Memoria a 
la Academia de París que me ha honrado con su correspondencia. 

Encuentro placer al copiaros esos números, sabiendo que me perdona
réis más fácilmente lo inoportuno de esta carta si lleno sus páginas 
con algunos datos que os interesan. Añado algunas alturas entre los 
200 puntos que he medido barométricamente o geométricamente en este 
Reino, en el cual usted ha hecho interesantes viajes: 

Camino de Acapulco a México: Alto del Camarón 168 toesas sobre el mar: 
Alto de Pozuelos 211t.¡ Villa del Loro Papagayo 72t.j Moxoneras 366t.: 
Alto de los Cajones: 541t.; Mazatlán 622t.; Chilpancingo 663t.; Zum
pango 526t.; Río Mezcala 235t.; Tasco 858t.; Puente de I::tla 466t.; 
Cuernavaca 803t.; Cuchilaqui, 1,236t.; La Cruz del Marqu[s 1,483t.; 
México por la fórmula de Trembley 1,163t.; Real de Morán 1,349t.; El 
Jacal cima del cerro de las Navajas 1,551t.; Tula 1,006t.; cuestade 
Calpulalpan l,342t.; Arroyozarco' 1, 253t. ¡' San Juan del Rio 970t.; 
Querétaro 953t.¡ Zelaya 895t.¡ Salamanca 854t.¡ Temascatio 887t. (es 
el nivel de los últimos planos de la mina de la Valenciana)¡Guanajua 
to l,020t.; Valenciana l,136t.¡ Puerto de S. Rosa 1,388t.¡ Valle de
Santiago 871t.; Valladolid 959t.¡ Pátzcuaro l,081t.; Ario 954t.; Las 
Playas de Jorullo 369t.; Volcán de Jorullo 618t.; Cinapécuar0933t.; 
Acámbaro 914t.; Venta de Sta. María Alciba l,319t.; Ixtlahuaca 1,270 
t.: Toluca 1,388t.; ni~el del lago del Volcán de Toluca l,871t.; ci
ma del Volcán 2,364t.; límite inferior de la nieve perpetua en octu
bre 2,250t. (en Quito 2,470t.). En el Chimborazo hemos llevado ins
trumentos hasta 3,036t. (7,084 varas) de altitud. 

Me he ocupado mucho en estudiar' aquí la geografía del país, sobre to 
do para examinar qué lugares en el interior (no hablo de la costa) se 
han fijado entre 4 o cinco minutos de latitud, pues no se osa hablar 
de su longitud. He reunido todos los papeles de(l) hábil Gama, de 
Velázquez, del compañero Alzate, de Sigüenza, del Padre Font. No he 
podido descubrir más observaciones de latitud que una "de un Conde de 
la Laguna, de Zacatecas y tres o cuatro del Padre Font en el Río Gi
la. Ardo en deseos de conocer la latitud de Chihuahua y de 'Santa Fe 
o Arizpe, y que no fuese de cerca de 10 minutos. Sospecho que los es 
tablecimientos de Nuevo México van menos al Norte de lo que se dice~ 
pues se exageran las latitudes. El señor Virrey me ha dado el acceso 
más libre a los Archivos, pero el Conde de Revillagigedo todo se lle 
vó y yo encontré poco consuelo. 
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Sé, señor, que usted ha viajado en las provincias internas y que no 
hay nadie mejor en estado de hacer algunas combinaciones afortuna
das, pues en estos vastos paises es preciso contenerse con un poco 
más o menos. Me han dicho que usted ha tomado las latitudes con un 
gnomón, método empleado por Bouger y que proporciona suficienteexac 
titud para las necesidades de las cartas. 

De gracia, señor, tenga usted la generosidad de decirme una palabra 
acerca de Chihuahua o Durango o de cualquier otra región de la cual 
haya determinado la latitud. El señor don Luis Martin me dice que 
vuestros papeles tal vez se encuentran en laccasa del señor ° Falcón. 

Yo no seria sino demasiado dichoso, si pudiera testimoniaras en mi 
obra (que va a oseropublicada en español y en francés) los sentimien 
tos de mi reconocimiento y afecto. Dignaos comunicarme, sobre todo, 
que posici6nes se fundan en observaciones directas, bien de gnomons, 
bien con instrumentos astronómicos; y cuáles no han sido deducidas 
sino de rumbos y distancias de caminos. 

No os canso más tiempo. Os he .. hablado con la franqueza con la cual 
se acostumbra tratar los objetos que sirven al progreso de las Cien 
cias. Dignaos aceptar señor, las seguridades de mi afecto más respe 
tuoso y de adhesión con la cual yo seré toda mi vida. 

Señor, 

Vuestro más humilde y obediente servidor. 
El Bn. de Humboldt, 
De la Academia de Ciencias de Berlin. 

México, 22 de noviembre de 1803. 

Aún cuando escribo español un poco, he tomado la libertad de escri 
biros en francés, sabiendo que los dos idiomas a vos son igualmen
te familiares. No creáis señor, que pretendo comprometeros a hacer 
me copiar las cartas que poseéis. No soy tan exigente, no pido sino 
algunos nombres de latitudes O(y si es posible longi tudes de los si 
tios que vos creáis bastante bien precisos). 

A MIGUEL .CONSTANZO 

México, 17 de diciembre de 1803. 

Señor: 

Estoy infinitamente mortificado de que un acceso de fiebre catarral 
° (efecto del frío al cual no estoy acostumbrado desde hace cincoaños), 
me haya privado del pla~er de testimoniaras antes de ahora, los senti 
mientas de reconocimiento que me ha inspirado la interesante carta con 
la que usted ha querido honrarme y a la cual anexó muy instructivas 
memorias. 

Se requerirá toda la impetuosidad de mi carácter para osar importuna 
ros tal como lo he hecho; 'más era indispensable también toda la ge--
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nerosidad de vuestra bella alma para acceder tan complacientemente 
a mis instancias. 

Vuestra carta es una Memoria razonada para mí, ella me enseña lo que 
existe y oso pretender. Usted es demasiado modesto por otra parte, 
al designar a sus trabajos como Novelas Geográficas. 

Aun cuando no he podido utilizar sus ofrecimientos en relación al 
señor Fal~ón que se encuentra en el campo, he obtenido de la Secre 
taría del Virrey los planos que usted hizo en su tiempo y en los -
cuales he reconocido combinaciones muy afortunadas. Es necesaríoem 
plear ,mayor sagacidad para utilizar malos materiales, que para le~ 
vantar una'·carta. con datos exactos. Yo conocía (ya en Madrid en 1799), 
sus cursos: acerca de la~acotaciones del Mar del Sur y las luces que 
us~éd ha derramado sobre'esta parte-del mundo de la cual se ignora
ban por entero sus pos..iciones. He hecho mención de vuestros trabajos 
en la M"emoria Geográfica que preparé para nuestra Academia, y hoy me 
veo doblemente honrado al poder añadir que el señor Constanzó me ha 
querido colmar con su amistad. 

El mismo día que usted tuvo la bondad de enviarme vuestros extractos, 
me puse a trazar las rutas sobre la carta en que trabaja para el Tri 
bunal de minas, que me ha proporcionado curiosas memorias acerca de
l~s posiciones de las más pequeñas minas del Reino. El señor Texada 
a quien aprecio infinitamente, porque une a sus conocimientos muy ex 
tensos una amenidad de costumbres y una modestia que caracteriza al
verdadero mérito, el señor Texada ha presenciado la alegría con la 
cual recibí los preciosos materiales que usted tuvo a bien enviarme. 

,¿M'ás esas numerosas latitudes que proporciona el señor Mascaró esta
rán fundadas en observaciones directas, en gnomons, de los altos me
ridiano.s del Sol, o son, sobre todo, el resultado de observaciones de 
rumbos y de distancias supuestas? Oso preguntaros de nuevo si ¿la la 
titud de Chihuahua (para no decir la de Santa Fe) se funda en alguna 
observación directa de Sol o de Luna y estrellas que ahí se hayan he 
cho?; no dudo que con los rumbos y combinaciones felices se puede es 
tar seguro de una latitud de 15' aproximadamente, más me interesa mu 
chísimo saber si alguien ha observado alguna vez al Norte de Durango, 
exceptuando las costas y la California (de las cuales el Pádre Font 
nos da la latitud de las Casas Grandes del Río Gila). 

Al trazar las acotaciones de acuerdo con las últimas nociones del De 
pósito Hidrográfico de Madrid, calculé por triangulación el área de
toda la Nueva España: (sin Guatemala pero con las Provincias Internas) 
y encontré 86,052 leguas cuadradas. 

Como sobre esa área existen verdaderamente en 1803 cerca de 5.724.000 
habitantes, eso da 66~almas por legua cuadrada. ¡que triste perspec
tiva! Calculando el área de la Intendencia de Guanajuato y de Puebla 
y fundándome en las listas de población del Conde de Revillagigedo, 
~ncuentro que esas dos interidencias tienen 440 habitantes por legua 
cuadrada. ¡Que desproporción en el mismo país! 

Espero con impaciencia el regreso del señor Falcón para aprovechar 
vuestros papeles de los cuales obtendré sin duda-alguna gran prove 
cho. 
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Reitero a usted las seguridades de mi reconocimiento y el respeto 
con el cual no cesaré de ser, señor, vuestro más humilde y obedien 
te servidor. 

HUMBOLDT 
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